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Resumen 

Esta tesis plantea el análisis del discurso ambiental, usado para soportar el modelo 

económico asociado a la industria extractiva del carbón en la Jagua de Ibirico, 

departamento del Cesar; para determinar su validez, eficacia y pertinencia en el proceso 

de intervención tecnológica del hombre a la naturaleza. El carbón es presentado como un 

eslabón de la cadena evolutiva del hombre -hallazgo cultural-, que se analiza para 

encontrar el significado de la problemática ambiental de la minería, que viene de la Edad 

Piedra a la industria, desde donde se interpreta el consumo y la dependencia energética, 

como resultantes del proceso evolutivo. Con este laboratorio, se presentan las bases para 

la comprensión de la tecnociencia ambiental, que se expresa a partir de dispositivos 

tecnológicos, como los Estudios de Impacto Ambiental, los Planes de Manejo Ambiental, 

el Código de Minas, los Informes de Cumplimiento Ambiental, los Términos de Referencia, 

los Planes de Ordenamiento Ambiental de Cuencas Hidrográficas, y el Código de Minas; 

usados para acceder a la regulación de la oferta natural. 

En el contexto de esta trama de técnicas, los elementos centrales de la tesis son: el 

discurso del equilibrio de la oferta natural versus el crecimiento económico; el discurso de 

la justicia social con relación al poder del dominio de la naturaleza y la autonomía territorial; 

y como último elemento, el discurso del sector minero, basado en la declaratoria de 

ñutilidad p¼blica e inter®s socialò, que supone el avance en indicadores sociales, de las 

poblaciones influenciadas por la minería. 

Palabras clave: Trazabilidad ambiental, tecnociencia ambiental, justicia ambiental, 

resistencia social, desarrollo sostenible, modelo neoliberal, minería. 
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Abstract 

This thesis proposes the analysis of the environmental discourse, used to support the 

economic model associated with the extractive coal industry in Jagua de Ibirico, department 

of Cesar; to determine its validity, effectiveness and relevance in the process of 

technological intervention of man to nature. Coal is presented as a link in the evolutionary 

chain of man -cultural discovery-, which is analyzed to find the meaning of the 

environmental problems of mining, which comes from the Middle Ages to industry, where 

consumption and consumption are interpreted. energy dependence, as a result of the 

evolutionary process. With this laboratory, the bases for the understanding of the 

environmental technology, the environmental management devices, the environmental 

impact studies, the environmental management plans, the mining code, the environmental 

compliance reports, Terms of Reference, and the Plans of Environmental Regulation of 

Hydrographic Basins and mining codes; used to access the regulation of natural supply. 

In the context of this web of techniques, the central elements of the thesis are: the discourse 

of the balance of natural supply versus economic growth; the discourse of social justice in 

relation to the power of the domain of nature and territorial autonomy; and as a last element, 

the discourse of the mining sector, based on the declaration of "public utility and social 

interest", which suggests the advance in social indicators of the populations influenced by 

mining. 

Keywords: Environmental traceability, environmental technoscience, environmental, 

Justice, social resistance, sustainable development, neoliberal model, mining, social 

resistance. 
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Introducci·n 

Este trabajo es el resultado de la investigación sobre el diseño, uso e implementación 

tecnificada de un conjunto de elementos, denominados en esta tesis como dispositivos 

tecnológicos1, que sirven para la toma de decisiones en el proceso de licenciamiento 

ambiental, tales como, los Estudios de Impacto Ambiental -EIA-, los Planes de Manejo 

Ambiental -PMA-, el Código de Minas, los Informes de Cumplimiento Ambiental -ICA-, los 

Términos de Referencia, y los Planes de Ordenamiento Ambiental de Cuencas 

Hidrográficas -POMCA-, las Guías Ambientales y otros, en distintos tipos de proyectos de 

desarrollo: mineros, hidroeléctricos, viales, industriales, en diversos territorios de Colombia 

y América Latina. 

El análisis central, recae sobre la instrumentalización de esos dispositivos en proyectos de 

minería del carbón en Colombia, específicamente, los que se llevan a término en la Jagua 

de Ibirico, municipio de vocación tradicional agrosilvopastoril, ubicado en el corredor 

minero del departamento del Cesar, que inicia la miner²a del carb·n ñtecnificadaò en 1984, 

y en el que se asientan un grupo de empresas con actividad de minería a gran escala en 

explotación simultánea: Carbones del Caribe S.A., Norcarbón, Glencore, Prodeco, 

Carbones del Cesar S.A., Vale Do Rio, Drummond Ltd., entre otras de menor tamaño. 

Esta tesis, escoge la minería del carbón como un laboratorio abierto, que permite allanar 

el campo del discurso ambiental inserto en la aplicación de los dispositivos tecnológicos 

de esta actividad extractiva, para determinar su validez, pertinencia y eficacia, a través del 

análisis de dichos dispositivos, que en últimas son los que dan paso a la intervención de 

la naturaleza.  

La investigación está motivada por la preocupación que manifiestan los pobladores de las 

áreas de influencia de dichos proyectos (líderes comunales, organizaciones, gobernantes 

locales, y demás), ante los daños ambientales que causan en sus territorios, las 

                                                
 

1 Los dispositivos tecnológicos son un conjunto de elementos que cumplen con distintas funciones, entre ellas, 
la consecución de la licencia ambiental de un proyecto, obra o actividad, van desde la normatividad ambiental, 
pasan por los postulados del desarrollo sostenible, y llegan a los instrumentos y/o herramientas, que, además 
sirven de sustento al discurso ambiental, que es en sí mismo, es un dispositivo tecnológico. La expresión de 
cada uno de ellos, en el planeamiento ambiental, es determinante para el cumplimiento, de lo que se conoce, 
en el discurso ambiental, como licenciamiento ambiental. En la literatura ambiental, se les conoce como 
herramientas de gestión ambiental, y se clasifican en Comando y Control, y de Regulación y Gestión Normativa. 
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intervenciones. La síntesis de estas inquietudes, hacen parte de los resultados del trabajo 

de campo realizado para esta investigación y son a su vez, el acumulado de años de 

trabajo, desde mi inserción en el mercado de la consultoría ambiental como profesional 

social en diferentes sectores laborales; por lo tanto, como justificación y cuestionamiento 

a la misma instrumentalización ambiental, tienen una larga historia (1995 a la fecha). 

A su vez, por el estado de inercia en el que se encuentra el problema ambiental; donde, 

un discurso como dispositivo tecnológico del conocimiento, al servicio de la industria y del 

desarrollo, conduce a una instrumentalización que autoriza una devastación. Por ello, se 

plantea que es en la construcción y fijación del discurso, donde subyace parte de la crisis 

ecológica y de la crisis civilizatoria, ya que es la base de la legitimización de la intervención 

a la naturaleza, bajo el argumento (modelo) de la sostenibilidad. 

Esta investigación es un espacio para llevar aquellas inquietudes a un ejercicio de rigor 

científico, y aproximar a una comprensión de la problemática del distanciamiento que hay 

entre la realidad en los territorios y el mundo de los proyectos en cuanto a la planificación, 

ejecución, control, fiscalización y justicia ambiental. El trabajo tiene dos momentos 

académicos: inicia en 2012, con la tesis realizada en el contexto del programa de Maestría 

en Hábitat de esta misma alma mater; y el segundo, con el ejercicio que se cualifica en 

este documento, que es el punto de llegada del proceso de formación que el Doctorado en 

Ciencias Sociales y Humanas propone, y que es una continuidad en el tiempo, para el 

enfrentamiento y resolución de las preguntas no resueltas en el primer momento. 

La investigación se sitúa entonces en un problema global, abordado desde la minería del 

carbón, que es la que permite una interpretación de la capacidad operativa instrumental 

del discurso de la tecnociencia ambiental, y el reconocimiento de lo controversial de la 

actividad. Sin embargo, es importante mencionar que, de acuerdo con los resultados del 

análisis, el escenario investigativo, el horizonte interpretativo, y los mismos resultados, se 

pueden extender al amplio campo de operaciones del discurso ambiental en otros ámbitos 

del desarrollismo que demanden el cumplimiento de normas ambientales: hidroeléctricas, 

vías, gasoductos, industria de hidrocarburos, y otros desarrollos mineros. 

Empero, en aras a realizar un proceso investigativo detallado, se restringe el análisis a la 

actividad extractiva carbonífera, con la siguiente hipótesis: las condiciones en las cuales 

se encuentra el país, en cuanto a los dispositivos tecnológicos ambientales, para la 
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planificación y ejecución de la minería del carbón, pone en peligro la salud y la vida de las 

personas que habitan en las áreas de influencia, y la estabilidad de los ecosistemas que 

la sustentan. Lo que señala que no es procedente avanzar con esta industria, en tanto no 

existan las condiciones. Los factores de riesgo ambiental de dicha industria, determinantes 

para la vida, tienen una relación directa con las condiciones de salud de la población, por 

la producción de contaminantes en la atmósfera y en las fuentes hídricas. 

En esta tesis, esto se lee en términos de que la tecnociencia ambiental tiene problemas en 

su trazabilidad, pues demanda estudios y metodologías que le permitan establecer los 

parámetros de medición que se requieren para determinar, con rigor científico, una base 

técnica fundamental en los estudios con los que no cuenta hasta el momento, como se 

mostrará en este caso sobre la determinación del área de influencia, de los proyectos 

mineros de la Jagua de Ibirico, que dejaron por fuera un importante ecosistema estratégico, 

como la Ciénaga La Zapatosa, impactada por dichos proyectos, es decir, sin medidas de 

manejo ambiental aplicadas. La revisión de los dispositivos tecnológicos mostró, este 

vacío, que pone en cuestión la eficacia del procedimiento técnico que aplica, para resolver 

tan importante asunto. 

Es necesario puntualizar que el universo minero del carbón pasa por varias clasificaciones, 

incluso, que hace parte de problemas que están en distintos lugares de la discusión en 

torno a la legalidad e ilegalidad minera, la pequeña, mediana y gran minería, la titulación y 

licencias ambientales en zonas de importancia ambiental, el PIB nacional y minería, entre 

otros. Igualmente, que la crisis ambiental es también cultural, y a la vez, la de los 

combustibles fósiles. Por ello, el laboratorio de esta investigación es el de la minería 

licenciada. 

Más allá de los elementos que arroja la analítica de los instrumentos, es importante 

mencionar que la explotación de este mineral está en la observancia de muchos sectores 

y actores en los órdenes internacional, regional y local; con una declaratoria de 

insostenibilidad, dado los daños ecosistémicos y sociales que genera. La procedencia de 

esta negativa tiene dos puntas comunicadas: desde los escenarios locales y las protestas 

de las comunidades, hasta las cumbres ambientales; es decir, el asunto del carbón tiene 

una historia de contradicciones extendida por muchos escenarios. Y si bien, en otros 

momentos históricos del desarrollo económico y social, este mineral ha ocupado lugares 

privilegiados, e incluso ha tenido un papel preponderante en el desarrollo industrial del 
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país, en el contexto histórico actual del modelo neoliberal en diálogo y debate con el 

ambientalismo se tiene otra condición de lectura. 

Un momento crucial en la discusión de la trazabilidad de la tecnociencia ambiental, 

concepto que se presenta en el primer capítulo de esta tesis, en el marco del modelo de 

desarrollo y de las decisiones sociopolíticas con las cuales se carga el discurso ambiental, 

entre ellas la pregunta por la ñminer²a sostenibleò, es la firma del Convenio del Protocolo 

de Kioto en 1997, por casi todos los países del mundo, menos 6 firmas, entre ellas, la de 

Estados Unidos y la China. El Convenio se focaliza en la disminución paulatina de los 

Gases de Efecto Invernadero (GEI), en los cuales está directamente involucrado el carbón 

con índices representativos en la producción de dichos gases. 

Usar como campo relacional la compleja situación del carbón es un reto para esta 

investigación, pues, de un lado, se debe poner en juego el discurso ambiental como 

dispositivo tecnol·gico concebido, en la directriz pol²tica mundial, con el sello de ómodelo 

de desarrollo sostenibleô, y comod²n del neoliberalismo: y de otro lado, las realidades 

empíricas y aconteceres locales, en donde se suceden las intervenciones sobre el medio 

natural, y los grupos sociales. Por ello, desde una tutela del ciudadano de una pequeña 

localidad para defender su derecho constitucional al ñmedio ambiente sanoò, hasta un 

pronunciamiento de la Corte Constitucional, contextualizan el análisis y la lectura del 

desencadenamiento de la madeja tejida por el discurso ambiental. 

Este trabajo procede entonces, de la pregunta por el quehacer de la tecnociencia 

ambiental, a la que aporta múltiples respuestas que develan la debacle en diversos 

escenarios. Un factor al que se da relevancia es el análisis de la industria, que está ligada 

no solo a la oferta del mineral, sino, a la focalización que hacen los empresarios y los 

organismos asociados al cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS), y 

a justificar las inversiones extranjeras en pos del desarrollo y el progreso, como lo pone en 

evidencia el informe del convenio histórico en la minería nacional, suscrito en 1989 por la 

compañía estatal Carbocol y la multinacional CI Prodeco, que se focalizó en la base social 

de la pobreza de varios municipios del corredor minero del departamento del Cesar, entre 

los cuales se encuentra la Jagua de Ibirico. El informe se¶ala que, ñdichas localidades 

resultaban relevantes toda vez que en la actualidad tanto el distrito minero de La Jagua de 
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Ibirico junto con el de Barrancas representan el 85% de la producci·n minera nacionalò 

(PNUD del Cesar, 2011). 

En este sentido, esta investigación encuentra que la oferta carbonífera de la Jagua de 

Ibirico está marcada por el interés del Gobierno Nacional, en tanto constituye ingresos 

importantes para el PIB y es opción para el desarrollo económico y social. Bajo esta óptica, 

se revisa el contexto internacional sobre el tema carbonífero, con la evidencia de que el 

gobierno propone inscribirse en los mercados de la demanda internacional energética. Así 

es concebida la instalación de la industria carbonífera, en un municipio que termina 

enfrentando la historia de la pobreza y el agotamiento de los recursos, como resultado del 

enfoque nacional del planeamiento económico de dicha industria. 

Desde un ámbito conceptual y epistemológico, pero en la misma línea analítica que sigue 

la investigación, se detiene en el asunto del accionar ambiental en Colombia. Para ello, 

pone en juego y analiza, además de los convenios marco internacionales, el Decreto 2811 

de 1974, el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente. Igualmente, el Decreto Ley 99 de 1993, por medio del cual se crea el Ministerio 

del Medio Ambiente, hoy denominado Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el 

cual parte en dos la historia ambiental del país. 

Igualmente, referencia asuntos ambientales, centrales en el informe Brundtland, de 1986, 

que reporta los resultados de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 

complementados en 1987 por el Banco Mundial, que plantea el respaldo a la prospectiva 

de las generaciones futuras en clave de responsabilidad ambiental del presente para 

mantener los recursos del futuro. Además, asuntos presentes en la Cumbre de Río en 

1992, realizada en el espacio geopolítico de la Comisión de Desarrollo Sostenible de las 

Naciones Unidas, y en el marco de un activismo ambiental mundial. Todos ellos, 

establecen el reto nacional de integrar el país a las demandantes directrices del modelo 

de desarrollo sostenible, acuñado en escenarios de poder, que requieren que se abra la 

plataforma de trabajo industrial con los sellos ambientales. 

Así, se puede observar que la visión del neoliberalismo resignifica el concepto de 

desarrollo, sobre la base de la sostenibilidad. Y bajo esa modificación, van a señalar que 

es la pobreza la que impacta el ambiente; que, por tanto, se deben implementar proyectos 

de desarrollo económico para establecer metas de superación de dicho problema. A su 
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vez, se puede apreciar que el lenguaje en círculos de la academia, la política, y los medios 

de comunicación, se ha ido impregnando de una jerga con acepciones tales como: 

ñambientalismoò, ñminer²a verdeò, ñminer²a sostenibleò, ñminer²a legalò, entre otras. Bajo 

esas condiciones, Colombia entra en el mercado ambiental, y en el desarrollo de proyectos 

supeditados al licenciamiento ambiental. 

Bajo esas directrices y realidades, la historia del país que funciona con 33 Corporaciones 

Autónomas Regionales (CAR) y cinco Áreas Metropolitanas, y cinco centros de 

investigación ambiental, y otras figuras del orden nacional y local, queda enmarcada en un 

molde ambiental sin retorno; el mundo de la planificación de los proyectos transita hacia la 

aplicación de una nueva reglamentación. Y en el territorio nacional, se comienzan las 

nuevas descripciones de las áreas ambientales, con un lenguaje que acuña en el uso de 

la cotidianidad, t®rminos como: ñcorredores ecol·gicos, ñresilienciaò, ñecosistemas 

estrat®gicosò, ñecorregionesò, y otros; y se da una articulación de los cargos administrativos 

geopolíticos en la distribución nacional de la institucionalidad ambiental con la que se 

estructura el Sistema Nacional Ambiental -SINA-.  Con esta plataforma discursiva, que 

cuenta con bases desde donde se expone el discurso ambiental, se marca el accionar y 

se abre la trazabilidad de la tecnociencia ambiental. Cada dispositivo tecnológico que se 

crea, incluyendo la normatividad, propone la materialización de la intervención a la 

naturaleza. 

Desde los noventa, a¶os turbulentos del llamado ñboom ambientalò, sobre todo por las 

implicaciones legales y económicas de ajustarse a un país con compromisos 

internacionales como los firmados en la Cumbre por la Tierra, y cuyo nacimiento ministerial 

se enfrenta a otros ministerios como el de Minas, que han desarrollado su accionar bajo 

parámetros propios; la libertad; la principal condición, a la que el país debe acoplar un 

orden ambiental interno de actuación, es la firma de acuerdos internacionales asociados a 

la plataforma mundial del pensamiento ambiental. 

El nuevo orden nacional ambiental provoca debates, confrontaciones y distanciamientos 

entre los sectores y actores que intervienen la naturaleza con fines económicos, políticos 

y sociales, y aún aquellos que corresponden a un orden investigativo y tecnocientífico; 

pues, toda actividad de consultoría e investigación requiere de permisos y licencias 

ambientales. En este contexto, el carbón inicia su tránsito a la planificación ambiental, que 
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significa la viabilidad para extraer el carbón de las minas, y el discurso le provee varios 

dispositivos tecnológicos, expresados en lo que se ha dado en llamar los instrumentos 

ambientales, para viabilizar la intervención a la naturaleza; entre ellos y de mayor 

relevancia, el Estudio de Impacto Ambiental, y con él, un amplio mercado de consultoría 

en el manejo de la técnica asociada a su puesta en funcionamiento. 

Este es un punto de inflexión en esta investigación, en tanto devela que, en la emergencia 

misma del discurso están los elementos fundantes del problema. Un camino de laboratorio 

abierto que interpreta, en secuencia, la problemática, y pone en evidencia cómo el proceso 

industrial minero se licencia y planifica con los instrumentos que genera y soporta el 

discurso ambiental, que, a su vez, son los del accionar del desarrollo sostenible. 

Así, se puede señalar que un Estudio de Impacto Ambiental es un dispositivo tecnológico 

dictaminado desde la normatividad ambiental nacional, para cumplir con los parámetros 

que permiten el licenciamiento ambiental e intervenir la naturaleza; a groso modo en este 

caso, extraer el carbón: dinamitar las montañas y cerros, usar el agua superficial y 

subterránea para el proceso técnico, despejar las áreas boscosas para construir el 

descenso o ascenso; según el tipo de mina, desviar los ríos, en caso de que sean obstáculo 

o se requiera que el cauce haga recorridos diferentes, disponer de las orillas de los ríos, y 

de los corredores montañosos para depositar toneladas de material estéril sobrante de la 

explotación, intervenir el aire con material particulado tóxico. Con este modelo de proceso 

minero, el dispositivo tecnológico Estudio de Impacto Ambiental debe proponer el 

planeamiento de la extracción de carbón, a modo de prevenir, controlar, mitigar o 

compensar, los impactos ambientales. Por la evidencia observada en campo con esta 

investigación va a ser necesario señalar que el dispositivo tecnológico es un fracaso. 

El fracaso técnico, en el ejemplo expuesto, es pues, lo que acumula deuda ecológica y 

social. El nodo del problema está entonces, en los principios discursivos que rigen el 

modelo de desarrollo económico, bajo el amparo del desarrollo sostenible; sin embargo, 

no se puede olvidar que el sector industrial minero hace parte del engranaje de dicho 

modelo, es decir, juega como decisor en las cumbres ambientales, en el otorgamiento de 

licencias y en la contraloría de los procesos de intervención. 

En particular, para la minería de carbón, va a ser un punto crítico la evaluación y revisión 

de la actividad por parte del Ministerio, las Corporaciones Autónomas Regionales y las 
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Áreas Metropolitanas que planifican, regulan, licencian y controlan los proyectos. Los 

informes muestran que esta actividad ha dejado una deuda ecológica y social de años de 

exploración y explotación sin planeamiento ambiental específico, ni se ha reglamentado. 

Hoy, a 25 años de la creación, el Ministerio de Ambiente no ha solucionado sus 

deficiencias, ni saldado la deuda ecológica. En parte, las causas, devenires y 

consecuencias están expuestas en el recorrido que esta tesis presenta. 

A su vez, pero tomando distancia del lugar común de la discusión minero-ambiental del 

carbón centrada en el uso de los combustibles fósiles y los Gases de Efecto Invernadero 

(GEI), en el calentamiento global y del señalamiento de los impactos ambientales, se hace 

visible otro horizonte de análisis crítico del discurso ambiental en su instrumentalización 

para el desarrollo de la industria. Esta investigación revisa el discurso ambiental, el 

discurso minero y el discurso de la minería del carbón, en aras a dialogar y buscar 

coincidencias y distancias en los planteamientos que exponen. Para ello, sigue la 

propuesta del Análisis Crítico del Discurso (ACD), especialmente desde la propuesta de 

Teun A. van Dijk, para develar el carácter hegemónico de los discursos ambientales 

predominantes o las relaciones de poder que tales discursos sustentan y ayudan a 

construir y reproducir. 

En esta l²nea y dentro del contexto nacional, se encuentra el art²culo ñEl discurso ambiental 

en Colombia: una mirada desde el an§lisis cr²tico del discursoò (2016), de M·nica P®rez 

Marín, como parte de los resultados de su investigación doctoral en la Universidad de 

Antioquia. En este trabajo, Pérez Marín analiza los regímenes de representación (RR) en 

los discursos burocráticos referidos a la naturaleza, el medio ambiente y los recursos 

naturales; y se centra en el caso del Parque Nacional Natural Los Katíos. 

Según la autora, las áreas protegidas y los Parques Nacionales Naturales se basan en 

unos regímenes de representación (evidenciados en los discursos burocráticos) 

enraizados en la ñl·gica colonizadora conservacionista de la naturaleza silvestreò, 

originaria de los Estados Unidos y fuertemente eurocéntricos y antropocéntricos, que 

además evolucionan hacia el discurso del desarrollo sostenible o sustentable para legitimar 

el uso y control de la naturaleza por parte de capitales transnacionales o de imperio. Como 

lo subraya Pérez Marín, el lenguaje no solo comunica, sino que construye el mundo social, 

por lo que el estudio de un discurso como el burocrático ambiental permite develar 
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estructuras de poder social que además actúan sobre el medio natural. Al respecto, la 

autora afirma que: 

El discurso burocrático opera como un discurso hegemónico (Gramsci, 1992), 

directamente conectado con el ejercicio del poder de una clase o grupo 

dominante, que logra que ciertos valores y visiones del mundo se conviertan 

en una especie de ñsentido com¼nò y se ñnormalicenò, mediante la aprobaci·n 

y control de ciertas políticas, normas y leyes. (Pérez Marín, 2016, p. 141) 

Por su parte, el art²culo ñAn§lisis cr²tico del discurso: un discurso ecol·gico que integra el 

componente socialò (2016), de Sonia Amparo Guerrero Cabrera, analiza a nivel sem§ntico, 

con base en el ACD de Teun van Dijk, una serie de artículos publicados por el Instituto de 

Investigación de Recursos Biológicos Alexander von Humboldt entre 2013 y 2014. El 

análisis realizado muestra que los artículos que se han divulgado buscan evidenciar la 

situación ambiental en Colombia y ayudan, sobre todo, a recalcar la importancia del 

componente social en los procesos ecol·gicos, puesto que ñtoda actividad humana tiene 

un impacto en el conjunto de procesos naturales, y estos a su vez, dictan su modo de vidaò 

(Guerrero, 2016, p. 58). Cabe subrayar que a pesar de usar el ACD como soporte para el 

análisis discursivo, la perspectiva crítica de este modelo no se ve reflejada en los artículos, 

quizás porque se centra en el nivel semántico, y un análisis crítico requiere moverse en 

contexto, acudiendo de un modo intensivo al nivel pragmático. 

Ya en el ámbito internacional, esta línea de investigación se ve reflejada en el trabajo de 

José Luis Castilla Vallejo, junto a Aníbal Mesa y Marcia Moreno, en el artículo 

ñControversias ambientales en ótribusô modernas. An§lisis de discursos expertos en torno 

a la Reserva de la Biosfera de la Sierra Gorda (Quer®taro, M®xico)ò (2015), en donde 

analiza discursos contrapuestos, recogidos en entrevistas personales a gestores de la 

Reserva y a académicos universitarios, con base en el ACD de Teun van Dijk (para 

observar el poder y la ideología a través del discurso) y la teoría del Actor-Red, de Bruno 

Latour (una teoría donde lo importante son las relaciones y no el objetivismo, en donde los 

actores de las relaciones son humanos, pero también no humanos).  

El análisis se aglutina alrededor de tres concepciones centrales en los discursos: la de 

naturaleza, la de desarrollo y la de conocimiento y poder. A lo largo de su artículo, Castilla 

Vallejo muestra cómo estas concepciones están en disputa, pues los diferentes grupos de 
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entrevistados parten de campos disciplinares e intereses profesionales distintos, y así 

mismo establecen relaciones diferenciadas con la Reserva y con sus habitantes 

tradicionales. 

En el ámbito transnacional también hay una muestra de este tipo de an§lisis, el art²culo ñEl 

discurso hegemónico ambiental a través de organismos de cooperación y su influencia en 

las relaciones internacionalesò (2014), de Manuel Vel§squez Guti®rrez, afirma que ñen las 

relaciones internacionales el discurso ambiental se sitúa como una forma de control y 

poder de las ®lites gobernantes sobre las dem§s nacionesò (p. 192), ya que las Naciones 

Unidas sirven a los intereses de los países desarrollados, perpetuando la perspectiva del 

desarrollo sustentable; y lo hacen tanto por su financiación como por la constitución de su 

Consejo de Seguridad, que está dominado por los países más industrializados y, por lo 

mismo, más contaminadores. En esta medida, las políticas ambientales de la ONU están 

influidas por esas naciones.  

Por otra parte, el autor diferencia entre el ambientalismo reformista, que se enfoca en 

reformas administrativas superficiales que no afectan el modelo de producción y consumo 

imperante, y el ecologismo radical, que se basa en una visión holística de la vida y propone 

cambios profundos en las relaciones del hombre con el mundo natural; e indica que 

precisamente el ambientalismo reformista es el que domina el discurso hegemónico 

ambiental, que apoya la industrialización a través de la promoción del desarrollo 

sustentable. 

Más allá del discurso ambiental, también hay análisis sobre discursos referidos a la 

miner²a. En este tema es relevante el art²culo ñEl sue¶o minero: un an§lisis de la narrativa 

ut·pica del desarrolloò (2008), de Boccardi, Giovannini, Orellana y Rocchietti. En este texto, 

los autores analizan discursos hegemónicos a favor de la explotación minera en la 

Argentina. Los discursos provienen del Estado y de empresas mineras y se estudian desde 

una óptica foucaultiana, con conceptos como sociedades disciplinares y de control, 

dispositivos, mundos posibles, narrativa utópica del desarrollo, y otros. 

Los autores analizan las relaciones Estado-capital, explicando cómo en la actualidad lo 

que hay son ñEstados tecnocr§ticos o t®cnico-administrativos cuyo fin es responder a las 

exigencias de un mercado fluctuante, razón por la cual su eficacia se mide, 
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exclusivamente, en t®rminos de gesti·n y administraci·nò (2008, p. 64). En concordancia 

con esta subordinación del Estado al capital privado, los discursos estatales utilizan un 

vocabulario (desarrollo sustentable, minería responsable, etc.) que proviene de la empresa 

privada y que evade cualquier polémica sobre el impacto ambiental de la minería a cielo 

abierto, polémica que circula por canales no oficiales. El análisis indica que estos discursos 

hegemónicos configuran una narrativa que concreta la utopía del desarrollo a través de la 

explotación minera, la cual se relaciona con términos como el de progreso, desarrollo 

económico, crecimiento productivo, empleo, exportacionesé ñEl discurso hegem·nico, 

mediante la narrativa ut·pica del desarrollo, intenta imponer un ómundo posibleô y obturar 

la existencia de algo óotroô [é] que no responde a los intereses de los poderes 

destituyentes del capital sino m§s bien a la óresistenciaô y a la construcci·n de otros modos 

de vivirò (2008, p. 71). 

Por su parte, Mirta Antonelli, escribe el art²culo ñEl discurso de la óMiner²a responsable y el 

desarrollo sustentableôò (2009), en donde analiza la conformaci·n de un discurso global, 

donde la minería (principalmente aurífera) se legitima, inscrita en un lenguaje políticamente 

correcto relacionado con los derechos humanos; en donde expresiones como ñminer²a 

responsableò, ñdesarrollo sustentableò, ñcambio culturalò, ñdesaf²osò, maquillan y vuelven 

aceptable una práctica demostradamente lesiva para el medio natural y las comunidades 

humanas asociadas. Según la autora: 

A manera de sordina y de ceguera, este macro discurso y la lengua que 

inventa ha buscado ñnaturalizarseò, como si fuera una lengua preexistente; 

pero en rigor, se puede localizar su emergencia desde fines de los 90, y su 

puesta en circulación, desde el año 2002, con los informes producidos en el 

marco de los ñtalleresò promovidos por nueve de las mayores empresas 

mineras del mundo, las que se proponen instituir condiciones de aceptabilidad 

para la institucionalización de la megaminería. (Antonelli, 2009, s.p.) 

En el principal informe analizado por Antonelli, patrocinado por entidades como las 

mayores compañías mineras del mundo, el Banco Mundial, los gobiernos de Canadá, 

Reino Unido y Australia, el PNUMA y la Fundación Rockefeller, y orientado a generar un 

ñcambio culturalò en el que se conciba la miner²a a gran escala como fuente de desarrollo 

sustentable, es evidente que la responsabilidad de la minería y su capacidad de producir 

desarrollo se proyectan solo para el futuro: 
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Las metas por alcanzar para lograr una minería que aún no existe, puesto que el desarrollo 

está por definirse y la responsabilidad postulada aguarda por hallazgos de próximas 

investigaciones que indaguen sobre los ñdesaf²osò, entre otras implicaciones mayores, 

ampara la intencional búsqueda de consenso para autorizar los procesos extractivos en 

zonas aún no permitidas: reservas naturales, áreas protegidas, biósferas, patrimonios de 

la humanidad, territorios de comunidades originarias. (2009, s.p.)  

Ya en el ámbito temático más restringido del análisis del discurso de la minería del carbón, 

es significativa la propuesta de Amaranta Herrero Cabrejas, con el art²culo ñLa tecnociencia 

y las evaluaciones de impacto Ambiental en los conflictos socio-ecol·gicosò (2012). En este 

texto, Herrero busca comprender el papel de la tecnociencia en los conflictos 

socioambientales, estudiando sus aplicaciones y límites por medio del análisis de dos 

Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA) que se referían a las minas de carbón a cielo 

abierto del valle de Laciana (León, España), pero que llegaron a conclusiones opuestas a 

pesar de aplicarse al mismo caso. 

Con este análisis, la autora evidencia la instrumentalización de la tecnociencia de acuerdo 

con los fines particulares de los actores sociales antagónicos implicados en el conflicto en 

las citadas minas de carbón, revela que los EIA parten de racionalidades y orientaciones 

teóricas y epistemológicas distintas; pero también que a pesar del mito de la neutralidad 

científica, que avala la autonomía y autoridad de la ciencia, la tecnociencia es usada para 

legitimar decisiones políticas y económicas guiadas por intereses particulares. En este 

sentido, Herrero afirma que el reto es producir conocimientos contextualizados que 

incorporen ñlas imposibilidades biof²sicas del desarrollo industrializadorò (2012, p. 29). 

Estas investigaciones, aunque se enfocan en aspectos distintos del análisis del discurso 

ambiental y minero, presentan algunos factores comunes que marcan los aportes del 

Análisis del Discurso en su vertiente crítica en el tema ambiental. Uno de ellos es prestar 

atención al origen del discurso hegemónico y oficial que apoya la minería a gran escala: 

este discurso ha sido patrocinado, construido y difundido por los grandes capitalistas de la 

minería, en asocio con los Estados (inmersos en el modelo neoliberal en donde los Estados 

sirven al capital transnacional), y diferentes organismos que oficialmente deben contribuir 

al bien común de la humanidad, pero que en la práctica se rigen por los intereses de los 

círculos de poder. 
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De otro lado, en lo tocante al debate de la crisis ambiental, o civilizatoria, que enlaza el 

análisis del discurso al uso de combustibles fósiles y el desarrollo minero, es importante 

hacer referencia a algunos de los trabajos que son centrales en el análisis que esta tesis 

sigue. 

En un espacio de discusión sobre el problema del extractivismo minero, en el marco de 

Las III Jornadas Nacionales de Ecología Política (Pastrana, 2017), en San Juan Argentina, 

se debaten los conceptos de crisis ecológica y crisis civilizatoria, asociados al extractivismo 

minero. En la Conferencia inaugural, Horacio Machado Araoz señala que: ñHoy nadie se 

sorprende, nadie discute que estamos justamente en una situación de crisis ecológica 

global y terminal. Sin embargo, lo ecológico ha pasado a ser un objeto más de consumo. 

Un objeto más de consumo que alimenta el universo contemporáneo del sentido común. 

Estamos hoy moldeados bajo una sensibilidad rutinizada con experiencia y la idea de la 

crisis [é]Lo que vemos entonces, en definitiva, es que es la misma racionalidad, los 

mismos patrones cognitivos y prácticos que gestaron la crisis, hoy pregonan y se presentan 

como nuevas recetas para superarlo. El rumbo dominante muestra una tendencia hacia la 

aceleración y profundización de los mecanismos de mercantilización de la naturaleza de 

securitizacion y militarización de los territorios, y la exacerbación de la competencia 

geopolítica por la apropiación y el control de los recursos y una carrera cientifico-

tecnologica por la creación de innovaciones que están orientadas a hacer rentable la 

extracción y la explotación de recursos críticos, críticos porque su agotamiento ya es 

inexorable.ò (Machado, 2017) 

En dicha conferencia, desde otra orilla, pero en una línea cercana a este trabajo, señala 

que la noción de crisis civilizatoria, ñ[é] hoy, en nuestro caso, quiere destacar ese profundo 

estado de anestesiamiento ecobiopolitico en el que se encuentran sumidos vastos sectores 

de la humanidad contemporánea. Con esto quiero decir, que, a nuestro entender, el 

problema no es ya la destructividad sistémica del capital. No es solo la inercia de la 

institucionalidad capitalista, que, en lugar de frenar la destrucción, la acelera, la potencia y 

la intensifica, sino, como esa dinámica del capitalismo moldea subjetividades cuyas 

estructuras perceptivas, cognitivas, resultan completamente incapaces de sentir los 

procesos de devastación de las fuentes de vida frente a las que se hayan expuestas. O 

sea, estamos en una situación en la que la gravedad objetiva de la crisis ecológica como 

estado de degradación de los soportes materiales de la vida, se haya completamente 
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ultrapasada por la gravedad de la condición ecobiopolitica predominante al nivel de las 

subjetividades humanasò. (Machado 2017) 

En este orden de ideas, esta investigación contó con tres apoyos metodológicos, para 

llevar a término el estudio de los dispositivos tecnológicos, adentrar la discusión del manejo 

operativo y develar el proceso de licenciamiento ambiental, como principal dispositivo 

tecnológico, para la intervención a la naturaleza:  

Un enfoque de análisis del discurso, desde el pensamiento crítico de las distintas vertientes 

de la ecología política, que hace posible abordar el discurso ambiental, como producción 

de categorías, conceptos e indicadores para intervenir los territorios a través del uso de 

sus recursos naturales, culturales y sociales. El análisis del discurso apoya la movilidad 

geográfica desde escenarios locales a escenarios globales y viceversa, es soporte para 

entender las dinámicas con la cuales opera y se mantiene el modelo de desarrollo 

económico. 

El segundo apoyo metodológico, proveniente de la versátil herramienta de la etnografía, 

que permitió la aplicación de variados instrumentos para adelantar el trabajo de campo: 

técnicas como la observación participante, la entrevista y la lectura territorial. Se diseñó y 

aplicó un instrumento para entrar a conversar con otras miradas sobre la tecnociencia 

ambiental, y la eficacia instrumental: un Panel Virtual Asincrónico entre técnicos y 

conocedores del tema ambiental, que sustenta evaluaciones perceptivas de los 

instrumentos y ayuda a revisar los puntos de encuentro y desencuentro con la hipótesis 

plateada. Participaron consultores, investigadores y empresarios. 

El tercero, se basa en la revisión cronológica de la historiografía de varios aspectos 

centrales en la investigación. De un lado, las diferentes legislaciones sobre el suelo y 

subsuelo en Colombia, para poder determinar la gobernanza minera del país. De otro, la 

revisión del compendio de jurisprudencias asociadas a conflictos socioambientales 

mineros y de las licencias ambientales. En la misma dirección, las evidencias de las 

historias de movimientos de resistencia social de las comunidades; particularmente, los 

casos significativos en el contexto histórico de la Jagua de Ibirico (Cesar), tales como el de 

la compañía Drummond, y la historiografía del reasentamiento poblacional del 

corregimiento de Boquerón.  
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Esta investigación se ubica, en una perspectiva crítica de la tecnología, inicialmente 

expuesta por André Leroi-Gourhan, en su obra El gesto y la palabra; y se abre a otros 

ángulos y horizontes de carácter pragmático y sociológico, como los sugeridos por Michel 

Serres, desde la filosofía, o por Ilya Prigogone, desde la teoría de sistemas, que, en un 

ejercicio de traducción o transferencia teórica no lineal, proponen aproximaciones al 

análisis de las preguntas que movilizan este trabajo. Un ejemplo es la interpretación de lo 

que significa la metodología de análisis ambiental por medio de una aplicación matricial 

que divide la naturaleza biofísica y social en cuadrículas susceptibles de medición, 

mediante la aplicación de fórmulas estandarizadas para la sustentación técnica de los 

impactos ambientales. El desenlace de los distintos capítulos se teje a la luz del punto de 

encuentro de la naturaleza y la técnica.  

Para dar cuenta del conjunto de elementos implicados en la revisión, análisis, discusión y 

propuestas, la tesis se encuentra estructurada en cuatro capítulos, que se describen a 

continuación en sus rasgos generales: capítulo 1. La Huella Tecnológica; capítulo 2. Los 

Dispositivos Tecnológicos para el Licenciamiento Ambiental 3; Las Geografías del Carbón; 

Colombia, El Cesar y La Jagua de Ibirico; capítulo 4. La Resistencia Social.   

Capítulo 1. La huella tecnológica  

En este capítulo se recrea un marco referencial del proceso evolutivo del hombre y su 

relación con los minerales, con la naturaleza como tecnología, y también el desarrollo 

tecnológico que el hombre le imprime a esta, que además lo contiene. El análisis filosófico 

e histórico para llegar al problema planteado, permite reflexionar no solo para entender el 

desenlace histórico de la minería, sino la naturaleza y su función tecnológica, se sostiene 

que, la naturaleza incluye al hombre, a los seres que integran la sociedad, lo humano es 

por esencia Natura. Se profundiza sobre la huella tecnológica, camino por el que se llega 

a comprender los principios del encuentro del homínido con los minerales y el trasegar 

evolutivo del mundo natural y artificial. Se trata, además, de la revisión de lo que se ha 

dado en llamar para esta investigación: la tecnociencia ambiental.   

En él, se desarrolla una crítica a la acomodación del discurso ambiental para la toma de la 

naturaleza a través de dispositivos tecnocientíficos que intentan mostrar el triunfo del 

mundo artificial sobre el mundo natural. Así como los postulados sobre la tecnociencia 

ambiental, para sentar las bases que llevan a comprender lo que impacta la vida en los 
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territorios carboníferos, en el caso de la Jagua de Ibirico, difuminados en la otrora vida 

agrosilvopastoril, con un pasado de reservorios agrícolas, en pos del anhelo del retorno a 

las formas ancestrales del trabajo. Otra lectura del desarrollo sostenible, que permite ver 

las variaciones y el entramado sociopolítico del concepto.  

Parte del trabajo en este capítulo observa que el discurso ambiental es un producto cultural 

en tanto desarrolla el conocimiento de las tecnologías de la naturaleza, las apropia y 

además las transforma; se extiende sobre ellas y diseña el mundo artificial a costa de 

extender la tecnología propia del mundo natural, para llegar a la premisa del develar la 

circunstancia minera, con base en la tecnociencia ambiental como facilitadora del proceso 

industrial.   

Se muestra la controversia del discurso ambiental para la intervención a la naturaleza que 

aquí se cuestiona. Es necesario aclarar que en el abordaje conceptual del que se parte no 

hay una escisión entre la especie humana y una naturaleza que se relaciona con ella, la 

especie humana está incluida en la naturaleza, y como parte de ella establece la 

construcción cultural alrededor de la construcción conceptual, lo que lleva a la 

determinación del relacionamiento sistémico como base para la revisión discursiva, se 

relacionan los elementos bióticos, físicos y sociales.  

¿Y las ciencias sociales en el escenario del discurso ambiental? Se integra a esta discusión 

el análisis sobre la presencia de las ciencias sociales y su función en esta problemática; El 

análisis social tiene retos en los contextos históricos contemporáneos, uno de ellos puede 

ser estudiar el escenario de la globalización en el entramado del desarrollo de sectores de 

la economía enmarcados en el modelo de desarrollo sostenible.   

Si bien las disciplinas con mayor presencia en los debates ambientales, y en la 

construcción del discurso han sido las ciencias exactas, incluso porque, en los orígenes 

del discurso como producto, se encuentra primero el naturalismo, luego el ecologismo en 

cabeza de técnicos de las ciencias naturales, posterior está el enfoque sistémico, que 

integra al sistema social y por último la complejidad. Estos dos últimos incluyen una visión 

que trasciende lo ambiental de los sistemas biótico y el sistema físico, que acerca la 

interrelación con el sistema social.  
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En este apartado se analiza como el carbón mineral, es entonces un hallazgo cultural del 

homínido, pero a la vez es una tecnología de la naturaleza en su forma evolutiva, que 

origina una relación tecnológica, y la decisión del aprovechamiento carbonífero esta de 

plano en este mismo espacio de la discusión, la gestión tecnológica del mineral pasa por 

diferentes estadios de las interrelaciones de la naturaleza por que las bases de la relación 

histórica también evolucionan, llegan al escenario del modelo de desarrollo y allí se 

mimetizan en las decisiones políticas y económicas. Las ciencias sociales están en esa 

línea interpretativa, la historicidad del modelo de desarrollo ha sido objeto de estudio 

durante décadas por tener incidencia en las dinámicas sociales. 

A su vez, siguiendo esta hipótesis, se analiza la participación de las ciencias sociales, y en 

especial el papel de los técnicos provenientes de ellas, en el diseño y operación de los 

dispositivos tecnológicos del discurso ambiental. Igualmente, se hace un tránsito por el 

escenario de la globalización y la incidencia y conexidad con el mundo local, y se 

profundiza en un análisis crítico del concepto de desarrollo sostenible fundamentado en 

los problemas que atañen a la discursiva ambiental. 

Capítulo 2. Los dispositivos tecnológicos para el licenciamiento ambiental  

Aquí se enfatiza en el tema de los dispositivos tecnológicos que se usan para obtener y 

regularizar la intervención al medio natural. Se parte de interpretar el discurso ambiental 

desde la problematización de la disfuncionalidad, pertinencia y eficacia, en el uso que tiene 

para avanzar en el modelo de desarrollo económico, en relación con la actividad extractiva 

minera. Se realiza una revisión basada en el reconocimiento de los instrumentos 

ambientales; El Estudio de Impacto Ambiental (EIA), es un dispositivo tecnológico, que 

analiza los impactos de un proyecto; por ello, contiene los requisitos de obtención de la 

licencia ambiental. Mediante acto administrativo de una corporación ambiental, o la 

Agencia Nacional de Licencias Ambientales, legaliza la ejecución del proyecto. El Plan de 

Manejo Ambiental (PMA), contiene el diseño de los programas y proyectos de prevención, 

mitigación y compensación de impactos ambientales. El Plan de Contingencias, presenta 

los requisitos para el diseño de programas y proyectos para atender los eventos fortuitos 

asociados a la planeación, construcción y operación del proyecto. La Guía Minera, está 

dise¶ada para ñdireccionarò la planeaci·n ambiental del proyecto. El Manual de 

Compensación Ambiental es el dispositivo tecnológico para diseño y aplicación de 

programas y proyectos, para compensar la pérdida de biodiversidad otras disposiciones a 
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criterio del Ministerio de Ambiente. Los Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA), son un 

esquema de consignación de información, tipo formulario, para el seguimiento a las 

ejecuciones del proceso de cumplimiento de programas y proyectos que atienden los 

impactos. Los Términos de Referencia (TR), son el instructivo para valorar los alcances al 

elaborar el Estudio de Impacto Ambiental. El Plan de Ordenamiento Ambiental de Cuencas 

Hidrográficas (POMCA), es el dispositivo tecnológico que se usa para planificar las 

cuencas hidrográficas y acuíferos; en él, se define la zonificación ambiental, es decir las 

dinámicas de aprovechamiento y conservación de la oferta natural, cuya jerarquía en la 

planificación, marca restricciones en el desarrollo de los proyectos.  

Desde la oferta normativa, se muestra la posibilidad de aplicación del dispositivo 

tecnológico; Principio de Precaución (Principio 15 de la Declaración de Río), que plantea: 

ñPor la falta de certeza cient²fica absoluta no debe postergarse la adopci·n de medidas 

eficaces en función de los costos para impedir la degradaci·n del medio ambienteò, se 

propone entonces, (en los proyectos mineros licenciados), como herramienta jurídica 

central, en la medida en que le atañe a la industria carbonífera, ya que se evidencia el 

desconocimiento de los impactos ambientales, este principio se sitúa en la condición del 

peligro o daño grave e irreversible que puede presentarse. Con un análisis de la Sentencia 

T 154 Corte Constitucional 2012, en cual la Corte Constitucional, ha declarado que existe 

desconocimiento de los daños ambientales que causa la minería del carbón, y plantea 

invocar el Principio de Precaución, que significa abrir espacio al cambio de paradigma en 

la discusión de los distintos sectores de la sociedad civil, acuñados en resistencia social, 

con los empresarios mineros, y la institucionalidad gubernativa. Este capítulo centra parte 

de la atención en mostrar las jurisprudencias de la Corte Constitucional, proferidas en 

áreas de influencia de la Jagua de Ibirico, en aras a comprobar la invalides de la 

tecnociencia ambiental, para intervenir de manera ñsostenibleò la naturaleza.  

Capítulo 3. Las geografías del carbón  

En este capítulo se tratan tres temas: acerca el contexto internacional, nacional y 

departamental, que ha marcado el desarrollo de la industria carbonífera, en aras a 

contextualizar la unidad de análisis, con el entorno de la industria a diferentes escalas 

geográficas, y las transformaciones territoriales dibujadas por la minería del carbón. Se 

analiza la línea histórica de la minería del carbón, que, en un nivel mundial, nacional y 
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local, ubica la relación de la oferta carbonífera de Colombia, con la producción minero-

energética internacional. Se presenta, como soporte interpretativo del proceso industrial 

minero en el país, y en especial en la Jagua de Ibirico. Se tienen en cuenta las condiciones 

del conflicto sociopolítico de las zonas mineras, los hechos históricos que reportan los 

desplazamientos, y masacres y que describen las transformaciones sociales de las 

comunidades afectadas por esta industria.  

Capítulo 4. La Resistencia Social  

En este capítulo se presenta el lado crítico de los procesos sociales que desarrollan las 

comunidades y organizaciones expresadas en movimientos de resistencia social. Se 

toman ejemplos de esta problemática en el contexto latinoamericano, con el fin de mostrar 

que el asunto del minero-ambiental, trasciende de un problema local y nacional, a un 

problema más global, los ejemplos en algunos países de América Latina o de otras 

regiones del país diferentes a la unidad de análisis, son importantes para revisar desde 

otros contextos que la minería del carbón está alineada en algunas de sus complejas 

tramas operativas del discurso, con otros sectores mineros que manifiestan similitudes de 

interés para el objeto aquí investigado. Son entonces demostrativos de cómo opera la 

intervención del sector minero, en espacios geográficos con similitudes en los conflictos 

socioambientales, para articular el tema de la resistencia social a la disfuncionalidad de la 

tecnociencia ambiental. 



 

1 Cap²tulo I. La Huella Tecnol·gica 

La intervención y tecnificación del medio natural, es quizá la actividad más antigua e 

incesante por parte de los pobladores ancestrales y modernos, la oferta de la naturaleza 

es a su vez la fuente de vida con la cual se ha surtido el poblamiento humano, no solo para 

la sobrevivencia, sino para conseguir altos estándares de confort. El hombre en su paso 

evolutivo ha encontrado, interpretado y apropiado los elementos de la naturaleza de formas 

muy diferentes. Ese proceso de intervenir, extender y moldear las posibilidades de la 

naturaleza, es lo que en esta investigación se define como huella tecnológica. En otras 

palabras, el acumulado cultural e histórico del pensamiento, la acción y la intervención del 

hombre durante el proceso evolutivo; un capital de saberes y prácticas que se suman 

durante la historia evolutiva. 

Cada etapa del progreso de la humanidad ha estado acompañada de un afán por el mundo 

natural; por descubrirlo, apropiarlo, dominarlo, para el abastecimiento de su corporeidad 

biológica y del propio sistema social que ha construido. Por ejemplo, el establecimiento de 

un metal como el oro símboloïpatrón del ideal de progreso, elemento base del 

entendimiento para los acuerdos de índole político-económico y por ende social, que marca 

claramente un sistema de vida basado en el artificio. De la relación hombre, naturaleza y 

minería, se desprende la división de las edades del hombre conocidas como; edad de 

piedra, edad de bronce y edad de hierro; divisiones asociadas a tres elementos del llamado 

ñreino mineralò y a sus transformaciones tecnol·gicas. La piedra pulida permite la posterior 

intervención al cuero, al hueso y a la madera, esenciales en la creación de condiciones 

para la adaptabilidad cultural del hombre a distintos medios. Es así como la otrora actividad 

minera, sigue los pasos de la adaptabilidad, y hoy el carbón está dispuesto para producción 

energética en el cambiante y acelerado camino de otro momento histórico. 

Es el trabajo humano el que crea las condiciones para vivir, al modificar la sucesión natural 

y mantener estados de intervención convenientes y previsibles para el bienestar; en este 

sentido, el clima, el suelo, y la vegetación, son ecosistemas en parmente transformación, 

que permiten la dinámica de adaptabilidad del hombre, que sustentan su vida. Sin 

intervención del hombre, no habría sustentación de las diversas sociedades y culturas; 

pues, la naturaleza se produce y reproduce de manera dinámica, a la par de la intervención 

humana. La historia de la agricultura y de la alimentación humana es uno de los mejores 

ejemplos, en tanto la evolución de estas, registra los sucesivos cambios en los diferentes 



Capítulo I. La Huella Tecnológica 35 

 

ecosistemas, que son la marca, la huella de las diversas sociedades que se han sucedido 

en el tiempo. 

La intervención, es el proceso mismo de construcción de la huella; por ella, es posible 

identificar diferentes formas, marcas, y escalas, que dependen de los elementos 

intervenidos, de los flujos de energía, y de los materiales procesados, así como de los 

impactos y residuos resultantes de su procesamiento. También si la intervención humana 

modifica las especies al combinarlas o cambiarlas de lugar; incluso puede ser de manera 

involuntaria, la alteración del metabolismo de la naturaleza, bien por sí misma o por la 

intervención humana es parte de la huella, representa cambios y dinamismos 

diferenciados; por ellos, se puede marcar e identificar el ritmo evolutivo de la cultura, por 

tanto, del modo de apropiación del hombre a la naturaleza. 

La historia de la hominización muestra la paulatina apropiación de la oferta natural a partir 

de la transformación de la misma en objetos: el hombre se sirve de ella para atender las 

necesidades, y buscar otras formas adaptativas al medio, la diversidad biológica se 

encuentra en espacios claros de los bosques, en los intersticiales de transición, también 

en márgenes y setos del espacio cultivado, donde la sucesión ecológica no se interrumpe 

por completo, el hombre ha tenido que ir interpretando este comportamiento, además 

identificando lo que le puede ser útil, o aprovechable; así, encontró diversidad de especies, 

y en el proceso tecnológico de organización de las mismas, se acercó a la agricultura, que 

le permitió, mayor aprovechamiento para la cadena alimenticia; este es también un nuevo 

escenario evolutivo que genera demanda energética, por que necesitó de la cocción de los 

alimentos. 

ñLa evoluci·n hist·rica s·lo se consolida con la aparici·n del Homo Sapiens, hace algo 

más de cincuenta mil años. Es un momento crucial, muy poco atendido por la periodización 

histórica. Desde el momento en que gracias a la actividad de la caza se consolidan los 

rasgos orgánicos de la nueva especie, la evolución cultural se acelera. Junto a los ríos, el 

hombre pronto logra encontrar condiciones para hacerse sedentario (culturas 

aurignaciense y magdaleniense) y la población aumenta considerablemente en relación 

con los per²odos anteriores. [é] El hombre contin¼a la actividad de la caza que ven²a 

practicando desde tiempo inmemorial, pero el progreso anterior no es comparable con el 

adelanto técnico logrado por el Homo sapiens en unos cuantos milenios; se prepara así el 
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dominio sobre los ecosistemas por medio de la agricultura y la domesticación de los 

animales.ò (Maya 2005) 

Para lograr los adelantos y llegar a la agricultura, el hombre necesitó de transformaciones 

que lo llevaran a obtener elementos para tales labores, se convierte así, en un agente 

provocador de equilibrios o desequilibrios. La transformación del sector agrícola que 

empezó un cambio radical comenzó con el paso de las sociedades agrarias de base 

orgánica, a la mecanización, base del consumo y dependencia energética. La utilería en 

la hominización puede leerse desde diferentes enfoques, y su revisión muestra los 

quiebres en donde el hombre pasa del uso y la creación de lo útil a lo inútil y viceversa. 

Más allá de la producción de tecnologías para el proceso adaptativo anatómico, están los 

asuntos relacionados con las herramientas para la intervención y la apropiación de la 

naturaleza expresada en términos de recurso. 

ñEl rendimiento de cada uno de los instrumentos de caza que va desarrollando 

el hombre paleolítico, empieza a disminuir a medida que la fauna se agota, 

en esta forma la lanza tiene que ser reemplazada con los dardos y éstos con 

las flechas, instrumentos cada vez más potentes, que inciden con mayor 

eficacia en el agotamiento de los cotos de cazaò. (Maya 2005) 

En el proceso evolutivo, con relación al cuerpo del hombre, hay un conjunto de elementos 

susceptibles de ser interpretados para entender asuntos de la construcción cultural 

tecnológica, y la búsqueda de objetosïherramientas para las necesidades del cuerpo, en 

cuanto a la adaptabilidad al medio. Las uñas por ejemplo han requerido de diferentes 

herramientas para el control y manejo de su crecimiento en aras de un uso más eficaz de 

las manos; sin embargo, la herramienta corta-uñas se acompaña de un equipo instrumental 

de cinco o más utensilios complementarios que se extienden hasta el uso de la industria 

química que provee los ingredientes para el manejo estético conocido como maquillaje 

(barniz),en el procedimiento del manicure y el pedicura, lenguaje especializado en 

procesos de la estética y la belleza corporal. El utensilio fue patentado en 1875 en Estados 

Unidos, y el inicio tecnológico es a partir de un mecanismo de dos palancas y una cuchilla 

curva que corta con precisión, proviene de un metal acerado inoxidable que se obtiene de 

un mineral, su uso es una expresión de la naturaleza tecnificada al servicio del hombre. 
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Así como el corta uñas, se encuentran cientos de miles de herramientas y utensilios que 

se aglomeran en la sociedad de consumo y que marcan los patrones que regulan el 

mercado de la demanda y oferta de bienes y servicios. El uso de la naturaleza ha derivado 

en la creación del sistema, y éste el modelo de desarrollo económico. Es en el mundo de 

las mercancías, donde también es posible precisar el cúmulo de elementos, que son 

producción tecnológica de extensiones de la naturaleza; a través de ellas, se tienen 

evidencias de la huella tecnológica, incluso los inventos y hallazgos, que han dado giros 

importantes en su historia, como el caso de la rueda, o los combustibles. 

El hombre escinde su relación con la naturaleza en tanto comienza a intervenirla e 

interpretarla con diferenciación al uso inicial de los elementos de sobrevivencia: comida, 

abrigo y techo, e inicia una búsqueda que provee elementos acumulativos que generan 

otros estados: poder, dominio, hasta llegar a conceptos como riqueza y monopolio. El 

concepto de recurso natural contiene una carga semántica con relación al 

aprovechamiento diferencial en relación con los elementos naturales. La denominación de 

recurso, le da un carácter diferencial, en tanto tiene un sentido de equivalencia y valor 

comercial. Este, es un tránsito del lenguaje, que apropia elementos de la naturaleza, y 

transforma el sentido.  

La huella tecnológica como acumulado de procesos, incluye el avance del conocimiento 

del hombre sobre el comportamiento de las plantas, los animales, los minerales, el clima, 

el suelo y los ríos, y de las relaciones entre unos y otros. Entre ellos, el carbón como 

hallazgo cultural, se anexa a la huella tecnológica, retoma la acumulación de conocimiento 

sobre los minerales, y se abre paso como parte del desarrollo tecnológico. Pensada desde 

esta perspectiva, sugerida por Leroi-Gourhan, se propone el ejercicio, que aquí se 

implementa, de reconocimiento de la estrecha conexión entre el comportamiento social, el 

de los dispositivos tecno-económicos y el aparejo corporal. 

La huella tecnológica, propone un acercamiento distinto, y si se quiere diferenciado, de las 

consideraciones generales y comunes de las llamadas ciencias instrumentales, (las 

ingenierías, pero también las ciencias ambientales), para las cuales la crítica y la revisión 

del impacto generado por los productos científicos y tecnológicos sobre el medio natural, 

se reduce a un asunto instrumental; sea porque se presume que todas sus realizaciones 

como objeto, sistema o valor son demostraciones de la eficacia y de la racionalidad de las 
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teorías y métodos que las producen, o porque al dar por sentada la autonomía de la 

tecnología respecto de la ciencia, la sociedad y la cultura convienen en que es posible dar 

un giro a sus resultados erráticos y volver sostenible las bases económicas y políticas que 

orientan las aplicaciones tecnológicas. 

La técnica y el acumulado evolutivo de la misma, explica el papel que juegan las ciencias 

ambientales sobre el sostenimiento del discurso, en la práctica lo que vuelve confiable el 

discurso, es precisamente el acercamiento de dichas ciencias, al considerarse que traen 

consigo el conocimiento mediante el cual se organiza la información y el comportamiento 

de los ecosistemas, lo que permitirá abordarlos con algún tipo de rigor, por las ciencias 

ambientales. (Leroi-Gourhan, 1983), aporta este planteamiento al se¶alar que: ñDe suerte 

que las técnicas, producto del pensamiento humano, tienen una vida que escapa a la 

humanidad individual, cada uno la toma en el punto en que están y ellas corren delante de 

®l hasta la generaci·n siguienteò2. El autor, muestra el acumulado cultural que se puede 

leer desde la tecnología producida durante la evolución del hombre. Es decir, no hay 

marcha atrás, la técnica evoluciona y pasa de una mano a otra, en el sentido civilizatorio y 

generacional para dar paso a una interminable acción de pulimiento cambiante de la 

misma, todo lo creado es entonces individual y colectivo a la vez, la herramienta que 

impulsa la técnica tiene un principio sin fin. 

El trabajo de Leroi-Gourhan muestra la vía para seguir y caracterizar la huella tecnológica, 

a partir de las trazas simbólicas de productos que han cursado en la historia ambiental del 

hombre, lo que implica en términos de espacio-tiempo, medir el acumulado de 

pensamiento y materia producidos por el hombre y expresado de diferentes maneras, 

incluyendo los símbolos. Esta huella, está también en el lenguaje; se mide a sí misma por 

discursos. Mientras el hombre transita por las decisiones éticas para intervenir la 

naturaleza, y al conocer los riesgos o conveniencias, decide apropiarla, está ejecutando el 

discurso. Es así que en el plano del discurso ambiental, el accionar es también una 

tecnología: la elaboración de conceptos, propuestas, esquemas de intervención, creación 

                                                
 

2En el texto, las herramientas cobran fuerza interpretativa en la historia de la hominización, son los elementos 
que muestran el proceso evolutivo, son prueba del lenguaje tecnocientífico. Incluso marcan los elementos de 
la minería como prueba del proceso técnico ocurrido.    
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y diseño de leyes, investigaciones académicas, reuniones científicas, acuerdos sociales y 

políticos sobre la intervención, son llamados en este estudio, tecnologías del discurso, en 

tanto procesos que dan lugar a la intervención  soportada en el concepto de sostenibilidad, 

que además, muestra el vínculo justificativo o explicativo de la intervención científica y 

tecnológica a la oferta natural. 

La minería es una actividad extractiva que expresa el accionar del pensamiento sobre la 

naturaleza; durante siglos ha acompañado al hombre en su tránsito tecnológico 

permanente. Aparece con el uso mismo de la piedra, en tanto que extraerla del medio y 

pulirla para convertirla en hacha, como se registra en los estudios de la prehistoria, significa 

una transformación del elemento inerte piedra a un utensilio transformado por el trabajo 

realizado por el hombre. El hombre trabaja artesanalmente la piedra hasta llegar al filo, la 

piedra con filo o el árbol petrificado con talla, cumplen funciones como utensilios después 

de ser transformados. Lo que queda en evidencia es que las herramientas y los objetos 

tuvieron un principio asociado a los minerales; una historia que llega hasta la función 

química de los elementos para la producción de la pólvora. 

En principio, el uso del mineral, está asociado a una apropiación para la sobrevivencia; las 

evidencias de la transformación de la piedra (el hacha de piedra), en utensilio para 

aprovechar la carne producto de la cacería y otras actividades; del barro, en el caso de 

material de cantera, para la fabricación de utensilios de cocina; del oro, para fabricar 

objetos de diferente índole y uso; son muestra de la emergencia de una minería artesanal 

y de subsistencia, que dará luego, lugar a una minera más tecnificada, como lo evidencia 

el aprovechamiento del carbón para la cocción de alimentos y la calefacción, y en la era 

industrial, para las maquinarias y otros artefactos como el tren, que marca una huella 

tecnológica en el proceso evolutivo, hasta llegar a las sofisticados usos actuales en el 

surtido energético, la acumulación de capital, en el almacenamiento y transmisión de 

información. 

Según (Galvele, 2007) : ñEl trabajo en t¼neles lo hac²a para buscar piedras de mejor calidad 

para el tallado, o para buscar minerales de diferentes colores que utilizaba para pintarse, 

para pintar dentro de las cavernas, para adorno personal, y para adornar artefactos que 

comenzó a producir años después. Si prestamos un poco de atención a lo que estamos 

diciendo, esto de alumbrarse en túneles excavados es ni más ni menos que el nacimiento 
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de la miner²aò. Despu®s de los procesos rudimentarios, y el paso por los t¼neles, y, la 

exploración del uso y la transformación de los minerales, la minería ha llegado a la 

categoría de industria. Entender el estado de las problemáticas contemporáneas derivadas 

de la tecnociencia ambiental aplicada a dicha industria, como el conflicto social minero 

ambiental y las condiciones ecosistémicas por el cambio climático y el calentamiento 

global, requiere de profundizar la reflexión. En el lenguaje de (Leroi-Gourhan, 1983) ñel 

lazo que une la t®cnica con el cerebro del hombreò.  

Este planteamiento da luz al ejercicio de poner en marcha elementos nuevos y/o de 

pertinencia en el análisis; lo que supone entender el origen de los elementos constitutivos 

de la técnica, para acercarnos a la complejidad de la encrucijada de la producción y el 

consumo energético, con el reconocimiento de la minería en sus múltiples facetas, 

causante de daños ambientales y pobreza, pero también como actividad ancestral que ha 

acompañado el proceso de la evolución del hombre, y ha jugado un papel preponderante 

en la historia sociocultural y económica de la humanidad, cuya condición de estratégica 

dada por el mundo artificial, la convierte en uno de los artificios más conflictivos de la 

contemporaneidad. Se puede ilustrar este asunto con la historia de las cumbres 

ambientales y la firma de los acuerdos y convenios internacionales, en aras a reducir los 

Gases de Efecto Invernadero (GEI), cuyos compromisos por parte de países como China 

y Estados Unidos, frene al Protocolo de Kioto, que implica una reducción de ganancias en 

la industria, como consecuencia de la firma del tratado, ha estado en los debates 

controversiales de la agenda ambiental mundial. 

Hoy en día, en el proceso evolutivo minero se establece una estructura diseñada para 

atender las leyes del mercado económico.3 En este sentido, la minería es una mercancía 

con clasificación y reglas de operación, basadas en el número de hectáreas del título 

otorgado y la cantidad de mineral extraído. Pequeña minería, de subsistencia: menor o 

igual a 150 hectáreas; con una extracción subterránea de hasta 60.000 toneladas año, y a 

cielo abierto, hasta 45.000 toneladas año. Mediana: mayor a 150 hectáreas, pero menor o 

                                                
 

3 Decreto 1666 de 2016, ñPor el cual se adiciona el Decreto Đnico Reglamentario de Sector Administrativo de 
Minas y Energía, 1073 de 2015(Ministerio de Minas y Energía).  
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igual a 5.000 hectáreas; con una extracción subterránea desde 60.000, hasta 650.000 

toneladas año, y a cielo abierto, desde 45.000 hasta 850.000 toneladas año. Y gran 

minería:4 mayor a 5.000 pero menor o igual a 10.000 hectáreas; con una extracción 

subterránea desde 650.000 y a cielo abierto más de 850.000 toneladas año. (Plan Nacional 

de Desarrollo 2014 ï 2018 (PND). 

Dada esta clasificación, también la intervención a la naturaleza se asocia a la misma 

escala. Esto es, los impactos y la presión ecosistémica y social, producida por esta 

actividad. Por ello, dichas huellas se hacen evidentes en el cambio en la vocación del uso 

del suelo, en las transformaciones de las condiciones en los ecosistemas estratégicos (por 

ejemplo, con el uso del agua que se destina a la industria minera, o el desmonte de la capa 

vegetal de los bosques para construir el Pit minero)5, así como en los conflictos 

socioambientales. 

Bajo esta perspectiva, esta investigación abre un espacio a la discusión de los modos de 

apropiación a la naturaleza, a partir de un acercamiento al carbón como fuente de energía, 

como hallazgo cultural, como base del mercado minero-energético. Un combustible fósil 

que se volvió hostil para la vida, dañino al ambiente natural y social; y que, a pesar de ello, 

el hombre asume cualquier riesgo con tal de no alejarse de lo que está considerado el 

avance tecnológico a su servicio. A través de un análisis la huella tecnológica del discurso 

ambiental implementado en dispositivos tecnológicos usados para el licenciamiento 

ambiental, que son los que abren el acceso mismo a la extracción de las fuentes 

energéticas. 

En otras palabras, esta tesis investiga el discurso ambiental, en su relación con la minería, 

como una invención para avalar la intervención a la naturaleza, requiere de la analítica del 

proceso evolutivo para dejar en claro, que la huella tecnológica está ligada al mundo de la 

energía, como sustento técnico de la modernidad. La huella tecnológica del hombre del 

                                                
 

4 Se conoce también como minería a gran escala o mega minería; está concebida como explotaciones a cielo 
abierto, con características extractivas de un alto tonelaje. La técnica se hace con apertura de grandes cráteres 
en forma de escalones. 
5 Según el glosario minero: Método de explotación usado en minería a cielo abierto, en el cual se realiza un 
banqueo descendente, y se forma una pirámide circular hacia profundidad. Se utiliza en yacimientos masivos 
o de capas inclinadas. La profundidad de estas explotaciones suele ser grande, y en algunos casos se llega a 
superar los 300 m. (Open Pit) 
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pasado y del presente, está atravesada por factores diversos; los ecosistemas, el suelo, la 

flora, la fauna, el clima, el agua, los factores tecnológicos como los dispositivos culturales, 

económicos, y sociales, que, en últimas son los que determinan las marcas, las escalas y 

la importancia a lo largo del proceso evolutivo; es decir de la huella tecnológica. En este 

sentido, las relaciones de la tecnociencia ambiental con la constitución del mundo artificial 

y la huella tecnológica del hombre sobre la naturaleza son una manera de registrar y 

entender la relación, hombre ï minería; como el hombre se acerca, interpreta y usa los 

minerales. 

1. La tecnociencia ambiental y su trazabilidad 

Dado que los conceptos y dispositivos tecnológicos de intervención que acompañan el 

campo operativo de la tecnociencia ambiental, objeto de la investigación, permiten 

construir el camino para entender la complejidad del discurso ambiental, este acápite se 

teje alrededor del concepto de tecnociencia ambiental, de la trazabilidad de la misma, para 

abrir paso a la discusión de los dispositivos tecnológicos del discurso, que conducen a 

poder entender su funcionamiento en el proceso industrial del carbón, y en particular, en 

el proceso de intervención a la naturaleza. 

La tecnociencia ambiental, se configura a través de plataformas discursivas y tecnológicas 

que se diseñan para autenticar, avalar y justificar la intervención permanente a la 

naturaleza. En este sentido, se puede afirmar que el lenguaje ambiental, denominado por 

los ñt®cnicosò ambientales como ñcient²ficoò, es el dispositivo tecnol·gico central, para 

respaldar la toma de decisiones en el mundo de los proyectos de intervención a la 

naturaleza en general, y de la industria minera del carbón en particular. Es decir, este 

lenguaje valida el proceso de intervención a la naturaleza, que soporta el modelo de 

desarrollo económico. 

Para ampliar el concepto de tecnociencia ambiental, se hace el seguimiento a las reformas 

de ley que suceden con algún dispositivo tecnológico, como el caso de la ley de licencia 

ambiental, el cambio en las condiciones de la aplicación, el aumento o la disminución de 

requisitos a cumplir por parte del proyecto minero en cuestión, el objeto de la aplicación, 

las implicaciones del incumplimiento, la presión por el cambio, y otros elementos, miden el 

proceso del comportamiento en el tiempo. El análisis de la implementación de este 
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instrumento, hace parte de la trazabilidad ambiental, las cinco licencias ambientales que 

viabilizaron la extracción de carbón en la Jagua de Ibirico, son una muestra taxativa del 

planteamiento, allí el origen de las formas organizadas de planear la intervención a los 

ecosistemas, lo propuso el camino técnico de los dispositivos usados en el licenciamiento, 

los ecosistemas intervenidos, están en conexión técnica con el Estudio de Impacto 

Ambiental respectivo. Al respecto, se observó que, en distintos casos de intervención a los 

ecosistemas en este municipio, se infringió la ley. La Drummond, tiene sanciones 

ambientales por este hecho.  

El proceso también implica la participación de los distintos actores que se relacionan con 

la regularización de los sistemas naturales, esto es importante para comprender el papel 

que juegan las comunidades, los empresarios, las autoridades ambientales, y demás 

actores, en los procesos ambientales. De otro lado, pero siguiendo los elementos que 

participan de la construcción del concepto, en la trazabilidad ambiental se recogen 

acciones concertadas de manera más global; los elementos del discurso ambiental de los 

convenios y protocolos emanados de reuniones, paneles y cumbres ambientales, que son 

su circuito de aprovisionamiento, es decir que, están en constante dotación de elementos, 

que se disponen para estructurar los dispositivos tecnológicos ambientales. 

Esta tesis, en razón a que, los dispositivos tecnológicos ambientales, no tienen una 

plataforma que los agrupe, y los reconozca como pertenecientes a algún modelo o 

esquema general, que les dé una identidad específica con la cual leerlos, analizarlos, y 

debatirlos en la argumentación de su que-hacer, propone agruparlos, bajo el cobijo de una 

misma plataforma; la Tecnociencia Ambiental, para dar mayor especificidad, sustraerlos 

de las generalidades del lenguaje de los ñinstrumentosò como son conocidos en este 

campo temático, y acercarlos, con el fin de tenerlos al mismo nivel de acceso. Es así como 

se aborda una lectura analítica del conjunto de los dispositivos tecnológicos del mundo del 

discurso ambiental, entorno a la planeación y operación de los proyectos.  

En esta plataforma, no solo se reconocen como dispositivos tecnológicos, sino que, se 

analiza su condición de trazabilidad. Los argumentos y evidencias que se examinan en 

esta tesis permiten mostrar que la tecnociencia ambiental no solo está supeditada al 

mundo de los proyectos de desarrollo de todos los sectores económicos, sino que está 

sujeta a un escenario global, por medio de un conjunto de objetivos asociados al modelo 
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de desarrollo, al mercado energético principalmente, y evidentemente, a las ideologías que 

soportan la validación sociopolítica del desarrollismo. Como se presenta en el capítulo 2°, 

para el caso de los proyectos de exploración y extracción de carbón en la Jagua de Ibirico, 

las licencias ambientales con las que opera esta industria dan cuenta del proceso de 

instalación del discurso ambiental, ligado a condiciones del problema energético 

internacional. Es así que se tiene evidencia de los engranajes del modelo de desarrollo en 

general, y de manera particular, lo que permite mostrar que la minería devastó parte 

importante de la oferta natural; es decir, del sustento de la vida de las poblaciones que 

habitan el municipio. 

Parte del esfuerzo de esta investigación ha sido circunscribir el campo de la tecnociencia 

ambiental, conocer sus límites, analizar su operatividad para agrupar el conjunto de 

técnicas y tecnologías empleadas para la intervención del medio natural; igualmente, para 

comprender los argumentos, las intencionalidades, las estrategias y las políticas que 

conforman el telón de fondo de esas intervenciones. Sin embargo, los términos que la 

conforman cuentan con una historia amplia de problematizaciones, usos y definiciones. 

Por ello, para los fines propios de esta investigación, se ha seguido principalmente la 

definición del término tecnociencia, de Amaranta Herrero (2012), dado que ofrece una 

perspectiva ecléctica de gran utilidad, sobre todo en el medio académico, donde no se 

cuenta con muchas definiciones al respecto. 

Para ella, la tecnociencia se define como: ñlas mutuas redes de relaciones simb·licas y 

materiales sociohistóricas existentes entre las ciencias, las tecnologías y el desarrollo 

industrialò (2012, p. 24). Pero lejos de ser neutral, Amaranta Herrero, devela que su uso 

comporta una intenci·n: ñrefleja los planes, prop·sitos y valores de las sociedades y grupos 

humanos. Pero resulta habitual que desde las instituciones políticas y científicas se 

defienda la autonomía de la tecnociencia y su autoridad para justificar determinadas 

decisionesò (2012 p. 26). 

Medina, quien hace un recorrido por la evolución de las ciencias y las tecnologías hasta 

llegar a lo que originariamente se consideró como tecnociencia: la química sintética y la 

física enfocada en la electricidad, la termodinámica, el magnetismo y los efectos 

radioactivos, disciplinas que se configuraron a trav®s de ñla interacci·n entre la producci·n 

tecnológica y su tratamiento teórico en el seno de la investigaci·n cient²ficaò (s.f., p. 12). 
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[é] ñla clave del ®xito tecnol·gico de la ciencia reside en que las teor²as cient²ficas teorizan, 

precisamente, t®cnicas exitosasò. (Medina, s.f., p. 15). Asimilando el ejercicio de 

observancia que el autor hace con la evolución de las ciencias y las tecnologías, para medir 

la trazabilidad de estas en el conocimiento científico, también en el campo de la 

tecnociencia ambiental, es posible medir la trazabilidad, a partir del comportamiento 

histórico y las interacciones de los dispositivos tecnológicos ambientales, entre la función 

que cumple su diseño operativo, y las transformaciones de la oferta natural.   

En otras palabras, como consecuencia, al teorizar precisamente con respecto al dominio 

tecnológico sobre la naturaleza, se traduce este dominio a leyes naturales; y de esta 

manera, se termina naturalizándolo. Por ello, puede señalarse que la ciencia o el 

conocimiento así producido, tiene un claro papel: legitimar la intervención y el dominio 

sobre la naturaleza. 

Es en este sentido, que Herrero (2012), toma el discurso de la tecnociencia, para ella, lo 

que sustenta a la tecnociencia ambiental, es el aval para la intervención y la toma de 

decisiones; es un acto técnico, pero también político y económico, legalizado por la 

discursiva. Por ello, va a mostrar que los dispositivos tecnológicos, están fabricados, y son 

en sí mismos, la sustentación del discurso ambiental. 

En esta dirección de la definición, y con las evidencias aportadas por los análisis de esta 

tesis, se puede señalar que la instrumentalización de la tecnociencia, es propia no solo del 

campo ambiental, sino de cualquier campo del saber en dónde tenga injerencia, debido a 

su propio surgimiento y desarrollo, es decir que hay otros horizontes del accionar de la 

tecnociencia ambiental, las investigaciones científicas para conocer e inventariar los 

ecosistemas, los análisis de la interacción de la oferta natural, con las condiciones de vida 

de la población, en distintos lugares del país y del planeta, el diseño de las políticas 

públicas tendientes a la transformación cultural de las poblaciones, con miras al cambio de 

comportamientos, en la relación con el entorno.  

Las demandas operativas de este campo, abren otros caminos en busca de soportes 

disciplinares para el sustento teórico y técnico; la tecnociencia ambiental tiene una relación 

directa con el conocimiento que le da origen, necesita del saber técnico y científico para 

postular los dispositivos tecnológicos, como garantes del acumulado de conocimiento que 

provee a los dispositivos de esta materia prima; modelos operativos de medición y de guía 
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técnica ambiental, bases para establecer el dispositivo tecnológico que representa la 

normatividad ambiental. 

En efecto, la credibilidad en los dispositivos tecnológicos se da sobre la base de la 

intervención de diferentes campos reconocidos científicamente, que participan en los 

procesos de la tecnociencia ambiental. Los análisis hidrológicos, fisicoquímicos del agua, 

las mediciones ambientales de las partículas contaminantes, entre otros; esto significa que 

diversidad de disciplinas, técnicos y científicos son los que aportan a la construcción de la 

plataforma discursiva, porque los conocimientos se ponen al servicio del discurso 

ambiental. 

En palabras de Medina, la gestión y la política tecnocientífica se han hecho partícipes de 

la legitimación naturalista de las nuevas tecnologías. Las concepciones tecnocientíficas de 

la ciencia, la naturaleza y la sociedad legitiman el modelo tecnocientífico de intervención y 

gestión como paradigma de la eficiencia y de la acción racional y, a su vez, la 

implementación de dicho modelo como realidad política que estabiliza las concepciones 

implicadas como representaciones adecuadas del mundo real. (Medina s.f., p. 13) 

Por otra parte, la tecnociencia ambiental, relaciona el conjunto de dispositivos tecnológicos 

que están relacionados con el estudio, comprensión e intervención del ambiente; entendido 

como la construcción del tejido del hombre en la naturaleza, la comprensión histórica de lo 

que ha transformado y tomado en uso durante la evolución, la construcción cultural basada 

en la interpretación e identificación de la flora y la fauna, el clima, el suelo y los ríos, que 

han proporcionado y acompañado el proceso evolutivo. Así, la tecnociencia ambiental se 

refiere a las relaciones entre el hombre y la transformación tecnológica de la naturaleza. 

El concepto de medio ambiente, según Jiménez, no puede reducirse a la naturaleza, a la 

problemática ambiental o a los desequilibrios naturales; sino que se debe relacionar con el 

sistema social, el cual se encuentra en permanente interacción con la naturaleza. De esta 

manera, el medio ambiente es entendido como un sistema dinámico determinado por las 

interacciones físicas, biológicas, sociales y culturales que se manifiestan entre los seres 

humanos, los demás seres vivos y todos los elementos del entorno.  (2005, pp. 23-24) 
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Así, la tecnociencia ambiental es un campo que se compone de conceptos con lógicas 

divergentes; se orienta más hacia los dispositivos tecnológicos de dominio sobre la 

naturaleza, legitimados en términos teóricos; mientras que ambiente, se expande mucho 

m§s all§ del campo ñnaturalò y contempla las interacciones que van desde lo biol·gico 

hasta lo social y que incluyen a todos los seres vivos y al entorno. Podría pensarse que 

una concepción tal de ambiente, no debería aplicarse a la tecnociencia, pues el objetivo 

de la tecnociencia fijado hacia el control de la naturaleza tiende a contemplar su objeto de 

dominio en términos reduccionistas, supeditado a la toma, uso y control de la oferta natural. 

Sin embargo, a partir del análisis que esta tesis hace de los instrumentos relacionados con 

el licenciamiento ambiental, se comprende que la tecnociencia ambiental se refiere a la 

relación de las ciencias y las tecnologías para intervenir, usar y controlar la oferta natural, 

siguiendo el parámetro del Desarrollo Sostenible. 

Proponer el concepto de tecnociencia ambiental bajo esta caracterización, significa poder  

incluir en el análisis, los elementos de dominio y poder, asociados a los instrumentos 

usados para el licenciamiento y a los dispositivos tecnológicos usados en la explotación de 

los recursos naturales; por esta vía, de ampliación de la posibilidad interpretativa de la 

compleja problemática ambiental, abrir la discusión sobre la pertinencia del discurso 

mismo, develar su intencionalidad mercantil, buscar los significados que subyacen el 

proceso del reduccionismo científico, y poner en observancia el nivel de incidencia, 

coherencia, y eficacia de los instrumentos y los dispositivos. 

El lenguaje que se usa en estos instrumentos no es neutral, se asocia con los escenarios 

de poder y toma de decisiones, es un lenguaje cargado de intencionalidad (Santander, 

2011), que oculta y hace creer que es transparente. Como ya se mencionó, se 

instrumentaliza en diversas herramientas que rodean los proyectos de desarrollo; sin 

embargo, no da cuenta de los factores pertinentes en la planeación ambiental de los 

proyectos, porque están en un estado técnico de carencias para profundizar los 

conocimientos de la oferta natural, además, según los resultados el trabajo de campo, no 

logran el objetivo, para el cual están diseñados, como lo evidencia el análisis que aporta 

la tesis doctoral: Toma de decisiones por grandes organizaciones en condiciones de 

Incertidumbre: Estudio de las grandes hidroeléctricas en Colombia 2010-2020, elaborada 

en el 2016 por el ingeniero Rodolfo García Sierra, de la Universidad Nacional, quien 

concentra la investigación en el análisis de la metodología de Juicio de Expertos, en el 
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denominado instrumento de Estudio de Impacto Ambiental, denominado, Instrumento de 

Comando y Control, que concluye con la demostración, de la ineficacia del mismo, por el 

alto grado de incertidumbre con el que se toman de decisiones para licenciar la industria 

hidroenergética. 

De otro lado, esta tesis define la trazabilidad como una cadena de discursos, hechos y 

productos, que van enlazados, con o sin linealidad, sobre un asunto que los convoca, y los 

pone en un mismo escenario, para ser medidos, y analizados, desde una óptica de 

conjunto, o si es pertinente, de manera individual, es una acción de seguimiento riguroso, 

medible con parámetros, e indicadores, para presentar resultados. La cadena se observa 

desde el origen, el trasegar, y los procesos resultantes. Así, al concatenarse con lo 

ambiental, se plantea como un concepto de integración compacto. La trazabilidad 

ambiental; se asocia con la cadena de discursos, hechos y productos que están dispuestos 

para la intervención a la naturaleza, y está circunscrita al modelo de desarrollo económico; 

es el histórico de los dispositivos tecnológicos ambientales, que se mide a partir de su 

creación, los procesos, los registros y el uso. Además de la evolución del comportamiento 

de estos.  

La trazabilidad ambiental, se ciñe al modelo de desarrollo económico, en tanto el historial 

de los procesos que la conforman, se identifica a partir de dicho modelo; con las reuniones 

y cumbres ambientales, (Brundtland, Cumbre de Río, Copenhague, Paris), fue necesario 

crear varios dispositivos tecnológicos que se han insertado en el mundo de las actividades 

de las industrias extractivas, de manera paulatina, para la planeación y el licenciamiento 

de proyectos (mineros y otros), los cuales cumplen con el objetivo de viabilizar las 

industrias, en el marco del modelo de desarrollo económico. Al revisar la trazabilidad 

ambiental se miden y conocen las condiciones en las que se desenvuelven estos 

proyectos; los altibajos, las crisis ambientales, los conflictos socioambientales y otros, que 

se pueden detectar, registrar y analizar, mediante dicho seguimiento. Así fue posible una 

analítica del discurso ambiental, en la Jagua de Ibirico, que evidenció el acumulado de 

conflictos ambientales, y la deuda ecológica.  

En estos términos, los técnicos ambientales, portadores del discurso, quienes se mueven 

en diferentes ámbitos desde el accionar ambiental, toman decisiones sobre lo que puede 

o no pasar a la naturaleza, crean y validan los instrumentos, amparan el desarrollismo; 
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entre ellos circulan conceptos como ambiente, desarrollo y progreso, declaran la 

sostenibilidad como ejercicio de lo legal, en el circuito prometedor del progreso: 

ñlocomotora mineraò acepci·n para la ñprosperidadò, megaproyectos, mega miner²a,  y se 

incrustan en la plataforma económica industrial de la posmodernidad, cual pieza clave para 

entender las dinámicas extractivas del desarrollismo. 

En este orden de ideas, para conocer la trazabilidad, dada su alta correlación con el 

lenguaje usado en el proceso de instrumentalización (creación de instrumentos y 

herramientas), esta tesis, analiza algunas de las licencias ambientales demandadas, y con 

efectos de suspensión en sentencias proferidas por la Corte Constitucional, para allegar a 

una comprensión de las problemáticas que soportan el discurso. Además, para ilustrar de 

manera contundente, lo que viene pasando en el mundo de los proyectos mineros, con 

relación a la ineficacia de los dispositivos tecnológicos ambientales, pues estas sentencias, 

son el resultado de investigaciones exhaustivas, soportadas en los hechos demostrativos. 

Los efectos de estos procedimientos de ineficacia técnica suman entre otros factores, a los 

desequilibrios ambientales. La literatura internacional producida, sobre todo en las 

cumbres ambientales, sustenta las cifras que reportan los técnicos sobre las pérdidas de 

oferta hídrica, bosques, humedales, especies endémicas; así como sobre población 

desplazada con menoscabo de las condiciones de vida, la cultura y el tejido social. 

En el caso de Río+20, Cumbre celebrada el 22 de junio de 2012 en Brasil, y que agrupó a 

193 países, con el fin de evaluar cuánto se ha evolucionado hacia un desarrollo sostenible, 

después de dos décadas de la firma del Convenio por la Diversidad en la Cumbre de la 

Tierra en Brasil, los resultados presentan lo que ha sido llamado el ñfracaso ambientalò. El 

Secretario General de la ONU, Ban Ki Moon, se pronunció para expresar el descontento 

generalizado. Fenómeno que pone en evidencia la sospecha de esta investigación, sobre 

la intencionalidad que subyace en el discurso ambiental, con un interés predominante de 

mantener el desarrollo económico, como su principal horizonte de acción, y servir de 

soporte al modelo de desarrollo, para avanzar en los procesos extractivistas, que 

finalmente garanticen el equilibrio entre la oferta y la demanda energética. Lo que 

fundamenta la crítica al discurso ambiental, y sustenta la pregunta por el porqué de la 

validaci·n ñcient²ficaò de las intervenciones a la naturaleza y el cuestionamiento a los 

modelos y patrones que se aplican para su uso y control. 
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En la posibilidad de entender que la evolución del hombre trae consigo la comunicación 

con la naturaleza (que lo contiene), la revisión del camino de la tecnociencia ambiental 

implica entender cómo las formas de organización social comprenden la regularización de 

los sistemas naturales; por qué intervenir la naturaleza es una práctica cultural; cómo el 

discurso ambiental, ligado a la producción de los dispositivos tecnológicos, se dispone para 

la transformación de la oferta natural. En otras palabras, se trata de comprender cómo el 

hombre construye e implementar estrategias para sustentar y legitimar la devastación a los 

ecosistemas, y en general, de la oferta natural, y cómo se relaciona con el modelo de 

desarrollo económico, y genera debate político y económico.  

La tecnociencia ambiental al desplegar los dispositivos tecnológicos ha intentado resolver 

la viabilidad de la intervención a la naturaleza, sin que logre establecer condiciones para 

enfrentar el problema de la depredación, o del aumento del consumo desmedido de 

sustancias y energías. Esto pone a la vista una contradicción entre el hecho tecnológico 

cada vez más comprometido con un uso instrumental de las capacidades e inteligencias; 

y permite inferir que el incremento de las formas especializadas del conocimiento, antes 

que ofrecer una síntesis operatoria que regule y equilibre las relaciones energéticas del 

hombre con el medio natural, provoca un efecto contrario de exacerbación del gasto de 

energías múltiples, base de la circulación de las mercancías, que mueve la acumulación 

de capital, y es razón de ser de la industrialización. 

Un planteamiento a la luz de esta discusión, lo propone Augusto Ángel Maya, quien, en su 

libro La Fragilidad Ambiental de la Cultura, expresa que, ñEl hecho de que la perspectiva 

ambiental reclame su propia manera de percibir el proceso histórico, no se debe al influjo 

de una moda cultural pasajera, sino a la convicción de que las formas de organización 

social están íntimamente vinculadas a la transformación tecnológica de los ecosistemas. 

También a la comprensión de que las racionalidades sociales, económicas o políticas, 

influyen en el mejoramiento o deterioro de los llamados çsistemas naturalesè. [é] tiene 

por objeto intentar un método ambiental de interpretación de la historia, no por la fruición 

de sumergirse en un pasado idílico que oculte las contradicciones del presente, sino para 

comprender mejor la crisis actual. El problema ambiental está, por lo general, mal 

planteado en la arena del debate teórico y de la acción práctica, No es un problema que 
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atañe solamente a los ecosistemas naturales o que se pueda solucionar simplemente con 

medidas tecnol·gicas. Requiere la formaci·n de una nueva sociedadò. 

La trazabilidad de un sistema tecnológico plantea entonces como reto metodol·gico ñ[é] 

considerar por qué vías materiales se ha construido lentamente el sistema que asegura a 

la sociedad la conservación permanente de los productos del pensamiento individual y 

colectivoò (Andre Leroi-Gourhan, 1971: p.185). El proceso de los dispositivos tecnológicos 

de la tecnociencia ambiental, analizados en esta tesis, evidencian que, el origen, y la 

trayectoria operativa, son trazadas por la función técnica, pero además política y 

económica de atender, como soporte, el desarrollismo industrial, en este caso, de la 

industria minera. Una analítica de la trazabilidad, en cuanto al espacio-tiempo en que se 

origina, por ejemplo, el dispositivo que viabiliza la licencia ambiental, denominado Estudio 

de Impacto Ambiental, muestra la característica del momento histórico de la creación, 

asociada a la apertura económica del país, y al llamado para que la economía nacional, 

abra las puertas a las industrias carboníferas internacionales. El amparo para esta industria 

es una legalización nacional de su actividad, basada en las prerrogativas de la licencia 

ambiental. 

El modelo de desarrollo económico plantea el consumo como la base misma del desarrollo, 

[el círculo vicioso alienta los imaginarios colectivos para que estén en alerta sobre los 

artefactos de la modernidad que plantean no solo confort, sino además prestigio social]. 

Se desborda la producción de mercancías y de consumo y, por consiguiente, la demanda 

energética. Cada vez se vuelve más inalcanzable realizar una sustitución del modelo 

productivo basado en las racionalidades instrumentales, por el modelo organizacional de 

las inteligencias artificiales; estas inteligencias están diseñadas a partir de la inteligencia 

humana, como una expresión de modelos operativos que almacenan, condensan e 

interpretan la información, se alimentan de bases de datos e información especializada, 

para procesar y arrojar resultados frente a determinados asuntos; son extensiones de la 

naturaleza humana, creadas por el hombre; en este caso, sobre ecosistemas.   

(é) a pesar de los esfuerzos sociales y la descolonizaci·n, el grupo ya planetarizado no 

tiene una forma diferente a la que ofrecían las pequeñas sociedades mesopotámicas de 

hace 4.000 años; es decir, (cualquiera que sea la fórmula política) que una estricta 

jerarquización social hereditaria o selectiva, condiciona los individuos en funciones cada 
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vez más determinadas; que la economía mundial reposa siempre en la explotación de lo 

animal y de lo vegetal [y de lo humano], sin que se hayan producido grandes 

transformaciones más que en la medida de los medios técnicos; que la industria, heredera 

del artesanado primordial, si bien cambió sus combustibles, reposa siempre sobre el metal. 

(Andre Leroi-Gourhan, 1971: p.183), después del hallazgo minero, el hombre evoluciona 

con su uso, no toma distancia de esta oferta encontrada, por el contrario, la convierte en 

su apuesta de transformación, al servicio, en este caso, de la demanda energética que se 

ha impuesto como consumidor desaforado de mercancías de todo tipo, se ha vuelto 

dependiente del consumo, y por ende dependiente energético. 

Los patrones de consumo han cambiado y con ellos la demanda energética, que es en 

últimas la que soporta los cambios. El discurso también transita hacia otros postulados 

para contrarrestar la presión social, y regular las dinámicas del mercado; en este sentido, 

se crea el concepto de ñenerg²a limpiaò. Este plano, muestra otra cara del discurso 

ambiental, lo fósil como negación de la sostenibilidad ambiental, y las llamadas energías 

limpias, como la panacea para el desarrollismo y el equilibrio ambiental. El pensar e 

impulsar dichas energías, como energías alternativas, soporta otra estrategia de la 

tecnociencia que se vale del cambio en las formas para sostener la intervención a la 

naturaleza. Esta discusión avanza en distintos escenarios: académicos, empresariales, 

organizaciones no gubernamentales, y organismos internacionales; entre ellos, el Panel 

Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC). Se trata de contrarrestar la 

confrontación a los combustibles fósiles, y darle salida con el postulado de alternativas 

energéticas, que permitan continuar el ritmo del consumo energético; en especial, de los 

artefactos del hombre moderno, que lo mantienen ñconectadoò mediante diferentes 

opciones tecnológicas comunicacionales y el de la producción de energía para mantener 

activas las industrias.  

La tendencia general del cambio tecnológico, parece indicar que el principio depredador 

de la tecnología instrumental, pone en ruta la dirección de una generalización del artificio6, 

                                                
 

6 Artificio, que proviene del mundo artificial, mediante modelos computarizados, reciben guardan, y procesan 
la información, y acercan la interpretación de diferentes asuntos. (para el tema ambiental, se incluyen modelos 
para conocer condiciones de ecosistemas) también presente los aparatos como el celular y demás de su gama 
que demandan consumo energético.  
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que para esta investigación significa el conjunto de aparatos tecnológicos de las máquinas 

de inteligencia artificial, basada en modelos computacionales y puestas al servicio de los 

consumidores, tales como el celular, que es un artefacto representativo del hombre 

moderno, dese su expresión artificial, productor y consumidor de estas tecnologías, que 

están en relación directa con el consumo energético.  

El hombre consumidor energético, demanda de la actividad minera alta producción para 

atender sus necesidades; la minería se industrializa y requiere de la oferta natural, incluso 

cuando los minerales se encuentran en áreas de ecosistemas estratégicos, avanza en su 

desarrollo y los impacta, lo que acumula deuda ecológica difícil de saldar, y daños 

irreversibles a la naturaleza. El círculo vicioso del consumo energético es a la vez el 

sustento del discurso, y las leyes del mercado están a la par del discurso porque se sirven 

de este, para justificar las acciones de intervención. 

El consumo energético llega a tener un cubrimiento de utensilios que expresa el patrón de 

consumo actual; en una escena de vida cotidiana es posible encontrar a un individuo en el 

mismo espacio -ambiente individual-: con la televisión encendida, mientras realiza algún 

proceso en la computadora, y a la vez, se comunica por el celular, y escucha música de 

fondo con auriculares. La suma de circuitos energéticos es significativa, y conexa al avance 

tecnocientífico, que es creado y aprovechado por el hombre.  

En alusión al análisis del avance tecnocientífico, la trazabilidad ambiental muestra al 

hombre de la fábrica, mecanizado, incluso ha transformado el mineral carbón en 

combustible fósil para impulsar las fábricas, en el marco del desarrollo industrial y el 

surgimiento de la reflexión ambiental, a fínales del siglo XIX, al respecto, Noguera plantea: 

ñCiento cincuenta a¶os despu®s, aproximadamente, sigue vigente la mecanizaci·n del 

mundo de la vida dentro de un racionalismo unidireccional, expresada muy bellamente en 

películas como Koyaniskatsi - película de los años 80s, cuyo título es una palabra que 

significa vida fuera de todo balance, vida fuera de todo equilibrio-con música de Phillipe 

Glass. Miles de hombres y mujeres, nuevos nómades de la metrópoli mutante repiten todos 

los días los mismos movimientos. Se ha ido debilitando el cuerpo del hombre de la 

modernidad, de la era de las máquinas, de la era de la robótica y de la electrónica. Cada 

vez más frágil, el cuerpo ha entrado en lo que Ángel (1995) llama la fragilidad ambiental 

de la cultura. A mayor cantidad de extensiones tecno estéticas o prótesis - televisión, 
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computador, mouse, visión laser, visión X, carro, avión o cohete espacial - mayor fragilidad 

de nuestra cultura ante la mnémesis, o reacción de la tierra frente al abuso y 

desconsideraci·n de sus moradores humanos.ò (Noguera 2004). 

Empero, esta es parte de la cadena evolutiva del hombre que tiene la aplicación de su 

pensamiento -producción tecnológica-, en atributos del consumo con demanda 

permanente de energías, y por tanto, de innovaciones tecnológicas para aumentar el 

abanico de procesos y productos. Este es un sistema desbordado de las tecnologías 

modernas cuyo fin es un acelerado motor de cambio para circular necesidades artificiales 

versus mercancías para suplirlas. Porque los artefactos modernos son un seriado de 

productos que demandan energía para su elaboración, incluso con materias primas 

provenientes de la minería, y a la vez, requieren energía para su funcionamiento. 

Por ejemplo, el sistema comunicacional actual, tiene alta demanda energética por la 

transformación cultural propuesta en el proyecto de la modernidad, que exige que los 

individuos y los colectivos sociales que estén conectados por medio de artefactos y 

plataformas de redes comunicacionales. Este sistema está mediado por el mercado de 

productos tecnológicos. Todo el engranaje de relacionamiento social ha cambiado, así la 

informática y el mercado de artefactos y la dependencia de los mismos (celular, tablet, 

computador, dron y otros), es hoy una plataforma de la transformación del hombre, ligada 

al consumo energético. 

Por lo tanto, la revisión que esta tesis hace desde la tecnociencia ambiental, para asociar 

el papel de los minerales en el mercado energético, es un tema central en el mundo 

académico, los resultados del análisis se presentan en el siguiente capítulo: Los 

Dispositivos tecnológicos del licenciamiento ambiental. Sin embargo, es importante dejar 

enunciado que el uso del análisis del proceso evolutivo del hombre aporta elementos para 

entender cómo ha sido la relación del hombre con los minerales, sus formas de 

apropiación, las dificultades para mantener el equilibrio ecosistémico, la capacidad de 

carga susceptible de soportar por las especies, incluyendo al hombre, y las circunstancias 

del agotamiento de la oferta natural, y la pertinencia del desarrollo industrial sobre la 

sobrevivencia de las especies. 
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Cabe anotar igualmente, que, en las cumbres ambientales, surgen posturas para repensar 

las tecnologías y las formas de construir el discurso de intervención a la naturaleza. Por 

ejemplo, La Cumbre de la Tierra, celebrada en Estocolmo en 1992, erige principios y 

acuerdos para avanzar las intervenciones al medio natural con estrategias de equilibrio 

ambiental; allí, los países de diferentes regiones del mundo (179), firman y extienden 

políticas ambientales internacionales y nacionales, crean normas y proponen ministerios, 

es decir, institucionalizan el discurso ambiental mediante el cual se impulsan los 

dispositivos para la planeación, intervención, control, protección y demás acciones, sobre 

la oferta natural. Esta, y otras cumbres y reuniones de carácter ambiental, incluyendo el 

Panel Intergubernamental para el Cambio Climático (IPCC), han promovido los elementos 

constitutivos del discurso ambiental, que se integra a la analítica de esta tesis. Sin 

embargo, el balance presentado en la cumbre de Río + 20 pone en evidencia el fracaso 

del discurso, después de veinte años de operación del Convenio por la Biodiversidad. 

Este fracaso, también lo miden las investigaciones y plataformas mundiales de monitoreo 

ecosistémico, que contabilizan la pérdida de biodiversidad y, en general, del deterioro de 

los ecosistemas y los conflictos socioambientales, para los cuales se han establecido 

observatorios nacionales e internacionales, que rastrean la información socioambiental, 

entre ellos está el Observatorio Latinoamericano de Conflictos Ambientales, (OLCA), 

Conflictos Ambientales en Colombia / Observatorio de Conflictos Ambientales - IDEA - 

Universidad Nacional de Colombia, Observatorio de Conflictos Mineros de América Latina, 

(OCMAL), que integra a 40 organizaciones con el objetivo de defensa a comunidades 

afectadas por minería, lo que pone de manifiesto, los efectos de la instalación del discurso 

ambiental, en tanto al origen de conflictos ambientales.  

No debe dejarse de anotar, que la enc²clica del papa Francisco, ñLa casa de todosò, juega 

un papel en el discurso ambiental, en tanto reflexiona sobre el problema de la devastación 

y referencia el planeta como el asiento colectivo de la humanidad. Este documento, que 

se anuncia en época de debates sociopolíticos por los recursos naturales, en el seno del 

neoliberalismo y el desarrollo sostenible, hace parte del pensamiento y de la preocupación 

por el deterioro ambiental. 
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Otro de los referentes que han realizado balances sobre la devastación, es el estudio, 

Evaluación de los recursos forestales mundiales 2010 Informe principal Estudio FAO7, que 

integra la información sobre el comportamiento de los bosques en el mundo y las tasas de 

deforestaci·n; all², se reporta que:  ñEl cambio neto en §rea de bosque en el periodo 2000-

2010 se estima en - 5,2 millones de hect§reas por a¶o a nivel mundial [é] Pero la 

deforestación, incluyendo la transformación no controlada de bosques en tierras de cultivo, 

prosigue a un ritmo alarmante en muchos pa²sesò. (FAO 2010), Se explica adem§s que, la 

inversión en recuperación de bosques supera las ganancias en la explotación de estos. 

Teniendo en cuenta que la base agroalimentaria, la biomasa y la producción de carbono y 

agua, dependen de esta oferta natural. 

Empero, el hombre sigue avanzando en los nuevos inventos tecnológicos, a pesar de las 

consecuencias de la devastación, para ejemplificar un caso como el desarrollo del sector 

minero, no solo cuenta con la instrumentalización del discurso ambiental y material de 

artefactos ïherramientas- como la grúa, la retroexcavadora, la Caterpillar y la dinamita, 

entre otros, sino con modelos de medición para intervenir a la naturaleza con el soporte 

propuesto por la tecnociencia ambiental. Los avances en el diseño de modelos de medición 

para establecer parámetros en la intervención a los ecosistemas le sirven para afianzar los 

soportes de los Estudios de Impacto Ambiental para el licenciamiento de proyectos. Es el 

caso que presenta la minería de carbón, que requiere de modelos para la medición de 

partículas tóxicas que hay presentes en el polvillo del mineral, y demostrar que actúa, bajo 

las concentraciones permisibles, en aras a prevenir los daños a la salud.  La 

reglamentación ambiental de la minería requiere de este componente técnico para legalizar 

la extracción.  

La evolución de la técnica trae consigo la innovación, y la mejora en términos de lo que la 

tecnología pone al servicio del hombre, también producto del discurso, pero el fin último es 

                                                
 

7 Las evaluaciones de los recursos forestales mundiales, coordinadas por la FAO, se vienen realizando a 
intervalos de cinco a diez años desde que fue creada la organización en 19451 El mandato para estas 
evaluaciones se encuentra en la Constituci·n de la FAO, que estipula que ñla Organizaci·n reunir§, analizar§, 
interpretará y divulgará las informaciones relativas a la nutrición, alimentación y agricultura. En esta 
Constituci·n, el t®rmino óagriculturaô y sus derivados comprenden tambi®n la pesca, los productos del mar, los 
bosques, y los productos primarios forestales.ò (Art²culo I, Funciones de la Organizaci·n, p§rrafo 1) (FAO, 
2000). 
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el uso y la apropiación de los recursos; esta relación muestra el objetivo que cumple el 

avance de la técnica, y es clave para acercar el análisis sobre la forma operativa del modelo 

de desarrollo en relación con la extracción de los recursos, y la emergencia del 

desequilibrio ecosistémico. 

En otros términos, plantear la relación con la historia de la industria extractiva del carbón, 

formalizada por el discurso ambiental y la postura del modelo de desarrollo frente a la 

intervención tecnológica del hombre a la naturaleza, es un eslabón de la cadena evolutiva 

del hombre, y sirve para encontrar el significado de la problemática de la minería en el 

marco de su evolución cultural. El accionar evolutivo, que pasa de la piedra hasta los 

túneles, y luego a las formaciones geológicas para adentrar en los depósitos del mineral, 

presenta las bases para una interpretación del quehacer de la tecnociencia ambiental en 

una lectura asociada a las industrias energéticas que puede medirse a partir de tres 

factores de correlación: el discurso de la conservación del equilibrio de la oferta natural 

versus crecimiento económico; el discurso de la justicia e injusticia social con relación al 

sometimiento de unos individuos por otros en aras al poder del dominio de la naturaleza, y 

su oferta en el proceso mercantil; y el desarrollo ideológico de la sociedad. Estos tres 

factores, sugieren la pregunta por los resultados del predominio del artificio sobre la 

naturaleza, que remite al análisis de las tecnologías en la historia del hombre. La discursiva 

ambiental, al igual que los primeros conceptos usados para organizar las materias primas 

provenientes de la intervención paulatina a la naturaleza, son los inicios básicos de la 

tecnociencia ambiental.  

Como se viene planteando, esta tesis se ha acercado a la Jagua de Ibirico, y aborda los 

dispositivos; los analiza, y plantea que existe una la brecha tecnológica8 en el diseño y 

aplicación de estos en la industria del carbón establecida en este municipio. La intervención 

allí realizada por las empresas mineras, ha devastado los ecosistemas naturales e 

                                                
 

8 La Brecha tecnológica entendida en esta tesis como el distanciamiento que se presenta a la hora de aplicar 
los conocimientos y dispositivos tecnológicos que se usan para intervenir la naturaleza, en este caso la que se 
encuentra en la zona minera de interés investigativo. Brecha que incluye la falta de participación, sobre todo 
de las ciencias sociales, en la gestión tecnológica del conocimiento ambiental, este que provee un 
planeamiento técnico de los proyectos en donde se da no solo el conocimiento, sino también la intervención al 
medio natural. Además, en las mediciones inexistentes e inconclusas de los componentes y elementos que 
estructuran la matriz ambiental social, y los que corresponden a otras disciplinas.   
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impactado negativamente a la población, esta situación se detallará en el 2°capítulo, pero 

es importante retenerla en esta analítica.  

Para dejar citado un ejemplo, las empresas mineras que intervienen diferentes elementos 

socioambientales, y de los ecosistemas en el proceso industrial minero, mediante la 

aplicación del dispositivo tecnológico; Guía Minero Ambiental, terminan por generar 

diferentes tipos de impactos, porque no están en articulación con otros dispositivos 

tecnológicos como los Planes de Manejo Ambiental, o, Los Planes de Compensación 

Ambiental, que se encuentran en ejecución al mismo tiempo, actuando sobre los mismos 

elementos ambientales, la ejecución desarticulada, produce una saturación de 

intervenciones en el municipio, generando, aún mayores complicaciones con los impactos, 

pues cada instrumento desarrolla sus alcances, sin que se potencie y aproveche la 

inversión que acarrea, con los consecuentes efectos por la desarticulación.  

Sobre la misma línea, está la intervención de los entes reguladores y de control ambiental, 

(ANLA, Ministerio de Ambiente, Contralorías, Corporaciones Ambientales, y otros), que, 

desde de la misión que les compete, al ejecutar los procesos de planeación, vigilancia y 

control de las actividades de esta industria, se encuentran con la dispersión con la que 

operan los dispositivos tecnológicos, y se enfrentan a las confusiones que genera esta 

desconexión, en la toma de decisiones. No es posible interpretarlos con visión de conjunto, 

en cuanto a la reglamentación sobre los niveles de importancia y prioridades de articulación 

de los mismos, en los procesos de intervención. 

Las empresas multinacionales que hacen presencia en la Jagua de Ibirico, se apropian de 

los elementos de la naturaleza;  planean y ejecutan el trabajo extractivo, mediante un 

seriado de procesos de funcionamiento que operan con los dispositivos tecnológicos, con 

intervenciones que suceden en línea, en simultánea, o por separado, desde diferentes 

ángulos y lugares geográficos del municipio, e interactúan con diferentes actores 

gubernativos y sociales, Es decir, una intervención minera, además de ejercer presión 

sobre los ecosistemas naturales, provoca transformaciones en las dinámicas territoriales. 

El dispositivo tecnológico del discurso ambiental presenta un modelo técnico simplista a la 

hora de dimensionar la construcción sociohistórica de un pueblo en relación al escenario 

minero, en tanto que las condiciones sociales, relacionadas con la cultura y la vocación 

económica y la identidad hacia la misma, no son tomadas en cuenta, cuando se va a 
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instalar la industria carbonífera. Se requiere abordar el territorio y conocerlo a partir de los 

ecosistemas con los que cuenta, y las dinámicas sociales que allí se desenvuelven, este 

procedimiento implica delimitar un área de influencia que se cruza con cada una de las 

actividades del proyecto extractivo minero, desde la planeación, construcción, ejecución, y 

desmantelamiento o cierre del proyecto, mediante la aplicación de una matriz de 

evaluación de impactos, que permite conocer los efectos del proyecto. 

2. El discurso ambiental como dispositivo tecnológico 

Si la huella tecnológica es el acumulado del pensamiento y las acciones de la naturaleza, 

en su evolución, que incluye la intervención del hombre, para esta tesis es importante 

revisar el discurso desde otras producciones, para entender la resignificación que el 

hombre le ha dado a la naturaleza. Esta reflexión se encuentra con los planteamientos de 

la filósofa Patricia Noguera cuando en su texto del Reencantamiento del mundo, enuncia 

la preocupación por el afianzamiento del hombre a sus raíces y la superación del dualismo 

hombreïnaturaleza llevado a extremos por el reduccionismo científico. Porque el discurso 

también ha trasegado por preocupaciones éticas del hombre, frente a las condiciones del 

pensamiento ambiental, por la interpretación y la apropiación de los ecosistemas, y de los 

sistemas sociales. El reduccionismo científico del que habla la filósofa está precisamente 

reflejado, en los dispositivos tecnológicos para avanzar los licenciamientos ambientales, 

porque son ellos, los que, mediante la propuesta técnica de clasificación de los elementos 

de la naturaleza, les han impuesto valores y calificaciones para acomodar la intervención. 

También, el planteamiento está en la vía de la dependencia energética, y la condición del 

consumismo, como eje de los cambios culturales, en el aprovechamiento de la oferta 

natural, en donde es claro que la minería del carbón está ligada a la dependencia 

energética del hombre. 

La huella tecnológica, se expresa y se mide en el discurso ambiental, entendido como 

dispositivo tecnológico que surge del marco en el cual fue creado el concepto de desarrollo 

sostenible (Brundtlan 1987). Dicho concepto, le ofrece la plataforma para adherirse a los 

procesos legisladores y ejecutores del material normativo; al diseño de las estructuras y 

demarcaciones de los ecosistemas, (parque natural, santuario de flora y fauna, área 

protegida, distrito de manejo especial y otras); a las orientaciones filosóficas sobre el 

planeta, el comportamiento de la especie y la naturaleza; al conocimiento científico sobre 

el comportamiento de los ecosistemas, entre otros. 
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Como se muestra en esta tesis, el discurso del desarrollo sostenible responde a un enfoque 

planificador ambiental, mediante el que se establecen condiciones para elaborar los 

cálculos, las mediciones, los parámetros, y demás procesos y procedimientos, que eleven 

a la condición de sostenible a los ecosistemas a intervenir, condición ligada a la 

sobrevivencia de los mismos, incluyendo lo que concierne al sistema social, después del 

aprovechamiento. Si bien se tratará con más detalle adelante, puede enunciarse que, a 

grandes rasgos, la discursiva ambiental sigue esta lógica. 

Dicha discursiva ambiental, está fuertemente ligada al concepto de resiliencia, que, en 

últimas, propone la condición de recuperable o estable, del sistema intervenido, y aporta 

los parámetros para medir la capacidad de soporte del mismo. El concepto de resiliencia, 

expresa que un ecosistema presenta el atributo de resiliente, cuando es posible que 

recupere sus condiciones de origen, a pesar de los daños causados por la intervención 

efectuada. Es en este contexto, en el que surge y se reproduce el discurso ambiental, que 

crea a través de un lenguaje propio, la denominación no solo de la oferta natural, sino, de 

todos los elementos que se asocian con ella. 

Bajo esta perspectiva, el lenguaje es una tecnología que se instrumentaliza a través de su 

uso, es decir, cuando se crea el discurso ambiental. El ámbito de aplicación del discurso 

está inmerso no solo en la subjetivación que el hombre pueda hacer de ella, tanto en la 

disposición de enfoques, principios del accionar ambiental y en el uso del lenguaje 

argumental, sino en los elementos de la naturaleza, dada la autorización que abre a la 

intervención del medio natural. En otras palabras, el discurso ambiental participa en la 

producción de la huella tecnológica, en tanto se instrumentaliza. 

La modelación del discurso le sirve de soporte a la minería, porque produce los dispositivos 

de poder que la legitima, así se encuentra que las tecnologías de uso minero han 

evolucionado con el paso del tiempo, e incluso la tecnificación del proceso de extracción 

del carbón desde el planeamiento ambiental, ha dejado una huella tecnológica marcada 

por un conjunto de dispositivos, que han estado en debates controversiales de interés en 

este análisis. Entre ellos, la condición del dispositivo tecnológico de la normatividad, 

denominada Código Minero, (2010), que se encuentra declarado inexequible, por la Corte 

Constitucional, en razón a la demanda por parte de las comunidades indígenas, que 
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demostraron que no fueron consultadas, de acuerdo con la Ley que les ampara en este 

cambio de normatividad, (Decreto 1320 1.998 y el Convenio 169 de OIT).  

Los requerimientos del dispositivo tecnológico, denominado marco normativo ambiental, o 

normativa, constituida por el conjunto de leyes que regulan la planificación y la 

intervención, a la vez que categorizan y evalúan los ecosistemas, formalizan la pirámide 

ambiental, según las escalas de importancia ecosistémica para ordenar, regular, decidir, e 

intervenir, sobre los mismos. A su vez, hacen parte de la cadena lógica de las fases de la 

minería: prospección, exploración, construcción y montaje, explotación, beneficio, 

transformación, transporte y promoción de los minerales, que según la reglamentación 

garantiza la sostenibilidad ambiental de la misma. Los dispositivos tecnológicos empleados 

ya enunciados desde la introducción, pero que se retrotraen son: el Permiso de Estudio 

Ambiental, La Guía Minero Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental, que contiene el 

Plan de Monitoreo y Seguimiento, el Plan de Manejo Ambiental y el Plan de Contingencias, 

el Informe de Cumplimiento Ambiental y el Plan de Compensaciones; cada instrumento se 

fortifica en el discurso con una razón tecnocientífica, cumple con procedimientos definidos 

y está en el proceso regulatorio ambiental. Esto se conoce en el argot de los técnicos como 

el soporte ambiental para la minería legal. 

El conjunto de dispositivos tecnol·gicos genera una ñpercepci·n de confiabilidadò sobre la 

tecnociencia que acompaña la industria, parece un proceso de rigor planificador depurado, 

pero, como se muestra con el caso de la Jagua de Ibirico y en otros análisis, está revestido 

de incertidumbre, incoherencia, incompetencia, ineficacia e inoperancia. Los efectos de la 

aplicación han acumulado la deuda ecológica minera, representada en la pérdida de la 

oferta ecosistémica, y la condición de pobreza de las comunidades asentadas en dichas 

áreas, sumada a los conflictos ambientales. 

El discurso se vuelve más complejo, en tanto se articula al esquema sociopolítico 

propuesto desde el Código de Minas en el artículo 139, con la declaratoria de utilidad 

                                                
 

9ñUtilidad pública. En desarrollo del artículo 58 de la Constitución Política, declárase de utilidad pública e interés 
social la industria minera en todas sus ramas y fases. Por tanto, podrán decretarse a su favor, a solicitud de 
parte interesada y por los procedimientos establecidos en este Código, las expropiaciones de la propiedad de 
los bienes inmuebles y demás derechos constituidos sobre los mismos, que sean necesarios para su ejercicio 
y eficiente desarrollo. (Código de Minas 2001) 
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pública e interés social, que muestra consecuencias negativas ya que superpone el avance 

de dicha industria, sobre los intereses de los gobiernos y comunidades locales, para la 

planeación del desarrollo y ordenamiento territorial.  

Los técnicos, que se especializan en la reproducción del discurso ambiental, diseñan y 

proveen los instrumentos que se requiere para la intervención minera; los avances 

tecnocientíficos son la esencia para mantener activo el discurso y la intervención a la 

naturaleza. Son incontables los discursos y artefactos para el desarrollo de la industria, 

todos en función de la eficiencia del proceso productivo y la efectividad financiera, así se 

ha logrado la acumulación de capital del proceso extractivo.  

Sin embargo, en las zonas en las que se desarrolla esta industria, en distintos estudios 

está considerada como con alta incidencia en la concentración de pobreza, por diferentes 

razones que se explican en detalle en capítulo 2° de esta tesis, no hay un equilibrio entre 

la consolidación de la industria, con las actividades extractivas llevadas por las empresas 

a buen término productivo, y el desarrollo social, económico y cultural de las comunidades, 

que habitan las zonas mineras, por ejemplo en la Jagua de Ibirico, unidad de análisis de 

esta tesis, la población con Necesidades básicas insatisfechas(NBI) según informe de 

(PNUD, Cesar 2015), la población en pobreza es el 55.65% y en Miseria, el 38%. (Estas 

cifras sobrepasan el promedio departamental en 15 puntos). El mismo informe reporta: 

ñcabe resaltar que muy a pesar de la bonanza minera, las cifras de NBI y Miseria en el 

municipio son dos veces mayor que la del promedio nacionalò. A 34 a¶os de haber iniciado 

la industria actividades de gran minería y después del desmonte gradual de la 

nacionalización de la industria, con empresas extranjeras liderando la extracción del 

carbón, no se ha superado la pobreza, en cambio sí se han agudizado los conflictos 

sociales, incluyendo la corrupción gubernativa, por el destino de los recursos mineros, que 

ha dejado a la población con un grave problema de gobernanza, con 5 alcaldes en la cárcel 

durante periodos de gobierno consecutivos. Siguiendo las condiciones extractivas en el 

entorno municipal, los empresarios y técnicos, que han participado en dicha actividad en 

la Jagua de Ibirico, han especializado su intervención porque cada vez tienen mayor 

conocimiento de las condiciones de los mantos superficiales y subterráneos del mineral. 

Uno de los primeros acercamientos de la minería con el discurso ambiental, es el mandato 

de planificar bajo los preceptos del manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, 
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para garantizar, su conservación, restauración o sustitución y, sobre todo, para prevenir y 

controlar los factores de deterioro ambiental, esta perspectiva del discurso, pone a la 

minería en otras condiciones; debe hacer más allá del Plan de Obra y el diseño del modelo 

extractivo de rentabilidad económica, la planificación ambiental.  

Así entonces, hay un nuevo escenario de país, después de la firma del Convenio de Río, 

una vez se crea el Ministerio de Ambiente, pone a la industria carbonífera frente a dos 

instrumentos centrales del discurso; el artículo 49 de la Ley 99 de 1993, que llama a que 

en Colombia la licencia ambiental es requisito obligatorio y previo para la ejecución de 

obras, el establecimiento de industrias y/o desarrollo de cualquier actividad, que pueda 

producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o introducir modificaciones 

considerables o notorias al paisaje, y el artículo 50 de la misma Ley, que define la licencia 

ambiental como una autorización otorgada por la autoridad ambiental para ejecutar una 

obra o actividad, la cual está sujeta al cumplimiento por parte del beneficiario de los 

requisitos que la misma establece para prevenir, mitigar, corregir o compensar los efectos 

ambientales de la obra o actividad licenciada. 

Se consolida así, el escenario del discurso para la industria, definiendo la relación entre 

diferentes actores; la institucionalidad gubernativa, los actores sociales, los actores 

económicos y la naturaleza. La esencia del discurso normativo, esta puesto, en parte, en 

un dispositivo tecnológico como la licencia ambiental, en este procedimiento se condensa 

la plataforma del planear, hacer y accionar, que procede para viabilizar la industria. 

Observar este el dispositivo tecnológico, con relación a los alcances y restricciones que 

este fije sobre la oferta natural, el comportamiento de los técnicos que lo administran en 

términos de impartirlo, en el manejo del control del cumplimiento del mismo, está la relación 

discurso-industria que muestra esta analítica para la comprensión del problema. Se crea 

el discurso y este es el puente que media la intervención a la naturaleza. 

La industria realiza la actividad extractiva, porque cuenta con los respaldos del discurso 

ambiental, incluso la licencia ambiental, que hace parte del esquema técnico, posibilita que 

se mueva en el mercado, esta industria de inversiones económicas altas, para estar en la 

bolsa internacional, bajo condiciones de rentabilidad, o de negocio atractivo, bien sea del 

mercado energético o de otros mercados, debe tener licencia ambiental. Si se planea un 

proyecto, se viabiliza a través del dispositivo tecnológico licencia ambiental, este a su vez, 
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requiere de otros instrumentos, entre los que se encuentra el Estudio de Impacto 

Ambiental, que soporta el análisis técnico de las posibilidades ambientales para el 

desarrollo del proyecto, es así como la cadena de instrumentos le da la estabilidad al 

discurso, y este, a la industria. 

Por ejemplo, el dispositivo tecnológico denominado, Informe de Cumplimiento Ambiental10 

(ICA), creado como normativa de obligatorio cumplimiento, para que la autoridad ambiental 

lleve a cabo la vigilancia y el control ambiental de la actividad, es un nexo permanente 

entre la autoridad ambiental y el proyecto minero. Empero, este dispositivo tecnológico, 

representa el proceso técnico que registra las actividades y acciones que el proyecto 

minero realiza para el manejo de los impactos ambientales, es contratado por los 

empresarios del proyecto minero, a través de la modalidad outsourcing11. La empresa hace 

uso de diferentes estrategias para estar bajo el cumplimiento de la normativa, porque es 

lo que finalmente permite la extracción del mineral. Importante considerar otros factores de 

la industria; los conflictos socioambientales, como se verá en el último capítulo, con 

opciones diferentes como la no viabilidad de los proyectos por la confrontación social. Así 

mismo, la suspensión de la licencia o de las actividades por parte de los organismos de 

control. Para entender el proceso del soporte discursivo, esta tesis ha revisado la línea 

histórica de las decisiones que los gobiernos colombianos han puesto en marcha, frente al 

acontecer carbonífero: 

El gobierno de César Gaviria, en 1993, impulsó la creación del Ministerio de Ambiente, 

como soporte a la apertura económica, para el marco del desarrollo económico acuñado 

en el desarrollo sostenible, lo que se conecta con el sistema pendular de la legislación en 

licenciamiento ambiental, que ha demandado cambios debido a otras dinámicas que se 

                                                
 

10 ICA Informe de Cumplimiento Ambiental ICA Informe de Cumplimiento Ambiental  
Reporte técnico que es elaborado y presentado por el beneficiario de la licencia ambiental para informar a la 
autoridad ambiental competente sobre avance, efectividad y cumplimiento del plan de manejo ambiental; 
conforme a los términos definidos en el otorgamiento de la licencia ambiental.  
La formulación y presentación de dichos reportes a la autoridad ambiental debe ser dentro de tiempos 
estipulados y en formatos preestablecidos, siendo este una obligación de todas las entidades y usuarios que 
cuentan con licencias ambientales. (Yully Lizcano Lizcano. 2015) 
11 Contrato de outsourcing o contrato de colaboración externa empresarial es útil cuando una empresa externa 
(empresa colaboradora), va a realizar trabajos y funciones que normalmente son realizados por la propia 
empresa que lo contrata (cliente). Alicia Elizalde Redactora jurídica de Rocket Lawyer. (Recobrado 23 06 2018.) 
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producen en el modelo de desarrollo económico. La legislación ambiental en materia de 

licencias ambientales ha sido modificada desde 1993 a la fecha, por 8 decretos, que 

obedecen fundamentalmente a cambios en la política internacional tanto económica como 

ambiental, que incide en cambios sociopolíticos del país. La licencia ambiental es pues, la 

puerta del desarrollo de la industria en ñcumplimientoò con el modelo de desarrollo 

sostenible, este es un parámetro de medida del dispositivo tecnológico, para la acción 

ambiental de la industria sobre la naturaleza.   

En la implementación del discurso ambiental, el esquema de la contratación de los estudios 

ambientales para obtener el licenciamiento ambiental es un contrato entre la empresa 

minera y el empresario consultor, es entonces un dispositivo tecnológico, de libre uso, en 

donde el papel de la autoridad ambiental es de orden evaluativo, y discrecional, el consultor 

es un mediador entre el empresario y la autoridad ambiental. Un análisis de la estructura 

de los procedimientos ambientales, en el proceso de licenciamiento, como el que esta tesis 

realiza, pone en evidencia un asunto de ética en el mercado de la consultoría ambiental; 

el empresario interesado en licenciar un proyecto, solicita a la autoridad ambiental el 

permiso de estudios y los términos de referencia para el mismo, éste, (el interesado), a la 

vez, contrata bajo licitación o por contratación directa, a un consultor disponible en el 

mercado. Este, (el consultor), paga un monto de dinero establecido a la autoridad 

ambiental para que revise el producto, y se pronuncie frente a la licencia ambiental 

mediante acto administrativo. En caso de que exista un contrato de interventoría sobre el 

consultor, para supervisar la calidad del producto, se amplía más el mercado, con la 

construcción técnica del Estudio de Impacto Ambiental, la autoridad ambiental, toma la 

decisión de otorgar, o no, la licencia ambiental.  

El dinero a pagar durante el proceso del licenciamiento es estipulado por normativa, a la 

según los procedimientos técnicos de revisión y evaluación de dicho estudio, cada parte 

del proceso tiene un costo a saber; actividad que le corresponde ejecutar a la autoridad 

ambiental, tipo de proyecto, y etapa del licenciamiento. Así el licenciamiento ambiental, es 

una cadena de transacciones comerciales de diferentes productos. La licencia ambiental 

cuenta con un marco que rige en términos del mercado, las reglas para la contratación del 

estudio ambiental expresadas en la licitación y en los términos de referencia que otorga la 

autoridad ambiental competente, los precios del mercado de la consultoría, de libre 

escogencia en tiempo y alcances técnicos, y las bases técnicas para la elaboración. 
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La metodología que aplica para el Estudio de Impacto Ambiental, los alcances técnicos, el 

precio y los tiempos del estudio, son definidos por un producto comercial denominado; 

licitación y contratación de los estudios ambientales, el consultor y el empresario convienen 

la transacción económica del contrato, y con ello las posibilidades operativas de la 

tecnociencia ambiental. El discurso va pues de la mano del mercado de productos. Así se 

estipulan las posibilidades del rigor y la efectividad del licenciamiento ambiental. El sistema 

operativo del licenciamiento es pues un mercado instalado, cuyas convenciones son 

cuestionadas, en tanto la toma de decisión sobre el proyecto está regulada por una relación 

comercial. El dueño del proyecto mantiene una relación con el consultor, no solo comercial 

sino técnica, los intereses se traslapan y el proceso de licenciamiento ambiental tiene 

limitaciones de procedimiento. 

En el artículo La licencia Ambiental: ¿Instrumento de Comando y Control por Excepción? 

Sleman-Chams, Juliette & Velásquez-Mu¶oz y Carlos Javier plantean: ñMientras en el pa²s 

ha habido una modificación cada tres años (en 24), la Directiva Comunitaria europea sobre 

el tema, expedida en 1985, solo ha tenido tres (en 30 años). Pero no solo esos expertos y 

conocedores de la materia han advertido, de forma reiterada y sistemática, que las 

modificaciones han deformado el instrumento hasta convertirlo en mecanismo inocuo; se 

habla de flexibilización, descontrol, pérdida de fuerza, en últimas, de una herramienta de 

control por excepción. Las anteriores situaciones generaron la necesidad de plantear 

interrogantes varios al respecto: a) ¿A qué se deben los cambios? b) ¿Por qué tanta 

inestabilidad en el más importante (único) instrumento de comando y control ambiental? c) 

¿Qué móviles han guiado las acciones de los gobiernos en cada modificación? d) ¿Son 

las modificaciones saltos de importancia en materia de protección ambiental? o, por el 

contrario, ¿obedecen a motivaciones distintas a las de cuidado y conservación ambiental?ò 

Así, el discurso se reconoce en un trabajo dinámico, debe acordar revisiones, cambios, y 

nuevas estrategias para la cambiante circunstancia del mercado de los proyectos, las 

reformas reglamentarias del licenciamiento ambiental atienden las demandas de la 

industria. Por ejemplo, en el trabajo de campo, cuando se revisó el tema de contaminación 

y agotamiento de fuentes hídricas, y la flexibilidad de la norma al respecto, en la Jagua de 

Ibirico, se constató que, a pesar del daño ambiental que se causa a este ecosistema, la 
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licencia ambiental, provee a la industria, los permisos de afectación para que continúe la 

extracción del carbón:  

ñAsí mismo, la Licencia Ambiental Global comprende los permisos, autorizaciones y/o 

concesiones para el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales 

renovables, que sean necesarios para el desarrollo y operación del proyecto, obra o 

actividad. [é] Que como se manifestó anteriormente las actividades permisionadas por la 

Corporación hacen parte del proyecto de licenciamiento ambiental adelantado dentro del 

expediente 3271, relacionado con los contratos mineros El Descanso, Similoa y Rincón 

Hondo; y de acuerdo a visita técnica constituye un corredor vial, compuesto por una vía de 

aproximadamente 70 m., dentro de la cual se efectuó el desmonte y descapote de material 

vegetal y la intervenci·n de tres cauces (r²o Calenturitas, ca¶o NN y arroyo Paraluz)ò  

(Licencia Global Resolución No. 414 del 11 de marzo de 2008), otorgada a la 

DRUMMOND, para avanzar la industria carbonífera. El análisis detallado de esta licencia 

se desarrolla en el próximo capítulo, que aborda el tema, sobre los dispositivos 

tecnológicos en la industria del carbón, en la Jagua de Ibirico.  

Empero, la industria carbonífera, al igual que la de otros minerales, está pasando por un 

momento histórico complejo, por ejemplo, en el país hay varios proyectos suspendidos por 

las autoridades ambientales, otros, bajo sanciones con montos millonarios por daños 

ambientales, como es el reciente caso de la mina de ferroníquel, en Cerro Matoso en el 

departamento Córdoba12, y, en algunos casos, como se ha planteado, inviabilizados por 

                                                
 

12 En un fallo histórico, la Corte Constitucional condenó a la empresa Cerro Matoso S.A., por provocar daños 
irremediables al medio ambiente y a la salud de las personas que habitan en zona aledaña a su complejo 
minero en el departamento de C·rdoba, [é] La Corte encontr·, despu®s de tres a¶os de estudios, que ñla 
exposición al níquel causa daños importantes en la salud humana, los animales y las plantasò. ñDe conformidad 
con la bibliografía científica disponible en la materia, contrario a lo sostenido por la empresa demandada, la 
exposición a determinados niveles de níquel ocasiona graves perjuicios a la salud humana, los cuales van 
desde afecciones cutáneas y respiratorias, hasta la producción de cáncer de pulmón y abortos espontáneos. 
[é]Al fallar un grupo de tutelas, en 490 páginas, la Corte Constitucional determinó que Cerro Matoso ha 
incurrido en irregularidades e imprecisiones a lo largo de 30 años de exploración y explotación mineras y que 
ha incumplido las obligaciones ambientales que le han sido impuestas. Además, reseñó que, aunque la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ha identificado tales infracciones, ñno ha ejercido sus facultades 
correctivas y sancionatorias al respecto, en perjuicio de la salud de las personas que habitan en su zona de 
influencia y de la preservaci·n del medio ambiente circundanteò. Entre otras irregularidades halladas por la 
Corte, se comprobó la recurrente emisión de nubes de escoria y material particulado que afecta seriamente a 
las comunidades aledañas; así como concentraciones excesivas de distintos componentes químicos en los 
recursos atmosféricos e hídricos circundantes a la mina. Se encontr· ñcontaminaci·n de varios r²os y cuerpos 
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procesos de resistencia social. Por otro lado, pero en la misma línea de complejidad, el 

carbón como combustible fósil, enfrenta el problema ambiental, del cuestionamiento 

mundial sobre los efectos al cambio climático, por la producción de Gases de Efecto 

Invernadero, se reflexiona entonces, sobre el tiempo que les queda a las licencias 

ambientales con las que cuenta esta industria, versus las reservas existentes, y los títulos 

mineros en ejecución y en prospectiva. Porque al respecto, no se encontró información 

suficiente disponible, sobre las reservas y titulaciones en la Jagua de Ibirico. Las licencias 

ambientales, que están en ejecución, no necesariamente expresan las reservas con las 

que se cuenta, y las posibilidades de obtener otras licencias, que puedan extender la 

explotación. (la percepción de las comunidades habla de 30 años más de explotación). 

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático fue adoptada en 

la sede de las Naciones Unidas en New York, el 9 de mayo de 1992, en los debates que 

surgen de las investigaciones científicas de cambio climático, producto del aumento de los 

llamados Gases de Efecto Invernadero (GEI), como son el anhídrido carbónico (CO2) y 

otros gases, asociados al uso de petróleo, carbón, gas natural, la agricultura y la ganadería, 

entre otras actividades industriales, se ha planteado la necesidad de transitar a energías 

limpias, lo que demanda en la industria del carbón cambios en la normatividad ambiental, 

en especial de la licencia ambiental para tener un escenario propicio para enfrentar los 

tiempos actuales, e incluso en medio de la confusión y el acelerado momento para la 

minería, se ha avanzado en un decreto que intentó establecer la licencia ambiental 

exprés13. Decreto que causa controversias sociales, en tanto disminuye el tiempo para el 

desarrollo de los estudios ambientales, la carga técnica de un Estudio de Impacto 

                                                
 

de agua aledaños a esta e, inclusive, se comprobó la sedimentación de uno de los afluentes, causada por la 
construcci·n de un canal perimetral al complejo mineroò. En ese sentido, se rese¶· que el diagnóstico médico 
de múltiples habitantes de la zona, quienes presentan lesiones cutáneas de gravedad, enfermedades irritativas 
de las vías respiratorias, cáncer de pulmón, afectaciones cardíacas, niveles altos de níquel en la sangre y 
orina, entre otros.   
EL COLOMBIANO, (RECUPERADO EL 8/07/2018)  
 
13 El ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Gabriel Vallejo, firmó este miércoles la modificación del 
polémico decreto 2820 sobre licenciamiento ambiental, que, según el funcionario, agilizará y optimizará la 
expedición de permisos de exploración y explotación a mineras y empresas dedicadas a la extracción de 
hidrocarburos. El ministro Vallejo explicó que si bien actualmente el decreto establece la expedición o negación 
de la licencia en 4.5 meses, en 2012 y 2013 la autoridad llegó a duplicar y triplicar estos tiempos, de ahí la 
necesidad de hacer ajustes normativos y comenzar la reestructuración de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA). (El tiempo 08 de octubre 2014, 04:48 p.m.) 

http://www.elcolombiano.com/cronologia/noticias/meta/el-colombiano
http://www.elcolombiano.com/cronologia/noticias/meta/el-colombiano
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Ambiental, demanda tiempo para cumplir con los análisis, incluso en el proceso de análisis 

hidrológico, se requieren muestras en las estaciones de invierno y verano, así mismo, en 

otras actividades como las mediciones de material particulado contaminante, además, del 

proceso de participación con las comunidades, en donde la programación es dispendiosa.   

El discurso fundamenta entonces, explicaciones para cada proceso y pone la base de 

operación en la lógica del mercado. En el análisis de las normas, se puede citar un permiso 

de aprovechamiento de fuentes de agua para la industria que hace parte de la licencia 

ambiental, y se tramita ante la autoridad ambiental competente; a la industria peticionaria 

se le otorga los metros cúbicos de agua a criterio de la demanda industrial versus la norma 

establecida; allí se puede observar que mientras la industria realice el pago por la 

contaminación de las fuentes hídricas puede fungir de sostenible, es decir, si cumple, con 

el dispositivo tecnológico: Tasa Retributiva14, mediante la cual se admite el uso y los 

vertimientos contaminantes, toda vez que se ajusten al reglamento establecido y se pague 

el dinero correspondiente a la autoridad ambiental. Así, con el tejido de los distintos 

instrumentos se avanza en la intervención a la naturaleza. Desde aquí se plantea el carbón 

como hallazgo cultural y la minería como extensión de la función tecnológica de la 

naturaleza. 

3. El discurso del desarrollo sostenible 

Para ubicar la inserción del discurso ambiental en la industria del carbón, es necesario 

revisar el tránsito del desarrollo sostenible por el escenario del desarrollo económico y de 

las políticas ambientales con relación a la industria, y examinar la historicidad que los 

acompaña. El tiempo del concepto de desarrollo sostenible, acuñado hace 31 años, desde 

el Informe Brundtland; y entendido como aquel desarrollo capaz de satisfacer ñlas 

necesidades del presente sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para 

satisfacer las propiasò (1987, p. 23), muestra la intenci·n original del mismo, sobre el 

aprovechamiento económico, que provee elementos para las necesidades, un soporte 

                                                
 

14 Tasa Retributiva por vertimientos puntuales. Es un instrumento económico que cobrará la autoridad 
ambiental competente a los usuarios por la utilización del recurso hídrico como receptor de vertimientos 
puntuales directos o indirectos y se cobrará por la totalidad de la carga contaminante descargada al recurso 
hídrico. Está reglamentada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial desde 1997 (Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá).   

http://www.metropol.gov.co/recursohidrico/pages/tasasretributivas.aspx#ctl00_ctl35_SkipLink
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para que avance el modelo de desarrollo, con un escenario técnico nuevo: el discurso 

ambiental. La elaboración estuvo a cargo de la Comisión Mundial del Medio Ambiente y el 

Desarrollo, creada por la ONU. Su objetivo promueve la instrumentalización ambiental para 

el desarrollo económico de las industrias, entre ellas la del carbón. 

Con el bagaje de buenas intenciones que sustenta dicho informe, es evidente que las 

razones que llevan a pensar en el ambiente son econ·micas: ñanteriormente, nuestra 

preocupación principal se concentraba en los efectos del desarrollo sobre el medio 

ambiente. En la actualidad, necesitamos pensar en la manera en que la degradación del 

medio ambiente puede frenar o a¼n invertir el desarrollo econ·micoò (1987, p. 50). El 

Informe se basa en la forma en que la economía y la ecología se entretejen, y en la 

necesidad de la economía de no verse frenada por los problemas que causa al ambiente. 

Así, los objetivos de este Informe buscan una forma de desarrollo menos lesiva porque se 

afecta negativamente el crecimiento económico mundial. La relación es simple si se agotan 

los recursos, se disminuyen las ganancias. 

As², habla de ñla posibilidad de una nueva era de crecimiento econ·mico que ha de 

fundarse en políticas que sostengan y ampl²en la base de recursos del medio ambienteò 

(p. 16). Por lo tanto, el desarrollo sostenible busca no solo ñsostenerò sino tambi®n ñampliarò 

los recursos naturales necesarios para el desarrollo. El Informe asevera que ñlo que se 

necesita ahora es una nueva era de crecimiento económico, un crecimiento que sea 

poderoso a la par que sostenible social y medioambientalmenteò (p. 13). 

En este sentido, seg¼n Picas, las propuestas del Informe Brundtland, ñlejos de cuestionar 

el modelo de sociedad y las bases del desarrollo tecnocientífico, servían para abrir las 

puertas a la reconciliación de dos enemigos históricos como son crecimiento y medio 

ambiente. A la par, legitimaban una nueva tecnocracia ïecocracia ï constituida por los 

nuevos gestores de lo medioambientalò (p. 25). 

Evidentemente, un organismo que, aunque actúa de modo independiente, está basado y 

patrocinado por la ONU, y financiado por las grandes potencias; un organismo enmarcado 

en las lógicas de la economía capitalista de la década de 1980; una década cuya crisis 

económica llevó a formular soluciones urgentes desde diversos puntos de vista, tanto 

nacionales como multilaterales. Un organismo tal, no estaba destinado a criticar el modelo 
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económico en cuya lógica se insertaba; por el contrario, lo que persegu²a era ñrepararò sus 

problemas, perfeccionarlo. Por eso, desde el inicio, el concepto de desarrollo sostenible se 

encuadra en la necesidad de resolver los problemas de un modelo económico en crisis. Es 

decir, es un concepto con orientación económica neoliberal. Esta perspectiva es evidente 

en el siguiente apartado del Informe, que utiliza metáforas bancarias para hablar del 

ambiente y, con ello, llamar la atención de quienes toman las grandes decisiones en el 

mundo, personas e instituciones permeadas por la lógica del capital: 

ñMuchos de los actuales esfuerzos por conservar y mantener el progreso humano, 

satisfacer las necesidades humanas y realizar las ambiciones humanas son simplemente 

insostenibles, tanto en las naciones ricas como en las pobres. Retiran en demasiada 

cantidad y con demasiada rapidez de las cuentas ya sobregiradas de los recursos del 

medio ambiente para que sea posible continuar en el futuro sin caer en la bancarrota. Es 

posible que aparezcan beneficios en los balances de situación de nuestra generación, pero 

nuestros hijos heredarán las pérdidas. Estamos tomando prestado capital del medio 

ambiente de las futuras generaciones sin intenci·n ni perspectivas de reembolsoò. (pp. 22-

23) 

Esta lógica económica que permea el discurso de desarrollo sostenible se inserta en la 

lógica de los organismos internacionales de cooperación, una lógica que aparenta ser 

autónoma pero que en realidad depende de los intereses de las potencias mundiales, tal y 

como lo indica Manuel Velásquez Gutiérrez (2014): En el 2007, Estados Unidos, Reino 

Unido y Noruega fueron los más grandes contribuyentes de fondos para los esfuerzos de 

desarrollo de la ONU (Bandarage, 2011, p. 222). Partiendo de la popular frase ñel que 

paga, mandaò, estas naciones influyen en las políticas ambientales emanadas de esa 

institución. Es importante recalcar que un ejemplo del realismo imperante en las Naciones 

Unidas es el Consejo de Seguridad, con cinco miembros permanentes: Estados Unidos, 

Francia, Rusia, Reino Unidos y China, países que coinciden como los más industrializados 

y por lo consiguiente los que más contaminan. (p. 193) 

De este modo, el concepto que plantea el Informe alrededor del desarrollo sirve a este tipo 

de intereses, sirve al modelo económico dominante. Y, de cualquier modo, sus propuestas 

son solo eso, propuestas, sin ningún carácter vinculante. Por eso, aunque muchas de ellas 

son positivas en diversos aspectos, siguen sin ser aplicadas, pues, como el Informe mismo 
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lo dice: ñen ¼ltimo an§lisis, el desarrollo duradero deber§ apoyarse en la voluntad pol²ticaò 

(p. 24). Y precisamente la ausencia de esta voluntad, ha llevado a que las 

recomendaciones del Informe sigan, en su gran mayoría, sin ponerse en práctica y, a la 

vez, su concepto central, el de ñdesarrollo sostenibleò, sea usado por los gobiernos y por 

entidades públicas y privadas para legitimar sus acciones por el ambiente, y por la 

superación de la pobreza y la desigualdad. 

En Colombia, por ejemplo, de acuerdo con el marco de las políticas económicas, la 

industria minera fue concebida como una de las cuatro locomotoras del desarrollo; se 

definió como una salida a la pobreza, respaldada además con una declaratoria jurídica 

nacional de ñutilidad p¼blicaò, que le da prevalencia sobre otras actividades y vocaciones 

socioeconómicas y culturales. 

El Informe Brundtland plantea que: ñun mundo en el que la pobreza y la desigualdad son 

end®micas estar§ siempre propenso a crisis ecol·gicas o de otra ²ndoleò (1987, p. 59); y 

estas crisis, son potenciales amenazas para el desarrollo duradero, ante lo que Colombia 

declara que se inscribe en el modelo de Desarrollo Sostenible, y prepara la discursiva 

propia, organiza diferentes comisiones para que retomen los convenios firmados y los 

implementen, acuña desde el Plan de Desarrollo, los planes departamentales y 

municipales, la estrategia con el documento textual del concepto de Desarrollo Sostenible, 

y en los diferentes discursos políticos de los gobernantes, se comienza a escuchar la 

preocupación por las generaciones futuras y el agotamiento de los recursos. 

Por ello, se pronuncia desde el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible que: 

ñfunciona como ente rector de la gesti·n del ambiente y de los recursos naturales 

renovables, encargado de impulsar una relación de respeto y armonía del hombre con la 

naturaleza y de definir, en los términos de la presente Ley, las políticas y regulaciones a 

las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso 

y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio ambiente de la Nación, 

a fin de asegurar el desarrollo sostenibleò. (Congreso de la Rep¼blica de Colombia, 1993, 

Ley 99, art. 2). Es visible el papel que juega el discurso, en el funcionamiento de las 

políticas nacionales como factor legitimador de los dispositivos tecnológicos ambientales. 
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En este caso, la invención de este modelo, tiene dos caras: la de unas prácticas contrarias 

a la definición que lo sustentan, y la de unos discursos que, partiendo de dicho concepto, 

se vuelven cada vez más ambiguos para enmascarar un propósito que no puede hacerse 

realidad, como lo afirma Naredo en referencia al concepto: ñLa falta de resultados inherente 

a la ambigüedad que exige el uso meramente retórico del término, se está prolongando 

demasiado, hasta el punto de minar el éxito político que acompañó a su aplicación inicial. 

La insatisfacción creciente entre técnicos y gestores que ha originado esta situación, 

multiplicando últimamente las críticas a la mencionada ambigüedad conceptual y 

solicitando cada vez con más fuerza la búsqueda de precisiones que hagan operativo su 

usoò. (Naredo, 1996, p. 2)  

Aparentemente, el concepto de desarrollo sostenible ha implementado un lenguaje que ha 

proporcionado otras maneras de entender la ñoferta naturalò, pero que además provee 

elementos para la conformación de una terminología con la que se ha logrado, no solo el 

dominio de la naturaleza, sino institucionalizarlo a través del mercado de las consultorías 

ambientales, la gestión ambiental, los estudios ambientales, los aditivos del accionar 

ambiental, los procesos de licenciamiento ambiental, la interventoría de los proyectos, los 

procesos de demandas ambientales, el derecho ambiental, entre otros. 

Pero frente a estas críticas y el llamado a la operativización del desarrollo sostenible, se 

debe volver al problema del origen del concepto, a su ascendencia neoliberal y a su 

objetivo primordial: el crecimiento económico. En la legislación colombiana, por ejemplo: 

ñse entiende por desarrollo sostenible el que conduzca al crecimiento económico, a la 

elevación de la calidad de vida y al bienestar social, sin agotar la base de recursos 

naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de 

las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacci·n de sus propias necesidadesò 

(Congreso de la República de Colombia, 1993, Ley 99, art. 3). Esta definición, pone en 

primer lugar el crecimiento económico, lo cual, implícitamente, lleva a pensar que en un 

conflicto de intereses entre los tres objetivos planteados: crecimiento económico, elevación 

de la calidad de vida y bienestar social, el que primará es el primero. 

En este sentido, el concepto no puede desligarse de su origen en la economía neoliberal, 

cuya tendencia a la maximización sin límites, se contrapone directamente a la necesidad 

de conservar, de proteger, al menos hasta cierto punto, lo que este lenguaje llama medio 
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ambiente natural. Precisamente, el Informe Brundtland sienta una posición con respecto a 

la existencia de los límites en el marco del desarrollo sostenible: 

El concepto de desarrollo duradero implica, no límites absolutos, sino limitaciones que 

imponen a los recursos del medio ambiente el estado actual de la tecnología y de la 

organización social, la capacidad de la biósfera de absorber los efectos de las actividades 

humanas. Pero tanto, la tecnología, como la organización social, pueden ser ordenadas y 

mejoradas de manera que abran el camino a una nueva era de crecimiento económico. 

(1987, p. 23) 

La visión limitante nunca será popular y allí radica una de las mayores dificultades políticas 

de una posible cultura de la sostenibilidad en el mundo occidental y en sus áreas de mayor 

influencia, vale decir en todo el planeta con pequeñas excepciones. ¿Cómo vender un 

mundo limitado y lleno de obstáculos y riesgos cuando todo el aparato de mercadeo del 

sistema de producción paga la imagen de un mundo feliz que está al pasar la esquina 

pleno de productos y servicios y al alcance de cualquiera que se esfuerce lo suficiente? 

(Carrizosa, 2003, p. 133) 

De acuerdo con esto, aunque sustentar el desarrollo pueda implicar poner límites, en la 

práctica el desarrollo sostenible, ha recurrido a una estrategia para continuar con el 

desarrollo económico sin mayores limitaciones: apelar al futuro como el momento en que 

el desarrollo se volverá sostenible, mientras el presente es un tiempo en que se están 

buscando las tecnologías adecuadas para lograr ese objetivo. Así lo afirma Mirta Antonelli 

con respecto a la minería en la Argentina: En el trabajo de construcción de un lenguaje 

com¼n, la ñminer²a responsableò se inscribe como un lugar vac²o para ser llenado en el 

futuro, gracias al promisorio avance de investigaciones para reducir daños ïy costosï y la 

adopción de instrumentos y medidas de gestión pública que promuevan la licencia social 

para operar de las empresas, estableciendo una causalidad por la cual el conflicto anti 

minero produce la par§lisis del desarrollo que se busca, aunque no se lo defina. [é] La 

futura ñminer²a responsableò, que no puede negar los impactos y da¶os, es la ñidea-fuerzaò 

(sic) explícita de una meta para años venideros. Así, el presente se configura como 

ñtransici·n para el desarrollo sustentableò. (Antonelli, 2009, n¼m. 1) 
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Con el argumento de una sustentabilidad a futuro, en el presente sigue extendiéndose la 

extracción minera a gran escala, que, entre las actividades extractivas de los recursos 

naturales, es la de más alto efecto ambiental negativo, como lo demuestra César Padilla 

Ormeño (2012), quien destaca sus impactos más relevantes: Destrucción de grandes 

áreas de suelo removido para acceder a los minerales ubicados a cientos de metros del 

suelo. Utilización de explosivos que crean cráteres de cientos de metros de profundidad y 

kilómetros de diámetro, alterando todos los elementos del ecosistema. Eliminación de la 

vegetación, animales en estado de extinción, y migración de especies animales. Uso de 

enormes cantidades de sustancias químicas altamente peligrosas, que dañan los suelos y 

los cursos de las aguas. Uso de grandes cantidades de agua y de energía. 

Como se aprecia en Cesar Padilla, al igual que en la revisión de otros autores, se coincide 

en considerar que los impactos del orden biofísico son visibles y expresados con 

contundencia desde sus definiciones y mediciones; empero los del orden socioambiental, 

están situados en el lugar que abre paso a postular la brecha tecnológica del discurso 

ambiental. Los dispositivos tecnológicos, dejan por fuera análisis e impactos de gran 

envergadura en el sistema social, aún no contemplados en la literatura revisada. Se deja 

como ejemplo para ilustrar este asunto, los daños a la salud; el cáncer de pulmón o 

Antracosis, también conocida como Neumoconiosis del minero. Es importante destacar 

que esta enfermedad, con una tradición de asociación a esta industria, no hace parte del 

énfasis en los términos de referencia en los Estudios de Impacto Ambiental para minería 

de carbón. 

En términos de costo social, los proyectos mineros van en sentido opuesto al concepto de 

desarrollo sostenible, pues las comunidades ven afectada su salud, su vida, sus relaciones 

sociales, y sus vínculos con la tierra, entre otros factores que no miden los Estudios de 

Impacto Ambiental. De algún modo, el concepto pone el acento en las necesidades de las 

generaciones futuras (que solo serán cubiertas de encontrar las tecnologías adecuadas), 

pero las necesidades de las generaciones presentes son puestas entre paréntesis, 

mientras se satisfacen, no las necesidades, sino las demandas de crecimiento de capitales 

de quienes están en el mercado de los proyectos de desarrollo. 

Ahora bien, la negativa a reconocer unos límites en la intervención a la naturaleza lleva 

también a desconocer y, por lo tanto, romper otros límites, los humanos, que son fácilmente 
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aceptados cuando las personas viven en medios en donde la naturaleza está presente con 

fuerza y sus pautas y ritmos intervienen en los seres humanos. Quizás esto orienta hacia 

el hecho de que el hombre es naturaleza y sus límites son los límites de la naturaleza toda, 

pero semejante consideración es negada, sino burlada, por la ideología neoliberal. Con 

respecto a estos límites naturales-humanos, Carrizosa afirma que, [é] La existencia de 

límites reales parece estar manifestándose dramáticamente, como lo he escrito atrás, en 

una parte de la naturaleza que no es considerada como tal por el mundo occidental: las 

mujeres, los niños y los hombres. Hombres, mujeres y niños están siendo sometidos 

durante los últimos cincuenta años a tensiones psicológicas no sufridas anteriormente por 

la humanidad. Se trata de un nuevo sistema de esclavitud en el que cada individuo es su 

propio capataz y en el que los amos no son reconocidos como tales. La esclavitud de la 

competencia como forma de vida, del consumo como fin único y de la producción como 

proceso fundamental, es el principal legado del mito del desarrollo y sus consecuencias 

las estamos viendo en la cotidianeidad de la inseguridad, de la violencia, de la corrupción, 

del terrorismo y de esas guerras locales que ya a nadie interesan si no es para 

intensificarlas y tecnificarlas. El narcotráfico y la narco adicción son las características más 

extremas de la nueva esclavitud globalizante y el modelo neoliberal con su glorificación de 

la racionalidad económica, su desprecio del Estado y su deificación del empresario 

inescrupuloso es la ideología esencial para su persistencia. (2003, pp. 133-134).  

Así, parece que la ausencia de límites en el uso de la naturaleza conlleva la falta de límites 

del hombre consigo mismo y, como consecuencia, una destrucción del bienestar humano. 

En este sentido, el desarrollo sostenible se muestra como un concepto que, tras treinta y 

un años de ser acuñado, y de circular ampliamente en instituciones públicas y privadas 

alrededor del mundo, sigue sin poder cumplir con el discurso que lo contiene. Actualmente, 

este problema del desarrollo sostenible se aborda desde tres perspectivas principales: a) 

los esfuerzos orientados a ampliar el concepto, pero sin alterar el marco metodológico; b) 

la negación del desarrollo como noción universal y, en consecuencia, la conveniencia de 

abandonar la empresa; y c) los intentos encaminados a una reorientación profunda del 

concepto y de las estrategias de desarrollo. (Unceta, 2009, p. 21) 

La primera opción, es la que se ha aplicado desde los marcos institucionales que rigen las 

políticas mundiales; es el discurso dominante de los Estados, los organismos multilaterales 



Capítulo I. La Huella Tecnológica 77 

 

y las empresas multinacionales, que se extiende hasta muchas ONG y otro tipo de 

organizaciones locales. Su dominio, empero, va a la par con la permanencia y aumento de 

la pobreza y las desigualdades en el mundo, por mencionar solo dos aspectos. La segunda 

opción, según el mismo Unceta, se enfoca en las diferentes formas de comprender el 

bienestar humano en cada región del mundo y niega un concepto universal de desarrollo; 

es una perspectiva que ñdescansa sobre la necesidad de profundizar en las distintas 

visiones locales, afirmando la diferencia entre ellas y los valores que, en cada lugar, 

pueden servir de fundamento para el logro de un mayor bienestar humanoò (Unceta, 2009, 

p. 22). La tercera opción, tiene un carácter intermedio, pues no abandona el concepto, pero 

pretende reorientarlo, reformulando la idea de crecimiento y las posibles estrategias de 

desarrollo; además considera nuevos análisis sobre la satisfacción de las necesidades 

humanas y el bienestar, y propone la aceptación de que los recursos (naturales, humanos) 

son finitos y limitados y que el crecimiento económico ha producido cada vez mayores 

distancias entre ricos y pobres. 

En esta opción, el énfasis que se hacía en el crecimiento económico se traslada al 

bienestar humano. Amartya Sen, según Unceta (2009), dio pasos importantes para crear 

una nueva mirada del concepto de bienestar humano. En primera instancia, pensó el 

desarrollo y el crecimiento como factores que debían aportar al bienestar humano; además, 

afirm· que el bienestar deb²a ser para todos y cada uno, y no una especie de ñvalor 

agregadoò de las naciones; tambi®n, que deb²an crearse indicadores que consultaran la 

realidad del bienestar y sirvieran para diseñar estrategias que lo mejoraran, dejando a un 

lado la idea de que el bienestar puede medirse de acuerdo con los ingresos económicos; 

y, por último, se centró en el desarrollo como proceso y no como resultado. 

Bajo esta visión del bienestar humano como el centro del proceso del desarrollo, puede 

pensarse que el concepto de desarrollo sostenible tendría que cambiar su objetivo 

principal: el crecimiento económico, y supeditarse al bienestar humano. Y también es 

pertinente, sino necesario, enfocar el modo en que la naturaleza está presente en el ser 

humano y en cómo el hecho de reconocerla y seguirla es una fuente innata de bienestar. 

El replanteamiento del concepto de desarrollo sostenible, por la vía del problema de los 

límites naturales (humanos y no humanos), se dirige a la cuestión de la naturaleza, de si 

es concebida como algo exterior al hombre o como una parte ineludible de sí mismo.   

Replantear la misión sociopolítica y económica del concepto, llevarlo a revisión, a debates 
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interdisciplinares e incluso a más evoluciones como la realizada en Río + 20, puede revertir 

el orden del discurso, y ampliar un horizonte planificador, de mayor dependencia hacia las 

bases ecosistémicas que sustentan la vida planetaria. 

4. Las Ciencias Sociales y Humanas en el escenario del discurso ambiental 

Otro factor importante en el análisis de la discursiva tecnocientífica ambiental, es el papel 

de los técnicos y científicos de las Ciencias Sociales y humanas, sus soportes teóricos y 

análisis a las formulaciones y metodologías para la intervención a la naturaleza, la 

aplicación de los instrumentos de medición ambiental e, inclusive, su rol en los debates de 

las cumbres ambientales. El campo instrumental de los estudios ambientales cuenta con 

mayor presencia de las ciencias exactas y de algunas disciplinas técnicas que ofrecen las 

herramientas, modelos, y soportes para realizar las mediciones ambientales, con énfasis 

en el comportamiento y estado de los sistemas biótico y físico. Es preciso entonces revisar 

las condiciones en que las ciencias sociales, se han involucrado en el campo de esta 

discursiva, y a la vez, entender como han participado las ciencias exactas.  

Seg¼n Herrero: ñla ciencia suele jugar un papel destacable en los conflictos 

socioambientales que se multiplican en todo el mundo y ponen en evidencia la cara oculta 

de los l²mites biof²sicos del desarrollo industrial de los dos ¼ltimos siglosò. (2012, p. 21). 

Evidentemente, esto no significa que las ciencias sociales estén diseñadas, solo para 

evidenciar los conflictos, o en otros casos, para mediar sobre ellos, ni que las ciencias 

exactas y sus disciplinas técnicas sean las únicas, llamadas a participar en el diseño 

tecnológico ambiental, pero sí son las que concentran el dominio sobre los modelos de 

medición ambiental, las evaluaciones numéricas, el diseño de modelos con parámetros de 

medición métrica, y en general con cálculos numéricos, le es muy conveniente al discurso 

ambiental, que necesita apoyarse en este tipo de procesos tecnológicos.  Por otro lado, la 

aplicación del conocimiento que aportan los técnicos de las ciencias sociales a los 

dispositivos tecnológicos del discurso ambiental, no son neutrales, se insertan en el 

compromiso de soportar los procesos que validan la intervención a la naturaleza. La 

consultoría ambiental social, está representada por técnicos provenientes de las ciencias 

sociales. La producción de análisis e informes sociales en los dispositivos tecnológicos, 

como, por ejemplo, un Estudio de Impacto Ambiental, sirve para la legalización de la 
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licencia ambiental, clave, en la viabilidad del desarrollo minero, por ende, de la intervención 

a la naturaleza.  

En este sentido, las Ciencias Sociales deben ocupar un espacio para desarrollar su 

quehacer científico. No debe olvidarse, que desde el actual modelo de desarrollo 

económico se ha convocado a diferentes ciencias para apoyar las tecnologías del 

conocimiento al servicio de las industrias, y que las ciencias sociales también han 

respondido a este llamado, y han aceptado ese saber tecnocrático aplicado como una 

panacea; pero su papel debe tener un carácter crítico frente a la tecnociencia como tal y 

frente a los procesos particulares de intervención. 

Es importante diferenciar el quehacer de las Ciencias Sociales, de la participación de los 

técnicos sociales en el escenario del discurso ambiental, asociado al mercado de este. 

Para los técnicos sociales, aplica la condición de instrumentadores de los dispositivos 

tecnológicos, participes de labores empresariales, organizacionales y comunitarias, 

instancias gubernativas del aparato burocrático ambiental, y demás. Y en los estudios 

ambientales y demás actividades que demanda el accionar ambiental en los proyectos de 

desarrollo económico. Provenientes de disciplinas como como la antropología, la historia, 

la economía y la sociología, por cuanto sus objetos, procedimientos y técnicas de estudio, 

se usan para el compilar y analizar la información, y en general, en distintas actividades 

de los procesos ambientales, en los diferentes ámbitos del mercado de la consultoría 

ambiental. Este campo de trabajo difiere de otros, en los cuales se desempeñan los 

técnicos y científicos de estas disciplinas, entre otros campos está la docencia, la 

investigación social, la asesoría académica, la producción de material científico y didáctico, 

el diseño de programas académicos en niveles de pregrado y posgrado. Sin embargo, las 

Ciencias Sociales en el campo ambiental, (separado del mercado de la consultoría 

ambiental, para la planeación y ejecución de proyectos), tienen un espacio de intervención, 

en el sentido de interpretar los procesos que han llevado a la debacle ambiental, a la crisis 

en la que se encuentra el equilibrio entre la oferta natural y la demanda de bienes y 

servicios ambientales, los problemas del consumo energético, y los conflictos sociales, 

producto de la intervención a la naturaleza. 

Empero, también el espacio del diálogo disciplinar de las ciencias sociales con otras 

disciplinas, es importante porque aporta a las discusiones frente al cambio paradigmático 
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que se solivia en el proyecto de la modernidad, el análisis de la naturaleza como sustrato 

de la cultura, los avances tecnológicos en el modelo de desarrollo y los efectos en los 

ecosistemas y en las problemáticas sociales, y el agotamiento de la oferta natural que pone 

en riesgo la sostenibilidad, la vida y la salud de la gente, entre otros problemas. Las 

Ciencias Sociales están en un momento histórico distinto: nacen y se difuminan 

paradigmas y modos de coexistir; si bien persisten problemas, que están presentes durante 

años y que vienen siendo estudiados por los científicos sociales, como por ejemplo el 

modelo de desarrollo y la concentración de riqueza, la desigualdad social, y otros, estos 

se han transformado, a razón del cambio de las condiciones históricas y demás elementos, 

incluso porque el conocimiento científico ha llevado a otras lecturas. El asunto ambiental 

es también un viejo problema que está contenido desde hace más tiempo, el discurso del 

modelo de desarrollo sostenible lo retrotrae y lo vuelve actual, bajo escenarios con otros 

nombres, y resignificaciones conceptuales. Es decir, lo ambiental es también un campo 

posible, en el ejercicio científico técnico de las ciencias sociales. 

La pertinencia interdisciplinar para la confluencia de la indagación sobre la discursiva 

ambiental, sugiere hacer preguntas sobre los alcances de las disciplinas, quién los define, 

cómo se concilian y cómo se construye la discusión sobre la intencionalidad del discurso 

ambiental en relación con la naturaleza. Las posturas disciplinares y el intercambio de 

conocimiento son también un juego de poder, y en este sentido, las ciencias son 

históricamente dicotómicas. Se pueden resolver diferencias en pro de la producción de 

conocimiento para entender y aportar a la comprensión de esta discursiva ambiental. 

Desde la esfera académica, hay aportes a la producción de conocimiento que se 

aprovecha, se capitaliza en el discurso ambiental, y con ella, se logran iniciativas de 

innovación tecnológica, que, en algunos casos, terminan como modelo, acuñados de 

manera oficial, por autoridades ambientales. Por su parte, el caso de los técnicos 

ambientales es de menor incidencia científica, pues están controlados por esquemas y 

modelos trazados; su campo de acción es más restringido, y en la mirada de los científicos, 

sí hay productos de investigación que patentan, por decirlo de alguna manera, procesos 

técnicos y tecnológicos para el trabajo ambiental; de hecho, las distintas profesiones de 

las áreas científicas tienen especialistas y expertos, en investigaciones puntuales. 
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En los diálogos disciplinares, en donde participan de manera conjunta las disciplinas 

sociales y las ciencias exactas, se presentan importantes controversias por puntos de vista 

técnico diferentes, frente a asuntos que tienen que ver con las discursivas ambientales, en 

tanto que se refieren al modo y uso operativo de los dispositivos tecnológicos, que en 

últimas desencadenan en impactos a la población y a los ecosistemas, y por tanto están 

presentes en la toma de decisiones sobre los proyectos de desarrollo, por ejemplo, en los 

acuerdos con los parámetros de los modelos de medición ambiental de caudales 

ecológicos; que se explica en el capítulo 2°, bien sea por criterios, enfoques, o intereses, 

asociados al ejercicio en cuestión. En efecto, la demanda del recurso hídrico para un 

proyecto minero, puede impactar este recurso y agotar la función ecológica del mismo para 

efectos del consumo humano, en el debate se contrapone el estimado de caudal del río 

para la rentabilidad del proyecto, frente a la demanda para atender las necesidades de la 

población, hay diferencia de percepción del problema, asociado al ejercicio técnico 

disciplinar.  

Como se verá en el capítulo IV, los análisis de conflictos ambientales, resistencia social a 

proyectos, Acciones de Grupo, Acciones de Cumplimiento, Audiencias Púbicas, y Tutela, 

y demás demandas, los técnicos sociales son mediadores en dichos procesos, pero no 

realizan la producción de dispositivos tecnológicos específicos para los mismos, están más 

supeditados a la aplicación de los modelos y metodologías propuestas y adoptadas para 

los proyectos, que en la participación de su diseño.  

Los técnicos y científicos sociales, pueden participar en el análisis de la intencionalidad de 

la discursiva, ambiental, partiendo de que la oferta natural está tomada por el modelo de 

desarrollo económico, bajo el principio de la naturaleza como mercancía, fuente para la 

producción de bienes y servicios con rentabilidad, y ver cómo, en este sentido, la 

apropiación de los recursos que provee, cumple con la ley del mercado impuesto por el 

modelo de desarrollo económico, que, a pesar de haber acuñado la sostenibilidad, no logra 

el objetivo. Este es un debate interdisciplinar, que reúne los elementos fundantes de esta 

analítica, cuya preocupación está puesta en cómo se soslaya el complejo problema de la 

devastación a la naturaleza, y cómo una población se queda sin los recursos de 

sobrevivencia, o en otros casos, cómo se da la afectación a la calidad de vida, por los altos 

niveles de contaminación que le impiden disfrutar de lo que promete el discurso ambiental: 

el ñderecho al medio ambiente sanoò, como principio constitucional. Cabe mencionar el 
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ejemplo de la contaminación del aire y del agua, así como de los suelos, para producir 

alimentos, por cuenta de la extracción minera. 

Lo que se queda en los análisis del problema, es la contabilidad y muestra de los impactos, 

la intencionalidad de daño de la industria minera, las irregularidades en los entes de 

control, los elementos de corrupción alrededor de los recursos, y lo que no se muestra, 

cómo la discursiva ambiental, está en dupla con el desarrollismo, pues es el soporte del 

modelo de desarrollo, que facilita el proceso de apropiación de la naturaleza, valiéndose 

de los dispositivos tecnológicos, como estrategia. Un lenguaje engañoso que no permite 

develar sus propósitos. 

En el caso del encuentro disciplinar en los procesos que se acometen con los dispositivos 

tecnológicos de la tecnociencia ambiental, se da un escenario de confrontación técnica, 

que pasa a posturas políticas y económicas sobre el concepto del proyecto industrial 

minero o de otra índole que está en discusión técnica, y pone en evidencia la complejidad 

de la interdisciplinaridad. Como lo expresa Sotolongo & Días (2006), lo interdisciplinar, lo 

transdisciplinar y lo multidisciplinar se complementan, es necesario analizar a los 

ejecutores disciplinares, es decir, a los representantes disciplinares y conocer cómo se 

comportan con las discusiones sobre los dispositivos de la tecnociencia ambiental. 

Así, es posible, a través de la interdisciplinaridad, retroalimentar los análisis de los efectos 

de la industria minera que genera cambios en la vida de la gente, de carácter heterogéneo, 

pues el lugar en donde se asienta un proyecto está relacionado con un pueblo que tiene 

su propia historia, condición cultural, representaciones históricas, imaginarios constitutivos 

de la fuerza social, y desde esa condición de especificidad, la industria presenta 

afectaciones y cambios diferentes. La exclusividad disciplinar frente a los análisis sociales, 

puede presupuestar una búsqueda de mediaciones para el diálogo, en el sentido del 

tránsito hacia una visión compartida de los abordajes, desde donde también, hay 

confrontación de lo científico y lo empírico, como formas de conocimiento. 

El desgaste histórico de esta discusión de lo científico y lo empírico, ha alejado las 

posibilidades de avanzar en metodologías y construcciones conceptuales que, desde 

ambos ángulos, habrían podido construirse. Sin embargo, cuando se abren espacios y 

reconocimientos de la necesidad de los abordajes compartidos, como es el caso de la 
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discursiva ambiental, se presenta un nuevo campo polémico para la Ciencias Sociales; la 

responsabilidad ética: la comprensión de problemáticas socioambientales queda bajo la 

sombrilla de todos y de nadie, lo que puede alejar a las ciencias sociales del 

empoderamiento histórico de sujetos y objetos de estudio de su incumbencia. 

El análisis socioambiental, tiene nuevos retos en los contextos históricos en el escenario 

de la globalización, en el entramado del desarrollo que impulsó sectores de la economía 

enmarcados en el modelo de desarrollo sostenible. Las ciencias sociales pueden aportar 

en develar las problemáticas de los otros sectores, como el vial, el hidroeléctrico, entre 

otros, son campos de análisis amplios y de interés ambiental.  

Como se viene planteando, las disciplinas que han tenido mayor presencia en los debates 

ambientales asociados al diseño y elaboración de los dispositivos tecnológicos, y en la 

construcción del capital de conocimiento ambiental, son las ciencias exactas, incluso 

porque en los primeros debates de la problemática ambiental, de la devastación a la 

naturaleza, como las reuniones del Club de Roma, y el informe Brundtland, son expuestos 

por técnicos y científicos de las ciencias biológicas, no significa que el conocimiento 

socioambiental solo se haya capitalizado en los debates ambientales, lo que se quiere 

decir, es que en este campo de intervención los temas sociales, se debaten posteriormente 

a los temas de ecosistemas estratégicos. Solo hasta la discusión del enfoque sistémico, 

en donde se discute lo social como asunto que integra este campo, en tanto que la 

naturaleza contiene al hombre, y las interrelaciones definen una forma de conocimiento y 

apropiación de la misma, porque se incluye una visión que trasciende lo ambiental, de lo 

concebido por el naturalismo, y el ecologismo, y lo acerca al plano social; lo biótico y físico 

en interrelación con el sistema social. El discurso, comienza a ajustar los elementos de la 

naturaleza, y a establecer la relación con la población, profundiza en las relaciones entre 

los elementos que contiene la naturaleza y los enlaces, fusiones e interdependencia de los 

mismos, esto lo muestra, también, la manera como se acuña el concepto de desarrollo 

sostenible, que es una manera de leer, como se incluye lo social, en el concepto de 

generaciones futuras.  

El discurso ambiental desde el mundo global y local en interrelación es un escenario a la 

luz del cual se puede revisar el quehacer de las Ciencias Sociales; tarea para cumplir en 

conjunto, en trabajo colaborativo interdisciplinar. Pensar en las posibilidades que tienen las 
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ciencias sociales desde lo teórico, lo metodológico o investigativo en dicho campo, para 

avanzar en el análisis de las problemáticas socioambientales actuales, tales como las que 

genera la tecnociencia ambiental, como soporte del modelo de desarrollo económico. 

En medio de la condición de debate por pérdida de patrimoniales naturales, culturales y 

sociales en distintas regiones del país, e incluso en otras regiones del mundo, es un reto 

para las Ciencias Sociales, examinar lo que reviste el desarrollo económico en el escenario 

del discurso ambiental, revisar lo que pasa con las industrias, y develar problemas 

socioambientales. Retomar el hilo conductor de la analítica social, propuesto por los 

autores y escuelas de pensamiento que hacen parte del soporte histórico con el que se ha 

investigado desde estas disciplinas, puede abrir opciones en el quehacer de las Ciencias 

Sociales. 

5. El contexto de la globalización y los procesos de intervención a la 

naturaleza 

En la Jagua de Ibirico, se puede leer la conexidad entre el escenario global y el local, tanto 

del modelo de desarrollo, como del discurso ambiental, ya que se lograron encontrar los 

elementos para este análisis; tanto en la inserción de las empresas con licencia ambiental, 

como en el modelo de desarrollo representado en la extracción del carbón a gran escala, 

en una propuesta de intervención a la naturaleza, a razón del crecimiento económico. La 

reserva forestal de la Serranía del Perijá que rodea al corregimiento de la Jagua de Ibirico, 

es esencialmente una de las fortalezas ambientales del municipio, cuya sustracción de 

área para la extracción minera, se tramitó con base a los soportes de la discursiva 

ambiental.  

El mundo global avanza integrando todas las esferas de la vida económica, política y social 

de la humanidad, es también el escenario de lecturas conectoras de espacios locales hacia 

escenarios globales, que reciben y a la vez generan las dinámicas de la globalización. La 

sociedad problematizada desde la naturaleza y la cultura de intervención a la misma 

alcanza a insertarse en el mundo global con tal nivel de heterogeneidad que requiere de 

la analítica propuesta por esta tesis, que toma elementos del escenario global y los revisa 

en el escenario local, para comprender las relaciones de incidencia. En este sentido, las 

cumbres ambientales mundiales son los escenarios globales, desde donde se imparten 
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directrices para la orientación de políticas públicas, y donde se generan las normativas. 

Allí, los países firmantes acuerdan convenios y protocolos, en un asunto de legislación 

internacional que repercute en el accionar nacional, regional y local.  

Por ejemplo, la creación del Ministerio de Ambiente en Colombia, es producto del mandato 

de la Cumbre por la Tierra, este escenario global de normativa nacional, impera en las 

decisiones de la autonomía territorial, frente a la industria minera en la Jagua de Ibirico, 

presenta crisis ambiental por pérdidas ecosistémicas y conflictos sociales, producto de la 

minería, en aras a que se ha sometido a la planificación propuesta por la normatividad 

ambiental, dispuesta por el discurso ambiental, entonces, desde las cumbres ambientales, 

se irradia un accionar ambiental para este municipio; bajo el convenio de biodiversidad se 

establece que, la planificación de los proyectos debe estar acompañada de estudios 

ambientales para mantener la sostenibilidad, cuando se ejecute un proyecto industrial, en 

equilibrio y conservando lo debido para las generaciones futuras. 

Empero, en el mundo globalizado la naturaleza, es una fuente de producción de 

mercancías para el crecimiento económico. Los minerales, por ejemplo, que son parte del 

sustrato de la naturaleza, se ponen a disposición del mejor postor en el mercado global en 

la bolsa de valores. En efecto, este es el legado de la propuesta occidental sobre desarrollo 

y progreso. La naturaleza adquiere entonces la connotación de mercancía; oro, carbón, 

coltán, bosques, suelo, agua, oxígeno, clima, bauxita y otros, son por igual mercancía. 

Se observa, cómo en el espacio de la Jagua de Ibirico, el empleo de la ciencia y la técnica 

para intervenir la oferta natural ïcapital naturalï, es un juego de poder de la hegemonía 

del conocimiento científico, la población nativa del municipio no accede los recursos para 

la tecnificación de la mina y así extraer el carbón, menos al título minero en aras al 

aprovechamiento del mineral, la población se convierte en obrera de las empresas 

multinacionales, que licencian las minas, que antes fueron de su propiedad, y, que, por 

medio de los dispositivos normativos, pasan a las multinacionales. La tecnociencia 

ambiental ha logrado avanzar en metodologías que dan el soporte para el cumplimiento 

del marco jurídico ambiental del país, al servicio de dichas empresas. (Código de Minas de 

2001) y (Legislación Ambiental Ley 9° de 1993). De otro lado, la industria minera avanza 

en la depuración de tecnologías de aplicación para la exploración y explotación de los 

recursos, sin que los avances en dispositivos tecnológicos para la industria minera, se 
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evidencia, que los dispositivos no cumplen con lo requerido, para la relación del equilibrio 

ambiental. 

García y Ruiz (2008)15 enuncian claramente el origen de la problemática ambiental actual, 

sobre la devastación a la naturaleza, que desde el sentido socio humanístico toma otro 

rumbo: ñ[é] el af§n por dominar la naturaleza y las sociedades, condujo a la humanidad 

occidental a una secuencia de diferentes periodos históricos, como los cambios socio-

políticos, el crecimiento económico y la expansión imperial, esta última elevada a la 

dimensión de destino inescrutable y confirmación de la existencia de leyes sociales a la 

manera de las naturalesò (Garc²a y Ruiz, 2008, p. 2). 

En Colombia, este problema se materializa de varias formas: en tanto con la mecanización 

industrial para intervenir la oferta natural se expande; con el paso de la minería artesanal 

a la mediana y gran minería; con la estandarización de dispositivos tecnológicos para la 

intervención a la naturaleza, que normatiza a cada sector económico y el acoplamiento de 

la planificación nacional al modelo denominado ñextractivistaò. 

Desde la apertura económica para la explotación de la oferta minera nacional, y de otros 

sectores, se incrementa de manera acelerada la intervención a la naturaleza, basada en 

la idea de progreso que trae consigo la explotación y mercaderización de los llamados 

ñrecursos minerosò, en desmedro de elementos naturales indispensables para la vida. 

Como lo indica Arturo Escobar, [é] la invención del desarrollo implicaba necesariamente 

la creación de un campo institucional desde el cual los discursos eran producidos, 

registrados, estabilizados, modificados y puestos en circulación. Dicho campo está 

íntimamente ligado con los procesos de profesionalización; juntos constituyen un aparato 

que organiza la producción de formas de conocimiento y la organización de formas de 

poder, interrelacionándolos. La institucionalización del desarrollo ocurrió en todos los 

niveles, desde los organismos internacionales y las agencias de planeación nacional del 

tercer mundo hasta las agencias locales de desarrollo, los comités de desarrollo 

                                                
 

15 El texto orienta la razón de ser del nuevo escenario de las ciencias sociales y humanas, sus retos y el origen 
del problema del modelo de intervención, base para encaminar otras reflexiones y atreverse a teorizar desde 
las ciencias sociales sobre problemas contemporáneos ambientales. 
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comunitario, las agencias voluntarias privadas y los organismos no gubernamentales. 

(Escobar, 1998, pp. 97-98). 

En febrero de 1990, bajo el gobierno del expresidente César Gaviria, se expide el Conpes 

2465, que establece la apertura económica (DNP, 1990), y se inicia en el país un cambio 

fundamental en el modelo de desarrollo; la planeación nacional se orienta a la 

instrumentalización para implementar el programa de apertura económica. 

En el lapso histórico de 1990 al 2005, se da el desmonte gradual de la protección a la 

industria nacional y se establecen las campañas a inversionistas extranjeras. El gobierno 

del presidente Álvaro Uribe, mediante el Decreto 4743 del 30 de diciembre de 2005, 

propone la exención arancelaria a la industria minera, y se consolida el espacio para la 

instalación de las multinacionales de la minería. Además, crece el desarrollo de dicho 

sector, con impactos ambientales irreversibles en el medio natural y social. Bajo el proceso 

de concesión y licenciamiento minero, este modelo de apertura económica ha 

predominado hasta hoy, los sucesores de los gobiernos han ratificado el esquema y el país 

se encuentra en un conflicto socioambiental minero, con repercusiones en diferentes 

instancias gubernativas. Para el asunto local de la Jagua de Ibirico, desde 1994, la industria 

minera del carbón se apropia de los elementos de la naturaleza, se observa como las 

empresas multinacionales intervienen el territorio, mediante un seriado de procesos que 

suceden en línea, en simultánea, o por separado, desde diferentes ángulos y lugares 

geográficos, y por diferentes actores económicos. Es decir que, el discurso ambiental del 

escenario global es una sumatoria de teorías, análisis, interpretaciones, hechos, 

mediciones, movimientos, y acciones, que se incrusta y provoca transformaciones en las 

dinámicas territoriales, y cambios en los ecosistemas estratégicos. 

 



 

2 Cap²tulo II. Los Dispositivos Tecnol·gicos para el 

Licenciamiento Ambiental 

De acuerdo con las definiciones planteadas en el primer capítulo, estas giran alrededor de 

la tecnociencia ambiental y su trazabilidad; es decir, se analiza la cadena de origen, el 

trasegar y las implicaciones de la intervención de los dispositivos tecnológicos usados para 

el licenciamiento ambiental; que son los que autorizan la intervención a la naturaleza, y 

cómo se articula al modelo de desarrollo sostenible. Por esa vía, se analiza el discurso 

ambiental expresado en el papel que juegan los dispositivos tecnológicos. 

Se describen los dispositivos tecnológicos, para conocer lo que significan desde la misión 

técnica y la capacidad operativa, y luego se llevan a una lectura interpretativa, de la 

actuación e incidencia sobre los sistemas biótico, físico y social del municipio. En esta 

misma línea, y para mostrar la relación de los dispositivos con quienes fungen como 

ejecutores del discurso ambiental, en la Jagua de Ibirico, se describe la participación de 

los entes gubernativos, que están a cargo de direccionar y controlar la aplicación de los 

dispositivos tecnológicos ambientales; en orden local la alcaldía municipal, el ente 

departamental Corpocesar, la Secretaría de Minas de la Gobernación del Cesar y los entes 

nacionales: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Agencia Nacional de Licencias 

Ambientales, Ministerio del Interior, Ministerio de Minas, y organismos de control; Corte 

Constitucional, Corte Suprema de Justicia, y Contraloría General de la República.  

Así este acápite recoge la discursiva ambiental, y presenta el análisis ambiental del 

municipio de la Jagua de Ibirico, y evalúa la eficacia y pertinencia de la tecnociencia 

ambiental, identifica el conjunto de dispositivos tecnológicos que han intervenido a partir 

de la llegada de las empresas mineras de la industria carbonífera. Además, saca a la luz 

los conflictos redistributivos de los recursos naturales, que en el lenguaje de la discursiva 

ambiental, son conocidos como los impactos ambientales, asociados a los conflictos por 

el uso de los recursos naturales.  

Este análisis demuestra que la función del discurso ambiental, en la industria del carbón, 

ha sido el mediador, facilitador, y promotor, del licenciamiento ambiental minero, con 

consecuencias negativas para la población y para los ecosistemas. La minería de carbón 

de la Jagua de Ibirico, es una industria rentable, por la demanda energética del mercado 

global y nacional, y enfrenta, parte del problema por el agotamiento de las reservas 
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petroleras, en tanto sobre la minería del carbón recae la opción de enfrentar dicha crisis, 

la propuesta del gobierno, fue a falta de reservas de petróleo, el carbón es un sustituto 

energético que puede ayudar a soportar la demanda energética, es así como la Jagua de 

Ibirico recibe el asentamiento de las industrias carboníferas. 

Así, se analizan las licencias ambientales que se ejecutan en la Jagua de Ibirico, teniendo 

en cuenta no solo su estructura técnica, sino el desenlace socioambiental de las mismas. 

En este sentido, se toman en cuenta las licencias ambientales otorgadas por la autoridad 

ambiental, las percepciones de los pobladores frente a los asuntos ambientales de las 

empresas mineras, y las sentencias de la Corte Constitucional sobre los proyectos mineros 

del municipio; jurisprudencias, que han respondido a distintas acciones interpuestas por 

las comunidades, o por familias afectadas por dicha industria. Son en efecto, uno de los 

soportes de mayor peso, que, además de proferir sentencias, basadas en investigaciones 

con valioso soporte documental, se convierten en bases jurídicas de trascendencia en el 

país, para orientar la legislación y dirimir conflictos socioambientales mineros.  

Una de las sentencias revisadas, incluye el proceso investigativo ejecutado, durante más 

de 2 años, con pruebas y consultas académicas, y contiene más de 400 páginas con el 

soporte del proceso que culmina soportando los postulados de este trabajo,  así mismo el 

material surtido en las resoluciones del Ministerio de Ambiente; una de las más importante 

para esta investigación: la Resolución No.0970 del 20 de mayo de 2010, que sustenta, la 

problemática de la contaminación por polvillo de carbón, con los riesgos asociados a la 

salud y a la vida de la población, y ordena el reasentamiento poblacional, para los 

afectados por la industria carbonífera, que vienen desde hace 10 años, soportando los 

impactos ambientales, en medio de varios proyectos extractivos. Esta resolución, es un 

punto de inflexión para esta tesis, se produce, como resultante de procedimientos de 

demandas, por parte de las comunidades, entre las que se encuentra, la Jagua de Ibirico, 

lo que permite deducir la ineficacia de las licencias ambientales, que viabilizaron los 

proyectos demandados.  

1. Marco normativo 

La puesta en marcha del discurso del desarrollo sostenible, se vincula a la minería de la 

Jagua de Ibirico, bajo la aplicación del dispositivo tecnológico marco normativo ambiental, 
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En la revisión y análisis de esta trazabilidad se observa que; con él se han permitido e 

implementado, 5 proyectos mineros en el municipio, bajo un marco normativo estratégico 

que es el Licenciamiento ambiental: Mediante funciones que el ordenamiento jurídico 

colombiano establece para cada uno de los sujetos intervinientes del Sistema Nacional 

Ambiental, (SINA) en los ámbitos nacional, regional, departamental y municipal, en la 

Jagua de Ibirico han participado en otorgamiento de las licencias ambientales el Ministerio 

de Ambiente y el Ministerio de Minas, el Ministerio del Interior, y CORPOCESAR. Y, en el 

seguimiento a las demandas que han originado las licencias, entre los más importantes 

están; La Contraloría General de la República, la Corte Suprema de Justicia y la Corte 

Constitucional, los principales elementos que invocan los procesos judiciales de los 

problemas ambientales en la Jagua de Ibirico, en razón de las demandas por derechos 

ambientales están en el marco institucional ambiental de la Constitución Política de 1991 

y con las siguientes directrices discursivas : Literal  i.-) Consagró la protección de los 

recursos naturales y del medio ambiente como un deber del Estado y de los ciudadanos 

(Arts. 8, 79, 80, 95 de la C. Pol.); ii.-) Estableció que el Estado no solo tiene que controlar 

los factores de deterioro ambiental, sino que también debe imponer correctivos y sanciones 

legales, exigiendo la reparación de los daños causados (Art. 80 ï Inc. 2 de la C. Pol.); iii.-) 

Dispuso la intervención en la economía en razón del desarrollo sostenible (Art. 334  de la 

C. Pol.); iv.-) Dispuso la intervención en la economía, para el desarrollo sostenible y manejo 

adecuado de los recursos naturales (Art. 334  de la C. Pol.) v.-) Creó la Corporación 

Autónoma Regional del Río Grande la Magdalena (Art. 331 de la C. Pol.) y estableció una 

cláusula de competencia en el Congreso de la República para que reglamentara la 

creación y funcionamiento de las Corporaciones Autónomas  Regionales (Art. 150 ï No. 7 

de la C. Pol.), desde la cual fue posible la creación de Corpocesar, a la cual le ha 

correspondido el entorno ambiental, tanto regional, como local, que rodea a la Jagua de 

Ibirico, en igual sentido, la Constitución Colombiana instituyó preceptos generales a las 

autoridades de los órdenes departamental y municipal (Asambleas Departamentales16 

                                                
 

16 Cfr. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 (Art. 300 ï Mod. por el Acto Legislativo No, 1 de 1.996).-  
ñCorresponde a las Asambleas Departamentales, por medio de ordenanzas: (é)  2.-)  Expedir las 
disposiciones relacionadas con la planeación, el desarrollo económico y social, el apoyo financiero y 
crediticio a los municipios, el turismo, el transporte, el ambiente, las obras públicas, las vías de 
comunicación y el desarrollo de sus zonas de frontera; 3.-) Adoptar de acuerdo con la Ley los planes y 
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Gobernadores17, Concejos Municipales,18 y Alcaldes19). Es importante retener los 

planteamientos del capítulo uno, que establecen el nexo entre el discurso ambiental y los 

procesos de intervención a la naturaleza, que terminan incidiendo de manera directa en la 

devastación de los ecosistemas y los conflictos socioambientales. En razón a esto se 

muestra el desarrollo de las directrices constitucionales citadas, a través de la Ley 99 de 

1993, y lo establecido por el Congreso de la República con funciones específicas para 

cada uno de los entes intervinientes del SINA a través de los cuales, se posibilitan las 

diferentes acciones de planificación, intervención, regulación y control ambiental, El 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, es la máxima autoridad del Sistema 

Nacional Ambiental, marca las directrices de la política ambiental del país, y contiene la 

plataforma estructural con la cual funcionan las instancias ambientales en las diferentes 

regiones de Colombia. Acompaña, además, a las entidades territoriales, Departamento y 

Municipios que tienen claras competencias de autoridad ambiental en sus respectivos 

territorios, a continuación, se enuncian en orden de importancia:   

1.1. Agencia Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) 

Es el organismo del gobierno colombiano encargado de otorgar o denegar las licencias, 

permisos y trámites ambientales. (Función que comparte en algunos casos con las CARs 

o Corporaciones Autónomas Regionales, y con las Áreas Metropolitanas), Funciona con: 

                                                
 

programas de desarrollo económico y social y los de obras públicas, con las determinaciones de las 
inversiones y medidas que se consideren necesarias para impulsar su ejecución y asegurar su 
cumplimientoò 

17 Cfr. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 (Art. 305).- ñSon atribuciones del Gobernador: 1.-) Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas 
Departamentales; 2.-) Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre 
como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las 
leyes; (é) 4.-) Presentar oportunamente a la asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 
planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual de rentas y 
gastos 

18 Cfr. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 (Art. 313).- ñCorresponde a los concejos: 1.-) Reglamentar las 
funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio; 2.-) Adoptar los correspondientes 
planes y programas de desarrollo económico y social y obras públicas; 3.-) Dictar las normas necesarias 
para el control, la preservaci·n y defensa del patrimonio ecol·gico y cultural del municipioò. 

19 Cfr. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 (Art. 313).- ñSon atribuciones del alcalde: 1.-) Cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del concejo; 2.) 
Presentar oportunamente al concejo municipal, proyectos de acuerdo sobre planes y programas de 
desarrollo económico y social, obras públicas, presupuesto anual de rentas y gastos, y los demás que 
estime convenientes para la buena marcha del municipioò. 
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el Despacho del director; Oficina Asesora de Planeación; Oficina Asesora Jurídica, 2. 

Subdirección Evaluación y Seguimiento; Subdirección de Instrumentos. Permisos y 

Trámites Ambientales; Subdirección Administrativa y Financiera; Órganos de Asesoría y 

Coordinación. Cada dependencia traduce la discursiva ambiental desde los principios de 

la Cumbre de Río y en esencia lo promulgado por el modelo de desarrollo sostenible, las 

funciones de cada dependencia tienen carácter de planificador, pero también de control, 

como instancia suprema de la licencia ambiental, mantiene el orden del discurso.  La 

relación con el Ministerio de Ambiente se mantiene, porque la clasificación de los proyectos 

se hace a través del Sistema Técnico de Clasificación que adoptará dicho ministerio, el 

cual emitirá concepto vinculante sobre los procesos de licenciamiento ambiental, que de 

acuerdo con el Sistema Técnico de Clasificación deban consultarse con el Consejo Técnico 

Consultivo. 

El ANLA se constituyó en 2011, mediante el Decreto 1444, el cual plantea que:ò Es 

necesario contar con un organismo técnico con autonomía administrativa y financiera que 

se encargue del estudio, aprobación y expedición de licencias, permisos y trámites 

ambientales que contribuirá a mejorar la eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión 

ambiental y al desarrollo sostenibleò. Los contratos y convenios del Ministerio de Ambiente 

fueron subrogados a este organismo [é] seg¼n el Decreto las funciones son:  

1. Otorgar o negar las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los 

reglamentos.  

2. Realizar el seguimiento de las licencias, permisos y trámites ambientales.  

3. Administrar el Sistema de Licencias, Permisos y Trámites Ambientales -SILA-y 

Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea -VITAL  

4. Velar porque se surtan los mecanismos de participación ciudadana de que trata la ley 

relativos a licencias, permisos y trámites ambientales.  

5. Implementar estrategias dirigidas al cuidado, custodia y correcto manejo de la 

información de los expedientes de licencias. permisos y trámites ambientales.  
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6. Apoyar la elaboración de la reglamentación en materia ambiental.  

7. Adelantar y culminar el procedimiento de investigación, preventivo y sancionatorio en 

materia ambiental. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que 

la modifique o sustituya.  

8. Adelantar los cobros coactivos de las sumas que le sean adeudadas a la Autoridad 

Nacional de Licencias Ambientales-ANLA-por todos los conceptos que procedan.  

9. Ordenar la suspensión de los trabajos o actividades, en los casos en los que el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible haga uso del ejercicio discrecional y 

selectivo sobre los asuntos asignados a las Corporaciones Autónomas Regionales.  

10. Aprobar los actos administrativos de licencias ambientales para explotaciones mineras 

y de construcción de infraestructura vial y los permisos y concesiones de 

aprovechamiento forestal de que tratan los artículos 34, 35 Y 39 de la Ley 99 de 1993.  

11. Dirimir los conflictos de competencia cuando el proyecto, obra o actividad sujeto a 

licencia o permiso ambiental se desarrolle en jurisdicción de dos o más autoridades 

ambientales.  

12. Desarrollar la política de gestión de información requerida para el cumplimiento de su 

objeto.  

13.  Asumir la representación judicial y extrajudicial de la Nación en los asuntos de su 

competencia.  

14.  Las demás funciones que le asigne la ley.  

Este órgano ANLA, es un tránsito más que hace el país, en el trasegar de la discursiva 

ambiental, deslinda las licencias ambientales del Ministerio, y centraliza la gestión 

ambiental de las empresas y demás interesados en intervenciones al medio natural. Nace 

en medio de debates nacionales, regionales y locales, sobre los problemas que venían 

ocurriendo en distintos proyectos en el país, entre los cuales se cuentan procesos de 

resistencia social a proyectos mineros, licencias ambientales demandadas por diferentes 

razones de orden técnico, entre otros. Con su creación se reglamentó, según el tipo de 
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proyecto, cuáles serían atendidos por dicho organismo, en él, se incluyeron los proyectos 

mineros de más de 800 toneladas de carbón. Así mismo, una de las controversias más 

discutidas fue la restricción de las licencias a proyectos, que venía otorgando el Ministerio 

de Ambiente, además de algunas de las funciones que sobre materia ambiental minera 

venían ejerciendo las Corporaciones Autónomas Regionales, y las Áreas Metropolitanas. 

Entre ellas Corpocesar que tenía a cargo funciones en La Jagua de Ibirico y en el 

Departamento del Cesar en general.  

1.2. Funciones ambientales de las Corporaciones Autónomas 
Regionales 

Para esta muestra, se seleccionan solo las funciones pertinentes en el tema de 

licenciamiento ambiental, en lo que concierne a la planeación, ejecución y control de dicha 

licencia. En aras a precisar la analítica de la tesis, que para este momento se centra en 

establecer el modo de operación del discurso.   

El artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece a las Corporaciones Autónomas Regionales 

le asigna treinta y un (31) funciones, empero por efectos de lo que interesa al tema de esta 

tesis, se seleccionan las que tienen una incidencia más directa con los procesos jurídicos 

y de planificación minera, que son los siguientes:  

2.-) Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de 

acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 

trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente; 

 5.-) Participar con los demás organismos y entes competentes en el ámbito de su 

jurisdicción, en los procesos de planificación y ordenamiento territorial a fin de que el factor 

ambiental sea tenido en cuenta en las decisiones que se adopten;  

9.-) Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por 

la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 

para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar 

permisos y concesiones para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de 

aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva;  
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10.-) Fijar en el área de su jurisdicción, los límites permisibles de emisión, descarga, 

transporte o depósito de sustancias, productos, compuestos o cualquier otra materia que 

puedan afectar el medio ambiente o los recursos naturales renovables y prohibir, restringir 

o regular la fabricación, distribución, uso, disposición o vertimiento de sustancias 

causantes de degradación ambiental. Estos límites restricciones y regulaciones en ningún 

caso podrán ser menos estrictos que los definidos por el Ministerio del Medio Ambiente; 

11.-) Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de las 

actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los 

recursos naturales no renovables, incluida la actividad portuaria con exclusión de las 

competencias atribuidas al Ministerio del Medio Ambiente, así como de otras actividades, 

proyectos o factores que generen o puedan generar deterioro ambiental. Esta función 

comprende la expedición de la respectiva licencia ambiental. Las funciones a que se refiere 

este numeral serán ejercidas de acuerdo con el artículo 58 de esta Ley; 

12.-) Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del 

agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 

vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, 

a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 

emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de 

los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, 

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos;  

16.-) Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la 

ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso 

de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales 

renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños 

causados; 

26.-) Asesorar a las entidades territoriales en la elaboración de proyectos en materia 

ambiental que deban desarrollarse con recursos provenientes del Fondo Nacional de 

Regalías o con otros de destinación semejante;  
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1.3. Funciones ambientales departamentales 

Según lo señalado en el Artículo 64 de la Ley 99 de 1993, corresponde a los departamentos 

en materia ambiental, además de las funciones que le sean delegadas por la ley o de las 

que se deleguen a los Gobernadores o por el Ministerio del Medio Ambiente o por las 

CARôs, las siguientes atribuciones especiales: 

1.-) Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en 

relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables; 

2.-) Expedir, con sujeción a las normas superiores, las disposiciones departamentales 

especiales relacionadas con el medio ambiente; 

3.-) Dar apoyo presupuestal, técnico, financiero y administrativo a las Corporaciones 

Autónomas Regionales, a los municipios y a las demás entidades territoriales que se creen 

en el ámbito departamental, en la ejecución de programas y proyectos y en las tareas 

necesarias para la conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables;  

4.-) Ejercer, en coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional Ambiental 

(SINA) y con sujeción a la distribución legal de competencias, funciones de control y 

vigilancia del medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de velar por 

el cumplimiento de los deberes del Estado y de los particulares en materia ambiental y de 

proteger el derecho a un ambiente sano.  

1.4. Funciones ambientales de los Municipios 

En materia ambiental corresponde a los Municipios (Art. 65 de la Ley 99 de 1993) el 

ejercicio de las siguientes atribuciones especiales:  

1.-) Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en 

relación con el medio ambiente y los recursos naturales renovables; elaborar los planes 

programas y proyectos regionales, departamentales y nacionales; 

2.-) Dictar, con sujeción a las disposiciones legales reglamentarias superiores, las normas 

necesarias para el control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico del 

municipio; 
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3.-) Adoptar los planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental y de los recursos 

naturales renovables, que hayan sido discutidos y aprobados a nivel regional, conforme a 

las normas de planificación ambiental de que trata la presente Ley; 

6.-) Ejercer, a través del alcalde como primera autoridad de policía con el apoyo de la 

Policía Nacional y en coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional 

Ambiental (SINA), con sujeción a la distribución legal de competencias, funciones de 

control y vigilancia del medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de 

velar por el cumplimiento de los deberes del Estado y de los particulares en materia 

ambiental y de proteger el derecho constitucional a un ambiente sano; 

7.-) Coordinar y dirigir, con la asesoría de las Corporaciones Autónomas Regionales, las 

actividades de control y vigilancia ambientales que se realicen en el territorio del municipio 

o distrito con el apoyo de la fuerza pública, en relación con la movilización, procesamiento, 

uso, aprovechamiento y comercialización de los recursos naturales renovables o con 

actividades contaminantes y degradantes de las aguas, el aire o el suelo; 

8.-) Dictar, dentro de los límites establecidos por la ley, los reglamentos y las disposiciones 

superiores, las normas de ordenamiento territorial del municipio y las regulaciones sobre 

usos del suelo; 

9.-) Ejecutar obras o proyectos de descontaminación de corrientes o depósitos de agua 

afectados por vertimiento del municipio, así como programas de disposición, eliminación y 

reciclaje de residuos líquidos y sólidos y de control a las emisiones contaminantes del aire.  

2. Descripción de los dispositivos tecnológicos  

Es importante describir los dispositivos tecnológicos, en orden jerárquico y 

desencadenante; La Licencia ambiental, que esta soportada en el procedimiento técnico y 

jurídico del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) que contiene, el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA), guiado a partir de; Términos de Referencia (TR), que orienta los 

alcances técnicos y el nivel de profundidad del Estudio de Impacto Ambiental, el cual se 

controla y vigila a partir del; Informe de Cumplimiento Ambiental (ICA). Un soporte adicional 

es El Manual de Compensaciones Ambientales, así como; La Guía Minero Ambiental.  Con 

todos ellos, se dispone la intervención y apropiación del entorno natural de la Jagua de 
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Ibirico, en función de la actividad minera. (el desarrollo de los sectores económicos, 

asociados a la generación de riqueza, no solo aplican para la minería, como se había dicho 

desde la introducción, el horizonte es global, y se amplía hacia otros sectores de la 

economía, por tanto, se aclara que los dispositivos tecnológicos, tienen especificidades de 

acuerdo con el sector y tipo de proyecto.)   

Aunque el asunto no es solo carbonífero como se evidencia en este texto de V®lez: ñLa 

obtención de materias primas para su trasformación y aprovechamiento en el marco de la 

economía de mercado, es la base de toda generación de riqueza en el sistema capitalista. 

La construcción, los textiles, la industria alimenticia, la agroforestería, la ganadería, por dar 

unos ejemplos, son rubros dependientes de los insumos que se extraen de la naturaleza. 

En este sentido, cuando las políticas de desarrollo promueven el crecimiento económico, 

se hace referencia indirecta al aumento del aprovechamiento y explotación del entorno 

natural en funci·n de la generaci·n de riquezaò (V®lez, 2017, p.53). Las pr§cticas 

extractivistas que posibilitan la transformación de materias primas en productos reflejan un 

paradigma del aprovechamiento de la naturaleza como mercancía (Polanyi, 2010/1944).  

Sin embargo, según la observancia de esta tesis, ya que los impactos ambientales 

negativos generados por el crecimiento económico y el auge industrial a partir de la 

segunda mitad del siglo XX, no se encuentran identificados con el calibre técnico que 

requieren, y los que se encuentran identificados, no tienen el manejo adecuado, se 

evidencia la incapacidad del sistema para atender su propia dinámica. Los dispositivos 

tecnológicos que operan bajo el supuesto de estimular un rigor técnico apropiado en la 

medición de los impactos ambientales por la puesta en marcha de un proyecto, obra, o 

actividad, muestran deficiencias en su accionar, cuyas repercusiones están representadas 

en los efectos sobre los ecosistemas y la población del municipio de la Jagua de Ibirico. 

La analítica deja planteadas las preguntas que acompañan este ejercicio de investigación, 

para mantener un nexo reflexivo con estos dispositivos, en este tema específico; ¿Hay una 

brecha en el enfoque dado por la tecnociencia ambiental frente al desarrollo minero? ¿Las 

mediciones propuestas por los dispositivos tecnológicos ambientales, tienen la pertinencia 

para evaluar, considerar, medir, estandarizar, y prevenir los daños a los ecosistemas y los 

impactos socioambientales asociados al desarrollo minero?  
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Se presenta un mapa del proceso minero, propuesto por la Guía Minero Ambiental de 

Beneficio y Transformación, del Ministerio de Minas y Energía, en aras a comprender como 

se articulan los dispositivos tecnológicos ambientales con el proceso técnico extractivo, los 

diferentes momentos del proceso cuentan con el acompañamiento de los dispositivos.  
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 Figura 2-1.  Esquema de funcionamiento Licencias Ambientales. 

 

 

Fuente: Guía Minero Ambiental de Beneficio y Transformación del Ministerio de Minas y Energía.  

La relación tecnocientífica del discurso con la industria minera, amplía el horizonte de 

análisis hacia la descripción operativa de los dispositivos que lo contienen, y se observa la 

relación con el territorio en donde se encuentra el proyecto minero. Se presenta una 

Pirámide de Correlaciones, con los dispositivos tecnológicos, en clave de jerarquía 

normativa, y se muestran los actores que intervienen en el desarrollo del proyecto, con el 
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fin de tener una visión de conjunto de los mismos, y observar la lógica operativa de los 

mismo, lo que permite leer el lugar que ocupa cada dispositivo, y el campo que lo define.  

Figura 2-2. Pirámide de correlaciones de los dispositivos de licenciamiento ambiental 
minero de carbón. 

 

Fuente: Elaboración propia 

Los actores se ubican en una Matriz de Ciclo; estos, participan y se dinamizan a través de 

los dispositivos, con ello se indica cómo la discursiva ambiental se expresa a través de 

procesos, e interacciones entre los actores, esta Matriz de Ciclo, muestra una dinámica, 

que es permanente, en el mundo de los proyectos económicos.  
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Figura 2-3. Matriz de Ciclo. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Como se aprecia en la Matriz de Ciclo, un proyecto carbonífero cuenta con una serie de 

actores para el plano básico de su funcionamiento. En el juego de roles funciona así, el 

propietario del proyecto contrata a los consultores para cumplir con los requerimientos de 

la autoridad ambiental, mediante un proceso de licitación que se pone en el mercado de la 

consultoría ambiental, por su parte, las comunidades y organizaciones sociales realizan 

interlocución con los consultores, y si es del caso con las autoridades ambientales. El 

dueño del proyecto se relaciona con el consultor que lo representa ante todos los actores, 

incluso con la autoridad ambiental. Durante este proceso, los ministerios de presencia 

estratégica para intervenir en los escenarios del carbón son; el Ministerio del interior, el 

Ministerio de ambiente y el Ministerio de minas. En caso de demandas, durante, o posterior 

a la licencia ambiental, entran a jugar su rol, los entes de control ambiental. 

La regulación de los ecosistemas estratégicos, y la condición socioambiental de las 

poblaciones asentadas en las zonas mineras, son dos condicionantes para la aplicación 

de los dispositivos tecnológicos, es así,  que se hace necesario tener en cuenta en el 

Autoridad 
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ordenamiento del territorio, la zonificación ambiental dispuesta por la normativa, esta es 

una herramienta clave para organizar y clasificar los usos potenciales de los suelos, lo que 

delimita el proceso operativo técnico del licenciamiento ambiental, en este caso en 

particular intervienen el Estado y la autoridad ambiental para definir restricciones sobre el 

uso del suelo atípicos que posteriormente se denominan de diferente forma, y se incluyen 

en la tabla 2.1. 

Tabla 2.1. Tipos de zonas delimitadas para usos especiales. 

 

Fuente: Guía Minero Ambiental de Beneficio y Transformación del Ministerio de Minas y Energía.  

2.1. Licencia Ambiental  

Se entiende por Licencia Ambiental (LA), la autorización que otorga la autoridad ambiental 

competente para la ejecución de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley 

y los reglamentos, pueda producir deterioro grave a los recursos naturales renovables, o 

al medio ambiente, o introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje; la cual 
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sujeta al beneficiario de esta, al cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y 

obligaciones que la misma establezca en relación con la prevención, mitigación, 

corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o 

actividad autorizada. ñLa licencia ambiental llevar§ impl²citos todos los permisos, 

autorizaciones, y/o concesiones para el uso, aprovechamiento y/o afectación de los 

recursos naturales renovables, que sean necesarios para el tiempo de vida útil del 

proyecto, obra o actividadò. (Decreto 2041 de 2014). 

Según el Ministerio de Minas20: ñEl EIA, deberá referirse en términos de los impactos 

ambientales en las etapas de construcción y montaje, explotación y cierre de mina y dentro 

de estas a los modelos del yacimiento, las reservas mineras, los diseños mineros, las 

operaciones unitarias y auxiliares de minería, los procesos de beneficio y transformación y 

las demás actividades, planes y programas planteados en el Plan de Trabajo y Obra (PTO). 

Para el inicio de la etapa de construcción y montaje (como primera fase de la explotación), 

se deberá contar con el P.T.O. aprobado por parte de la autoridad minera y la Licencia 

Ambiental, otorgada por la autoridad ambientalò. Lo que implica que primero se define la 

condición del proceso extractivo, el tonelaje, el tipo de procedimiento a cielo abierto o 

subterráneo, el uso de materiales como dinamita, y demás actividades, para avanzar el 

planeamiento ambiental.[é]òUna vez son identificados los impactos, se plantean las 

medidas de manejo que pueden ser de diversa índole, mitigación, remediación o 

compensación, en función de las cuales se define la viabilidad ambiental del proyecto, y 

de ser viable estas son objeto de seguimiento a fin de verificar su cumplimiento y 

efectividad. Dentro de las actividades de seguimiento a los proyectos mineros, se 

encuentra establecido el procedimiento de seguimiento a los dispositivos tecnológicos 

usados para el proceso, (licencias ambientales y planes de manejo ambiental), este 

procedimiento se encuentra definido en los Manuales de Evaluación y Seguimiento 

Ambiental, los cuales brindan criterios estandarizados y formales a los funcionarios y 

                                                
 

20 1. Decreto No. 2191 de agosto 4 de 2003, Ministerio de Minas y Energía. 2 Decreto No. 3290 DE 2003, 
Ministerio de Minas y Energía. 3 Resolución No. 180859 DE 2002, Ministerio de Minas y Energía.   

http://www.cornare.gov.co/Tramites-Ambientales/Normatividad/Dec-2041-del-2014.pdf


Capítulo III. Las geografías del carbón: Colombia, El Cesar y La Jagua de 

Ibirico 

105 

 

contratistas de las autoridades ambientales, de tal forma que realicen de forma más 

efectiva su gestiónò. 

El licenciamiento ambiental (LA) en Colombia, está acompañado de un conjunto de 

dispositivos tecnológicos que, según la literatura de la normativa, buscan minimizar el 

impacto ambiental de aquellos ñproyectos, obras y actividades (POA) con potencial de 

generar impactos ambientales significativosò (Toro, Mart²nez, Arrieta, 2013, p.43). La 

actividad minera esta normada de acuerdo con el sector, la producción, la región 

geográfica en donde se encuentra, el tipo de comunidad ubicada en el área de influencia; 

para el caso de comunidades étnicas, se debe desarrollar una Consulta Previa atendiendo 

las orientaciones del Decreto 1320 de 20012, que alude a los derechos de las comunidades 

a ser partícipes de los procesos que se tomen sobre asuntos tendientes a cambios en su 

territorio. Al respecto, también es importante mencionar dos instrumentos de carácter 

planificador y de directrices de ordenamiento jurídico y ambiental: el Código de Minas, por 

su carácter determinante frente a las directrices del sector minero, y el Plan de 

Ordenamiento Ambiental de Cuencas Hidrográficas y Acuíferos (POMCA); por su 

condición estratégica en la planificación ambiental,21y la incidencia directa con el sector 

carbonífero, según el Decreto 1729 de 201222, y el Decreto 1640 de 2014, El POMCA, es 

el instrumento de mayor jerarquía planificadora a nivel nacional, todos los demás 

                                                
 

21 POMCA "Por medio del cual se reglamentan los instrumentos para la planificación, ordenación y manejo de 
las cuencas hidrográficas y acuíferos, y se dictan otras disposiciones". Que el artículo 316 del Decreto - Ley 
2811 de 1974 "Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente" estableció que se entiende por ordenación de una cuenca "la planeación del uso coordinado 
del suelo, de las aguas, de la flora y la fauna, y por manejo de la cuenca, la ejecuci·n de obras y tratamientosò. 
Que el anterior código en su artículo 317 dispone: "Para la estructuración de un plan de ordenación y manejo 
se deberá consultar a los usuarios de los recursos de la cuenca y a las entidades, públicas y privadas, que 
desarrollan actividades en la región". Que además, el Decreto-Ley 2811 de 1994 en los literales c) y d) del 
artículo 45 señalan: "c) Cuando se trate de utilizar uno o más recursos naturales renovables o de realizar 
actividades que puedan ocasionar el deterioro de otros recursos o la alteración de un ecosistema, para su 
aplicación prevalente de acuerdo con las prioridades señaladas en este Código o en los planes de desarrollo, 
deberán justipreciarse las diversas formas de uso o de medios para alcanzar este último, que produzcan el 
mayor beneficio en comparación con el daño que puedan causar en lo ecológico, económico y social". (Decreto 
presidencial 1640 de 2012.)  
22 Artículo 17. Jerarquía normativa. Las normas sobre manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables previstos en un plan de ordenación de una cuenca priman sobre las disposiciones generales 
dispuestas en otro ordenamiento administrativo, en las reglamentaciones de corrientes, o establecidas en los 
permisos, concesiones, licencias y demás autorizaciones ambientales otorgadas antes de entrar en vigor y 
vigencia el respectivo plan de ordenación y manejo. De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 388 
de 1997, el plan de ordenación y manejo de una cuenca hidrográfica constituye norma de superior jerarquía y 
determinante de los planes de ordenamiento territorial. (Decreto 1729 de 2002). 



10

6 

Los discursos de la tecnociencia ambiental, dispositivos tecnológicos para la 

legalización de la intervención del medio natural 

 

instrumentos de planificación territorial; plan de desarrollo, plan de ordenamiento territorial, 

Esquema de Ordenamiento Territorial, los planes departamentales y otros de menor rango, 

quedan supeditados a los determinantes ambientales, que orienta la cuenca hidrográfica, 

así es como el país ha llegado a tomar el agua, como el eje más importante en la 

planificación ambiental.  Para la minería significa que debe articular la planificación de su 

expansión industrial, al POMCA que le corresponda. En el caso de la Jagua de Ibirico los 

ríos; Sororia, Tucuy, San Antonio y Cesar. 

Figura 2-4. Proceso del Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del Decreto 2041 de 2014 

El Estudio de Impacto Ambiental, es un dispositivo contenido en la normativa ambiental, 

de carácter planificador y de intervención, se realiza para conocer los cambios que se 

presentaran al intervenir un territorio, es llevado a cabo por técnicos ambientales, que 

participan desde diferentes disciplinas en los análisis ambientales, a partir de fases que 

van en orden consecutivo, lógico, medido y estandarizado.  

Este dispositivo está basado en un proceso que pasa por 4 fases principales: 

caracterización, identificación de impactos, zonificación ambiental y Plan de Manejo 
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Ambiental, incluye un Plan de Contingencias y un Plan de Monitoreo y Seguimiento. 

Durante el proceso se realiza un ejercicio de participación, que es transversal a todas las 

fases. El esquema de trabajo, parte de la integración de grupos interdisciplinares 

compuesto por técnicos, que aplican distintas metodologías de medición, escogida a 

criterio, dependiendo de la firma de consultoría, y del acuerdo técnico del grupo 

interdisciplinar. Como se explicó al inicio del ac§pite, ñla toma de decisiones por Juicio de 

Expertosò, modelo de medici·n que usa diferentes aspectos y criterios para seleccionar 

elementos y procesar una evaluación ambiental, con base en distintos instrumentos.  Este 

modelo, es uno de los ejes centrales en el manejo discursivo; pues, en su constitución se 

juegan preguntas como: ¿qué da la sostenibilidad ambiental?, ¿cuáles parámetros la 

regulan?, ¿cuál es la responsabilidad civil que aplica en la decisión?, ¿cómo se reglamenta 

la intervención a los ecosistemas? 

Para analizar la trazabilidad de la tecnociencia ambiental, y a raíz del planteamiento sobre 

la evolución de la técnica al servicio del modelo de desarrollo económico, se profundiza en 

el Estudio de Impacto Ambiental, en él, se trabaja una parte fundamental basada en los 

modelos de medición, sobre el análisis de los dispositivos tecnológicos para el 

licenciamiento ambiental. Esta investigación cuestiona los modelos de medición ambiental, 

en tanto que no corresponden al proceso científico de rigor que garantice el equilibrio 

ecosistémico, natural y social, de serlo, la devastación a naturaleza a consecuencia de los 

proyectos económicos, no tendría las altas cifras de pérdida de biodiversidad, que esta 

investigación ha referenciado. Los modelos de medición, son en esencia tecnicismos que 

se han impuesto para respaldar lo que se conoce como el ñsoporte cient²ficoò de la licencia 

ambiental.  

Los decretos, han cambiado los parámetros ambientales a seguir, de acuerdo con la 

dinámica sociopolítica del país en el contexto nacional, e internacional del desarrollismo. 

En los diferentes cambios que ha tenido este dispositivo, la trazabilidad que va desde la 

primera expedición normativa en 1993, hasta la última, expedida en el año 2014, cuenta 

con la expedición de 8 decretos de licenciamiento ambiental.  ñEn la historia, las actividades 

de contabilizar, reconocer y medir los recursos existentes han sido consideradas 

importantes. Dicho proceso no sólo implica la utilización de la moneda como unidad de 

medida. Tampoco la finalidad mercantil/lucrativa es el único factor determinante en los 
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procesos de contabilización. Se requiere medir con el propósito de proteger y conservar, 

más que con finalidades de producción y consumo. El fin último debe ser la sostenibilidad 

en t®rminos integralesò (Mej²a 2010). Con estos postulados se evoca la ñbondadò de los 

modelos de medición ambiental, que como se ha dicho, son dispositivos tecnológicos que 

no cumplen su cometido.  

Según Conesa, autor de Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, de 

procedencia española, y cuyo predominio de uso, en Colombia, es el más alto, en las 

revisadas por esta tesis, para todo tipo de proyecto con el (63%), plantea que: ñEn la 

situación actual, al acometer un proyecto, se hace inexcusable la realización de estudios 

de Evaluación de Impacto Ambiental por varias razones, entre ellas: 

¶ Detienen el proceso degenerativo. 

¶ Evitan graves problemas ecológicos. 

¶ Mejoran nuestro propio entorno y calidad de vida. 

¶ Ayudan a perfeccionar el proyecto. 

¶ Defienden y justifican una solución acertada.  

¶ Canalizan la participación ciudadana. 

Su control aumenta la experiencia práctica. Así lo exigen las disposiciones en vigor. 

Generan una mayor concienciación social del problema ecológico. Aumentan la demanda 

social como consecuencia del par§metro anterior.ò (Conesa 2006). Así se construye el 

discurso, lo intencional, como lo expresa Conesa, es obrar en bien del desarrollo 

sostenible, pero es solo la intención del mismo, porque en la práctica, dista del 

cumplimiento del objetivo. Esta metodología del autor en referencia, no contextualiza la 

condición ambiental de Colombia y la condición en la cual se desenvuelven los proyectos, 

en su condición socioambiental y de la oferta ecosistémica.   

En la revisión que desarrolla esta tesis, de este y otros modelos de medición ambiental, y 

en comparación con el trabajo realizado en campo, para conocer los niveles de profundidad 

y la diversidad temática, así como las metodologías con las que se licencian los proyectos 

de desarrollo industrial, en el caso específico del carbón, no cumple con los análisis de 
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rigor de dicho proceso. Ya lo plantean distintos autores que han revisado los modelos y 

mediciones ambientales, y exponen la incertidumbre en la toma de decisiones que asocia 

este dispositivo tecnológico, en (Garc²a 2016): {é} ñfinalizan en las decisiones sobre la 

construcci·n de proyectos [é] en §mbitos cada vez más inciertos y ambiguos como la 

evaluación ambiental (Stone, 2011) (Barandiaran, 2015) y social de las alternativas 

(Conesa, 1997) (Memi & Yasushi, 2016) (Friedl & Reichl, 2016). [é]De hecho, los modelos 

de toma de decisiones basados en Juicios Expertos continúan siendo un campo fértil de 

acción en investigación, pues aún existen diversos retos para la comprensión de este 

proceso aplicado a las organizaciones (Bromiley & & Rau, 2014).  

Para acercar a la comprensión del proceso tecnológico de la evaluación de impacto 

ambiental, se considera la explicación del Juicio de Expertos, en el Estudio de Impacto 

Ambiental; para analizar un proyecto y definir los impactos que causa a los ecosistemas y 

a la población, el grupo técnico pone a consideración su opinión sobre los impactos de los 

sistemas social, biótico y físico, con relación a las actividades del proyecto, a los 

componentes y a los elementos.  

La calificación de los impactos depende de la interacción con el proyecto, para ejemplarizar 

de modo más específico, en el caso de la oferta h²drica, denominada ñcaudal ecol·gicoò, o 

ñcaudal remanenteò, m§s recientemente, ñcaudal ambientalò, que en un lenguaje simple 

pregunta por: ¿cuantos metros cúbicos de agua requiere un rio para su estabilidad y 

regulación hídrica? ¿Cuántos puede tomar el proyecto según sea la demanda? ¿Hasta 

cuantos metros cúbicos puede llegar la concesión? Hay diferentes modelos de medición 

que aplican y discuten los expertos, para finalmente dar curso a una propuesta de caudal 

del río en el análisis del proyecto. Se propone la cantidad de agua, de acuerdo con lo 

determinado en el proceso técnico realizado por el equipo a cargo del proyecto. Así se 

define la condici·n ambiental del rio, es decir el ñcaudal ambientalò La demanda h²drica es 

generalizada en todos los proyectos de diferente tipo, en el caso de la industria minera, 

que  tiene una de las demandas altas reconocidas en el mundo de los proyectos, este es 

uno de los campos más controversiales de la tecnociencia, en tanto que los registros 

nacionales por pérdida de caudal (secamiento total, o parcial  del cauce), esta evidenciado 

en los ríos, lo que significa que hay deficiencias en el modelo de medición aplicado.       
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En (García, 2016), que analiza la metodología de Juicio de Expertos se plantea: ñDe esta 

manera, se busca estudiar la toma de decisiones ambientales de las grandes 

organizaciones [é] Asimismo, explorar las caracter²sticas que las describen al adoptar 

modelos de toma de decisiones basados en expertos (Hoffman, Shadbolt, Burton, & Klein, 

1995), como elemento simplificador de la compleja (Kirkebøen, 2009) y ambigua realidad 

(Atkinson & Crawford, 2006) que deben enfrentar bajo crecientes restricciones operativas 

como el tiempo (Gigerenzer, 2015) (Glockner & Betsch, 2008) y la capacidad de 

procesamiento de informaci·n de individuos categorizados como ñexpertosò (Glöckner & 

Betsch, 2012)ò [é] ñAsí, las decisiones organizacionales presentan como principal 

característica, la necesidad de considerar en su formulación y selección, múltiples 

fenómenos y realidades, muchas veces bajo grandes condiciones de incertidumbre como: 

los impactos ambientales, los extensos períodos de horizontes de evaluación (IHA, 2015), 

la percepción de disponibilidad de tecnologías y ante todo la inmensidad de información 

que es necesario capturar, categorizar, priorizar y procesar dentro de las organizaciones 

por individuos especializados en sus campos de acci·n (Busenitz & Barney, 1997)ò. La 

investigación de García concluye que, el nivel de incertidumbre con la que se toman las 

decisiones de los proyectos es alta, lo que significa que este método de Juicio de Expertos, 

no presenta las condiciones técnicas para garantizar la conservación de los ecosistemas 

que se evalúan bajo este modelo de medición.  

Los Estudios de Impacto Ambiental (EIA), además de cumplir sus objetivos inherentes de 

identificar, predecir, interpretar, prevenir, valorar y comunicar el impacto que la realización 

de un proyecto ocasionará a su entorno; según Conesa (2010), deberán también llevar a 

cabo el cumplimiento de las fases independiente del alcance y extensión de un EIA; es 

decir que cada proyecto, según su nivel de complejidad, debe cumplir con las mismas 

fases, en aras a mantener el orden del dispositivo tecnológico que lo reglamenta.   

A un proyecto de baja complejidad que conserva las mismas fases, le competen alcances 

menos profundos, que a un proyecto de alta complejidad ambiental. Y según Mijangos-

Ricardez (2013), debe ser adecuada a cada proyecto con un carácter interdisciplinario, 

sistemático y, además, debe adaptarse a las características intrínsecas de cada región en 

la que se realizara una intervención; las metodologías han de ser flexibles, aplicables a 

cualquier fase del proyecto o actividad, y deben efectuar el análisis global, sistemático e 
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interdisciplinario del ambiente y sus factores. El cambio en la legislación ambiental en 

Colombia, y la incidencia de dichos cambios en el licenciamiento ambiental, se abordará 

en el acápite 4 del capítulo 3°, relacionado con el licenciamiento ambiental de las empresas 

mineras de la Jagua de Ibirico.  

Pero en general para el caso de Colombia, las normas que han sido fundamentales en la 

reglamentación del procedimiento para otorgar las licencias ambientales son: Decreto 

1753 de 1994; Decreto 1728 de 2002, Decreto 1180 de 2003, Decreto 1220 de 2005, 

Decreto 2041 de 2014 y Decreto 2820 de 20106. El Decreto 1728, eliminó la licencia 

ambiental ordinaria, la cual, en los proyectos de competencia del Ministerio, remitía al titular 

de la misma a las Corporaciones Autónomas Regionales, para la solicitud de los permisos 

relativos al uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables necesarios para 

el desarrollo del proyecto. A partir de la citada norma, se estableció la licencia ambiental 

única, que permite que la autoridad ambiental competente, otorgue la licencia ambiental 

incluyendo los permisos, autorizaciones o concesiones para el uso, aprovechamiento o 

afectación de los recursos naturales renovables, que sean necesarios para la construcción 

y la operación del proyecto, obra o actividad, y la licencia ambiental global, para las obras 

y actividades relacionadas con los proyectos de exploración minera y de hidrocarburos. 

Figura 2-5. Línea del tiempo de los decretos de licenciamiento ambiental  
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Fuente: elaboración propia. 

Al observar el número de licencias ambientales otorgadas al sector carbonífero en la Jagua 

de Ibirico, no se encuentra una técnica de medición, ni una normatividad para establecer 

la resiliencia23, o capacidad de carga de un municipio, frente a la minería, este despropósito 

técnico, muestra el problema de la ineficacia de este dispositivo tecnológico, que, a medida 

que pasa el tiempo de ejecución de la norma, y a pesar del crecimiento de los problemas 

ambientales, no se amplía el horizonte de análisis ambiental requerido.  En el caso de la 

Jagua de Ibirico, en una extensión geográfica específica y para una población de vocación 

agrícola, la llegada de más de cinco empresas de minería a gran escala desborda los 

ecosistemas e irrumpe la dinámica territorial.  

La industria minera, en cambio tiene un balance económico interesante y productivo, la 

infraestructura de puertos de embarque en la Costa Caribe, la mano de obra no calificada 

                                                
 

23 Resiliencia, es un concepto que se ha trabajado con aplicación a las condiciones de los individuos, y grupos, 
en procesos adaptativos al medio social, en los análisis ambientales, se establece como la capacidad de 
recuperación de los ecosistemas, e incluso de las comunidades, de recuperar su condición después de ser 
intervenidos, se plantea en términos de condiciones de cambio, de soporte.,  
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a bajo costo, la distancia a una ciudad como Valledupar con infraestructura de servicios 

aptos para la industria.  

Cuando la presión de los sectores sociales se pronuncia frente a los problemas 

ambientales por causa de la minería, varía la discursiva de la legislación minera; si por 

ejemplo, en distintos lugares carboníferos, se discute y hay tensión entre el mercado de la 

industria carbonífera, el Estado y la sociedad civil, la legislación solivia las tensiones, por 

ejemplo, el Decreto 1382 de 2010, que excluye los páramos de la explotación minera; 

cuando La Corte Constitucional declara inconstitucional el artículo 173 del Plan Nacional de 

Desarrollo, PND, que permitía la explotación minera y de hidrocarburos en los páramos del país. 

Allí, en dichas legislaciones, se da un redireccionamiento del discurso, que conduce a bajar las 

tensiones y a posicionar nuevas estrategias discursivas y/o políticas ambientales. Sin embargo, 

esto no rompe con la lógica de un principio organizador de la economía; crear las ganancias del 

mercado carbonífero que ofrece la oferta de este mineral. Es por ello que los cambios en la 

normatividad ambiental para las licencias muestran que el discurso ambiental tiene ritmos 

sociopolíticos, porque los conflictos socioambientales, y los intereses de la industria, crean 

tensiones y espacios de confrontación, que mueven el discurso, así, la norma crea y 

deroga decretos, en la sincronía del discurso.   

Metodología para Evaluación de Impactos Ambientales: este es un mecanismo de 

medición ambiental, cuyos parámetros establecen el respaldo metodológico de los 

técnicos ambientales, que participan en los Estudios de Impacto Ambiental y usan las 

metodologías de evaluación ambiental de impactos como parte del proceso técnico. De 

acuerdo con ello, la Matriz de Leopold, la matriz de Conesa Fernández, la Matriz de 

Arboleda, entre otras, son reconocidas por el Ministerio de Ambiente y la Agencia Nacional 

de Licencias Ambientales, para respaldar el licenciamiento y ambiental, los Diagnósticos 

Ambientales de Alternativas y los Planes de Manejo Ambiental. Según la Universidad 

Nacional de Colombia los métodos más usados tienden a ser los más sencillos incluyendo 

analogías, listas de verificación, opiniones de expertos (directamente profesionales), 

cálculos de balance de masa y matrices. 

Figura 2-6. Esquema cronológico de metodologías para la evaluación del impacto 
ambiental. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio del Medio Ambiente (2002). 

Según Calderón (2013) los métodos utilizados para la valoración de Impactos Ambientales 

en Colombia utilizan el método de matrices, específicamente la matriz simbolizada, 

numérica y escalada. De los EIA que utilizan el método de matrices o cualitativo, el 67% 

usa un modelo adaptado a la legislación española (Conesa, 2010). 

Figura 2-7. Distribución de metodologías para la evaluación de impactos ambientales en 
Colombia. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de Calderón (2013). 

El ámbito minero no cuenta con investigaciones que hayan evaluado estas metodologías, 

desde la instrumentalización propiamente, es decir para conocer su pertinencia y validez 

en cuanto a las consecuencias de su uso y aplicación. Uno de los elementos que genera 

más discusiones en el medio de la consultoría ambiental, e incluso entre los técnicos de 

las instancias gubernativas del Ministerio de Ambiente y el ANLA, es el modelo de medición 

del caudal ecológico24. Este, hace parte de un ejercicio de aplicación de parámetros, que 

se combina con discusiones en lo que se expuso anteriormente, sobre el Juicio de 

Expertos, de la aplicación de la misma, depende la condición ambiental de los ríos que se 

intervienen en un proyecto. La toma de caudal, el uso de contaminantes, los niveles 

freáticos de acuíferos subterráneos y demás condiciones se afectan con la decisión que 

se tome al respecto.  La discusión principal está puesta en la objeción a la aplicación de 

los modelos, en asuntos relacionados con parámetros, calificaciones y decisiones técnicas 

sobre el caudal ambiental, o ecológico.  

                                                
 

24 El caudal ecológico es una medida mediante la cual se establece la cantidad de agua, medida en metros 

cúbicos, y que debe dejarse en un cuerpo de agua para garantizar sus condiciones de vida, del experto 
ambiental en hidrología depende entonces el criterio que decida aplicar, según el modelo que parametriza el 
caudal. La vida del río, o cuerpo de agua, que incluye las especies y posiblemente la oferta alimentaria de la 
población de cultura ribereña que se relaciona con la actividad pesquera. 
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2.2. El Plan de Manejo Ambiental  

Este dispositivo, opera de dos formas según el tipo de proyecto, en clave de obligatoriedad 

de un EIA, o como requisito a proyectos sin exigencia del licenciamiento ambiental. Antes 

de la ley 9 del 93, que reglamento los Estudios de Impacto Ambiental, como requisito para 

la licencia, ya existían proyectos mineros en explotación, que actuaban sin este dispositivo, 

ante la exigencia de licencia ambiental, y en general los cambios que trajo al país, la 

creación del Ministerio de Ambiente, en este escenario, se presentaron confrontaciones 

entre el Ministerio de Minas y el Ministerio de Ambiente, que terminaron con un acuerdo 

que consistió en que, estos los proyectos presentarían un Plan de Manejo Ambiental, en 

aras a tener un enfoque ambiental en la minería. En este sentido, EL PMA se presenta sin 

la estructura completa del Estudio de Impacto Ambiental, de acuerdo con determinaciones 

que orienta la autoridad ambiental competente; incluye los elementos básicos para tres 

acciones fundamentales: el conocimiento de algunas características de la zona minera, el 

establecimiento de medidas de prevención, mitigación y compensación para los impactos 

identificados, y el monitoreo y control de los mismos, así, es el nivel técnico de los 

proyectos que no están obligados a cumplir con la normatividad del licenciamiento, porque 

a la llegada de la norma, operaban con otra reglamentación.  

Cuando el proyecto requiere licencia ambiental, El EIA contiene el Plan de Manejo 

Ambiental (PMA).  Según el decreto 1220 de 2005, los Planes de Manejo Ambiental (PMA), 

son ñun conjunto detallado de actividades, que producto de una evaluaci·n ambiental, 

están orientadas a prevenir, mitigar, corregir o compensar, los impactos y efectos 

ambientales que se causen por el desarrollo de un proyecto, obra o actividad. Incluye los 

planes de seguimiento, monitoreo, contingencia, y abandono según la naturaleza del 

proyecto, obra o actividadò. La intervención territorial por la introducción de los programas 

y proyectos de este dispositivo puede llegar a ser de gran envergadura, las 

transformaciones en las dinámicas socioculturales, y en los ecosistemas estratégicos, 

pueden tener alcances, que se asimilan a la ejecución de algunos de los ejes de los planes 

municipales asociados a la planificación local. Son variables, dependiendo de los impactos, 

y del enfoque empresarial ambiental.  

Figura 2-8. Esquema Plan de Manejo Ambiental. 
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Fuente: Elaboración Propia  

2.3. Informe de Cumplimiento Ambiental (ICA) 

Los informes de cumplimiento ambiental son el soporte que demuestra y sustenta, ante la 

autoridad ambiental, el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el licenciamiento 

ambiental de un proyecto. Y buscan, a través de 5 objetivos de gestión ambiental, 

determinar que los compromisos asumidos por el propietario de un Proyecto, en relación 

con sus planes de manejo. De esta forma, ñlos ICAs, se conciben como un documento 

técnico presentado por el beneficiario de la licencia ambiental a la autoridad ambiental 

competente, en el cual, se informa acerca del cumplimiento, avance y efectividad del PMA, 

de acuerdo con los términos establecidos en el acto administrativo (licencia ambiental); por 

tanto, los ICAs son considerados como una herramienta de gesti·n ambientalò (Lucero, 

2015, p.5).  

Figura 2-9. Esquema Informe de Cumplimiento Ambiental (ICA). 
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Fuente: Elaboración propia 

2.4. Manual de Compensación Ambiental 

La Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare (CORNARE, 

2016), define la compensaci·n ambiental como ñun instrumento fundamental para asegurar 

que los impactos residuales ocasionados por proyectos de desarrollo puedan ser 

subsanados mediante la implementación de acciones de restauración, enriquecimiento o 

preservaci·n de ecosistemas equivalentes a los afectadosò (p.2). En otras palabras, el 

manual de compensaciones asigna medidas de compensación por pérdida de 

biodiversidad, indicando ñcu§nto compensar, d·nde compensar y c·mo compensarò 

(MADS, 2012, p.5). El manual, responde a una realidad de los POA; La pérdida de 

biodiversidad. En el caso de impactos asociados a la afectación de ecosistemas 

estratégicos, la tala de árboles, e incluso impactos que no se pueden manejar, con medidas 

que apliquen mitigación, y prevención, y para los cuales se defina una compensación. El 

Manual, contiene las escalas que estiman la medida compensatoria; por 1 hectárea 

afectada de vegetación secundaria, los propietarios de un POA deben compensar entre 2 

y 5 hectáreas de áreas similares; si la afectación es sobre ecosistemas naturales, por 1 
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hectárea afectada, se deben compensar entre 4 y 10 hectáreas en espacios análogos 

(MADS, 2012. CORNARE, 2016, p. 2). 

Las compensaciones ambientales pueden ser entendidas como una respuesta al efecto 

sobre la biodiversidad, causado por un POA; por lo tanto, se enmarcan en tres principios 

básicos para estimular el ejercicio de una compensación ambiental sostenible: 1- No 

pérdida neta de la biodiversidad, que significa que la pérdida es igual a la ganancia 

promovida por la conservación. 2- Adicionalidad, en donde los procesos de compensación 

ñdeben demostrar ganancias en la conservaci·n de la biodiversidadò (Ariza, Moreno, 2017, 

p. 14). Finalmente 3- Equivalencia Ecol·gica, ñbusca que las medidas a ejecutar se realicen 

en ecosistemas que contengan una diversidad en flora y fauna y servicios ecosistémicos 

similares al §rea impactadaò (Ariza, Moreno, 2017, p. 15). 

Figura 2-10.  Esquema Manual de compensaciones por pérdida de biodiversidad. 

 

Fuente: Elaboración propia 

A pesar de este dispositivo, que establece y orienta las actividades para atender daños 

irreparables a ecosistemas y otros elementos de la oferta natural, no es posible plantear 

que ha quedado reparada una pérdida ecosistémica, en tanto la compensación no alcanza 
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a tener un proceso de intervención equiparable, esta discusión ha dado lugar a 

confrontaciones, que dividen a los interesados, de acuerdo a posturas políticas, 

económicas y sociales, un impacto ambiental, como la desviación del río Calenturitas, o la 

contaminación del río Sororia, o del río Tucuy, y el San Antonio, en la zona de minera de 

la Jagua de Ibirico, deja sin las condiciones de acceso a la pesca y disfrute de estos ríos, 

a una población que tiene una interdependencia con ellos, y las compensaciones de 

reforestación, que han ejecutado las empresas mineras, no se compadecen con los daños 

ambientales y ni reparan el daño causado.    

El Manual de Compensaciones, también es criticado por algunos autores quienes afirman 

que ®stas son ñlicencia para destruir la naturalezaò (Friends of the Earth, 2014. Citado por 

Ariza, Moreno, 2017, p. 13). Lo que es un factor común entre diferentes investigadores en 

relación con los procesos de licenciamiento ambiental en Colombia, (Toro, Martínez, 

Arrieta, 2013.Silva, Corzo, Portocarrero, 2016. Ariza, Moreno, 2017), es que las diferentes 

herramientas para mitigar, corregir y restaurar la pérdida de biodiversidad y otros impactos 

generados por un POA, se enfrentan a una serie de dificultades para lograr los objetivos 

de conservación que estas herramientas buscan establecer. A manera de ejemplo y 

parafraseando a Ariza y Moreno (2017), mientras en Colombia el plan de compensación 

se entrega con un máximo de un año después de ser otorgada la licencia ambiental, en 

países como Estados Unidos, este plan es un requisito previo al otorgamiento de la licencia 

(p. 48). Otro tema prioritario reconocido por investigadores del instituto Alexander Von 

Humboltd (Silva, Corzo, Portocarrero, 2016), es que, para los POA, la identificación de 

zonas de compensación bajo el principio de equivalencia ecológica es un asunto de suma 

importancia (p.13). Es decir que, para compensar un ecosistema impactado en condición 

de pérdida, debe encontrase la posibilidad de compensar en un lugar de importancia 

ambiental similar al impactado, en muchos casos, la compensación se hace en zonas con 

características distintas, a las de la zona que contenía el ecosistema.  

 

 

2.5. Guía Minero Ambiental 

Figura 2-11. Esquema Guía Minero Ambiental. 
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Fuente: Elaboración propia 

La Guía Minero ï Ambiental: Según (Ministerio de Minas y Energia - Ministerio de Medio 

Ambiente, 2001), la Guía Minero Ambiental, contemplada en la Ley 685 de 2001, es una 

herramienta de consulta y orientación, para mejorar la gestión y desempeño minero-

ambiental, realizada con el propósito de introducir al concesionario en los aspectos 

pertinentes al desarrollo de un proyecto minero de una forma técnica, sostenible y 

ambientalmente viable; y para que los lineamientos planteados se apliquen a las 

características específicas y condiciones del área de explotación contratada. Las guías 

minero-ambientales constituyen el referente técnico de gestión ambiental para las 

actividades de exploración, explotación (a cielo abierto y subterránea), beneficio y 

transformación de minerales.  

Según la Gu²a Minero Ambiental de Beneficio y Transformaci·n: ñDesarrollar el subsector 

de la minería de manera armónica con el medio ambiente es un compromiso del Ministerio 

de Minas y Energía con el país y sus habitantes. Es por ello que, especialmente, desde la 

expedición de la Ley 685 de 2001 Código de Minas, las autoridades minera y ambiental 

iniciaron acciones orientadas a reglamentar, en forma concertada, temas de interés común 

con el objeto de garantizar que todas las fases del ciclo minero observen de manera 

permanente las Guías Minero-Ambientales. Dicha Ley ordena crear y adoptar las Guías 

Minero-Ambientales para adelantar la gestión técnica en los proyectos del sector, (negrillas 
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de la autora) con el fin de facilitar y agilizar las actuaciones de las autoridades y los 

particulares. En consecuencia, los dos ministerios mencionados iniciaron desde finales del 

2001 su elaboración, como herramientas fundamentales en los procesos de evaluación y 

seguimiento de los contratos de concesión, dentro de una visión prospectiva en beneficio 

del sector y la preservación del medio ambienteò. Una de las críticas al dispositivo, es la 

participación de los técnicos y delegados del gobierno canadiense, en la elaboración de 

estas, teniendo en cuenta que los empresarios de este país, tenían minas en explotación 

y títulos en propiedad para avanzar con diferentes proyectos mineros. ñAtendiendo a estos 

propósitos y con el decidido compromiso de las entidades adscritas y vinculadas y de las 

autoridades delegadas, los gremios mineros, las Corporaciones Autónomas Regionales y 

la academia, entre otros; con el apoyo de la Cooperación Técnica Internacional de Canadá 

(CERI COLOMBIA CIDA), y bajo la coordinación del Ministerio de Minas y Energía y del 

Ministerio del Medio Ambiente, se avanzó de manera concertada en el diseño y elaboración 

de las guías minero-ambientales para las actividades minerasò. (Ley 685 de 2001 Código 

de Minas) 

Para el desarrollo de la etapa de exploración; que hace parte de una controversia nacional, 

porque a pesar de los impactos que causan las actividades de exploración, y de la 

intervención directa a los ecosistemas estratégicos, y desde esta fase, se inician los 

conflictos socioambientales, no hay reglamentación que obligue al licenciamiento 

ambiental para dicha fase. Lo que se ha propuesto hasta ahora, es que, deben seguirse 

los lineamientos técnicos ambientales definidos en la Guía minero ambiental de 

exploración, según lo establece el artículo 272 de la Ley 685 de 2001: ñEn la propuesta, el 

interesado deberá hacer la manifestación expresa de su compromiso de realizar los 

trabajos de exploración técnica con estricta sujeción a las guías ambientales, que para esa 

actividad expedida por la autoridad competente, en un todo aplicadas a las condiciones y 

caracter²sticas espec²ficas del §rea solicitada descrita en la propuestaò. 

Las empresas mineras en la Jagua de Ibirico, tomaron la Guía, como su ruta ambiental, 

dejando por fuera los criterios ambientales que podían ser de mayores alcances en el 

planeamiento ambiental, la interpretación de este dispositivo, termino siendo uno de los 

problemas ambientales que, aun no se soluciona, en tanto la postura de las empresas 

mineras es que, si un impacto no está contemplado en la guía, o un programa de manejo 
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ambiental, aun sea necesario de atender, está por fuera de las obligaciones, su 

implementación, es decir la guía, es la única obligación ambiental a cumplir. En efecto esto 

ha recrudecido la pérdida de ecosistemas y los conflictos socioambientales en el municipio.  

La Guía, bajo la consultoría de Cooperación Técnica Internacional, (Lakefield Research 

Limited), esta mediada por intereses, que una vez debatidos en el país, se convirtieron en 

un elemento de sustentación de los movimientos de resistencia social minera, este 

planteamiento se hace, para dejar clara la relación que los dispositivos tecnológicos, han 

ido tejiendo en la percepción social de la minería de carbón en distintos sectores de la 

población, esta apropiación interpretativa de la Guía por parte de los empresarios, es un 

escollo para la industria, y para las comunidades que están en las áreas de influencia de 

los proyectos. A manera de ejemplo se presentan los programas de Plan de Manejo 

ambiental, ejecutados por las empresas mineras, acorde a la Guía minera: Programa de 

Información Comunitaria e Institucional, Programa de Fortalecimiento Comunitario e 

Institucional, Programa de Desarrollo de Comunidades, Programa de Reasentamiento de 

Población, Programa de Generación de Empleo, Programa de Posible Afectación a 

Terceros e Infraestructura y Programa de Educación Ambiental, base de intervención que 

no obedece a los múltiple impactos socioambientales de los proyectos mineros, los 

programas expuestos pertenecen al Plan de gestión social. Impactos a la salud, 

descomposición social, presión de la infraestructura y calidad de los servicios de salud, 

educativos y recreativos, la saturación en los tejidos sociales comunitarios y 

organizacionales, la inserción de proyectos dirigidos a los mismos sectores de población, 

la migración no planificada, la expansión urbanística sin servicios de saneamiento básico, 

el agotamiento de la capacidad instalada en el servicio de agua para consumo humano, el 

cambio de vocación económica, y el desplazamiento de población por conflicto 

sociopolítico, las transformaciones socioculturales con imaginario de consumismo en clave 

de aculturación, son algunos de los impactos que están por fuera de la Guía minero 

Ambiental. Además de la versión de dicho dispositivo, por fuera del contexto ambiental del 

país.  
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2.6. Plan de Ordenamiento Ambiental de Cuencas hídricas y 
Acuíferos (POMCA) 

Figura 2-12. Esquema Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas 
(POMCAS). 

 

Fuente: Elaboración propia 

La legislación ambiental colombiana ha contemplado la ordenación de cuencas a través 

de planes de ordenación a nivel nacional desde el código de recursos naturales expedido 

en 1974 (Decreto 2811 de 1974). Con la creación del Ministerio del Medio Ambiente y 

creación y transformación de las Corporaciones Autónomas Regionales, se dieron 

instrumentos económicos y de administración para el manejo de las cuencas hidrográficas 

(Ley 99 de 1993) y posteriormente se reconocieron como determinantes de los planes de 

ordenamiento territorial, por considerarlas de superior jerarquía (Ley 388 de 1997). Pero 

es en el Decreto 1729 de 2002, donde se presentan claramente los lineamientos para la 

elaboración de los planes de ordenación y manejo de cuencas, los cuales deben contener 

las siguientes fases: diagnóstico, prospectiva, formulación, ejecución y seguimiento y 

evaluación y finalmente, en el decreto 1640 de 2012, se reglamentan los instrumentos para 

la planificación, ordenación y manejo de las cuencas hidrográficas. La ola invernal del 2010 

- 2011 obliga a revisar la propuesta planificadora nacional a la luz del recurso hídrico 
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debido a la pérdida de vidas humanas, fauna y flora, además de bienes públicos y privados, 

los cuales conllevaron a un desfalco en el país de grandes proporciones. 

Por lo anterior, se agenda la planificación del país, con la declaratoria de emergencia 

nacional, y se crea el Fondo Adaptación al Cambio Climático, al cual, en el 2015, se le 

atribuyó la facultad de ejecutar proyectos integrales de gestión del riesgo y adaptación al 

cambio climático con un enfoque multisectorial y regional. Por lo tanto, bajo los 

lineamientos del Fondo Adaptación, se define el marco de planificación, actuación y 

gobernanza del agua considerando cuatro elementos relevantes: i) la definición de 

POMCA; ii) el momento sociopolítico de la planificación en Colombia; iii) los cambios que 

se derivan en la estructura económica y iv) la nueva oportunidad para la oferta natural.  

ñPor lo tanto, el plan de ordenaci·n y manejo de la Cuenca Hidrográfica, se constituye en 

un instrumento para la planeación del uso coordinado del suelo, las aguas, la flora y la 

fauna y se aborda el manejo de la cuenca, entendido como la ejecución de obras y 

tratamientos, en la perspectiva de mantener el equilibrio entre el aprovechamiento social y 

económico de tales recursos junto con la conservación de la estructura físico-biótica de la 

cuenca, particularmente del recurso h²dricoò(Gu²a POMCAS 2014). Los municipios, y todos 

los sectores económicos que intervienen el territorio de una cuenca hidrográfica, deben 

reorientar, contextualizar y acoger la normativa de superior jerarquía planificadora, es así 

que la minería del carbón, en este caso de la Jagua de Ibirico, está supeditada a los 

POMCAS, de los ríos respectivos, que se señalaran en el análisis ambiental del municipio, 

en el capítulo 3° acápite 2.3 Condiciones físicas.   

2.7. Código de Minas 

Desde 1829, bajo la presidencia de Sim·n Bol²var se expide en Quito el ñReglamento de 

Minasò y la Ley de Minas de 1823, que nacionalizan la oferta minera; con el Estado como 

soberano, y el gobierno como ente que concesiona minas a cambio de tributos cedidos por 

el valor y la cantidad del mineral, se inicia un mercado interno que trasciende a lo 

internacional, y mediante el cual se tiene hoy un panorama nacional de deuda ecológica 

que allana el discurso ambiental, esta historicidad acerca las raíces del surgimiento de la 

legislación minera nacional, Un estudio de Carlos Duarte que recoge elementos de interés 

de este proceso, plantea la línea del tiempo jurídica de la minería relevando 6 periodos 
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principales: La conquista y la colonia; La posesión precaria y el sistema de ocupación 

Neogranadino; La minería bajo el Principio de Accesión en la época Republicana; El 

sistema de accesi·n bajo el principio de ñress nulliusò; El modelo de Concesi·n de la 

primera mitad del siglo XX; La Ley 20 de 1969; El Contrato de Asociación y la 

nacionalización de la Explotación; La legislación mixta (pública - privada); y El Código de 

Minas de la Ley 2655 de 1998. Esta línea del tiempo es la antesala del Código de Minas 

de 2001, vigente para Colombia, y que establece la declaratoria de interés social o de 

utilidad pública, que da paso a la concepción de que la actividad minera, reviste un carácter 

de primacía económica en el planeamiento territorial, lo que desata enfrentamientos 

sociales de diferentes índoles en los territorios nacionales.  

Según la condición jurídica del país, los minerales que se encuentran en el subsuelo 

pertenecen al Estado, por tanto, pueden entregarse, mediante títulos mineros en 

concesión, a inversionistas o ciudadanos, que declaren el hallazgo minero, en el orden 

establecido del marco legislado. Sin embargo y para efectos de comprender las 

condiciones de conflictividad socioambiental, los propietarios del suelo, que pueden ser 

ciudadanos, empresarios, comunidades campesinas, negras o indígenas, estos últimos, a 

través de las figuras de resguardo indígena o territorio colectivo, enfrentan una situación 

crítica, una vez se toman las decisiones sobre el dominio de subsuelo para efectos de 

exploración y explotación minera, pues en condición de propietarios del suelo, mas no de 

lo que contiene esa misma porción de tierra en el denominado subsuelo, su derecho a la 

propiedad queda difuminado, en una especie de limbo físico, esto desata un conflicto de 

intereses, basado en la diputa por los derechos sobre el suelo y su complementario 

subsuelo, en la controversial situación jurídica que sobre este asunto, presenta el país.  

En los tiempos políticos nacionales (año 2001), en los que se crea el Código Minero (Ley 

685/2001), que como lo se¶ala Julio Fierro (2012: 185), ñconstituye uno de los principales 

generadores de conflicto debido a su visión insular e ilegítima sobre el territorio, el agua, 

los ecosistemas, las comunidades y las leyes preexistentesò. Se observa que, a la fuerza 

que toma la discursiva ambiental, se abre la condición sociopolítica para que el Estado 

funcione como regulador e impulsador de la política de liberación de las economías y se 

prepare la llegada, de la hasta hoy establecida, política de la Confianza Inversionista, que 

además de flexibilizar la normatividad ambiental, promulga la exención de impuestos, 
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tributos con garantía de mejores ganancias para el sector. Así, entre los noventa y el 

siguiente decenio, las condiciones para la actividad minera, con la presencia de 

multinacionales estaba en marcha. Los tratados de libre comercio preparatorios para el 

desmonte gradual del desarrollo sectorial en el país son también la posibilidad del 

establecimiento de políticas estatales que afianzan la exportación del carbón a los 

mercados internacionales, que viene el auge los gobiernos como el de Cesar Gaviria, 

Álvaro Uribe Vélez, y hasta el actual, del presidente Juan Manuel Santos.   

Figura 2-13. Esquema Ley 685 de 2001. 

 

Fuente: Elaboración propia 

La secuencia histórica de este dispositivo, en cuanto a su aplicación y a la incidencia en 

los conflictos socioambientales mineros no cuenta con investigaciones asociadas. EL 

Código de Minas, presenta condiciones jurídicas complejas. La declaratoria de inexequible 

dada por la Corte Constitucional25, es en parte, el resultado de su condición de 

                                                
 

25 Ley 13 82 de 2010 derogada. Articulo 37 declarado inexequible. Este último en controversia por incidir en la 
autonomía territorial de los municipios.  
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inconsistencia socioambiental, con la que está enfocado dispositivo, la fallida reforma al 

este Código de 2002, deja una estela de desaciertos en los procesos planificadores 

mineros, y la discusión mundial y nacional de los combustibles fósiles, han llevado a una 

situación crucial al sector; además, su avance se ha concentrado en la extracción de los 

minerales sin un exhaustivo planeamiento ambiental. Así, esta industria avanzó 

considerablemente en los denominados procesos extractivos tecnificados y en los planes 

de obra (PTO), sin que los planes socioambientales estén a la par. Es tal el 

distanciamiento, que se ha generado una brecha social minera entre la oposición de las 

comunidades y los gobiernos locales, que hoy debaten los derechos del desarrollo y la 

autonomía territorial, frente al desarrollo de una actividad considerada desde el Estado de 

ñutilidad p¼blicaò, las reclamaciones tienen que ver con los derechos constitucionales a la 

autonomía territorial, y las decisiones de Estado, en las concesiones mineras.  

En el ejercicio que adelantó la Asamblea Departamental de Antioquia durante el año 2013, 

con el fin de aportar al debate en cuestión, se llevaron a cabo tres foros mineros y siete 

mesas de trabajo de donde sale un documento denominado: Informe de ponencia para 

primer debate en Comisión Quinta del Senado al proyecto de ley 121 de 2013 Senado, 

ñpor la cual se modifica la Ley 685 de 2001 C·digo de Minasò. En él se plantea que: 

ñLa minería contemporánea se desarrolla a menudo en zonas rurales de extrema pobreza, 

falta de oportunidades de empleo y un capital social débil y poco desarrollado. Por tanto, 

las comunidades locales buscan obtener beneficios e ingresos económicos inmediatos con 

base en su relación con la mina, a pesar de su opinión negativa sobre la misma. Entre los 

principios que enmarcan esta política se destacan: la propiedad estatal sobre los minerales 

del suelo y del subsuelo; el nuevo papel del Estado como facilitador y no empresario; el 

énfasis en la fiscalización de las obligaciones de los concesionarios; el propósito de elevar 

productividad y competitividad del negocio minero; el desarrollo de una minería económica 

y ambientalmente sostenible; la autonomía del sector privado para adelantar las labores 

de exploración y explotación, así como la simplificación en las relaciones entre el Estado y 

los particulares. El nuevo escenario minero demanda hoy empresas competitivas, que 

avancen con el apoyo de un sector oficial moderno y eficiente, para buscar la integración 

económica de la actividad a la realidad nacional. En esta tarea del desarrollo minero 

participan con roles bien caracterizados tres diferentes actores: el Estado como facilitador 
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a través de sus instituciones legislativas, jurídicas y ejecutivas; el sector privado como 

operador y productor a través de las empresas; y la comunidad, bien como receptor de la 

actividad o como productor, por medio de diversas formas asociativas o como sociedad 

civil en generalò 26  

Así pues, si bien es claro que en Colombia existe un andamiaje metodológico que busca, 

a partir de estructuras técnicas y racionales, ejercer la toma de decisiones en relación con 

el desarrollo económico de los territorios desde una óptica de sostenibilidad y viabilidad 

socio ambiental, la cultura política tradicional en torno a favorecer las dinámicas 

productivas y de generación de riqueza tienen la potestad de permear la calidad de la 

información que debe ir plasmada en cada uno de éstos dispositivos tecnológicos 

ambientales. En el mismo sentido, los encargados de otorgar y/o negar una licencia 

ambiental, son también permeables a reducir las exigencias sobre procesos y permisos 

para favorecer todo tipo de dinámicas productivas; como por ejemplo en los casos en los 

cuales, en zonas de amenaza alta por diferentes factores de movimientos en masa, 

inundaciones, incendios, avalanchas y otros, se otorgan licencias para proyectos 

extractivos en desmedro de la vida y los bienes de quienes habitan el área de influencia.  

A partir de la presentación de estos dispositivos que intervienen en el proceso de 

licenciamiento ambiental, se muestra la instrumentalización de la naturaleza, en función de 

las necesidades humanas, y por parte del modelo de desarrollo económico, en función de 

la generación de riqueza. Es por este motivo que, a nivel discursivo, todas las herramientas 

señaladas están dirigidas a fomentar una gestión ambiental del territorio sostenible en 

presencia de un POA; sin embargo, la subjetividad presente en los modelos de evaluación 

de impactos ambientales, así como los procesos de compensación por pérdida de 

biodiversidad, se enfrentan a retos y dificultades que llevan a producir en la práctica, 

realidades ambientales que se escapan de los objetivos trazados por el discurso. 

                                                
 

26 Bogotá, D.C., 3 de diciembre de 2013. H. Senadora Maritza Martínez Aristizabal Presidente Comisión Quinta 

Constitucional Permanente Senado de la Republica Ciudad Referencia: Informe de ponencia para primer 
debate en Comisi·n Quinta del Senado al proyecto de ley 121 de 2013 Senado, ñpor la cual se modifica la Ley 
685 de 2001 C·digo de Minasò. 
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3. Problematización de la Funcionalidad, capacidad operativa y 
pertinencia del discurso ambiental 

La relación que se establece entre el desarrollo minero de la Jagua de Ibirico y las cumbres 

ambientales, y que liga el discurso ambiental con el asunto de la pobreza, este puesto en 

que hay un ejercicio de escenario global que propone la focalización de municipios con 

este tipo de condiciones, para proponer la intervención económica minera, como iniciativa 

de una salida a la pobreza. Desde el escenario global, se deriva al nacional, y recae 

finalmente en la instalación de la industria en el territorio local;   

La Cumbre de Rio + 20 (2012); la cual esta direccionada por líderes mundiales, ONG(s), y 

el sector privado, centra la discusión en las formas que se adoptan para reducir la pobreza, 

el fomento a la equidad y la protección al medio ambiente; es decir, la discursiva se reparte 

en tres problemas con orígenes y condiciones diferenciales, pero que se integran en el 

escenario del desarrollo económico propuesto por el discurso; esta tesis observa que; el 

análisis de la conexidad con la minería del carbón, en cuanto a la adaptación a los 

principios de Río+20, plantea una justificación específica para la explotación del carbón en 

la Jagua de Ibirico asociada a la pobreza, es decir la industria del carbón fue conducida 

por la condición social, en tanto que, para el discurso, el recurso mineral es una opción 

para superar la pobreza. Al revisar el reporte del Programa de Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente sobre dicha Cumbre, que además plantea que hubo un retroceso mundial 

en el campo ambiental se encuentran los siguientes enunciados: 

 ñEl mundo de hoy tiene 7 millones de personas, para el año 2050, habrá 9 mil millones; 

una de cada cinco personas, es decir 1.400 millones, actualmente vive con 1,25 dólares 

diarios o menos. Mil millones y medio de personas no tienen acceso a la electricidad. Dos 

y medio millones de personas no tienen un cuarto de baño. Casi 1.000 millones de 

personas pasan hambre todos los días. Las emisiones de Gases de Efecto Invernadero 

continúan aumentando, y más de un tercio de todas las especies conocidas podrían 

extinguirse si el cambio clim§tico contin¼a sin control.ò [é] La Cumbre de la Tierra en R²o 

en 1992 sentó las bases y Río +20 es una nueva oportunidad para pensar de manera 

global a fin de que todos podamos actuar a nivel local para asegurar nuestro futuro com¼nò. 

(PNUMA 2012);  
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El Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), del Departamento del Cesar, 

que se refiere de manera específica al estado de pobreza de la Jagua de Ibirico; En el 

Informe sobre el Estado de Avance de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (2011 

Bogot§), se reporta que: ñdichas localidades resultaban relevantes toda vez que en la 

actualidad tanto el distrito minero de La Jagua de Ibirico junto con el de Barrancas 

representan el 85% de la producci·n minera nacionalò (PNUD, 2011). Desde que se 

focalizó al municipio como pobre, y por esta razón apto para la implementación de 

proyectos mineros, se definió el proceso de transformación ecosistémica y social que ha 

llevado a la devastación ambiental que observó esta investigación. El informe del PNUD, 

que fue mencionado desde la introducción, se refiere al convenio histórico de gran peso 

en la minería nacional suscrito en 1989 por la compañía estatal Carbocol y la multinacional 

CI Prodeco, y focaliza la sustentación del negocio respaldado en la base social de la 

pobreza de varios municipios del corredor minero del departamento del Cesar, entre los 

cuales se encuentra la Jagua de Ibirico.  

El sector industrial minero está también presente en las Cumbres ambientales, desde 

donde se mide la economía, la oferta y demanda del mercado del carbón, en el escenario 

contradictorio del interés económico y la conservación ambiental, a pesar de las 

preocupaciones sobre el cambio climático y los combustibles fósiles, (analizados desde 

1992, a 20 años de la 1° Cumbre de Río en 2012, y a la fecha 28 años), para el caso que 

ocupa el carbón de la Jagua de Ibirico, sigue en exploración y explotación, incluso hay 

nuevas solicitudes de licencias ambientales para continuar con la industria, sustentado en 

la misma discursiva.  

El planteamiento que aquí se devela sobre la intención que subyace en el discurso de que 

la pobreza se supera con un desarrollo sostenible, y que, con esta idea, se instaló la 

industria minera en la Jagua de Ibirico, es un postulado equívoco, que se demuestra con 

lo enunciado desde la introducción: En (PNUD, Cesar 2015), la población en pobreza en 

el municipio de la Jagua de Ibirico, es el 55.65% y en Miseria, el 38%. (Estas cifras 

sobrepasan el promedio departamental en 15 puntos). El mismo informe reporta que: ñcabe 

resaltar que muy a pesar de la bonanza minera, las cifras de NBI y Miseria en el municipio 

son dos veces mayor que la del promedio nacionalò. Esta evaluaci·n, y las condiciones 

críticas sociales y ambientales en las que esta investigación encontró el municipio, 
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después de tres décadas de explotación carbonífera, con más de 5 empresas 

multinacionales operando bajo licencia ambiental, demuestran que la minería no funcionó 

como opción económica para el desarrollo social del municipio, pues a pesar de las 

toneladas de carbón extraídas y exportadas, y de los ingresos por regalías, y de la 

ejecución de programas y proyectos de los planes de manejo ambiental la pobreza no se 

superó. 

Los análisis de la problemática minero-ambiental, en la mayoría de los casos, han dejado 

por fuera el tema de la estructuración del sector y la dinámica social e institucional; han 

concentrado el interés en discutir asuntos como los impactos ambientales, la legalidad 

minera, la incompetencia ministerial para el control ambiental, las desventajas económicas 

de las retribuciones por concepto de Ley de Regalías (Ley 1530 de 2012), los constantes 

episodios de corrupción frente al licenciamiento minero27, entre otros28; pero la 

preocupación por la inoperancia de los dispositivos tecnológicos, y el agotamiento del 

discurso ambiental para soportar la intervención a la naturaleza, no se ha asumido, a pesar 

incluso, de que los balances de las pérdidas de los ecosistemas, son una de las 

preocupaciones de los organismos ambientales internacionales y de los gobiernos de los 

distintos países, que han suscrito los convenios ambientales internacionales, con miras a 

controlar dichas pérdidas. 

Una disfuncionalidad del discurso ambiental, está puesta en el avance de la industria bajo 

esquemas de licenciamiento ambiental, es decir bajo la legalidad ambiental, con impactos 

ambientales en aumento, y sin el manejo adecuado, frente al crecimiento de la deuda 

ecológica. Este supuesto de legalidad, se expresa cuando, en los entes de control 

ambiental tales como el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones 

Autónomas Regionales (CAR) y Áreas Metropolitanas, o la Agencia Nacional de Licencias 

Ambientales, le otorgan dicha licencia. En este proceso, otras instancias como las 

unidades ambientales de las contralorías y la Procuraduría Regional Agraria, a través de 

                                                
 

27 Entre julio y octubre de 2009 se firmaron 1.900 contratos en los páramos y otros alcanzaron a renovar sus 
contratos (Osorio, 2010 en La Silla Vacía). 
28http://www.monografias.com/trabajos83/impactos-ambientales-actuales-paramosanturban/impactos-
ambientales-actuales-paramo- santurban.shtml#ixzz47V0TW1fD. 
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la unidad ambiental, dan por hecho que se otorga la licencia ambiental a quien cumple con 

la norma asociada a la instrumentalización ambiental; sin embargo, la compilación del 

material probatorio muestra, los conflictos que afronta esta industria, y la evidencia de las 

demandas que han procedido a favor de las comunidades afectadas por daños 

ambientales, que deja a la vista la inoperancia del proceso técnico, con el cual se le otorgó 

la licencia ambiental; se refiere a la extracción minera, con condiciones de equilibrio 

ambiental.   

Y por último en relación a la capacidad operativa del discurso, medida por la analítica crítica 

de la instrumentalización tecnocientífica, como una perspectiva adecuada para el 

esclarecimiento del problema, se observó cómo, en los dispositivos tecnológicos del sector 

carbonífero, no hay condición de efectividad, los dispositivos tecnológicos, están 

distanciados del propósito para el que se crearon, en parte,  porque la tecnociencia 

ambiental, se mueve con los parámetros del mercado, en este caso, del modelo 

desarrollista carbonífero, que se alejó del equilibrio ambiental, y avanzó en la devastación 

de la naturaleza, en medio de las razones de la lógica discursiva, con la que se interviene 

la oferta natural.  

Los resultados de esta tesis, muestran la inoperancia de los dispositivos tecnológicos, y 

por ende, del discurso ambiental, a pesar de que este ha planteado la sostenibilidad como 

su soporte principal, y como lo evidencia la situación ambiental de la Jagua de Ibirico, al 

planificar y ejecutar la minería, los conflictos socioambientales, la devastación de 

ecosistemas y el desequilibrio ambiental, son la respuesta a la intervención minera, sin que 

el discurso haya podido direccionar cambios frente a estas condiciones. Además de que, 

el Estado, que era el garante de esta industria, y que pudo garantizar el desarrollo del 

sector bajo garantías ambientales, efectivas y de responsabilidad directa con los 

Ministerios a cargo del tema, cambio su estrategia de intervención como propietario de la 

industria, y esta fue concesionada a multinacionales extranjeras, en el caso de la Jagua 

de Ibirico, desde la mencionada firma del Convenio entre el Estado y Prodeco, lo que ha 

sumado al país una deuda ecológica, que hoy representa importantes pérdidas de 

biodiversidad y agudos conflictos socioambientales. Si bien los dispositivos tecnológicos 

con los que cuenta la tecnociencia ambiental no tienen la correspondencia técnica que se 
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requiere para esta industria, el hecho de que los proyectos estén en empresas privadas 

extranjeras agudiza la problemática.  



 

3 Cap²tulo III. Las geograf²as del carb·n: Colombia, El 

Cesar y La Jagua de Ibirico 

Las minas en exploración y explotación en diferentes partes del país presentan conflictos 

socioambientales de gran trascendencia nacional. Su problematicidad está en el origen 

fósil y el poder contaminante asociado a los gases del efecto invernadero, pero, además, 

en que es objeto de la construcción cultural de la dependencia energética; igualmente, por 

su uso definido en el mercado de la energía, que está inserto en el desarrollismo, y es 

garante de la acumulación de capital, base del modelo de desarrollo económico, además, 

por la intervención a la naturaleza y por la forma en la que se extrae el mineral. El carbón, 

por su parte, es un combustible fósil que ha provocado escenarios de confrontación de 

toda índole: en las cumbres ambientales, en los enclaves económicos de diferentes 

industrias y sectores económicos, y en los territorios en donde se encuentran los 

yacimientos mineros. Colombia presenta un escenario complejo con respecto a la 

explotación de carbón: conflictos entre el gobierno, las multinacionales y las comunidades; 

y temas en juego tales como la autonomía para el desarrollo local y la desarticulación del 

tejido social, a causa de la división de las comunidades frente a la extracción minera. 

El país es el primer productor de carbón de América Latina, y en el mundo se ubica en el 

décimo lugar; además, en las exportaciones nacionales el carbón ocupa el cuarto puesto. 

Este escenario pone en evidencia la dificultad de equilibrar las circunstancias y demandas 

ambientales y sociales frente a la importancia económica del carbón, pues a pesar del 

debate ambiental por los daños de esta industria, que ya se han mencionado, se antepone 

la importancia que marca en la economía nacional, según lo reporta la Agencia Nacional 

Minera, controvertida por economistas, como Johan Martínez Alier, Guillermo Rudas y 

otros, con cifras que demuestran, que la rentabilidad minera, frente a los costos para 

reparar los daños ambientales, no se compensa. Sin embargo, la magnitud de su aporte 

al Producto Interno Bruto (PIB), hace parte de la discusi·n: ñCon una producci·n anual 

cercana a los 85 millones de toneladas, el carbón se constituye como el producto minero 

que genera un importante aporte al PIB de Colombia, [é] entre 1,5 a 2% del PIB nacionalò 

(Agencia Nacional de MineríaïANM, 2013, p. 1). 

Para mostrar la correlación entre ambos factores, esta tesis, observa el comportamiento 

dicotómico de esta industria, que, a pesar de estar inscrita en un modelo de desarrollo 

económico, acuñado por el desarrollo sostenible, no da cuenta del equilibrio 
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socioambiental y ecosistémico. Para soportar este postulado se presentan elementos de 

esta relación; Mar²a Teresa Ronderos (2011), se¶ala que: ñla explotaci·n carbon²fera del 

Cesar, por poner este ejemplo, con formidables minas a cielo abierto, que en 2010 

produjeron 43 millones de toneladas de carbón, trajo progreso; pero la bonanza reciente, 

jalonada por los altos precios internacionales, exacerbó sus grandes desequilibrios: auge 

y miseria, pueblos descontentos presos en una trampa dorada, donde rueda el whisky y 

faltan los servicios, donde la gente añora el aire limpio y el agua clara. Allí la veterana 

empresa estadounidense Drummond, socia de la japonesa Itochu, exportó en 2010 carbón 

desde sus minas de Pribbenow (La Loma) y El Descanso Norte por casi 2.100 millones de 

dólares. La gigante suiza Glencore (a través de sus subsidiarias Prodeco, Carbones de la 

Jagua, Carbones del Tesoro y Consorcio Minero Unido) sacó casi 1.000 millones de 

dólares. La brasileña Vale Río Tinto, con la mina El Hatillo, vendió 148 millones de dólares. 

Le siguen, con operaciones más peque¶as, la Colombian Natural Resources (CNR) hoy 

en manos del banco estadounidense Goldman Sachs, que explota La Francia y Norcarbón, 

subsidiaria de la canadiense Pacific Rubiales , que ha girado al Estado 4,3 billones de 

pesos en regalías, según cálculos del Ingeominas -hoy Servicio Geológico Colombiano-, 

que mide la producción industrial, y las equivalencias en la economía nacional, esto 

equivale a dos veces y media la inversión que destinó el gobierno para hacer las 4.250 

obras de mitigación de los estragos del invierno en todo el pa²sò. Se refiere al invierno del 

2010, cuando por efectos del fenómeno de la niña, el país quedo en un estado crítico, y 

fue necesario reconstruir infraestructura social y económica y apoyar a las familias que 

perdieron los bienes, en otros casos la vida de los familiares. 

1. Las Geografías del carbón en Colombia 

El término Geografías del carbón alude a los territorios con oferta carbonífera, pero va más 

allá del asunto de un área que contiene el mineral, y se articula al sentido social del 

territorio, así supone un sitio geográfico donde vive una población cuya dinámica 

socioeconómica y cultural, está relacionada con este mineral. Para interpretar ïmás allá 

del interés del recurso mineralï el valor intrínseco de la cultura que genera la actividad 

carbonífera en su gente, en las zonas carboníferas se establecen dinámicas territoriales 

muy particulares, la inserción de esta actividad generalmente se da por medio de la 

transición económica no planificada, abrupta, como sucedió en la Jagua de Ibirico. 
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La línea histórica de la minería del carbón es un soporte interpretativo del proceso industrial 

minero en el país, y en especial en la Jagua de Ibirico, para comprender las 

transformaciones territoriales y la conflictividad sociopolítica asociada a la instalación de 

esta industria. Las condiciones del conflicto sociopolítico de las zonas mineras, los hechos 

históricos que reportan los desplazamientos, y masacres y que describen las 

transformaciones sociales, de las comunidades, afectadas por esta industria. Esta parte 

de la investigación esta soportada en los datos obtenidos de la lectura de los informes 

producidos por entes oficiales e investigaciones particulares, académicas y organizaciones 

internacionales que han participado en estudios de derechos humanos, Moor & van de 

Sandt, Pax Christi; entre ellos la Agencia Nacional de Minería, a través de la OCMI29, otros, 

con base en estudios realizados por distintas instancias y organizaciones, como las 

investigaciones académicas, entre ellas el convenio entre el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, con la Universidad de los Andes: ñValoración económica ambiental 

en la zona carbonífera del Cesar que comprende los municipios de Becerril, Agustín 

Codazzi, Chiriguaná, El Paso y la Jagua de Ibirico en (2010)ò; otras investigaciones 

académicas entre las cuales está la tesis doctoral: La Jagua de Ibirico: Responsabilidad 

Penal Frente a la explotación minera, los documentos de investigaciones del Foro Nacional 

Ambiental, el observatorio de Justicia Ambiental de Colombia, y el de América Latina. La 

información de estudios locales como el Plan de Manejo Ambiental del río Sororia, 

(POMCA), El Plan de Desarrollo Municipal, El Plan de Salud Municipal, los documentos 

resultantes de los Foros Socioambientales desarrollados por las comunidades del corredor 

minero, e impulsados por el gobierno local, y otros, que han estudiado los problemas 

ambientales generados por la industria, tanto en Colombia, como en el municipio. Esta 

información se articula con la información primaria, obtenida mediante el trabajo de campo, 

la analítica de la propia investigación. Los análisis quedan expuestos con ejemplos directos 

surtidos por ambos tipos de información.  

                                                
 

29 El Observatorio Colombiano de Minería (OCMI) es un centro de investigación, de gestión de conocimiento y 
de reflexión sobre la actividad minera en el país, que utiliza una plataforma virtual para garantizar un flujo de 
información constante y actualizada. Esta iniciativa, aunque es liderada por la Facultad de Jurisprudencia de 
la Universidad del Rosario, cuenta con el apoyo de otros gestores de la academia, las ONG, la sociedad civil, 
los organismos internacionales, las empresas y las entidades públicas. http://www.ocmi.org.co/  (junio de 
20189)  

http://www.ocmi.org.co/
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En el capítulo IV, abre un espacio para el tema de resistencia social, porque esta tesis 

encuentra que está ligado a la industria carbonífera, y, por ende, a la discursiva ambiental. 

La resistencia social es un eslabón final de la cadena de conflictos socioambientales. Se 

usa para mostrar los efectos directos de la industria sobre las dinámicas sociales, y se 

registran casos para ubicar el horizonte global minero; pues los ejemplos de los conflictos 

socioambientales en otros países de América Latina frente a la minería, tales como: 

demandas de la comunidad ante los entes estatales para interceder por los derechos 

ambientales, protestas colectivas en contra de la minería, enfrentamientos de las 

comunidades con las empresas mineras, situación que se asemeja a procesos de 

resistencia en Colombia. Tanto por asuntos de minería de carbón, como por el modelo de 

intervención de empresas, que también están radicadas en el país. La problemática de 

intervención a la naturaleza pasa las fronteras colombianas, en efecto, proviene de 

conflictos socioambientales del proceso de licenciamiento ambiental, con los mismos, o 

similares dispositivos tecnológicos, tiene la lógica en que son países firmantes de los 

convenios y protocolos de las cumbres ambientales internacionales.  

La matriz energética30 nacional e internacional, según sea el caso, marca el panorama de 

la industria carbonífera, ya que desde allí se orientan las decisiones de la política extractiva 

del carbón, tanto a nivel económico, como ambiental. Por esa vía, la oferta de reservas 

probadas, la exploración en busca de nuevos yacimientos, y la explotación, se integran a 

las leyes del mercado nacional e internacional direccionado por el modelo de desarrollo 

económico. La matriz energética, es pues, una base predominante en la toma de 

decisiones, pues de ella se desprende el engranaje de políticas, no solo económicas sino 

también ambientales. A continuación, en la figura 3-1, se presenta un marcador importante 

que refiere las reservas probadas de carbón, basado en la información del Ministerio de 

Minas y energía, que representa el promisorio panorama de esta industria en el mundo, 

para retener elementos comparativos, con la oferta carbonífera para el país. 

                                                
 

30 La matriz energética es la suma de la energía disponible en un país, o región, incluso se puede medir en un 
continente, se expresa en cifras cuantitativas, para conocer la disponibilidad energética y con base en ella 
poder planificar y también verificar dicho mercado. La CEPAL, por ejemplo, usa el concepto de Oferta Total de 
Energía Primaria (OTEP). La producción energética puede provenir de distintos tipos de energía según los 
recursos disponibles de cada país o región; a gas, a carbón, térmica combinada, hidroeléctrica, eólica, 
geotérmica, nuclear. Todas suman para conformar la matriz energética. 
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Figura 3-1. Reservas probadas mundiales de carbón (Mt*103), entre paréntesis se 
muestra la participación de las antracitas y los carbones bituminosos. 

 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía, 2005, p. 13. 

Colombia produce un carbón con características reconocidas a nivel mundial, importantes 

en esta industria: bajo contenido de cenizas y azufre, y alto en volátiles y en valor calorífico. 

Cuenta con las mayores reservas de carbón para América Latina, y es el quinto exportador 

de carbón térmico del mundo. 

Según la Ficha Técnica del Carbón, publicada por la Agencia Nacional de Minería, en 

Colombia la producción de carbón en 2016 fue de 90.5 millones de toneladas, y esta 

industria produjo el 80. 2% de las regalías mineras. En 2017, ñEl 91,14% de la producci·n 

de carbón es extraída en las zonas mineras a cielo abierto mediante operaciones altamente 

tecnificadas en los departamentos del Cesar y La Guajira, de formaciones de edad 

Paleoceno-Eoceno, en los que se produce carbón térmico para exportación en su mayor 

parte por los puertos sobre el océano Atlántico. De acuerdo con estimaciones de la 

International Energy Agency (2017), el carbón colombiano posee 0,650 toneladas 

equivalentes de petróleo (toe) por cada tonelada, que corresponde al poder calorífico más 

alto entre los diez principales productores a nivel mundial. El poder calorífico es variable 

de acuerdo con la zona carbonífera, alcanzando hasta 14.161 BTU/Lb. El restante 8,86% 

de la producción se extrae de manera subterránea, explotando mantos de carbón en los 
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departamentos de Antioquia, Valle y Cauca con carbón térmico, mientras que en 

Cundinamarca, Boyacá, Santander y Norte de Santander se extrae carbón térmico y 

metalúrgico de gran calidad. Esta producción abastece el mercado interno y permite la 

exportaci·n de carb·n metal¼rgico y coqueò [é] ñ94% producci·n nacional exportada, US$ 

4.638,8 millones, en 2016 las reservas probadas alcanzaron 4.881 millones de toneladas, 

las mayores de América Latina (48,3%), que equivalen al 0,6% de las reservas probadas 

mundiales de carbón bituminoso y antracita. Puesto 11 mundialmente en cantidades de 

reservas, recursos y reservas 16.569 millones de toneladas, 84% carbón térmico, 16% 

metal¼rgicoò.  

Figura 3-2. Zonas carboníferas de Colombia. 
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Fuente: Ficha del Carbón. Agencia Nacional Minera, 2016. 

ñCon el inicio de la miner²a colombiana a gran escala fue necesaria la estructuraci·n de 

una base jurídica, en la que aparecen como antecedentes significativos la Ley 61 de 1979 

y el Decreto 2655 de 1988 o C·digo de Minasò (Viloria, 1998, p. 6). As² mismo, este reto 

nacional generó en enero de 1993, la delegación de Carbocol a la nueva Empresa 

Colombiana de Carbón Ltda. (Ecocarbón), para asumir el manejo regulatorio de la 

explotación del mineral, donde el Instituto de Asuntos Nucleares (IAN), Minerales de 

Colombia (Mineralco) e Ingeominas -hoy Servicio Geológico Colombiano-, fueron los 

principales accionistas (Mejía J.1992). 

El Gobierno Nacional decidió crear el 16 de noviembre de 1976 Carbones de Colombia 

(Carbocol S.A.) [Hoy Agencia Nacional Minera (ANM], como una empresa industrial y 

comercial del Estado vinculada al Ministerio de Minas y Energía. A dicha empresa se le 

confió la representación de los intereses de la Nación en el contrato de asociación 

celebrado con la firma International Colombia Resources Corporation (Intercor), filial de la 

compañía multinacional Exxon Mobil, con una participación del 50% para cada una de las 

partes (Ministerio de Minas y Energía, 2017). 

Tomando como base lo que desató este contrato, esta tesis plantea que, desde una 

analítica que relaciona las decisiones que ha tomado el estado colombiano con el sector 

minero, con los efectos ambientales derivados de la actividad, que refiere la privatización 

del mismo, son la causa del conflicto socioambiental que hoy cubre las regiones 

carboníferas donde están asentadas las industrias mineras. Es importante retener este 

momento histórico, para acompañar la reflexión del proceso y los resultados de esta 

investigación, que señala, los problemas que presenta esta industria. El contrato de 

asociación consistió en un acuerdo con duración de 33 años para la exploración y 

explotación de las reservas carboníferas del Cerrejón Zona Norte, en el departamento de 

La Guajira; y en 1998 decidieron la ampliación a 25 años más. El inicio de la privatización 

de la industria y la decisión de que las empresas extranjeras direccionaran, en parte, esta 

actividad en Colombia, llevan a que aquí se cuestione el carácter de la minería como ñDe 

utilidad pública y de interés socialò, porque con la privatización, el Estado da los primeros 

pasos hacia, lo que es hoy, un ente regulador, sin protagonismo en el desarrollo 

socioeconómico que tiene este sector. Por ello, este contrato, después de 42 años de su 
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firma, representa la base fundante del conflicto socioambiental minero en Colombia; 

significa la entrega de la autonomía sobre el subsuelo y el suelo minero a particulares, 

genera la tensión que tiene el Congreso para atribuir competencias al nivel central en 

relación con la explotación de recursos naturales, frente a la autonomía de las entidades 

territoriales para definir el ordenamiento de su territorio. Un ejemplo de la confrontación  

En la Constituci·n Pol²tica, articulo 332: ñEl Estado es propietario del subsuelo y de los 

recursos naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y 

perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentesò. Seg¼n este art²culo, es decisi·n 

discrecional del Estado, disponer de la oferta minera nacional. El carbón y otros minerales 

han pasado a ser industrias privadas, sobre todo por el mercado de títulos mineros, que, 

en ese marco histórico del acuerdo, empiezan a ser otorgados en otras regiones de 

Colombia a diferentes particulares por algunas gobernaciones delegadas. 

ñLa declaratoria de utilidad pública e interés social de la industria minera, efectuada a 

través del artículo 13 del Código de Minas, como se expresó, ha conllevado a que los 

propietarios, a quienes ni siquiera se les comunica la existencia de solicitudes de titulación 

minera sobre sus predios, se vean abocados a vender sus propiedades o ser expropiados, 

generándose por estas razones desplazamiento de personas y de comunidades 

organizadas, con vulneración de sus derechos fundamentales. Adicionalmente, esta 

declaratoria privilegia el desarrollo de actividades mineras sobre otras que no tienen tal 

carácter y se genera un evidente cambio de uso del suelo, con las consecuentes 

afectaciones ambientalesò. (Garay 2013). [é] As² mismo, frente a la citada declaratoria de 

utilidad pública e interés social de la minería, olvidan las autoridades ambientales que el 

art²culo 1 del Decreto ley 2811 de 1974, dispone que: ñEl ambiente es patrimonio com¼n. 

El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejoò (Garay 2013). 

Y parafraseando a Garay, lo que está en tensión es que, al igual que la minería, el ambiente 

es de Utilidad pública e interés social, y que, esta determinante tiene más peso, por 

proceder del Decreto 2811, Código de Recursos Naturales de Colombia, con 44 años, de 

estancia en el tiempo, y direccionando el país en materia ambiental. En ese sentido, es 

evidente que, tanto el artículo 1°, de dicho Decreto, como lo dispuesto en los artículos 1 y 

58 de la Carta Superior, además, de los 44 artículos sobre conservación ambiental, 
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expedidos por la Constitución Política, deben recibir el privilegio que antepone estos 

principios, a las actividades extractivas de la minería en Colombia, lo que puede tener 

mayor peso e incidencia, es la conexidad con la vida, que tienen los derechos ambientales, 

que se han ligado desde la Constitución Política, como derechos fundamentales.   

En la tesis de maestría en Ciencias Políticas de la Universidad Nacional de Colombia: 

Captura del Estado Colombiano por parte de Empresas Mineras Transnacionales se 

plantea que, òEntrada la d®cada del noventa, tras a¶os de proteccionismo, Colombia da 

un paso hacia la globalización económica, guiada por las políticas del gobierno de la época 

que concebía que la apertura no solo le permitiría al país entrar al mercado global sino 

que, además, los convertiría en un atractivo destino de inversión de capitales extranjerosò 

Bedoya (2013) 

 [é] ñPara impulsar esta apertura económica, algunas transformaciones institucionales 

fueron llevadas a cabo con el fin de alcanzar los modelos gerenciales que brindaran las 

garantías suficientes a los inversionistas foráneos; y que, a su vez, permitiera al país 

alcanzar niveles de competitividad a escala internacional. No obstante, estas reformas 

derivaron no en el esperado fortalecimiento institucional del Estado sino en su 

debilitamiento, el cual sería aprovechado por grupos económicos y empresas 

transnacionales para conseguir las condiciones necesarias, para llevar sin mayores 

obstáculos, su quehacer comercial. Bedoya (2013) 

Otro hecho significativo ocurrió en 1997, cuando mediante Decreto 1679 se fusionaron 

Ecocarbón y Mineralco creando la Empresa Nacional Minera Ltda. (Minercol). Su objeto 

social consisti· en ñla administraci·n de los recursos mineros y carbon²feros, la promoci·n 

de los aspectos atinentes a la industria minera y carbonífera y la administración del recaudo 

y distribución de las contraprestaciones económicas respectivas, exceptuando el proyecto 

carbon²fero del Cerrej·n Zona Norte y los hidrocarburosò (Presidencia de la Rep¼blica, 

1997). Este último proyecto ya había sido entregado a International Colombia Resources 

Corporation (Intercor), a través de la primera fusión que realizo el Estado.   

La puesta en marcha de acciones políticas, normativas y productivas del Estado, para 

poder competir en los mercados internacionales del carbón, se evidenció rápidamente, tal 
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como se puede observar en los siguientes gráficos, en los que la producción nacional 

incrementa en rangos similares a la mundial, a partir de la década del 80: 

Tabla 3.1. Histórico de producción de carbón en Colombia (Miles de toneladas). 

 

Fuente: Dirección de Minería Empresarial, 2017 *Primer trimestre. 

Figura 3-3. Producción mundial de carbón (1980 ï 2003). 

 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía, 2005, p. 14. 
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Según reportes de la Agencia Nacional Minera (2016), Colombia cuenta con 6.569 Mt en 

recursos y reservas mineras, equivalentes a 16% de producción metálica y 84% de carbón 

térmico. De los 90,5 Mt de carbón producidos en 2016, se exportó el 94%, lo cual generó 

80,2% de regalías mineras. Esta condición carbonífera, ubica a Colombia como el principal 

productor en Latinoamérica, el undécimo en el mundo, y el cuarto exportador de carbón 

térmico a nivel global. Posiciones que perfilan un imaginario de país minero, que luego es 

capitalizado en los planes de desarrollo nacional. En el gobierno de Juan Manuel Santos, 

por ejemplo, el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 (PND), en el lenguaje simbólico de 

locomotora, expone: ñel sector minero energ®tico jugar§ un papel clave en garantizar el 

desarrollo económico sostenido e inclusivo. Su tarea será, por un lado, asegurar que la 

economía tenga fuentes de energía competitivas que le permitan a la economía crecer y 

generar empleo, mientras que al dar acceso a energía y combustibles contribuirá de forma 

directa en la reducción de la pobreza. Por otro lado, el sector generará importantes 

recursos para financiar las inversiones que van a requerir la construcción de la paz, la 

educación y las políticas sociales en la lucha contra de la desigualdadò. Un Plan que se 

basa en 4 locomotoras para el desarrollo, y la minería es una de ellas, conduce a tal 

imaginario; ñColombia es un pa²s minero, por excelenciaò. 

En el país, la principal y más grande producción de carbón a cielo abierto está a cargo de 

Carbones del Cerrejón Ltda., seguida de las compañías Drummond Ltda., el Grupo 

Prodeco (Glencore31) y la Colombian Natural Resources (Murray Energy), en el 

departamento del Cesar. Importante tener en cuenta que se ubican con proyectos, entre 

otras regiones del país, en la zona de estudio: la Jagua de Ibirico. También para indicar 

las características especiales del desarrollo minero en este municipio, porque la presencia 

de empresas de gran minería, definen el desarrollo ambiental asociado al modelo de 

intervención que las caracteriza. 

                                                
 

31 ñGlencore, con sede en Suiza, es la mayor comercializadora del mundo en la compraventa de materias 
primas como cobre, cinc, plomo y carbón. Cuenta con operaciones en más de 50 países, casi 200 mil 
empleados y 150 minas y sitios de producción. En Colombia la multinacional lleva casi 20 años de maniobra y 
su foco ha sido la minería de carbón en el norte del país. Actualmente es dueña del 33% de Cerrejón (La 
Guajira), Prodeco S. A., Carbones la Jagua, Consorcio Minero Unido y Carbones El Tesoro, que concentran 
su actividad principalmente en el departamento del Cesarò Baena (2015). 
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Tabla 3.2. Producción por empresa 2016. 

 

Fuente: Agencia Nacional Minera, 2016. 

Figura 3-4. Producción de carbón por empresa en el Cesar. 
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Fuente: Dirección de Minería Empresarial, 2017. 

De acuerdo con Álvaro Pardo, director de la ONG Colombia Punto Medio, e investigador 

de temas ambientales en el Cesar, ñcerca del 50% del departamento est§ titulado, y con 

las solicitudes [de títulos mineros] por resolver ante el Instituto Colombiano de Geología y 

Minería (Ingeominas -hoy Servicio Geológico Colombiano-), fácilmente será convertido en 

miner²a de carb·n entre un 70% y un 80% del departamento [é] el 14% de los 

ecosistemas, han sido afectados por la gran minería, y el 71% de las solicitudes mineras 

que reposan en Ingeominas -hoy Servicio Geológico Colombiano- afectar²a otro 85%ò, 

Peñuela (2013). En 2016, la Agencia Nacional de Minería reportó 308 títulos mineros 

vigentes para el César, y lo ubicó como el tercer departamento de mayor titulación en el 

país; tal como lo expresa la figura 5: ñTítulos mineros y regalías en el Departamento de 

Césarò, compilada por la Agencia Nacional de Minera, 2017. Además, la concentración de 

las regalías por minería la tiene el carbón con el 99%, precisamente los 55 títulos en los 5 

municipios del corredor minero, que incluye a la Jagua de Ibirico.  
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En el trabajo de campo, se confirma, en lo que respecta a la formación carbonífera de la 

Mina Cerro Largo, ubicada en el área de Reserva Forestal de Ley 2° del 5932, la importancia 

ambiental de la zona en donde se está desarrollando la minería, en este sentido el trámite 

legal para acceder a la exploración y explotación minera,  requiere de la solicitud de 

sustracción del área de reserva, porque esta área está protegida y su intervención es 

regulada, así, el proceso de licencia ambiental, se condiciona toda vez que necesita 

legalizar dicha sustracción. En este sentido, se presentan contradicciones de interés para 

este ejercicio analítico, en tanto que, el municipio de la Jagua de Ibirico, está asentado en 

esta misma reserva forestal; sin embargo, a la fecha, el ente territorial no ha resuelto su 

situación jurídica de sustracción del área de reserva, por la complejidad que implica este 

trámite, en cambio las empresas mineras, legalizaron la sustracción para efectos de 

viabilizar la industria. Es importante volver a mencionar las implicaciones sociales e 

impactos ambientales, que tienen asidero inicialmente en la instalación de esta industria 

en el territorio, en donde se evidencia el interés de las instancias gubernativas nacionales 

y las empresas extrajeras, que asumen la planeación económica de la industria, sin los 

instrumentos ambientales adecuados, y dejan por fuera el desarrollo socioeconómico del 

territorio. 

Es al interior del país, liderado por los Ministerios de Ambiente y de Minas y Energía, que 

tienen a cargo la directriz estatal, para el desarrollo mineroïambiental, desde donde las 

empresas mineras reciben y adoptan los dispositivos tecnológicos, así se establece la 

trazabilidad de la tecnociencia ambiental. Es claro que, si el enfoque empresarial de estas 

industrias, tiene en su haber un horizonte técnico para orientar una planificación que 

supere los escollos del planeamiento propuesto desde los dispositivos tecnológicos 

ofrecidos por Colombia, lo puede ejecutar, abriendo otras posibilidades en la planeación, 

sin embargo, hasta el momento lo que se registra, es que estas empresas, que están 

                                                
 

32 ñZona de Reserva Forestal de la Serran²a de los Motilones. comprendida dentro de los siguientes l²mites 
generales: Por el Oriente, la línea de frontera con la República de Venezuela; por el Norte, partiendo de la 
frontera con Venezuela, se sigue una distancia de 20 kilómetros por el límite del Departamento del Magdalena 
con la Intendencia de La Guajira, por el Occidente, una línea paralela a 20 kilómetros al Oeste de la frontera 
entre Colombia y Venezuela, desde el límite Norte descrito arriba, hasta la intersección de esta paralela con la 
longitud 73° 30', y de allí continúa hacia el Sur, hasta su intersección con latitud Norte 8° 30', y por el Sur, 
siguiendo este paralelo hasta encontrar la frontera con Venezuelaò.  En http://www.alcaldiabogota.gov.co 
Recuperado 16/06/2018.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/
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asentadas en la Jagua de Ibirico, siguen la directriz trazada por el país, a pesar de que no 

corresponden a una planificación ambiental pertinente, eficaz y adecuada. 

2. Caracterización socioambiental del municipio de la Jagua de 
Ibirico 

La Jagua de Ibirico está ubicada en las estribaciones de la Serranía del Perijá, en el 

departamento del Cesar, a 125 kilómetros al sur de Valledupar. Según el DANE (2005), la 

proyección de habitantes calculados a 2018 es de 22.372, los cuales heredaron 

costumbres de más de 200 años, cuando eran los indios Tupes, Coyaimas o Acanayutos, 

quienes habitaban estas tierras antes de la llegada de los españoles y los negros. Hasta 

entrado el siglo XVIII, el lugar era conocido como El Rincón, pero su actual nombre solo 

se estableció formalmente cuando en 1979, se erigió como municipio (Alcaldía de La Jagua 

de Ibirico - Cesar, 2017). 

 

 

 

 

Figura 3-5. Mapa de Contexto geográfico del municipio de La Jagua de Ibirico. 
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Fuente: Modificado de (Alcaldía de la Jagua de Ibirico, 2018) 

2.1. Condiciones históricas 

Según Pedraja (1981), ñEn la Jagua, grandes extensiones de tierra se destinaron para la 

ganadería, así como para la producción de café, aguacate, algodón y arroz, 

principalmenteò. En 1864, el investigador inglés Jhon May, descubre las primeras vetas de 

carb·n para Colombia, especialmente las del Cerrej·n. ñPero solo hasta 1940 las 

empresas norteamericanas Richmond Petroleum Company y Latropical Oli Company 

realizaron estudios exploratorios para identificar yacimientos de petr·leo y de carb·nò. 

Según la Alcaldía de La Jagua de Ibirico (2017), ñPasar²an muchos a¶os para que el 

gobierno nacional se interesara por su explotación, hecho que solo comienza a ocurrir 

formalmente en los años 80s. 
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En Silva (2009), ñel carb·n de esta zona era extra²do artesanalmente por los propietarios 

de las fincas donde se hallaba el mineral. Lo anterior, nos ubica aproximadamente treinta 

años atrás, en donde el carbón extraído era utilizado en el contexto mediato como material 

de combusti·n de hornos implementados para la cocci·n de ladrilloò [é] ñProgresivamente, 

estudios científicos revelan la amplia riqueza en carbón con que contaba la zona, lo cual 

despertó el interés e inversiones de capital, dando origen a diversas asociaciones entre 

mineros y pequeñas microempresas que con rudimentaria tecnología, dieron paso a las 

primeras explotaciones mineras a cielo abierto y subterr§neasò [é] ñla puesta en marcha 

de las explotaciones a cielo abierto en la zona, realizadas por alrededor de más de veinte 

cooperativas mineras y microempresasò [é] ñLa explotaci·n en la Jagua empieza m§s o 

menos en 1981, con la empresa Carbones del Caribeò [é] ñtrae como consecuencia que 

llegue mucha gente, llegaron alrededor de, aquí si no habían 500 volteos, no era nada. 

Vino mucha gente, se generó una expectativa a nivel nacional hecha por el mismo gobierno 

y de 1981 a 1990, más o menos, La Jagua crece con 20 barrios, la jagua era un solo barrio, 

la jagua pasa de tener un solo barrio a tener 20ò.[é] Carbones del Caribe empez· a sacar 

carb·nò [é] ñbuscó gente que lo hiciera a mano y se generan unos grupos que iban a hacer 

eso y se les denomina Barbacherosò, denominaci·n que se atribuye a los mineros que 

sacaban a mano el carbón, y que por sus ganancias, según relata Silva, (cuarenta mil, 

cincuenta mil, cien mil, ciento cincuenta mil), hacen parte del llamado boom minero que 

atrajo personas de todo el país, con una sobrepoblación, que en corto tiempo saturó el 

único barrio que había hasta el momento, y según las crónicas, se expande a nuevos 

barrios que se conforman con la migración foránea.  

Los barbacheros, son entonces, un complemento a la actividad minera tecnificada, pues 

trabajan en partes en donde la empresa no llega con la maquinaria. La transformación 

cultural, no solo se da por el cambio o abandono de las actividades agrosilvopastoriles, 

sino por otras formas de comportamiento, acorde a la circulación de dinero y a la mezcla 

cultural.  

Con la expectativa de la bonanza carbonífera, La Jagua de Ibirico se introduce en un 

proceso de transformación socio-cultural que no solo queda marcado en su himno al recitar 

ñMadre Jagua en tus monta¶as concebiste el mineralò, sino en las tradicionales fiestas del 

arroz que dejan de ser exclusivas al grano, y se abren al carbón con su nueva 
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denominación Festival Agrícola y Minero. La connotación y desenfrenado interés del 

gobierno central por el desarrollo de la minería en La Jagua de Ibirico, hizo visible a este 

municipio como la segunda reserva minera de explotación carbonífera a cielo abierto más 

grande de Colombia. La población mostró interés en el hallazgo minero; se inició una 

minería artesanal, y se tejió una red de organizaciones locales asociadas a esta actividad. 

En la capital, Valledupar, identificaron la importancia de preparar a la región para el auge 

minero; El Sena incorporó cursos en diferentes áreas, La Fundación Universitaria del Área 

Andina, impulsó la facultad de Ingeniería de Minas, La Universidad Popular del Cesar se 

preparó con el Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico del Cesar -CIDTC- y 

avanzo en convenios de investigaciones geoquímicas del carbón. Estas actividades 

académicas, surgen como respuesta a la instalación de las empresas mineras en la zona, 

que demandan diferentes servicios, entre ellos, mano de obra para las actividades mineras. 

Frente al ñboomò minero de la Jagua de Ibirico, que se extendió por el ámbito nacional, 

(así, como en los demás municipios de corredor minero), se inició una minería no 

planificada desde el ámbito socioambiental, que se requería para conocer la capacidad de 

soporte (resiliencia), del municipio, para poder establecer las condiciones de la industria a 

la luz de un ordenamiento minero-ambiental local. En medio de la importancia que adquirió 

el mineral, en un escenario de favorabilidad para el mercado energético, dicho 

planeamiento era lo más indicado, para atender el llamado de la demanda mundial del 

carbón; sin embargo, esta tesis no encontró evidencia del planeamiento, no hay registros 

en el municipio, solo los datos de la expansión de la industria, número de empresas que 

se conformaron, ubicación de los mantos de carbón superficial, y subterráneo. El 

desarrollismo, no hizo uso de los principios ambientales para enfrentar la intervención a la 

naturaleza, y en consecuencia el desarrollo no fue sostenible. 

Empero, la nueva y creciente dinámica desarrollista, no obedece solo a una característica 

de índole local, sino a una de talla mundial. Pues la crisis energética de 1973 originó una 

reorientación del mercado nacional e internacional hacia el carbón. ñLas reservas medidas 

de carbón estimadas en 2013 para el mundo, se calcularon en 984.453 millones de 

toneladas (Mt); cantidad suficiente para satisfacer la demanda mundial durante los 

pr·ximos 200 a¶os (Ministerio de Minas y Energ²a, 2005)ò. Esta contabilidad de reservas 

y ganancias por su explotación resulta tener más peso que los problemas ambientales que 
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se derivan del uso del combustible fósil. Así el desbalance por escases de reservas 

petroleras reorienta los planes energéticos del país, pues los hallazgos sobre reservas 

petroleras no cumplen con las expectativas de las demandas energéticas mundiales.   

En Acosta (2011), mientras los nuevos hallazgos de reservas se dan en progresión 

aritmética, la extracción de las mismas se viene dando en progresión geométrica. Por cada 

10 barriles de crudo que se extraen, se descubren sólo 4 y ello incurriendo cada día en 

mayores costos para su explotación. Como lo afirmó Thierry Desmarest, presidente de la 

Total, ñla ®poca de descubrimientos grandes y f§ciles qued· atr§sò. Despu®s de 15 a¶os 

sin que tuviéramos noticias de un nuevo descubrimiento importante, se reportó la 

existencia de un campo gigantesco en Brasil a finales de 2007, estimándose sus reservas 

entre 5 mil y 8 mil millones de barriles de crudo. Sólo que este se encuentra offshore en 

aguas meta profundas del Atlántico, a más de 7 mil metros de profundidad, y para llegar 

hasta el yacimiento, es necesario atravesar una espesa capa de sal de más de 2 mil metros 

de espesor. La perforación del primer pozo tardó un año y fue preciso invertir en él US 

$240 millones. El mundo se está aproximando peligrosamente al punto de inflexión de la 

denominada curva de Hubbert33, a partir de la cual lo que se ve venir será la franca 

declinación de las reservas. De allí la advertencia de la Agencia Internacional de Energía: 

ñEl p¼blico no es consciente de la importancia que tiene la tasa de declive de los campos 

existentes en el equilibrio del suministro energ®tico y que esa tasa se acelera en el futuroò. 

La evidencia de que las reservas de petróleo se agotan, produce un efecto de alerta en 

todo el mundo, se revisan las políticas de ahorro energético y se analizan alternativas de 

combustibles, además para poder enfrentar la carestía del petróleo. Para 1.973, ya se tenía 

                                                
 

33 En 1949, King Hubbert, vaticinó, en la revista Science, la poca duración de la era de los combustibles fósiles. 
Fue el primer geofísico en hacerlo. 
Hubbert era en esa época un empleado de Shell, contratado para estudiar sus pozos y hacer predicciones de 
explotación. Se dio cuenta de que las explotaciones de los pozos seguían una pauta concreta. Tras un pausado 
comienzo se ponían a extraer exponencialmente hasta que llegaba un momento en que cesaba ese progreso 
exponencial, y a partir de ahí la producción disminuía, al mismo ritmo que en la subida, hasta que se agotaba 
el pozo. 
Más adelante vio que se podía aplicar esa misma pauta al conjunto de campos de su compañía. 
En 1956 vaticinó que la producción de Estados Unidos alcanzaría su cénit en 1970, declinando posteriormente. 
Actualmente más de veinte países han entrado ya en la fase de declive de producción de petróleo: Estados 
Unidos, Reino Unido, Irán, Argentina, Colombia, Omán, Noruega, Colombia, Siria, Indonesia. Association for 
the Study of Peak Oil (ASPO)  Recuperado 27/0672018 
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conocimiento sobre la oferta carbonífera de la Jagua de Ibirico, que, en el panorama 

nacional, se convirtió en la más importante para esta industria. Coincide con la planeación 

del sector minero energético nacional, que alienta e incentiva esta industria. 

En el informe publicado por el periódico el País, en junio de 1979, Enrique Badía, 

presidente de Agencia Internacional de la Energía (AIE), señala que ñLa primera 

manifestación de la crisis energética, el incremento de los precios del petróleo en 1973 

provocó la inmediata alerta de la mayor parte de los países occidentales. Había concluido 

una etapa en la que el modelo de desarrollo se fundamentaba en el principio de que la 

energía era abundante adem§s barata.ò [é] ñEn pleno resurgir de la segunda crisis 

energética del final del siglo -y es de prever una todavía más grave para el decenio de los 

ochenta-, los países industrializados intentan, por primera vez, coordinar sus políticas 

energ®ticas en base a criterios realistas. Ya no se buscan energ²as milagrosas, [é] Se 

vuelve, eso sí, al carbón, por el simple motivo de que Europa lo posee y que su extracción 

vuelve a ser rentable.ò 

Es un momento de debates importantes sobre el consumo energético, asociados a la 

dependencia energética del petróleo, pero sin mayores posibilidades energéticas; pues, 

los avances investigativos sobre energías alternativas no convencionales, como la eólica, 

o la térmica, no habían resuelto el problema de forma segura; así, a pesar de la discusión 

de los efectos del carbón en el cambio climático, ya expuestos por (IPCC), y sin dejar de 

reconocer la importancia del uso de energías limpias, se consideró este combustible como 

una posibilidad para enfrentar la crisis. 

En este contexto, el municipio inicia la trasformación hacia la minería y deja de lado, la 

producción de arroz, algodón, maíz, yuca, aguacate, todo el trabajo agrícola concentrado 

en la despensa de la Serranía del Perijá, prominente porque cuenta con todos los pisos 

térmicos y se aboca a la minería, Hoy son importadores de alimentos de Bucaramanga y 

otras regiones del país.  
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2.2. Condiciones Sociales 

Para la caracterización social se apoya la información del SISBEN34 2015, en aras a tener 

una interpretación de primera mano, de estos datos que representan una de las muestras 

de información más completa, de acuerdo con los mecanismos de recolección de 

información, más representativos a nivel nacional.  

La metodología para la caracterización social está basada en una técnica denominada 

Gestor de la Información; instrumento que sirve para apoyar los análisis resultantes de la 

aplicación etnográfica, con las bases de datos de oferentes institucionales, o privados, que 

brinden información confiable y oficialmente reconocida, (SISBEN; DANE; FAO). Por lo 

novedoso del instrumento, se presenta de manera amplia, incluso, bajo la intención de 

difusión, la utilidad se centra en que la capacidad de síntesis, y correlación de la 

información, aporta rigor y objetividad en la aplicación de la analítica, además de permitir 

el ejercicio técnico de análisis correlacional, con mayor celeridad y certeza. 

La técnica de Gestor de la información y el conocimiento en el área social se usó para 

organizar la información del SISBEN, y acercar múltiples posibilidades de consulta y 

análisis, que ella ofrece. Con un manejo de Microsoft Excel, fórmulas especializadas, y 

programación a manera de aplicativo o software, se puede revisar información en los 

siguientes niveles: Un primer nivel; las tablas y gráficas básicas y de resumen; que extraen 

y consolidan los resultados obtenidos en cada ítem, por ejemplo, la sumatoria de personas 

por cada estrato social, o la cantidad de personas en el área urbana y rural. Tablas que 

por lo general se le añade el dato relativo, se gráfica y se crea un texto de análisis. 

Un segundo nivel, combina, en área de muestreo, una tabla, un gráfico y el texto 

automatizado. Es un área (pantalla) con una tabla, una gráfica y un cuadro de texto 

automático que permite visualizar múltiples resultados a partir de uno o más criterios de 

                                                
 

34 El Sistema de Selección de Beneficiarios Para Programas Sociales (SISBEN), es una herramienta, 
conformada por un conjunto de reglas, normas y procedimientos para obtener información socioeconómica 
confiable y actualizada de grupos específicos en todos los departamentos, distritos y municipios del país. 
SISBEN - Instituto de Estudios Urbanos 
https://www.institutodeestudiosurbanos.info/endatos/0100/0160/docs/SISBEN.pdf. Rescatado el 27/06/2018. 
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consulta, la tabla tiene fórmulas que dependen de una o varias celdas donde al cambiar 

sus datos cambian sus resultados, y cambia la gráfica, y el texto que dependen de esta. 

Por ejemplo, una tabla que muestra cantidad de personas de acuerdo con tres criterios: 1. 

Área rural o urbana, 2. Género, 3. Municipio. 

El primer criterio, permite dos tipos de resultados: la cantidad de personas del área rural, 

y la cantidad de personas del área urbana. Al combinar con el segundo criterio, es posible 

visibilizar la tabla con cuatro tipos de resultados: cantidad de hombres del área rural, y del 

área urbana, cantidad de mujeres del área rural, y del área urbana. Al combinarlo con un 

criterio más: El municipio. Si la base de datos tiene 10 municipios, es posible visibilizar 40 

tipos de resultados, es decir las cuatro posibilidades anteriores multiplicado por 10. 

Un ejemplo que se aproxima este segundo nivel, son las tablas dinámicas de Excel, pero 

a un nivel más avanzado, con posibilidades de diseños más profundos, de inclusión de 

fórmulas y de otros procesos más complejos para el análisis, se pueden realizar en el 

mismo Excel, con la utilización de funciones especializadas y macros. Este segundo nivel 

puede posibilitar a los analistas estructurar tablas que brinden cientos, y hasta miles de 

resultados en el mismo espacio. 

Para la analítica social, los indicadores del SISBEN 2015, permiten tener una base 

actualizada de las condiciones sociales, para la caracterización, los datos que muestran 

elementos claves, relacionados fundamentalmente, con la Necesidades básicas 

insatisfechas, y otras condiciones que reflejan la calidad de vida de la población, y la 

condición de pobreza en el municipio. A continuación, se presenta la información 

condensada, en formato de tablero social:   



 

Figura 3-6. Tablero de análisis social ï Informe sobre salud La Jagua Ibirico. (1). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia a partir de la Metodología GestorInfo 

Sin tener en cuenta los años 2007, donde hubo una reducción de la natalidad, y del 2008 que no presenta cifras de mortalidad, en la 

Jagua de Ibirico en mortalidad y natalidad se presentan de forma estable hasta el año 2014. Adicionalmente el 86% de la población 

es de carácter urbano frente a un 14% de población rural, sin embargo, la economía minera hace que la mayor parte de la población 

se concentre en el casco urbano, generando con ello una infraestructura habitacional vertical, y la demanda de un servicio 
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especializado en dormitorios, seguramente dirigido a la población flotante de trabajadores mineros. Si bien es mayor la tasa de 

natalidad frente a la de mortalidad, se evidencia un aumento moderado de las dos en los últimos años. El consolidado de datos 

muestra que las infecciones respiratorias agudas, son el principal problema de salud, lo cual pareciera corroborar las demandas de la 

población frente a las afectaciones causadas por el polvillo que se desprende del carbón, por explotación tan cercana al casco urbano, 

y también, durante el transporte del mineral. 

Figura 3-7. Tablero de análisis social ï Informe sobre salud La Jagua Ibirico. (2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia a partir de la Metodología GestorInfo 
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La prevalencia de un 70.88% de muertes causadas por afecciones originadas en el periodo perinatal refleja qué en la Jagua de Ibirico 

son criticas las condiciones de vida y atención, para que las mujeres embarazadas en las últimas semanas de gestación y los niños 

en sus primeros 7 días de vida consigan condiciones óptimas que garanticen el crecimiento de un niño sano. Con una ventaja de 7 

puntos, las muertes por enfermedades del sistema nervioso, superan las muertes causadas por accidentes de transporte terrestre, lo 

más probable es que se haga referencia al sistema de transporte implementado por parte de las empresas mineras. Empero, llama la 

atención un posible relacionamiento de las enfermedades del sistema nervioso con las muertes por agresiones (homicidios) al 

constatarse una crisis de orden social asociada a las presiones que ha sufrido la población por parte de los grupos al margen de la 

ley. De otro lado, la mayor mortalidad infantil se da durante el primer año de vida pudiéndose relacionar con las afecciones originadas 

en el periodo perinatal.  

Figura 3-8. Tablero de análisis social ï Informe sobre salud La Jagua Ibirico. (3) 
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Fuente: Elaboración Propia a partir de la Metodología GestorInfo 

Este gráfico demuestra que la mortalidad neonatal en el departamento del Cesar se presenta de forma similar año tras año, 

evidenciando cómo esta problemática no varía en el tiempo de manera significativa, teniendo en cuenta el periodo 2005-2014. Sin 

embargo, es llamativo que, en La Jagua de Ibirico, en los años 2009 y 2010, la tasa de mortalidad neonatal hubiera bajado de forma 

considerable. Llama la atención que la tasa de mortalidad neonatal varía notablemente en La Jagua de Ibirico con sus picos más altos 

entre 2011 y 2012; también podría estar relacionado con las afecciones originadas en el periodo perinatal. 
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Figura 3-9 . Tablero de análisis social ï Informe sobre salud La Jagua Ibirico. (4) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia a partir de la Metodología GestorInfo 

Las Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA), muestran una reducción en los últimos años de la medición, sin embargo, el año 2012, 

tuvo menos muertes por esta causa que el año 2013. No obstante, las cifras del 2% del 2012 y del 4% del año 2013, contrastan con 

el 29% de muertes causadas por esta condición durante el año 2007. Estas cifras indican un mayor control a la vulnerabilidad social 

por EDA en los niños menores de 5 años. 
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Figura 3-10. Tablero de análisis social ï Informe sobre salud La Jagua Ibirico. (5) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia a partir de la Metodología GestorInfo 

A partir de esta gráfica es posible advertir cómo los menores de 5 años, los jóvenes y los adultos, son los grupos poblacionales que 

de forma mayoritaria fueron atendidos durante el año 2016. Tanto en el departamento de Cesar como en La Jagua de Ibirico las 

discapacidades de movimiento son las de mayor índice de salud frente a las causadas por el sistema cardiorrespiratorio. Sin embargo, 

no se descarta una relación de las discapacidades por problemas en las defensas con la falta del suministro de agua especialmente 

en la zona rural de la Jagua de Ibirico donde la cobertura de acueducto es nula y en la cabecera no alcanza ni el 50% del territorio. 
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Figura 3-11. Tablero de análisis social ï Informe sobre salud La Jagua Ibirico. (6). 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia a partir de la Metodología GestorInfo 

 

La gráfica anterior evidencia dos circunstancias. Por un lado, que la morbilidad por causas maternas es una constante desde la 

adolescencia hasta la adultez. Y, la morbilidad como resultado de causas perinatales, se reduce en la adolescencia y se mantiene 

estable hasta la adultez. 
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Figura 3-12. Tablero de análisis social ï SISBEN - Viviendas La Jagua Ibirico. (1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia a partir de la Metodología GestorInfo 



 

El análisis social por vivienda, que el mayor porcentaje de las personas son propietarias 

de la vivienda, seguido de un porcentaje significativo de personas que pagan arriendo. La 

mayoría de estas viviendas cuenta con servicios públicos básicos, alcanzando la cobertura 

de energía un 92% y de acueducto un 83%, no refleja la calidad del agua para consumo 

humano, pero si el acceso al servicio. El alcantarillado solo está presente en el 63% de las 

viviendas, y adicionalmente sólo el 42% de éstas tienen servicio de recolección de basuras; 

de lo anterior se puede inferir que el municipio presenta grandes retos en cuanto al manejo 

de sus residuos. La cobertura de 4% en cuanto a telefonía refleja la predominancia en el 

uso de redes móviles para comunicarse telefónicamente. Aunque la mayoría de los 

hogares cuentan con servicio de energía eléctrica, la población prefiere el uso del gas para 

cocinar; de otro lado se muestra una falta de dotación en el servicio de telefonía fija. En 

cuanto a los servicios de saneamiento básico, se reconoce un problema en el manejo para 

la disposición de los residuos, pues solo el 41% tienen el servicio de recolección, mientras 

que un porcentaje significativo es quemado o arrojado quizá a las quebradas, o enterrado, 

generando posiblemente ñpuntos cr²ticos en saneamiento básicoò y de contaminación 

hídrica. En cuanto al servicio sanitario, la población no cuenta con una cobertura total, o 

por lo menos amplia en el sistema de alcantarillado, con problemas asociados al 

tratamiento de aguas residuales, especialmente en las zonas rurales, en los análisis de las 

estadísticas de salud, que se pueden correlacionar se muestra un porcentaje significativo 

en Enfermedad Diarreica Aguda. (EDA)  

 

 

 

 

 

 

 



 

Figura 3-13.Tablero de análisis social ï SISBEN - Viviendas La Jagua Ibirico. (2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia a partir de la Metodología GestorInfo 

En el municipio, la cobertura de energía eléctrica es cercana al 91%. Si bien el 75% de las viviendas cocina con gas domiciliario o con 

gas propano por pipeta, el 16% de éstas, cocinan leña, situación de la que se desprenden dos problemáticas: la primera, asociada a 

la salud de las personas que cocinan y habitan los hogares donde se utiliza la leña como combustible para este fin; la segunda, la 
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relacionada con la apropiación de los recursos forestales para actividades antrópicas de subsistencia.  Aunque la mayoría de los 

hogares cuentan con servicio de energía eléctrica, la población prefiere el uso del gas para cocinar.  

Figura 3-14. Tablero de análisis social ï SISBEN - Viviendas La Jagua Ibirico. (3)- 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia a partir de la Metodología GestorInfo 



 

Si bien es de resaltar que el 82% de las viviendas tienen conexión por acueducto, este 

presenta un servicio intermitente, lo cual lo convierte en un servicio deficiente. Esto debido 

a que sólo al 41% de las viviendas cuentan con el servicio continuo de agua, 7 días a la 

semana, y de todo el universo muestra tenido en cuenta, sólo al 1% le llega de forma 

continua 24 horas al día. Condición que lleva a un estado crítico la salud de la población, 

y a una baja calidad de vida. Este servicio, es el más estratégico para una población, 

porque es el determinante ambiental que define la condición social de la misma.  

Esta investigación estableció la correlación entre los sectores que hacen parte de la 

dinámica socioeconómica del municipio y la industria minera. El resultado del trabajo 

etnográfico muestra la variedad de matices que provee la escala local de la economía que 

subsiste en medio del desarrollo minero, pero se focalizó en los impactos del carbón y los 

dispositivos puestos en acción. El principal análisis ambiental está combinando la 

capacidad de carga del municipio, con el impacto acumulativo que se presenta en las 

condiciones de salud, coligadas al material particulado tóxico. Durante la explotación, una 

mina de carbón puede agotar y contaminar parte, o toda la fuente de agua que provee a 

una o a varias familias o poblaciones lo necesario para el consumo y la producción de 

alimentos. Así, plantea un conflicto por el recurso agua, compite por el uso; el agua para 

consumo humano o para la producción de alimentos, es tomada a través de concesiones 

asociadas a las licencias ambientales, en otros casos los acuíferos subterráneos resultan 

contaminados, por efecto del proceso industrial minero, lo que le resta posibilidades de 

acceso a esta oferta hídrica.  

Hay dos elementos ambientales a considerar, el tiempo de exposición de la población al 

polvillo de carbón, que contabiliza 30 años aproximadamente, y las explotaciones del 

mineral que son simultáneas, esto, para tomar en cuenta en los ejemplos y dar paso a la 

explicación técnica del impacto, que se relaciona en el acápite 2.3. Condiciones Físicas.  

En relación a las empresas que tienen presencia de manera simultánea se encontró que, 

hay una rotación en los nombres de las mismas, para efectos de la instalación en el 

territorio, y en la bolsa de valores, este fenómeno no se estudia a fondo por no estar en los 

objetivos que mueven esta investigación, solo se señala que una empresa pude cambiar 

de nombre con frecuencia, y esto tiende a dar lugar a confusiones en la citación de 

condiciones sobre el comportamiento de las empresas en el territorio, es más complejo 

aún porque las comunidades, se confunden, cuando no pueden identificar con claridad las 

empresas y grupos que se asocian, bajo diferente nombre y razón social.   
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Este dato es importante para entender dos asuntos sin resolver por la legislación que 

establece los parámetros del licenciamiento ambiental; 1. Capacidad de resiliencia del 

municipio para establecer la convivencia territorial con determinado número de empresas; 

2. La diversidad de enfoques de planeamiento minero ï ambiental de las diferentes 

empresas versus la capacidad de la población para acoplar la intervención socioambiental 

de las mismas. Teniendo en cuenta que el liderazgo comunitario y gubernativo local es el 

mismo en el territorio, para todas las empresas, en razón a que, toda actividad que 

demande la presencia de los líderes del municipio se encuentra con los que están 

asignados por su trayectoria y representatividad, ocupando los mismos lugares en 

liderazgo comunitario, educativo, social o de cualquier índole, y por ende la saturación en 

los procesos participativos es inminente. Por otro lado, los planes de manejo ambiental 

que se traducen en programas y proyectos con los cuales se interviene de manera directa 

las áreas rural y urbana en sus diferentes aspectos, en términos generales, se aplican a la 

misma población. Esto indicó claramente que no hay un abordaje de planificación 

compartida entre las empresas establecidas por la reglamentación ambiental. Los Planes 

de Manejo Ambiental revisados, tienden a repetir los mismos programas y proyectos, con 

temas socioambientales, coincidentes.  

Lo que arrojó el trabajo de campo muestra que, a pesar del auge de esta industria en la 

Jagua de Ibirico, y cuya noticia se extendió en el ámbito nacional, no se realizó una 

planificación ambiental minera, ni un estudio detallado de la capacidad de soporte 

socioambiental del municipio, en aras a tener un ordenamiento minero-ambiental local. En 

medio de la importancia que adquirió el mineral, y del escenario de favorabilidad para el 

mercado energético, este planeamiento era lo más indicado, para atender el llamado de la 

demanda mundial del carbón. Esta tesis, no encontró registros que dieran indicios sobre 

el tema, en cambio sí, que los empresarios avanzaron en los estudios para probar las 

reservas de los mantos superficiales y subterráneos para la extracción, es así que el ideal 

de la planeación ambiental no está priorizado acorde a los principios de conservación, por 

tanto, su desarrollo no fue sostenible. Un actor clave como el Ministerio de Ambiente, llega 

a la misma conclusión, en la Resolución No. 414 del 11 de marzo de 2008 y la Resolución 

0970 de 2009, lo que hicieron fue, establecer criterios de intervención ambiental, para que 

las empresas atendieran los impactos acumulados ya generados, pese a ello, no se 

implementaron, ni cumplieron adecuadamente. Un elemento evaluativo importante, es que 

ninguno de estos dos dispositivos, propone una medida estructural al problema del 
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planeamiento y la necesidad de investigar y evaluar la capacidad de carga o resiliencia 

socioambiental del municipio.  

Tabla 3.3. Explotaciones de Carbón que Impactan al Municipio. 

Contrato  
 

Empresa Proyecto 

1. 078 ï1988 DrummondLtd. La Loma (Pribbenow) 

2. 056 ï1990 DrummondLtd. Cerro Largo Centro 

3. 283 ï1995 DrummondLtd. SimiloaïDescanso Sur 

4. 284 ï1995 DrummondLtd. Rincón Hondo 

5. 144ï1997 DrummondLtd. El Descanso 

6. 044 ï1989 Prodeco Calenturitas 

7. 109 ï1990 Prodeco(CMU) Yerba Buena 

8. 132 ï1997 Prodeco(CET) La Victoria  

9. 285 ï1995 Prodeco(CDJ) Sinclinal La Jagua 

10. 031 ï1992 Norcarbón Cerro Largo Norte 

11. 5160 - Coalcorp La Francia 

12. 147 ï1997 Vale do rio doce El Hatillo 

13. DEU -111 Vale do rio doce Cerro Largo Sur 

 

2.3 Condiciones Físicas 

El municipio cuenta con un entorno estratégico a nivel ambiental y geopolítico, es zona 

fronteriza con Venezuela, y está tutelado por la Serranía del Perijá, con una extensión de 

752 kilómetros cuadrados. Los límites son dos municipios carboníferos, Becerril y 

Chiriguaná y con Municipio de la Paz, que, en medio del contexto regional, es tal vez el 

que conserva el origen cultural característico de la zona antes de la llegada de la minería. 

La temperatura oscila entre los 28º C y 32°, y para el caso se asocia con las condiciones 

de socioculturales y de comportamiento de las especies en altas temperaturas, incluso 

para las condiciones laborales para los dos tipos de minería que se desarrollan en la zona; 

minería a cielo abierto y minería subterránea, el régimen climático tiene que, en 

precipitación: Las lluvias van de abril a junio; semi-húmeda de junio a agosto; intensas 

lluvias, de agosto a noviembre; y la mayor precipitación de mayo a octubre, con promedio 

de 280 mm. Y, el periodo seco más fuerte se presenta entre diciembre y marzo. Este 

municipio tiene el segundo mayor rango de precipitación en el departamento, con valores 

entre 1750 y 2150 milímetro anuales. Para las consideraciones socioambientales, esta 

información es un parámetro que permite definir los sistemas de planificación y diseño de 

drenaje urbano, las condiciones de salud asociadas a la temporada de invierno y verano, 
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así como el comportamiento hidrológico. Enfermedades de presencia significativa como el 

Dengue, por ejemplo, o las enfermedades de transmisión por vectores, sobre todo en 

época de verano. 

Figura 3-15. Temperatura media del municipio de La Jagua de Ibirico. 

 

Fuente: IDEAM, Estación Socomba. 

 

  

26,0

26,5

27,0

27,5

28,0

28,5

29,0

29,5

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC

Temperatura Media



172 Los discursos de la tecnociencia ambiental, dispositivos tecnológicos para la 

legalización de la intervención del medio natural 

 

Figura 3-16. Precipitaciones en el departamento del Cesar. 

 

Fuente: Plan Ambiental Regional, Lucha contra la desertificación en el Cesar. (IDEAM, 

CORPOCESAR. 2007) 
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2.3.1. Los Vientos, y la concentración de material particulado tóxico 

Las características físicas de este componente, son muy importantes en el análisis 

ambiental del municipio, el viento y su comportamiento, está asociado a uno de los 

impactos más trascendentes en esta investigación, por su conexidad con la salud y la vida 

de la población, en lo que corresponde a la contaminación atmosférica. En este sentido, la 

tesis cruza la información de la condición de salud de la población, la disposición de la 

Resolución 0790 de 2010, que contiene los resultados de la investigación sobre material 

particulado contaminantes, las fuentes fijas del polvillo de carbón, y la relación con el 

viento, que interviene en la dispersión de partículas en zonas descubiertas de vegetación, 

zonas mineras, botaderos de estériles, centros de acopio de carbón de minas aledañas al 

casco urbano municipal, erosión eólica, entre otros.  

Lo que se encontró fue que, para el año 2008 la Resolución 414: "por la cual se otorga una 

licencia ambiental global y se toman otras determinacionesò la directora de licencias, 

permisos y trámites ambientales del ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo 

territorialò, especifica que: ñEl Descanso Sur se encuentra localizado en el municipio de 

Jagua de Ibirico, al sur del arroyo San Antonio y al sur de la vía del carbón, y limita al norte 

con los contratos de concesión minera de La Loma-Pribbenow y El Hatillo. ñSimiloa se 

encuentra localizado en el municipio de Chiriguaná, al sur del Arroyo Las Animas y de la 

vía del carbón, limitando al oriente con la vía nacional a Santa Marta y la concesión minera 

de Rincón Hondo. ñRinc·n Hondo se encuentra localizado en los municipios de Jagua de 

Ibirico y Chiriguaná, al sur del Arroyo Las Animas y al oriente de la vía nacional a Santa 

Marta. En ella se ordena el reasentamiento poblacional, con base en las mediciones de 

material particulado que se encontraron en la zona minera en donde se ubica la Jagua de 

Ibirico.  Y bajo compilación y análisis de las licencias otorgadas con anterioridad a esta 

fecha, y con conocimiento de los problemas ambientales que dichas licencias habían 

causado, se ordena el reasentamiento de la población. 

La Resolución ministerial se basa en estudios que aplican el modelo de medición que 

asocia la calidad del aire a diferentes condiciones ambientales, en las cuales el factor del 

viento, como se acaba de señalar, es determinante, en ella se expone que, ñEs así como, 

basado en el monitoreo de la calidad del aire realizados en el año 2006 por Corpocesar 

dentro del marco del convenio No. 19-700110 2005 Estudio de la Calidad del Aire en Zonas 

Urbanas y Mineras del Departamento del Cesar. Fase 1 Diagnóstico y Diseño de Redes 
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de Monitoreo, celebrado entre Corpocesar y la firma K-2 Ingeniería y los obtenidos en red 

operada por la empresa Drummond en la mina Pribbenow para el mismo año, este 

Ministerio, mediante la resolución 386 del 7 de marzo de 2007 clasificó como área fuente 

de contaminación media y moderada la zona minera del departamento del Cesar, 

fundamentado en el decreto 979 del 3 de abril de 2006 que modificó los artículos 7, 10, 93 

y 108 del Decreto 948 de 1995ò. Esta información es la base para la decisión del 

reasentamiento de población, que como se ha enunciado, para el caso de la Jagua de 

Ibirico, no se ha cumplido.  

La red de calidad del aire reporta las siguientes concentraciones promedio geométricas 

para Partículas Suspendidas Totales PST y promedio aritmético para partículas menores 

de 10 micras (PM10). 

Tabla 3.4. Resultados Calidad de Aire. 

 

Este análisis de la Resolución señala que, ñteniendo en cuenta los resultados promedio 

obtenidos, se puede observar que las poblaciones que han venido presentando mayor 

afectación por la contaminación atmosférica son Plan Bonito, La Loma, Boquerón, El Hatillo 

y La Jagua Vía, por lo que se puede concluir que el área minera del departamento del 

Cesar presenta índices de contaminación alta que pueden afectar la salud de la población 

asentada en el área de influencia de las explotaciones mineras. Basado en las 

proyecciones de crecimiento que tienen previstas las empresas mineras que operan en la 

zona minera del departamento del Cesar, se espera que las concentraciones de material 

particulado en las poblaciones que se encuentran en esta área se incrementen, tal como 

se puede apreciar en la tabla 3, que muestra los resultados del modelo de dispersión 
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aplicado para la producción esperada por las empresas que operan en la zona minera. Es 

por esto y por la obligación que tiene el estado de proteger la salud y el bienestar de la 

población, que este Ministerio considera que las poblaciones que de acuerdo con el índice 

de contaminación actual y las proyecciones futuras se ven y verán afectadas por las 

operaciones mineras deben ser reubicadas.ò  

En el municipio, según los reportes de las estaciones de medición, analizada por el 

POMCA del río Sororia, se reporta: La mayor frecuencia de vientos se presenta en la 

dirección SSE, con un valor de 9.53%. La dirección del viento tiende a ser homogénea en 

las direccione NNO ï SSE ï SE ï ESE ï ENE ï NE ï N y NNE. Las velocidades de viento 

más fuertes se presentan en la dirección SSE, destacándose los siguientes rangos: 

Figura 3-17. Rosa de Vientos Zona Minera de la Jagua de Ibirico. 

  

    0.3 -1.5 m/s 7.08 % 

                1.6 ï 3.3 m/s   2.30 %  

             3.4 ï 5.4 m/s   0.10 %. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ordenamiento y Gestión Integral de la Cuenca del río Sororia Municipio de La Jagua de 

Ibirico (Cesar). 
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Foto 3.1. Material Particulado. 

  

Fuente: Adanies Quintero (Auxiliar de Investigación en el trabajo de Campo) 

2.2.2. Balance de la oferta hídrica y conflicto ambiental por demanda del 
recurso para la minería 

Los datos de hidrología que son tomados del Plan de Ordenamiento de la Cuenca del río 

Sororia, señalan que, la cabecera municipal de la Jagua de Ibirico está dividida por dos 

cuencas hidrográficas, la primera es la cuenca del río Calenturitas, uno de sus afluentes 

es la microcuenca hidrográfica del río Sororia, que surte de agua el acueducto de la 

cabecera municipal, la cual vierte sus aguas a la subcuenca hidrográfica del río Tucuy, río 

que posteriormente se une con el río Maracas para formar el río Calenturitas, y este a su 

vez pertenece y desemboca en la cuenca hidrográfica del río Cesar; y la otra es la cuenca 

del río San Antonio, uno de sus drenajes el arroyo Sal Si Puedes, que drena aguas tanto 

de escorrentía como aguas negras del sistema de tratamiento de aguas residuales de la 

cabecera municipal transportándola finalmente al cauce del río San Antonio. El Plan de 

Ordenamiento Ambiental del río Sororia, plantea: ñaplicando la metodolog²a propuesta por 

Thornthwaite y Matter, en el municipio, durante seis meses existe déficit de agua, durante 

los meses de enero, febrero, marzo, abril, junio, diciembre; durante cinco meses hay 

exceso de agua, en los meses de mayo, agosto, septiembre, octubre y noviembre, con el 

pico m§s alto durante el mes de octubreò. (POMCA Sororia 2007). 
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Figura 3-18.  Diagrama de Balance Hídrico de Thornthwaite y Matter. 

 

 

 Exceso de agua 
 Utilización de agua por el suelo 
 Déficit de agua 

 

Fuente: (Plan de ordenamiento de la Cuenca del río Sororia, 2007) 

Subcuenca del Río Tucuy 

La subcuenca del río Tucuy, es una de las cuencas hídricas más importantes de la región 

carbonífera alta y del municipio de la Jagua de Ibirico, con 38.896 hectáreas de extensión, 

con un 30% de la misma en terreno montañoso, alcanzando alturas máximas de hasta 

2500 m.s.n.m. y mínimas de 70 m.s.n.m, con jurisdicción en los municipios de La Jagua de 

Ibirico y Becerril. En su recorrido pasa bordeando la cabecera del municipio de La Jagua 

de Ibirico, que abastece el acueducto municipal de uno de sus afluentes, El río Sororia. 

Finalmente, el río Tucuy se une con el río Maracas para formar al río Calenturitas a una 

altura de 71 m.s.n.m. La localización geográfica se define entre las coordenadas extremas: 
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Latitud Norte: 9º 38´32¨ y 9º 28´ 15¨. Y longitud Oeste: 73º 07´33¨ y 73º 28´ 00¨ El área 

limita así: Por el norte con el municipio de Becerril, por el sur con el arroyo Los Fondos, 

por el oeste con el arroyo el Paujil y por el este con la frontera Colomboïvenezolana. La 

subcuenca hace parte del sistema hidrográfico del río Cesar, nace en la Serranía del Perijá, 

en los límites con Venezuela, recorriendo una longitud aproximada de 45 kilómetros; la 

subcuenca está conformada por microcuencas principales, entre las que sobresalen las 

del río Sororia, el arroyo Zumbador, el arroyo Salatiel, quebrada Ojinegro, arroyo Santa 

Cruz, en su mayoría todos los arroyos de la subcuenca presentan bajos caudales la mayor 

parte del año, debido precisamente al déficit hídrico que enfrenta el área, lo cual origina 

conflictos de uso especialmente en la parte media y baja de la subcuenca.   

Foto 3.2. Río Sororia 

 

Fuente: Adanies Quintero (Auxiliar de Investigación en el trabajo de Campo) 

Una de las afectaciones al ecosistema lo representa la pobreza de la diversidad florística, 

incluso, según las conversaciones con los pobladores, algunas especies ya no existen, la 

mayoría de las especies valiosas han sido extraídas, reportan la presencia de ceibas, 

corazón fino, guamo, caracolí, higuerón, pereguétano y rastrojos bajos donde sobresalen 

el guayabo, arrayán y tronador. 
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Figura 3-19. Ubicación Cuenca del Río Tucuy. 

 

Fuente: Plan de Plan de ordenamiento de la Cuenca del río Sororia.  

Representa un ecosistema vital para el diario vivir de las poblaciones asentadas en ella, 

ya que provee bienes y servicios que impulsan el desarrollo de la región y garantizan la 

estabilidad socioeconómica del área. Según expresan técnicos que participaron en los 

estudios de la subcuenca, después de analizar los diferentes componentes de este 

ecosistema, se observa que hay afectación a los ecosistemas suelo, bosque y agua. El 

extremo deterioro ambiental de la subcuenca, afecta la estabilidad socioeconómica de los 

pobladores. Por su posición geográfica y sus características topográficas, contiene en su 

área, variados climas definidos principalmente por los diferentes pisos altitudinales, los 

cuales van desde el cálido en la parte baja, hasta el frío en la cota más alta. Esta variedad 

de clima define las alternativas de producción en los suelos aptos para la agricultura, con 

sus limitaciones de uso por ser zona de reserva forestal, de acuerdo con la ley 2 de 1959, 

en la parte alta de la misma en la Serranía del Perijá. Estas limitaciones, incluso, como se 
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ha mencionado en otro apartado de esta tesis,  prohíben la construcción de caminos o vías 

terciarias, para la comunicación interveredal e intraveredal para la comunicación que 

demandan los pobladores de las 8 veredas, lo paradójico es que para la industria minera, 

hay licencias ambientales adquiridas mediante el amparo legal de sustracción de área a la 

reserva forestal, los campesinos que se entrevistaron emitieron un concepto de 

inconformidad por esta situación que les es contradictoria, teniendo en cuenta que la 

agricultura requiere de caminos para la movilización de los productos hacia la cabecera 

del corregimiento de la Victoria de San Isidro y del municipio. 

En esta zona es donde se concentran la totalidad de estaciones meteorológicas, que 

proporcionan los parámetros climáticos para su análisis; el clima cálido se precisa con más 

seguridad, porque aquí se localizan las áreas de cultivos y centros urbanos más 

importantes, los cuales están requiriendo constantemente este tipo de información. Los 

valores de los parámetros del clima templado y frío no son muy precisos y se originan en 

interpretaciones de estudios similares sobre áreas parecidas; la más confiable, es la 

información de precipitación. Tomando como base los datos resultantes, se tiene que la 

subcuenca presenta un déficit hídrico, bastante extremo durante ocho meses del año, en 

la parte baja de la subcuenca, parecido en la parte media y alta. La concentración de 

estaciones meteorológicas en una sola área, no permite precisar las condiciones para la 

producción agrícola, pues la aproximación no es suficiente, teniendo en cuenta que la 

precipitación disminuye en la subcuenca alta, y que la acción del viento es constante sobre 

el área; esta situación limita de manera determinante la producción agrícola de la zona y 

la condiciona a los cultivos de riego, ya que durante los meses en que supuestamente 

quedan reservas hídricas (abril ï mayo, septiembre ï octubre) la precipitación casi siempre 

tiene una ocurrencia muy irregular que no garantiza la obtención de buenas cosechas. La 

implementación de estaciones es necesaria para impulsar la agricultura y tener puntos de 

equilibrio económico más pertinentes con relación a la minería. 
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Foto 3.3. Vertimiento de aguas contaminadas al río Tukuy  

  

  

Fuente: Adanies Quintero (Auxiliar de Investigación en el trabajo de Campo) 
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Foto 3.4. Presencia de contaminación en el Rio Tukuy por vertimiento de aguas. 

  

 
 

         Fuente: Adanies Quintero (Auxiliar de Investigación en el trabajo de Campo) 

Las empresas mineras han construido un botadero de material contaminado en el 

perímetro de los ríos, y algunos de estos botaderos ya presentan desprendimiento de miles 

de metros cúbicos de este material sobre las aguas de los ríos.   
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Foto 3.5. Botaderos de estériles en inmediaciones de los ríos. (Sororia y Tucuy) 

  

         Fuente: Adanies Quintero (Auxiliar de Investigación en el trabajo de Campo) 

Cuenca del río San Antonio y problemáticas ambientales 

Según los estudios hidrológicos realizados por Corpocesar, la cuenca del río San Antonio, 

nace a 2900 msnm, en la parte alta de la Serranía del Perijá, en la región paramuna del 

municipio de La Jagua de Ibirico en límite con el municipio de Chiriguaná, los límites 

superiores de la cuenca, separa a Colombia de Venezuela y del parque nacional natural 

Perijá compartido con el mismo país. Sus principales afluentes son la microcuenca arroyo 

Maquencal, arroyo el Pajuil, Las Ánimas, y otros drenajes menores que se unen a lo largo 

del cauce principal, que recorre unos 69 kilómetros, para finalmente desembocar en el río 

Cesar. El área de la cuenca hidrográfica del río San Antonio, cubre el territorio municipal 

de La Jagua de Ibirico, Chiriguaná principalmente, y Chimichagua. 

ñLos principales problemas presentes en la cuenca, empiezan en su parte media, ya que 

presenta concesiones hídricas que sustraen más del 50% del caudal. Los títulos mineros 

presentes para la extracción de material de arrastre, y las deforestaciones para establecer 

cultivos y praderas de pastos para ganadería extensiva, desequilibran su régimen hídrico. 

Cuenta con grandes caudales durante la época lluviosa, con áreas inundables en su parte 

baja, y secándose por completo durante los meses secos del primer semestre de cada 

año. En su paso por las tierras bajas del municipio de La Jagua de Ibirico, a la altura del 

proyecto minero denominado Pribenow que es explotado por la multinacional Drummond 

LTDò. (Corpocesar 2013). 
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Foto 3.6. Cuenca del río San Antonio. (fuente: SIG CORPOCESAR). 

 

Fuente: SIG. CORPOCESAR. 

2.4. Condiciones Bióticas 

El territorio está rodeado de eco-regiones estratégicas; la Sierra Nevada de Santa Marta 

con 380.000 hectáreas, El Valle del Rio Cesar con 880.775 hectáreas, Serranía del Perijá 

617.000 hectáreas, Valle del Rio Magdalena 255.000 hectáreas y el complejo cenagoso 

de Zapatosa 157.750 hectáreas.  

La importancia ambiental en el sistema biótico, la aporta una base de más 700 especies, 

utilizadas en catorce reglones de la economía a pequeña y mediana escala; construcción, 

medicinal, leña, comestible, tecnológico, forraje, agropecuario, mágico-religioso, servicios 

ambientales, sombrío, artesanal, cercas vivas, lúdico y ornamental.  

3.500 especies de flora vascular establecidas en selvas, bosque seco, bosque húmedo, y 

bosque pantanoso, y en la parte alta de la montaña.  y 857 especies de vertebrados, 

distribuida en 46 especies de anfibios, 102 de reptiles, 605 de aves y 104 de mamíferos. 

Foto 3.7. Imagen de bosque húmedo en la Serranía del Perijá 
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Fuente: Adanies Quintero (Auxiliar de Investigación en el trabajo de Campo) 

2.4.1. Áreas Del Sistema Nacional de Áreas Protegidas  

El municipio de La Jagua de Ibirico posee áreas del sistema nacional de áreas protegidas, 

las cuales se describen a continuación:  

Zonas de reserva forestal nacional de la ley 2 de 1959  

Las ñZonas de Reserva Forestal ñestablecidas mediante la Ley 2da de 1959 constituyen 

posiblemente el más importante y ambicioso ejercicio de ordenamiento de los bosques del 

territorio nacional dado en el país, con miras a planificar el desarrollo de la economía 

forestal, y al mismo tiempo garantizar la protección de los suelos, las aguas y la vida 

silvestre. En el departamento del Cesar, la divisoria de aguas de la serranía sirve como 

límite fronterizo entre Colombia y Venezuela, la reserva, ocupan una extensión de 300 km, 

aproximadamente; En el municipio de La Jagua de Ibirico, comprende un área de 40.321 

has, equivalente a 52.82% del área territorial municipal, se ubica en la parte oriental del 

municipio, en la Serranía del Perijá. 

 

Foto 3.8. Reserva forestal en la Serranía del Perijá de 762.433 Ha. 
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Fuente: Adanies Quintero (Auxiliar de Investigación en el trabajo de Campo) 

2.4.2. Áreas de Manejo Especial 

Existen figuras departamentales y municipales incluidas en las Áreas de Manejo Especial, 

definidas en los Artículos N°308 a N° 336 del Código de Recursos Naturales Renovables, 

entre la cuales se encuentran: las franjas de Protección Ribereñas en general: Son las 

áreas o franjas de protección de las márgenes de los cuerpos de agua fueron 

reglamentadas por el Código Nacional de Los Recursos Naturales, con una dimensión de 

30 metros en ambos márgenes del curso de agua. En algunos municipios se postula la 

protección de 60 metros, donde los últimos 30 metros adicionales aportados por el 

propietario del predio, previa concertación por parte de las autoridades municipales y de la 

Corporación.  

Estas tienen como prohibición ambiental, no afectar la cobertura vegetal para las rondas 

de cauce de quebradas, caños y drenajes naturales en la franja de los treinta (30) metros 

a lado y lado, medidas con la proyección en planta, de acuerdo con las restricciones 

estipuladas por la normatividad ambiental, en especial lo relacionado con el literal d) del 
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artículo 83 del Decreto Ley 2811 de 1974, y el Decreto 1449 de 1977. Y la Ronda hidráulica, 

la cual está definida como el área localizada a cada lado del cauce de ríos, quebradas y 

corrientes superficiales, permanentes o no, suelo rural urbano con extensión de 30,0 m a 

partir de la cota de inundación y que está reglamentada por el decreto 2811 de 1974 

(Código de recursos Naturales). La ronda hídrica está destinada a la protección del cauce 

y en general de ecosistema allí contenido. Estas han sido afectadas por las empresas 

mineras, a partir de la instalación de depósitos de estériles, desvíos de caudales, 

construcción de vías para el acceso a las minas y a los depósitos de estériles, y en la 

construcción de los Pits mineros. 

3. Empresas mineras en la Jagua de Ibirico 

Con un historial minero en la categoría de minería a gran escala, desde el inicio de los 

años 80, con la firma del convenio público-privado, del 21 de febrero de 1989, entre la 

compañía estatal Carbocol y la multinacional CI Prodeco, y ante la creciente inversión 

minera en el país y en el departamento, la Jagua de Ibirico, se puso a la vanguardia de 

establecer dentro de su Esquema de Ordenamiento Territorial ïEOT del año 2000, el 

nuevo orden planificador; ñel cual consisti· en destinar el 13,2% del municipio para zonas 

de aprovechamiento y manejo minero. Con ello, logró la transformación social, cultural y 

ambiental del municipio a merced de la industria minera del mundoò (Departamento 

Administrativo de Planeación de La Jagua de Ibirico, 2000). La apreciación del municipio 

sobre la industria minera, en lo que respecta a sus efectos, y las preocupaciones por las 

transformaciones territoriales, evidencia que, para el inicio de esta industria, su población 

se aproximaba a 7 mil habitantes, que se triplican en un lapso de tiempo corto, con más 

de 23 mil habitantes que se registran en la proyección del DANE al 2018. Un crecimiento 

poblacional cifrado en la migración no planificada, base de transformación cultural por 

personal foráneo, y un hacinamiento habitacional que supera las cifras departamentales. 

Sin embargo, lo que se encuentra en los datos del Plan de Desarrollo del año 2.000, con 

una dedicación del 13.2% del área para minería, es que el municipio, tiene apertura para 

esta industria, según los datos que se presentan en la figura 6, basados en el informe del 

PNUD, 2016, la destinación minera abarca 10.333.1 hectáreas. 
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Figura 3-20. Zonificación territorial de la Jagua de Ibirico. 

} 

 

 

Fuente: PNUD, 2016. 
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Al municipio de La Jagua de Ibirico, le corresponden reservas de carbón por un monto 

aproximado a los 2.000 millones de toneladas localizadas en las minas cercanas a la 

cabecera municipal, en un área de 6.911 Has, adjudicadas para su explotación a diferentes 

proyectos y empresas (Alcaldía de La Jagua de Ibirico - Cesar, 2017). Las minas están 

distribuidas en los corregimientos de la Victoria de San Isidro y Boquerón, con relativa 

cercanía a la cabecera municipal, incluso en el impacto ambiental asociado a la aspersión 

del polvillo de carbón, las viviendas e infraestructura comunitaria, educativa, recreativa, de 

servicio hospitalario, y demás actividades propias de la cabecera municipal están 

impactada por el material particulado tóxico de la minería.  

Figura 3-21. Empresas mineras con incidencia directa en La Jagua de Ibirico. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de información secundaria. 
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Si bien en esta localidad se ubican principalmente las minas de La Loma, Calenturitas y 

La Jagua35, también cabe señalar que existen otras minas cercanas al municipio que se 

suman a los problemas ambientales; incluso desde el concepto técnico de impactos 

acumulativos36, son de alta complejidad.  La Resolución 097037 de 2010, que obligó a las 

empresas Drummond LTD, Prodeco S.A., Vale Coal Colombia Ltd. Sucursal Colombia y 

Sociedad Colombian Natural Resources I SAS para las minas Pribbenow y el Descanso, 

Calenturitas, El Hatillo y La Francia, a que cumplieran la disposición de ley, del 

reasentamiento de las comunidades, en El corregimiento de El Boquerón, que pertenece 

al municipio de La Jagua de Ibirico, y de Plan Bonito y El Hatillo en El Paso, por considerar 

los impactos a la salud y otros conflictos ambientales inconvenientes para la población del 

área de influencia minera en el corredor minero del Cesar. Esta investigación ha revisado 

el proceso jurídico de la resolución y en el trabajo de campo se constata, que el 

reasentamiento del corregimiento de Boquerón no se ha realizado, en el trabajo de campo 

se evidencia que las comunidades siguen asentadas en las áreas de contaminación por 

polvillo de carbón, expuestas a los riesgos en salud, y a otros impactos derivados de la 

actividad, la complejidad del problema socioambiental que aún está sin resolver, es uno de 

                                                
 

35 La mina La Jagua es operada por Carbones de la Jagua S.A., Consorcio Minero Unido S.A. y Carbones El 
Tesoro S.A., los cuales a su vez se integran a Prodeco [Glencore] (Observatorio de Conflictos Ambientales 
(OCA), s.f.) 
36 Los ñImpactos Acumulativosò se refieren a exposiciones con efectos en la salud o en el medio ambiente 
causados por la combinación de emisiones y descargos en un área geográfica, incluyendo contaminación 
ambiental de muchas fuentes, de uno o varios medios de comunicación, rutina, accidental o de otra manera 
emitido. La creación de zonas de seguridad o protección ayudara a enfatizar los efectos de salud que pueden 
producirse por la proximidad a fuentes de contaminación. Estas zonas impedirán la agrupación y 
establecimiento desproporcionado de tóxicos y garantizaran la protección de la salud pública de numerosas 
fuentes de emisión que operan cerca de residencias, escuelas, y otros lugares sensibles. Los impactos 
acumulativos de los contaminantes emitidos por las fuentes fijas y móviles en altas concentraciones afectan la 
salud de las personas que viven en las cercanías de comunidades residenciales. Esta exposición puede causar 
problemas específicos, tales como dificultades respiratorias, irritación de los ojos, daño al cerebro y sistema 
nervioso central, y otras enfermedades. Los impactos acumulativos pueden ser mitigados a través de políticas 
de emplazamiento y de zonificación que consideren, donde sea posible, zonas de seguridad o protección 
adecuadas para dispersar los contaminantes antes de que lleguen a receptores sensibles. Enfocar la atención 
en estas situaciones de ubicaci·n es una medida de prevenci·n importante.ò  (Recomendaci·n de zonas de 
amortiguamiento para la protección del medio ambiente & usos incompatibles de suelo. Abril de 2010). 
 
 
37 Resoluci·n No.0970 del 20 de mayo de 2010: ñpor la cual se establece la participaci·n de las empresas 
Drummond ltd c.i. Prodeco s.a., compañía de carbones del cesar s.a., hoy sociedad Colombian Natural 
Resources i sas y Emcarbon s.a., hoy Vale Coal Colombia Ltd. sucursal Colombia, en el proceso de 
reasentamiento de comunidades ubicadas en el área de influencia de la explotación minera de carbón 
desarrollada por estas en el departamento del cesar y se toman otras determinacionesò Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial. Resolución (0970). Mayo de 2010. Recobrado el 17/06/18.  
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los ejemplos que muestra la deficiencia e ineficacia de la instrumentalización ambiental, 

pues los dispositivos tecnológicos que aplican para el desarrollo minero, de esta región, no 

responden al planeamiento ambiental que se requiere. Es un problema determinante para 

la vida de las comunidades expuestas a las altas concentraciones de material toxico 

proveniente de la minería.  Con relación al reasentamiento, de la población de Boquerón, 

el conflicto socioambiental por el incumplimiento frente a los actos administrativos 

promulgados por el Ministerio de Ambiente, y el Agencia Nacional de Licencias 

Ambientales.   

  



192 Los discursos de la tecnociencia ambiental, dispositivos tecnológicos para la 

legalización de la intervención del medio natural 

 

4. Licencias ambientales de las empresas mineras en La 
Jagua de Ibirico  

Para un estudio de las funciones que el ordenamiento jurídico colombiano establece para 

cada uno de los sujetos intervinientes del Sistema Nacional Ambienta (SINA), en el ámbito 

nacional, regional, departamental y municipal, es importante tener en cuenta los siguientes 

aspectos: 

En el marco institucional ambiental, la Constitución Política de 1.991, denominada también 

Constitución Verde, recoge elementos del Informe Burtland y marca la inscripción del país, 

en el discurso ambiental, a pesar de que se establece un año antes del Convenio por la 

Diversidad Biológica, que luego la refuerza, y da más elementos para la implementación 

de los acuerdos allí firmados.  

La Constitución realizó aportes muy importantes, que sirven de base para establecer la 

protección de los derechos que se marcan la relación del hombre y el entorno, la a la 

naturaleza, es la protección misma de la vida. El espíritu de la Constitución reconoce la 

interdependencia, lo que hace factible el aprovechamiento regularizado de los 

ecosistemas, y a la vez la protección al hombre, cuando se afecte por la intervención con 

degradación de los mismos. El municipio de La Jagua de Ibirico presenta restricciones de 

uso del suelo en casi todo su territorio, principalmente porque el 51% de su territorio esta 

sobre la reserva forestal del Perjá, además, por los títulos mineros activos minas a gran 

escala y las áreas de inundación, restricciones que, según se evidencia en los resultados 

del trabajo de campo, han sido transgredidas por las empresas mineras, como es el caso 

de tres desviaciones al rio Calenturitas. 

La discursiva ambiental, abarca a todos los niveles, las instancias gubernativas, y las dota 

de poder decisor para el licenciamiento ambiental, pueden participar en el otorgamiento y 

control. En la Jagua de Ibirico, hay dos elementos a tener en cuenta, que se habían 

expuesto en acápites anteriores; en 1989, fecha de la firma del Convenio entre la compañía 

estatal Carbocol y Prodeco, se contaba con el Instituto Nacional de Recursos Naturales, 

soportado en el Decreto 2811 de 1973, por tanto, la directriz que se siguió para ese primer 

proyecto minero, no alcanzó a inscribirse en estos nuevos elementos de la discursiva, e 

incluso el lenguaje no incluía, el concepto del Licencia Ambiental.  Es a partir de la Ley 9° 
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de 1993 y de lo dispuesto en la Constitución Política de 1991, donde se mide la trazabilidad 

de la licencia ambiental. Esta aclaración, sirve para retener, el concepto de deuda 

ecológica, y el de pasivos Ambientales, asociados a la actividad minera, y que se retoma 

para el análisis de la situación ambiental de la Jagua de Ibirico, sobre todo, porque en la 

literatura revisada, y en el trabajo de campo hay evidencias que muestran las condiciones, 

al respecto de estos dos conceptos.  

En la Jagua de Ibirico, se registra la presencia los proyectos mineros; Descanso norte - 

Drummond, proyecto La Loma, contrato de Concesión N° 144-97, Drummond ï Proyecto 

Pribenow Contrato de Concesión N° 078 ï 88, PRODECO proyecto Calenturitas concesión 

N° 044 ï 89, Proyecto el Hatillo, empresa Colombian Natural Resources, contrato de 

concesión no DEU ï 111, Proyecto La Divisa empresa Pacific Rubiales contrato de 

concesión N° 285 de 1995. Las tierras concesionadas para la actividad minera en predios 

de La Jagua de Ibirico, que paulatinamente han venido siendo descontadas de las zonas 

agrícolas y ganaderas que soportaban la economía del centro del departamento, lo que 

propone un cambio significativo en el uso del suelo, y el tránsito de vocación 

agrosilvopastoril a minería de carbón.  

Foto 3.9. Maquinaria en el proceso extractivo del Carbón 

 

Fuente: Adanies Quintero (Auxiliar de Investigación en el trabajo de Campo) 

La información técnica es tomada de Resolución 2611 de 2009 para el proyecto Pacific 

Rubiales mina la Divisa, la Resolución 0464 de 2009 para el proyecto El Calenturitas, la 
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resolución No 0414 de marzo de 2008 para el proyecto el Descanso, Similoa y Rincón 

Hondo, Resolución 014 de 2007 para el proyecto Pribennow, y Resolución 1713 de 2006 

para el proyecto el Hatillo, expedidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.   

Tabla 3.5. Minas del área de influencia del municipio de La Jagua de Ibirico. 

Empresas Minas con Licencia 
ambiental (año) 

Municipios del 
departamento del César 

Drummond Pribbenow - La Loma 1995 La Jagua de Ibirico, El Paso 
y Chiriguaná 

El Descanso 2008 Agustín Codazzi y Becerril 

Prodeco (Glencore) Calenturitas 1995 La Jagua de Ibirico, El Paso 
y Becerril 

La Jagua 1994 La Jagua de Ibirico y 
Becerril 

Colombian Natural Resources 
(Antes Carbones del César, 
ahora Murray Energy Corp.) 

La Francia 1995 El Paso y Becerril 

Vale Coal Colombia Ltd. 
Sucursal Colombia (Antes 
Emcarbón, ahora Murray Energy 
Corp.) 

El Hatillo 2006 El Paso 

Fuente: Elaboración propia, compilación de información secundaria. 

Estas licencias con las que se ha intervenido la oferta natural de la Jagua de Ibirico, dan 

cuenta de los problemas que enfrenta la operatividad del discurso ambiental; al revisar 

estos 5 dispositivos tecnológicos, se evidencia que: hay deficiencia en la planeación minero 

ambiental; no hay elementos de estudio para abordar el indicador capacidad de carga del 

municipio, o resiliencia territorial, los cuales debían estar considerados en los términos de 

referencia, y en la guía minera, en el mismo sentido, los Estudios de Impacto Ambiental 

consideraron la importancia de evaluar este aspecto, es así como se presentan impactos 

derivados de la ausencia de este aspecto, con impactos que se pueden calificar de 

relevantes, de acuerdo con los desencadenantes ambientales que generan.  

Las transformaciones territoriales por minería en ausencia de la planificación ambiental 

adecuada, comprenden desde cambios abruptos en el uso del suelo, hasta pérdida de la 

vocación agrosilvopastoril tradicional, así como la presión sobre los ecosistemas 

estratégicos, y en cuanto a la vida y la salud, la acumulación de material particulado con 

niveles que sobrepasan los parámetros permisibles establecidos. Un aspecto relevante es 

que el Estudio de Impacto Ambiental no está concebido y explicitado en función de la 

planificación ambiental, que se articula al ente territorial, este dispositivo, está concebido 
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como el requisito, el mediador, el soporte, que sirve para la toma de decisiones, es decir 

para sopesar la posibilidad de otorgar la licencia ambiental. Desde esta perspectiva, no 

establece una construcción de relacionamiento, entre la disponibilidad de la oferta natural 

y las condiciones de equilibrio ambiental. El supuesto de desarrollo económico impera, y 

la relación ambiental causa efectos negativos, en el caso de las licencias ambientales 

analizadas, muestra la deuda ecológica trazada en los pasivos ambientales de la minería 

(PAM).  

Esta tesis encontró relevante la condición de traslape que tienen los títulos mineros, y la 

asociación correspondiente a la licencia ambiental, en tanto que las explotaciones 

carboníferas, en muchos casos, comparten los mantos de carbón y en la Jagua de Ibirico, 

se acumulan los impactos de otras explotaciones, que se encuentran por fuera de la 

jurisdicción geográfica, pero que impactan de manera directa a la población y a los 

ecosistemas. Los polígonos, asociados a la licencia ambiental, incluso son solicitados de 

manera simultánea, lo que muestra, con mayor razón la deficiencia del dispositivo. En 

orden a este análisis se plantea que, si en la Jagua de Ibirico hay solicitudes de licencia 

ambiental en estas condiciones, debe existir un dispositivo que oriente, reglamente y 

controle, la intervención simultanea de varias licencias de explotación sobre un municipio. 

La capacidad de soporte de la Jagua de Ibirico, como ejemplo, por fuera de la visión 

planificadora, recae en la condición negativa de evaluación del discurso ambiental. 

Uno de los efectos del discurso, que asocia la condición socioambiental del municipio, es 

el descontento que se percibe, en los habitantes que evalúan la inserción de las empresas 

en el territorio, como un cambio negativo en comparación con la otrora condición de 

agricultores, la entrevista de campo que se presenta a continuación, recoge una parte, de 

los que se percibe en el ámbito social: ñLa realidad de este municipio a través de la historia 

que ha recibido regalías del carbón, la constante ha sido la corrupción, y los despilfarros 

de los recursos, de los pocos recursos que le quedan al municipio por las mal llamadas 

regalías, esos son usurpados o robados o mal administrados por los alcaldes municipales 

en el caso de la jagua. Hay cinco alcaldes que están presos, la jagua se dio el lujo de tener 

5 alcaldes en un solo año, debido a la corrupción, los llevaban a la cárcel o se volaban y 

enseguida tenía que poner otro alcalde. De la tal manera, que el gobierno nacional en un 

momento definido tuvo que intervenir las regal²as para evitar que se las robaran [é]Los 

problemas son enormes, la violencia generada por el paramilitarismo en esta zona, a través 
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de 5 años dejo más de 300 muertos en La Jagua de Ibirico. Entonces uno se preguntaría, 

miraría y trataría de analizar en el fondo no será en el mismo momento en que entran estas 

transnacionales a la zona se incentiva el problema de violencia, de muerte, de 

desplazamiento de las comunidades de sus zonas ancestrales, de la Serranía del Perijá, 

de la gente que reclamaba en los pueblos, de los líderes sociales, de los líderes sindicales 

y políticos que peleaban para que esto no se siguiera contaminando y saqueando. 

Entonces pareciera que hubiera una asociación entre la gran minería, o los megaproyectos 

de minería, y la violencia generada por los para militares. Porque eso desplazo y 

asesinaron a mucha gente en esta zona [é]ò (Entrevista con reporte textual de un habitante 

de La Jagua de Ibirico, 3 de agosto de 2014).  

4.1. Análisis de la Resolución No. 414 del 11 de marzo de 2008 

En las consideraciones jurídicas de la Resolución que otorga la licencia ambiental plantea 

que: ñDe conformidad con el ordenamiento constitucional (art²culos 8, 58 79 y 80 entre 

otros) la defensa del medio ambiente constituye un objetivo de principio dentro de la actual 

estructura de nuestro Estado Social de Derecho, en cuanto hace parte del entorno vital del 

hombre, indispensable para su supervivencia y la de las generaciones futuras, el medio 

ambiente se encuentra al amparo de lo que la jurisprudencia ha denominado "Constitución 

ecológica", conformada por el conjunto de disposiciones superiores que fijan los 

presupuestos a partir de los cuales deben regularse las relaciones de la comunidad con la 

naturaleza y que, en gran medida, propugnan por su conservaci·n y protecci·nò.  

ñEn adelante, el conjunto de estas 3 ¼ltimas §reas mencionadas, correspondientes a las 

áreas de El Descanso Sur, Similoa y Rincón Hondo se denominará Zona Sur del proyecto 

minero, cuya área a intervenir aproximadamente es de 5.470 Ha. Señala el mencionado 

concepto técnico que el proyecto minero se desarrollará en cuatro etapas: a) Actividades 

previas ingeniería, legalización, promoción y   Presentación del proyecto a la comunidad); 

b) Actividades de construcción y montaje (adquisición de predios, desmonte y remoción de 

suelo, construcción y montaje de infraestructura, demanda de bienes y servicios); c) 

Actividades de explotación (perforación y voladura, excavación, extracción y cargue de 

estéril, conformación de sitios de disposición final, excavación, extracción y cargue de 

carbón, transporte de carbón, manejo de carbón, operación y mantenimiento de 

maquinaria y equipos, operación de instalaciones domésticas, demanda de bienes y 
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servicios, demanda de mano de obra y comercialización de carbón y pago de obligaciones) 

y d) Actividades de cierre (desmantelamiento y abandono, rehabilitación de tierras, balance 

y evaluación del cumplimiento de los Planes de Manejo Ambiental y ayudas a la 

comunidad)ò (Resoluci·n No. 414 del 11 de marzo de 2008).  

Esta licencia global, que solicita varios polígonos mineros, prevé un avance de actividades, 

que van desde el proceso de licenciamiento ambiental, hasta la construcción y montaje 

para la explotación, y por último el cierre, denominado también abandono; connotación que 

ha causado controversias, porque el planeamiento minero, en estas licencias no tiene una 

línea de propuestas para que las comunidades, que estuvieron articuladas a la minería, 

cuenten con alternativas socioeconómicas que les permita dar continuidad a las demandas 

económicas, que tenían durante la explotación minera, los proyecto planifican esta etapa 

para el cierre de actividades extractivas, y no tienen en cuenta el nuevo impacto ambiental, 

de la población y la dinámica que generó la minería en el municipio.   

La Resolución No. 414 del 11 de marzo de 2008, usa, y se respalda, en el discurso 

ambiental, al expedir la licencia global minera, basada en las orientaciones de las cumbres 

ambientales, asunto de interés para esta tesis, en aras a demostrar las preguntas y 

planteamientos que acompañaron esta investigación; el discurso ambiental, que acuña al 

modelo de desarrollo económico para acceder a la intervención a la naturaleza, con dicho 

aval, en este caso; ñEl Precepto constitucional que es desarrollado en la Ley 99 de 1993, 

en el numeral 1Ü del art²culo primero ñEl proceso de desarrollo económico y social del país 

se orientará según los principios universales y del desarrollo sostenible contenidos en la 

Declaración de Río de Janeiro de junio 1992. Es así que en su artículo 49 dispone que la 

ejecución de obras, el establecimiento de industrias o el desarrollo de cualquier actividad, 

que de acuerdo con la ley y los reglamentos pueda producir deterioro grave a los recursos 

naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones notorias al paisaje 

requerirá de una licencia ambiental. Ello significa que es a través de este instrumento 

administrativo que el Estado busca el equilibrio de la conservación ambiental y el desarrollo 

económico, entendido este no solo el que produce bienes y servicios, sino también 

aquellas actividades que ejercen las personas naturales en beneficio propio y que son 

susceptibles de causar gran impacto a los recursos naturales y al paisaje, de ahí que la 

licencia ambiental tenga también un carácter preventivoò [é] ñQue el proyecto materia de 

licenciamiento ambiental y cuyo pronunciamiento nos ocupa en este acto administrativo de 
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acuerdo con la información suministrada por la empresa DRUMMOND LTD., estima un 

volumen de explotación superior a las 800.000 toneladas/año, razón por la cual ante este 

Ministerio radica su competencia en materia de licenciamiento ambiental, conforme a lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 1220 de 2005.  

Lo que implica, que, de acuerdo a la normativa, la empresa debió dirigir las solicitudes 

ambientales que requería al Ministerio de Ambiente, no a CORPOCESAR, quien, a la vez, 

al no estar en competencia para otorgar permisos ambientales, debió rechazar las 

solicitudes de la empresa. Por tal razón, se plantea la normatividad, en su fuero 

reglamentario no alcanza a tener un esquema de seguridad para el control de esta 

industria.  A pesar de que para esta fecha se direcciona la solicitud al ministerio, desde el 

año 2006 CORPOCESAR había infringido la ley y autorizado el aprovechamiento forestal 

único para la construcción de una vía de acceso, la autorización para la ocupación del 

cauce Paraluz, Calenturitas, y canal La Alamosa; además Prorrogó la autorización para 

efectuar aprovechamiento forestal único.  

Las implicaciones incluyen los efectos negativos que tiene una intervención, que además 

de estar por fuera de la ley, generan impactos a los ecosistemas, de tal envergadura, que 

en esta misma licencia ambiental el ministerio enuncia que: ñde acuerdo a visita t®cnica 

constituye un corredor vial, compuesto por una vía de aproximadamente 70 m., dentro de 

la cual se efectuó el desmonte y descapote de material vegetal y la intervención de tres 

cauces (r²o Calenturitas, ca¶o NN y arroyo Paraluz) [é] Que la empresa DRUMMOND 

LTD, en contravía de la normatividad ambiental vigente, en especial lo dispuesto en el 

artículo 3º y 4º del Decreto 1220 de 2005, solicitó y obtuvo de la Corporación Autónoma 

Regional del Cesar ï ORPOCESARò La corporaci·n estaba notificada de que ya cursaba 

un trámite de Licenciamiento Ambiental Global que esta empresa había solicitado al 

ministerio, sin embargo, otorgó los permisos descritos, e impacto los ecosistemas 

mencionados. Si bien el Ministerio formuló cargos en contra de la empresa DRUMMOND 

LTD. a través de la Resolución 205 de 2007 y no se pronuncia para no otorgar doble 

licenciamiento.  

Empero, como lo advierte esta licencia: As² mismo, ñla Licencia Ambiental Global 

comprende los permisos, autorizaciones y/o concesiones para el uso, aprovechamiento 

y/o afectación de los recursos naturales renovables, que sean necesarios para el desarrollo 
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y operaci·n del proyecto, obra o actividadò [é] ñy Como quiera que en actos administrativos 

se reiteró la información requerida a la empresa DRUMMOND LTD. relacionada con los 

permisos, concesiones y autorizaciones, los cuales no fueron allegados en los términos y 

condiciones requeridos por este Ministerio, se procederá a viabilizar dentro de la Licencia 

Ambiental el otorgamiento de algunos de los permisos, concesiones y autorizaciones que 

se requieren para el arranque del proyecto minero, y se negará el otorgamiento de otros a 

la espera que la mencionada empresa brinde mayor información sobre los mismos, para 

lo cual tendrá que agotarse el trámite ambiental de modificación de la Licencia Ambiental 

sobre los cuales se puntualizará en la parte resolutiva de este acto administrativoò. Este 

dispositivo tecnológico, normativa ambiental, en este caso Licencia ambiental, como lo 

evidencia el enunciado de esta (la Resolución No. 414 licencia ambiental global). Avanza 

en el otorgamiento, pese a no cumplir con los requisitos solicitados por el Ministerio, y con 

un acto de desconocimiento de la autoridad ministerial, ya que la extracción minera 

continúa, a pesar de la sanción, y los ecosistemas en cuanto a su afectación, entran al 

acumulado de pasivos ambientales y deuda ecológica.  Los actos administrativos 

proferidos en los procedimientos de investigación, preventivos y de sancionatorio 

ambiental: Resolución No.0970 del 20 de mayo de 2010.  

Finalmente, las comunidades reciben los planes y programas del plan de Manejo Ambiental 

que no contemplan la atención a los impactos, en el campo social se desvían hacia el 

activismo ambiental, suman más como activismo ambiental que como de incidencia en 

transformaciones sociales y econ·micas; ñayudas a la comunidadò, la consideraci·n desde 

el lenguaje técnico de la licencia ambiental, de que la extracción minera comporta unas 

acciones y actitudes de esta índole, plantea un ejercicio complejo de la actividad, en efecto 

en el trabajo de campo se constata el establecimiento de una relación de favores proferidos 

por las empresas mineras, que se relacionan con dadivas en fechas de celebración 

asociadas a la cultura nacional y regional; estas festividades son motivo de regalos, 

material de difusión publicitaria de las empresas, gorras, camisetas y otros elementos. Se 

constata un programa de Prodeco, de apoyo a un proyecto de Salud sexual y Reproductiva, 

con prevención del embarazo temprano y enfermedades de transmisión sexual, en aras a 

contrarrestar el problema de descomposición social, asociado a la actividad minera.  

Esta industria está marcada por el nivel de productividad, rentabilidad y sostenibilidad 

económica, y considera los asuntos ambientales, no como plataformas técnicas para la 



200 Los discursos de la tecnociencia ambiental, dispositivos tecnológicos para la 

legalización de la intervención del medio natural 

 

planificación del proyecto en el entorno, con una oferta natural expresada en tres sistemas 

que se interrelacionan; biótico, físico y social, contenedores de los elementos que 

constituyen la vida en un lugar geográfico determinado, sino, como un requisito de ley para 

cumplir con el compromiso que le otorga el dispositivo tecnológico, licencia ambiental, para 

intervenir la oferta natural a trav®s del ñla explotaci·n minera. En la libertad de escogencia 

técnica, con incertidumbre en la toma de decisiones el discurso se acopla y los proyectos 

se viabilizan. La industria minera no opera con la medida del número de habitantes por 

territorio y su relación agroalimentaria e hídrica, no mide la sobrevivencia de la especie 

humana, ni de otras especies, es en sí misma, la expresión de la supremacía 

tecnocientífica del mundo artificial sobre el mundo natural.  

4.2. Las Regulaciones de las Regalías 

Las regalías según (Fedesarrollo, 2018) tienen su origen más reciente en la constitución 

de 1991 que declaró el subsuelo y los recursos naturales como propiedad del Estado (Art. 

332) las regalías son entonces el precio de los Recursos Naturales No Renovables (RNNR) 

en el subsuelo y por lo tanto no pueden interpretarse como una forma de tributación en sí 

misma, el canon de regalías es un precio que pagan al Estado las compañías minero 

energéticas, neto de los costos ambientales de los proyectos. 

El análisis de regalías y su respectiva distribución se presenta en aras a entender como la 

directriz de inversión de este rublo, en el campo social no se ha cumplido en el municipio, 

de acuerdo con las estadísticas que se revisaron del SISBEN, las cifras no están acorde 

con las inversiones reglamentarias: ñEl 84% de estos recursos constituyen las regal²as 

directas: 10% para los municipios o distritos portuarios, 32% para los municipios o distritos 

productores y 42% para los departamentos productores. El 16% restante se distribuyen a 

través del FNR como regalías indirectas. Adicionalmente, la legislación anterior estableció 

que el 12% de las compensaciones deben ser destinadas a los departamentos 

productores, 2% a los municipios o distritos productores, 10% a los municipios o distritos 

portuarios, 50% a Ingeominas -hoy Servicio Geológico Colombiano-, 20% a la corporación 

autónoma regional del territorio de explotación y 6% al Fondo de Fomento del Carbón. La 

orientación de los fondos provenientes de regalías y compensaciones ha estado limitada 

por las distintas reglamentaciones que se han expedido sobre la materia. El Decreto 416 

de 2007 establece que los departamentos deben destinar como mínimo el 60% de estos 
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recursos a proyectos de inversión orientados a alcanzar y mantener las coberturas en agua 

potable, alcantarillado, educación, salud y mortalidad infantil, hasta alcanzar las coberturas 

mínimas en estos campos. A su vez, el Decreto 1747 de 1995 define como coberturas 

mínimas 70% en alcantarillado y agua potable, 90% en educación básica, 100% de 

atenci·n en salud de la poblaci·n pobre y 1% de Mortalidad infantil m§ximaò (Bonet 2007: 

1-2). 

En el caso de los municipios beneficiados por el concepto de regalías, deben invertir el 

90% de los fondos en proyectos contemplados dentro del plan desarrollo municipal, 

haciendo especial énfasis en los relacionados con la cobertura y construcción de los 

servicios de salud, educación, electricidad, agua potable, alcantarillado, y otros servicios 

básicos considerados como esenciales para el desarrollo de municipio. El 10% restante de 

los recursos deben destinarse a interventoría y puesta en marcha de los proyectos 

relacionados con los recursos. Mientras no se alcancen mínimas de las necesidades 

básicas anteriormente mencionadas, los municipios deberán destinar el 75% del capital, 

para alcanzar los índices adecuados. Desde el año 2004, el Departamento Nacional de 

Planeación, es el ente encargado de velar por la correcta utilización de los recursos 

generados por concepto de regalías. (Defensoría del Pueblo 2008). 

Los ingresos económicos que, por concepto de regalías, recibió la Jagua de Ibirico, durante 

el intervalo temporal que va del año 2004 al 2009: En el 2004: 13.820.649.385, 2005: 

36.773.249.830, 2006: 52.120.672.463, 2007: 64.048.227.966, 2008: 77.782.737.175 y en 

el 2009: 14.210.548.173. según la Subdirección de fiscalización y ordenamiento minero, 

grupo de recaudo y distribución de regalías, Ingeominas -hoy Servicio Geológico 

Colombiano- 2009.2009.  

Siguiendo con Bonet, y basado en los datos del DANE, la minería pasó de representar el 

8% del PIB en 1990, al 34 % en el 2005; mientras que el sector agropecuario pasó de 

representar el 45% a un 24% del PIB departamental (Bonet 2007, Defensoría del Pueblo 

2008). ñLa contraprestaci·n [é] mejor conocida como Regal²as o Royalty, ha transformado 

la estructura económica de los departamentos acreedores a ella, de tal manera que han 

transitado su vocación económica, caso según los versados en el tema poco favorable 

debido al escaso jalonamiento que ofrece la industria minera a los demás sectores 

económico. Esto, acrecienta la disparidad de la relación costo/beneficio, ya que las regalías 
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representan ingresos por un periodo determinado de tiempo, siguiendo con el Cesar como 

referencia se estima que habrá carbón por unos 50 años más, por lo que sería un largo 

periodo de iempo dependiendo en su gran mayoría de recursos transitorios que incrementa 

indudablemente el PIB per cápita, pero no genera el suficiente desarrollo humano que 

garantice un digno transcurrir en la ®poca pos carb·n [é] como van las cosas ojal§ no se 

cumpla lo que se ha conocido en la literatura internacional como la maldición de los 

recursos naturales, es decir, abundantes ingresos con bajos índices de desarrollo humano-

IDH-ò (Revista Dinero, 2007). Este an§lisis refiere al problema de extracci·n del mineral, 

sin el valor agregado de su procesamiento y trasformación de esta materia prima, en otros 

productos que representen mayores ingresos al municipio.  

Lo que se encontró al respecto, fue la iniciativa de algunos pobladores de hacer algunas 

artesanías con el mineral, que lo tallan para formar figuras alusivas a la industria. Este 

tránsito económico, del campo agropecuario al campo minero, tal vez represente reportes 

económicos bastante relevantes para la región teniendo en cuenta los ingresos que por 

concepto de regalías. Las poblaciones dependen económica, política y socioculturalmente, 

de todo lo relacionado con la explotación del carbón, relación que transciende a la 

dependencia de los recursos anuales relacionados con las regalías. Para exponer esta 

idea, se tiene la percepción del Inspector rural de policía del corregimiento de la Victoria 

de San Isidro, quien plantea el cambio y dependencia que tiene el corregimiento con 

respecto a la industria carbonera, y cuyo análisis concibe la no viabilidad económica del 

municipio, sin la minería, la dependencia creada, tiene efectos a largo plazo.   

Según datos de (Fedesarrollo, 2018) a partir de 2010, al inicio del primer gobierno del 

presidente Juan Manuel Santos, se propuso una reforma constitucional cuyos principales 

propósitos eran garantizar mayor equidad en su reparto territorial, distribuir los recursos 

hacia la población más pobre y apoyar el desarrollo regional en todos los territorios sobre 

la base de proyectos comunes entre algunos de ellos. Luego de su aprobación por el 

Congreso, esa reforma constitucional quedó consignada en el Acto Legislativo 05 de 2011, 

que fue reglamentado por la Ley 1530 de 2012.  

Entre 1999 y 2009, 26 municipios minero-energéticos recibieron el 87.2% de las regalías, 

mientras que el resto del país sólo recibió el 12.8%. Por el contrario, el presupuesto del 

bienio 2015-2016 distribuyó a los territorios minero-energéticos el 43.9% (menos de la 
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mitad de lo que recibían antes de la reforma), mientras que al resto del territorio nacional 

le correspondió el 56.1% las gobernaciones han recibido el 70% de las regalías y a los 

municipios el 30% restante. 

Empero, las regalías, que pueden soportar la mejora de las condiciones de vida de la 

población, y que, como los dice el marco legal que promulga la utilidad pública, son para 

compensar económicamente la intervención a la naturaleza, han producido efectos 

contrarios en el sentido de que, generaron oportunidades para la aguduzación del conflicto, 

el rompimiento del tejido social, y la corrupción. En el caso de la Jagua de Ibirico; Los 

estudios realizados por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo -PNUD- 

(2005) sobre el ñImpacto de las Regal²as del Carb·n en los municipios del Cesar 1997- 

2003ò, muestran que en el periodo que va entre 1998 y 2008, el 42,2% de las regal²as 

recibidas por el departamento del Cesar, no fueron invertidas o por lo menos no se reportó 

el destino de la inversión. De igual manera, el 20% del presupuesto fue destinado a 

sectores diferentes a los estipulados por la Ley de regalías. Para el caso municipal, en la 

Jagua de Ibirico no se reportó en que se invirtió el 43% de las regalías obtenidas. Para el 

a¶o 2007, el vicepresidente ñSantosò, luego de exponerse p¼blicamente la corrupci·n en 

que se encontraba sumergida la Jagua de Ibirico, declaro que este era ñel municipio m§s 

corrupto del paísò (Defensor²a del Pueblo 2008:24).  

En el estudio del PNUD, el resultado de su investigación sobre el impacto de las regalías 

carb·n en los municipios del Cesar, concluye que: ñEl riguroso trabajo de S§nchez, Mej²a 

y Herrera [investigadores] aplicado al Cesar brinda un panorama estadístico completo del 

cual se puede inferir que la tasa de transformación del carbón en desarrollo humano es 

baja. El estudio demuestra que regalías no han hecho diferencia en asistencia escolar 

entre municipios productores y no productores de carbón en el departamento. En las 

pruebas del Icfes dos municipios productores, El Paso y la Jagua de Ibirico, presentan 

desempe¶os inferiores a los promedios nacional y departamental. [é] En materia de salud 

los autores advierten que óno es claro que mayores regalías tengan un efecto positivo sobre 

el n¼mero de afiliados al r®gimen subsidiadoô. Encuentran tambi®n que el departamento 

tiene una cobertura en agua potable y alcantarillado de 64% (inferior a la cobertura mínima 

exigida por la ley para las entidades receptoras de regalías), y que los municipios de la 

Jagua y El Paso tienen coberturas que, aunque superan la exigencia legal son inferiores a 

las de los municipios no productores de carb·n.ò (Programa de las Naciones Unidas para 
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el Desarrollo 2005:15,16). Con lo anterior se aprecia el deficiente desarrollo humano 

alcanzado por los pueblos mineros, encontrando en escalas inferiores a municipios del 

departamento que no ostentan ingresos por concepto de regalías, demostrando que las 

regalías en estos municipios no logran trascender la ilusión económica y convertirse en 

una realidad social que provea mejores condiciones de vida la comunidad. De este modo, 

las regalías se constituyen en un placebo que justifica la industria carbonera y los 

desmanes que esta genera en las comunidades con las que tiene contacto. De este modo, 

cuando hablábamos con personas de los pueblos mineros, no era raro escucharlos 

quejarse de la situaci·n de sus pueblos diciendo: ñCon toda esta plata que le entra al 

pueblo es pa´ que esto fuera una tasita de plata, pero las carboneras y los políticos lo 

tienen jodido, no los dejan echa paô aôlanteò (Conversaci·n con Libardo Ledesma, 

Vicepresidente de Sintramienergética Seccional Chiriguana, 28 de abril de 2009). Gran 

parte de la problemática generada en los municipios mineros, se debe a la mala inversión 

o la nula de las regalías por parte de las alcaldías de turno, las cuales a lo largo de los 

años se las han ingeniado para robarles a los habitantes de sus municipios los dineros 

provenientes de la actividad minera. La corrupción por parte de los dirigentes locales, en 

conjunto con grupos armados, son enormemente responsables del manejo y destino de 

los capitales provenientes de las regalías del carbón, vale recordar que esta zona del país 

estuvo bajo el régimen paramilitar de Jorge 40 y alias Tolemaida desde los mediados de 

los años 90, llegándose a afirmar por parte de algunos líderes sindicales y comunales con 

los que conversamos, que el carb·n y los ñParasò llegaron de la mano a esta zona del 

Cesar. En la Jagua de Ibirico la relaci·n entre la burocracia local y las los ñParasò, es 

evidente ya que seg¼n: ñSus 400 hombres hacen presencia en Codazzi, Becerril, El Copey, 

Pailitas, Astrea, Curumaní, Tamalameque y Chiriguaná y se disputan la región con las Farc 

y el Eln. Pero La Jagua, con 21 mil habitantes, parece ser su objetivo y la razón: 36 mil 

millones de pesos que recibe anualmente por regalías de carbón. Allí están las minas de 

la Drummont, Prodeco, el Consorcio Cerrolargo, Carboades y Carbones de la Jagua. Y 

todo indica que óTolemaidaô, ha logrado que parte de ese dinero ïdesviado por autoridades 

localesï llegue a sus arcas. Por dar un ejemplo, Osman Mojica ïalcalde destituido en el 

2005, acusado de asociación para delinquir y peculadoï explicó su conducta diciendo que 

ópara nadie es un secreto la presencia en el municipio de grupos armados al margen de la 

leyô. La Contralor²a indaga el desv²o de 38.000 millones que, seg¼n la Procuradur²a, 

recibieron contratistas fantasmas. Por estas razones, Palacio (el candidato amenazado) 
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ahora anda con una decena de policías y de soldados, que se han convertido en su 

sombra.ò (El Tiempo, 2006). Con esto, La Jagua de Ibirico se constituy· en el pueblo 

minero de mayor interés de los grupos paramilitares, los cuales lograron entablar un 

régimen del terror entre sus habitantes, los cuales hoy respiran con cierto alivio los 

momentos de paz que se viven en la zona gracias a la alta presencia militar en La Jagua 

de Ibirico impulsada por la gestión política de Palacios Niño, alcalde actual del municipio, 

quien ratifica constantemente su negación y pie de fuerza en contra de los grupos armados 

al margen de la ley: ñLa presencia de las autodefensas al mando de alias Jorge 40 y alias 

Tolemaida, les permitió apropiarse de inmensos recursos a través de contratos ficticios y 

cobro de porcentajes a muchos contratistas del Municipio, dicha estrategia se apoyó en la 

violencia que registró asesinatos de más de 200 personas en los últimos cinco años a 

manos de las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC). Para los paramilitares la estrategia 

de captura del Estado fue bastante eficaz en La Jagua, tanto la presión ejercida a través 

de la fuerza como las alianzas con políticos permitió consolidar un poder económico fruto 

del poco control sobre las regal²as lo que gener· oportunidades de apropiaci·n ilegal[é] 

Otros actores relevantes en la corrupción han sido los grupos políticos regionales que en 

asocio con los paras, y en muchas ocasiones de manera independiente, lograron 

apropiarse de miles de millones a trav®s de la ñinversi·nò en las campa¶as pol²ticas, cuyas 

ganancias se obtenían posteriormente a través de la entrega de contratos y obras a 

personas cercanas a los pol²ticos, entre otras estrategias [é] Por ¼ltimo, la poca capacidad 

administrativa del Municipio ofreció tanto las posibilidades de acción para autodefensas y 

políticos, como para los funcionarios, que una vez nombrados en sus cargos después de 

cada elección, ejecutaban acciones corruptas en aras del mayor aprovechamiento en el 

menor tiempo posible.ò (Valencia, 2007). Cabe recordar el asesinato de líderes sindicales 

vinculados laboralmente a Drummond, crímenes los cuales se le adjudicaron a Jorge 40 

quedando exenta la trasnacional por un tribunal de Alabama el cual acogió la demanda. 

Aunque en la actualidad, las personas de las zonas mineras evocan cierta calma con 

respecto a la presencia paramilitar, los líderes siguen vinculando y denunciando las 

relaciones entre paramilitares y la Drummond fueron evidentes, funcionando estos últimos 

como ejército personal de la Drummond, el cual usaba las localidades de las empresas 

para entrenamiento y capacitaci·n por parte de mercenarios: ñEn las empresas siempre ha 

existido la persecución, en contra de los sindicatos, siempre buscan la forma de quitarle 

fuerza antes las empresaséen Drummond ten²an a los Paracos, los paramilitares ten²an 
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como campamento las minas, ahí a los ojos de todos, ahí hacían los entrenamientos, 

practicaban los disparos, según las empresas era una escolta, pero eso era un ejército 

privado al servicio de ellos. Drummondé del sindicato de la Drummond mataron, 

hermanos del sindicato hace como 5 años, de acá no mataron a nadie, porque tan pronto 

sonaron los rumores nosotros denunciamosé en eso tuvieron mucho que ver las ONG, 

grupos de derechos humanos que les llegaba la información y la denunciaban, la llevaba 

al gobierno, con eso la cosa se supo y se calmaron un poco, yo creo que la cosa todavía 

sigue, pero escondida, y no como antes que era público, pero nadie dec²a nada.ò 

(Entrevista empleado sindical, 2009). 

 Figura 3-22. Títulos mineros y regalías en el Departamento de César. 
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Fuente: Agencia Nacional de Minera, 2017. 





 

4 Cap²tulo IV. La Resistencia Social 

A raíz de la problemática ambiental que plantea el avance minero, en este apartado 

temático se hace necesario abordar dos elementos para mostrar la relación entre la 

operatividad de los dispositivos tecnológicos, frente a los impactos que genera su 

implementación; el primero, la resistencia social y conflicto socioambiental, y el segundo, 

el discurso ambiental y las consecuencias sociales, jurídicas y políticas de la resistencia 

social en el extractivismo minero.  

Se sustenta que hay inoperancia del discurso ambiental en el desarrollo sostenible de los 

territorios con oferta minera de carbón, los conflictos que causa su incursión a través de 

proyectos mineros licenciados y la complejidad en la que se desenvuelve la cotidianidad 

de las comunidades impactadas con la llegada de dichos proyectos: cambia la dinámica 

territorial, las organizaciones comienzan un desgastador proceso de confrontación para 

reclamar por los derechos una vez que identifican los problemas ambientales, la dedicación 

de tiempo a las actividades de resistencia se convierte incluso, en un capital social, en 

tanto que el tiempo colectivo dedicado a los procesos a los que conlleva la confrontación, 

teje redes, amplía conocimientos sobre la legislación ambiental, la legislación de 

participación, y las tecnologías comunicacionales.  

Es así, que en el manejo y aplicación de la instrumentalización a la naturaleza, se 

encuentra un asunto álgido: la resistencia social, para comenzar a comprender el tejido 

complejo que envuelve este asunto, la investigación toma inicialmente a dos autores que 

estudian el tema y que se acercan a él desde una perspectiva que orienta el trabajo, puesto 

que sus dos enfoques se encontraron vitales tanto por su proyección aplicada al análisis 

del modelo de desarrollo, como es el caso de Isabel Rauber 38  y en el caso de  Reinaldo 

Giraldo39 por su análisis de discurso profundo que desentraña las raíces de la oposición y 

la inherente capacidad de resistir del ser humano. 

                                                
 

38 Isabel Rauber: socióloga y filosofa cubana, cuya obra está dedicada en gran parte a analizar la resistencia 
social en el modelo de desarrollo capitalista.  
39 Ingeniero Agrónomo Universidad Nacional de Colombia 2000, Magíster en Filosofía Universidad del Valle 
2005.autor analista del tema: poder y resistencia en la obra de Michel Foucault. 
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En este sentido, se hace necesario, no solo precisar sobre lo que implica la resistencia 

social, si no contextualizar el concepto de justicia ambiental40, en la medida en que tanto 

como expresa Johan Martínez Alier, en el Atlas de Conflictos Ambientales y como se 

proyecta en este trabajo, la resistencia social y justicia ambiental se conectan en una 

relación de causa-efecto, en el Atlas de Conflictos Ambientales, está expresada esta 

relación como una concatenación, así se puede establecer una lectura de resistencia social 

asociada a asuntos ambientales, y por tanto el enfoque de Isabel Rauber se acomoda y 

triangula naturaleza-cultura y sociedad, ejercicio importante para efectos de entender la 

resistencia. Rauber (2015) expresa como: ñEn Latinoam®rica no existe hoy ning¼n actor 

social, sociopolítico o político que pueda por sí solo erigirse en sujeto de la transformación, 

este resulta necesariamente un plural-articulado que se configura y expresa como tal sujeto 

en tanto se articula como sujeto popular. (é))ò (p. 92). Se interpreta la colectividad social 

entonces como un agente transformador y lo ambiental como el hecho que conecta hacia 

un escenario común, generando como lo expresa Rauber sujetos populares. 

En la Constitución Política de Colombia, se encuentran los artículos de referencia 

ambiental, en donde el más relevante es el Derecho al Medio Ambiente Sano41. Estos 

derechos están consagrados como derechos fundamentales por estar conexos a la vida, y 

soportan las reclamaciones de los movimientos en resistencia social, para establecer o 

restablecer los derechos que sienten vulnerados. Los pronunciamientos de la Corte 

Constitucional, y de las distintas salas de casación de la Corte Suprema de Justicia42, 

                                                
 

40 La opinión consultiva C-27-2017, notificada el 7 de febrero pasado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, es histórica porque establece que cuando el derecho a un ambiente sano es violado, el titular del 
derecho puede denunciar la violación ante un órgano independiente e imparcial, y si la reclamación se confirma, 
se le concede una reparación. Esta tesis había sido manifestada de manera general para los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales por la sentencia en el caso Campos del Lago versus Perú, del 
31 de agosto del 2017, pero la citada opinión contiene un análisis pormenorizado y específico de la temática 
ambiental a la luz de las fuentes del derecho internacional consuetudinario, del internacional y nacional 
ambiental y de los derechos humanos, incluida numerosa jurisprudencia. La opinión se generó a raíz de una 
solicitud del gobierno de Colombia para aclarar el alcance de diversas obligaciones de la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos o Pacto de San José con respecto a la protección del ambiente, 
establecida en leyes ambientales internacionales y su relación con las obligaciones de proteger la vida y la 
integridad física contempladas en el acuerdo. opinión consultiva, Corte-IDH, medio ambiente, Jorge 
Cabrera Medaglia. Recuperado 19/7/2018 

41 Artículo 79. Derecho a gozar de un medio ambiente sano. Constitución de 1991. 
42 Sentencia T-046/99 - Sí a Mis Derechos.org. 
Jurisprudencia Ambiental redjusticiaambientalcolombia 

https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=6&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjH-tXAyv_MAhUHNSYKHR0rCNEQFgg2MAU&url=http%3A%2F%2Fwww.siamisderechos.org%2Fbanco%2Ftodo%2FT-046-99.rtf&usg=AFQjCNE-VdhzNByyk6dILI1dUjoH0JfkKw&sig2=nXkvMKWcB1qqnHS-vIu9bA
https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=5&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjH-tXAyv_MAhUHNSYKHR0rCNEQFggxMAQ&url=https%3A%2F%2Fjusticiaambientalcolombia.org%2Fherramientas-juridicas%2Fjurisprudencia-ambiental%2F&usg=AFQjCNG2Pr9-L7hziIslpeF8cskfNb176w&sig2=aq3XFlLNXqu2dzlUtHPaVw
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suman un seriado de jurisprudencias de alto interés para esta investigación, en tanto son 

la cúspide del análisis de una instancia superior estatal, referente a los procesos de 

resistencia social, la Sentencia T-154/13: que refiere a una acción de tutela para la 

protección de los derechos colectivos es uno de los casos que tuvo más relevancia, en el 

establecimiento de precedentes en materia de derechos ambientales, y amparo a la 

resistencia social, en ella se determinaron criterios para las actuaciones jurídicas, cuando 

se afectan los derechos colectivos.  

Para el caso de la Preservación del Medio Ambiente como objetivo de principio y punto de 

partida de una política universal a través de la cual se busca lograr un desarrollo sostenible 

y su aplicabilidad en el ejercicio de la ley en Colombia el Tribunal Superior de Valledupar 

declaró: 

ñAnte la realizaci·n por una empresa o entidad de una actividad econ·mica 

que pueda producir contaminación del ambiente, resultando ineficaces o 

insuficientes los controles que por ella misma corresponde implantar, al igual 

que aquellos radicados en las autoridades competentes para mantener las 

condiciones básicas ambientales que permitan preservar la calidad de vida y 

proporcionar un bienestar general, se vulnera el derecho fundamental a la 

intimidad personal y familiar de quienes resulten afectados por la 

contaminación en distintas formas, más notoriamente la auditiva y la 

paisajística en esa perturbación contra la intimidad. Sin duda, la explotación, 

transporte y almacenamiento de carbón genera dispersión de partículas, que 

afectan la pureza del aire, al igual que la tierra y el agua donde finalmente 

caen. En tal virtud, esas actividades deben estar sometidas a vigilancia, con 

específicas y severas medidas sanitarias y de control, tendientes a proteger 

la indemnidad del ambiente, el bienestar general y, particularmente, la salud 

y dem§s derechos de la poblaci·n circunvecinaò (Tribunal Superior de 

Valledupar, Sala Civil-Familia-Laboral, Bogotá, D. C., veintiuno (21) de marzo 

dos mil trece (2013). 

                                                
 

C-632/11 - Corte Constitucional 
T-724/11 - Corte Constitucional de Colombia 
Sentencia C-431 de 2000 Corte Constitucional - Consulta de la Norma: 
Sentencia No. T-444/93 Derecho al ambiente sano/Acción D 

https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjH-tXAyv_MAhUHNSYKHR0rCNEQFggsMAM&url=http%3A%2F%2Fcorteconstitucional.gov.co%2Frelatoria%2F2011%2Fc-632-11.htm&usg=AFQjCNHXI00qhtbChBBYKViK1rkKuwJg5Q&sig2=L0ImpukRGhyQHM88afq4zQ
https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=2&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjH-tXAyv_MAhUHNSYKHR0rCNEQFgggMAE&url=http%3A%2F%2Fwww.corteconstitucional.gov.co%2FRELATORIA%2F2011%2FT-724-11.htm&usg=AFQjCNEoC32gIETGMGMQ4WNUGHnImyyizQ&sig2=kYTmQroUgZaQNZf4uAuHVw
https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=10&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjH-tXAyv_MAhUHNSYKHR0rCNEQFghOMAk&url=http%3A%2F%2Fwww.alcaldiabogota.gov.co%2Fsisjur%2Fnormas%2FNorma1.jsp%3Fi%3D14510&usg=AFQjCNFBO27o6BUkQsaTXZLSDGzQaPOmIA&sig2=TtOFJBj4Mx0gYMunTbxNcw
https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=9&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjH-tXAyv_MAhUHNSYKHR0rCNEQFghIMAg&url=https%3A%2F%2Fredjusticiaambientalcolombia.files.wordpress.com%2F2012%2F09%2Fsentencia-t-444-93-m-p-antonio-barrera-carbonell.pdf&usg=AFQjCNHR4U3-6QkzwJRI9cqz23BPCGDKOQ&sig2=UpMrhn1QGZCKIC_p9Abz1w


212 Los discursos de la tecnociencia ambiental, dispositivos tecnológicos para la 

legalización de la intervención del medio natural 

 

Para realizar un seguimiento a los pronunciamientos de los entes estatales asociados a 

los conflictos sociales mineros, se recogen elementos que han estado de manera notoria 

en las controversias. En el siguiente planteamiento, hay un pronunciamiento de la 

Contraloría General de la República, sobre la permisividad que se tuvo en materia de 

licencias ambientales, cuando en 1996 se permitió que las empresas mineras, que no 

contaban con un Estudio de Impacto Ambiental, realizaran la extracción mineral, con un 

plan de manejo ambiental, sin cumplir con el rigor del procedimiento técnico. Según la 

Contralor²a General de la Rep¼blica, ñes evidente y preciso indicar que, durante la vigencia 

de los decretos mencionados, una importante cantidad de proyectos y actividades 

obtuvieron la licencia ambiental, con solo el registro de los planes de manejo ante las 

autoridades ambientales competentes y sin que tuvieran un proceso objetivo riguroso de 

evaluación y licenciamiento. Como en este caso, es evidente la falta de una política de 

Estado frente al licenciamiento ambiental, reflejada en el hecho de que la normatividad 

expedida carece de la realización de estudios técnicos rigurosos que analicen, evalúen y 

justifiquen las modificaciones y los ajustes realizados en cada decreto y cada resolución 

expedidaò (Contralor²a General de la Rep¼blica, 2006).  

En la observación sobre los conflictos sociales en reclamaciones sobre derecho 

ambientales, se encuentra la dicotomía entre poder y resistencia, se percibe como ha 

evolucionado; la revisión que se hizo a partir de la trazabilidad de la tecnociencia ambiental, 

donde se analizó cómo ha variado el lenguaje de las protestas, distinto a la otrora marcha 

de la revolución industrial, ahora se marcha por el derecho al agua, al aire no contaminado, 

a los ríos, a los páramos, a los santuarios de flora y fauna, y a la conexidad con la vida, es 

decir con la naturaleza. Para Giraldo (2006) la pregunta por la resistencia es la pregunta 

por la vida y es esa misma vida la apuesta de las luchas políticas, económicas y sociales, 

y termina siendo aquello que nos lleva a pensar que es necesario e inaplazable crear una 

sociedad cualitativamente distinta y transformar las relaciones sociales.  

Los pronunciamientos de los entes de control fueron una ruta clave para esta investigación, 

porque llevaron a confirmar las preguntas planteadas desde el inicio del ejercicio, sobre el 

discurso ambiental, su eficacia y pertinencia. Según la Contraloría General de la República: 

ñes evidente y preciso indicar que, durante la vigencia de los decretos mencionados, una 

importante cantidad de proyectos y actividades obtuvieron la licencia ambiental, con solo 
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el registro de los planes de manejo ante las autoridades ambientales competentes y sin 

que tuvieran un proceso objetivo riguroso de evaluación y licenciamiento. Como en este 

caso, es evidente la falta de una política de Estado frente al licenciamiento ambiental, 

reflejada en el hecho de que la normatividad expedida carece de la realización de estudios 

técnicos rigurosos que analicen, evalúen y justifiquen las modificaciones y los ajustes 

realizados en cada decreto y cada resoluci·n expedidaò (Contralor²a General de la 

República, 2006). Los decretos se refieren al marco normativo, con el que se ha viabilizado 

el licenciamiento ambiental minero.  

La resistencia social de las comunidades que habitan en los territorios con oferta minera 

cuenta con un ejercicio que va desde investigaciones realizadas por universidades, 

organizaciones no gubernamentales, y empresas de consultoría, hasta los ejercicios 

convocados por plataformas como el Atlas Global de Justicia Ambiental y el Atlas de 

Conflictos Ambientales de Colombia. Esos ejercicios, ofrecen una oferta de análisis de 

conflictos ambientales, en donde la evidencia de procesos de resistencia social es 

investigada y valorada en un escenario de certeza de los hechos. Los reportes incluyen el 

origen del conflicto, los poderes que circulan alrededor del proyecto, los procesos jurídicos 

que surten el caso, las afectaciones a la comunidad, el marco histórico del proyecto y el 

estado de este.  

La perspectiva desde el análisis de la ecología política de estos Atlas plantea con claridad 

el tipo de conflicto y el contexto analítico en el que se enmarcan. También son un insumo 

importante los pronunciamientos de los entes de control, son una ruta clave para la 

interpretación de los mecanismos jurídicos en la discursiva ambiental, los procesos 

jurídicos de los casos expuestos en el Atlas de Justicia Ambiental, tales como; las 

afectaciones a la comunidad, el marco histórico del proyecto y el estado del mismo.  

En América Latina, y en Colombia, se registran casos de extractivismo que muestran el 

contexto macro del problema ambiental, del deterioro de los ecosistemas y los conflictos 

socioambientales que esto genera la incursión y adaptación de los territorios a la industria 

extractiva, se realiza una compilación de dichos conflictos por Gian Carlo Delgado, quien 

coordinó la publicación de catorce casos de resistencia y justicia social en América Latina, 

en los cuales se evidencia el rastro negativo que deja el modelo de intervención a la 

naturaleza, otro estudio publicado en el año 2013 por el Consejo Latinoamericano de 
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Ciencias Sociales (CLACSO), incluye a Colombia con tres casos: Conflictos 

socioambientales en Piamonte, Cauca: una reflexión desde la ecología política; 

Extractivismo en Colombia: el caso de Marmato ï Caldas en clave de ecología política; y 

La Colosa, entre los flujos del gran capital y la tradición del suelo fértil. 

Los tres, son casos de minería a gran escala que muestran, desde el enfoque de la 

ecología política, los conflictos redistributivos de los recursos naturales, que el escenario 

geográfico cambia, que los actores son diferentes, pero que la dimensión, la estructura y 

el racionalismo del problema, están cobijados por la misma episteme paradigmática del 

desarrollismo, mediado por la instrumentalización de la naturaleza. Las tensiones 

ambientales incluyen el contradictorio escenario de la naturaleza y la complejidad de la 

relación sociocultural.  

Los distintos movimientos de resistencia social son colectivos de variada composición y 

origen (campesinos, pequeños ganaderos, amas de casa, profesores, asociaciones de 

productores agrícolas, estudiantes, comunidades religiosas, universitarios, funcionarios 

públicos, Etc.), han emprendido en los recientes años, manifestaciones de acción colectiva 

de defensa del territorio y sus medios de vida y su cultura. La mayoría de las 

manifestaciones se han configurado como conflictos distributivos, porque se trata de la 

defensa por los bienes comunes43 estratégicos de los campesinos agricultores, ganaderos 

en pequeña escala, pescadores, recolectores, los cuales son afectados por la industria 

extractiva. En diálogo con distintos activistas, que han estado liderando las movilizaciones, 

se pudo evidenciar que inicialmente las acciones fueron de carácter espontáneo, pero 

luego se desarrollaron estrategias basadas en la articulación, la comunicación y el 

acompañamiento a las comunidades que se opusieron claramente a los proyectos de 

extractivismo minero energético.  

Esto lo han enmarcado en el derecho al ambiente sano, y al derecho al agua 

específicamente. Sin embargo, las movilizaciones se han posicionado políticamente en 

                                                
 

43 Los Bienes Comunes. es un concepto que se refiere a los elementos de la naturaleza y también de índole 
sociocultural, que establecen una relación o nexo con colectivos sociales, por sus características de 
importancia para las mismas, en condiciones similares o iguales; el agua, el aire, los suelos, la infraestructura 
comunitaria, son algunos.  
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clara oposición a los proyectos de tipo minero energético promovidos por la política pública 

del Estado colombiano. Así, se han opuesto radicalmente a la entrada de empresas 

mineras a hacer estudios de exploración y explotación en 12 departamentos del país.  Los 

llamados ñactivistas sociales y ambientalesò que nunca se definen ellos mismos como tal, 

es una denominación que circula en los medios de comunicación, se han opuesto a la 

inserción de proyectos mineros, campesinos, indígenas, afrocolombianos e incluso 

colectivos urbanos; Son innumerables los eventos que parecieran aislados, pero dan 

cuenta de una intensa y vivificadora práctica que construye socialmente los territorios a 

través de la acción colectiva. 

Los movimientos sociales contemporáneos enfrentan un problema de estigmatización, 

como opositores del progreso y extremo-ambientalistas, entre muchos otros calificativos y 

estigmatizaciones. Como lo evidencia el Ex ministro de Ambiente, Manuel Rodríguez 

Becerra ñY es que, con frecuencia, se encuentra m§s c·modo estigmatizar a quienes con 

evidencias y argumentos cuestionan la actual política minera, denominándolos 

ambientalistas fundamentalistas, opositores del progreso, etc., que hacer el necesario 

debate p¼blico.ò   

Según Sonia Torres: no se trata de un activismo o de revueltas donde los actores son 

vistos como grupos marginales y contestatarios motivados por la frustración y agresividad, 

quienes se organizan de manera espontánea. Son procesos que generan: 

ñTransformaciones motivadas no s·lo por las condiciones de exclusi·n socioïpolítica y 

desigualdad económica recreada por las políticas de los gobiernos de la región, sino 

también por las formas y discursos que producían un tipo de subjetividades que llamaban 

a la acci·n colectiva para la transformaci·n socialò, como lo expone. Sonia Torres: Existe 

algo más profundo y significativo que tampoco es una corriente de la movilización de 

recursos para alcanzar ciertos fines. Son acciones propositivas sobre la construcción de 

un modelo de sociedad diferente y que también se articulan a intereses universales como 

la paz, la salvación del planeta, las relaciones entre los géneros, sólo por mencionar 

algunos, que convoca a los diferentes sectores de la sociedad. 

Toda acción implica entrar en una red o trama existente de relaciones humanas formada 

por los actos y las palabras de innumerables personas, significa también entrar en un 

espacio público en el que cada persona revela, mediante su palabra y su acción, con los 
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problemas que le significa el conflicto ambiental con el que está relacionada; es decir los 

problemas van, de lo particular a lo general y viceversa, esta condición cobra sentido, 

cuando se decide una acción colectiva. En este sentido la palabra y la acción tienen la 

capacidad de insertar en la realidad un curso de acciones que antes no estaban, 

significando la posibilidad de un proceso de resistencia social.  

En el abordaje de la resistencia social, la conflictividad muestra los alcances de las formas 

de resistencia social a partir de la movilización social contra la minería, con implicaciones 

tales como; señalar violaciones a los derechos humanos que se presentan en zonas 

mineras, las dinámicas de reconfiguración de territorial y, por último, mostrar los cambios 

en la política y la institucionalidad minera en el nuevo rol del Estado. Según el CINEP; no 

basta entonces con afirmar que se excluyan zonas del país de la minería o legalizar la 

minería informal, tampoco basta con enarbolar un no rotundo a la explotación minera 

cuando, es un hecho que, avanza con la ausencia de control y de una pertinente 

participación estatal. ( CINEP/ Programa por la Paz, 2012). Las iniciativas locales en el 

marco de la acción política de la resistencia social están encaminadas a solucionar 

contextos complejos, problemas puntuales y propios de una determinada comunidad que 

parten de una incompatibilidad y divergencia entre los intereses del nivel nacional y los de 

los nivel regional y local que no cuentan con las instituciones capaces de responder al 

nuevo reordenamiento territorial. ( CINEP/ Programa por la Paz, 2012) 

Un elemento clave en el análisis de resistencia social, está cifrado en las tendencias y usos 

de los avances tecnológicos de la comunicación del mundo globalizado; los soportes 

comunicativos que han abierto las posibilidades para que la redes sociales de movimientos 

de resistencia social, aumenten su capacidad de construir, de manera pública, la historia 

del acontecer territorial y el registro, incluso visual, de las intervenciones a la naturaleza, 

la conformación de grupos de personas que confluyen en marchas simultáneas para 

denunciar y resistir la minería, redes locales que originan en las plataformas de internet 

verdaderas cadenas que consolidan movimientos de resistencia y constituyen un poder 

colectivo social. Desde lo local se consigue mostrar de manera directa y contundente el 

ejercicio de resistencia. Una marcha cívica pacífica con carteles que anuncian las 

desavenencias y denuncias de un movimiento frente a la minería, se grava y se sube a la 

plataforma de internet, con acceso amplio y democrático; se envía además a bases de 
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datos especializadas o a comunidades de conocimiento que amplían el espectro de la 

opinión social frente al asunto. 

La resistencia social por redes, produce retornos de la información y genera un fenómeno 

de incidencia en los distintos escenarios de movimientos ambientales, o de resistencia 

social, los acuerdos tácitos de las comunidades sientan las bases para el proceso de 

pronunciamiento en las redes sociales. A manera de ejemplo se cita el caso de la 

comunidad del Suroeste Antioqueño cuya organización social se denomina: Cinturón 

Occidental Ambiental (COA), originario de Támesis, que conforma un colectivo regional de 

cinco municipios de la región conocida como el cordón aurífero del suroeste (Ambiental, 

2014).44 La comunidad suma el conocimiento, la reflexión y la postura política y ésta se 

surte de la interpretación social de la naturaleza. Se pone en la balanza la importancia de 

elementos como el agua, por ejemplo, para que se comprenda el compromiso con la vida. 

Una fuerza importante que se adquiere en el escenario político de las comunidades está 

dada por la tecnociencia de las comunicaciones, a juicio de este análisis las redes sociales 

son formas de poder, susceptibles de profundizar como elementos de este fenómeno. 

Los conflictos ambientales, dan pie para analizar las repercusiones de las políticas 

extractivistas en un panorama más general, representado por  las estrategias para el 

desarrollo del ñpa²s mineroò y el Estado, las cuales dan origen a un cambio de sentido y de 

espíritu de la legislación colombiana que desde el gobierno de Samper en 1997 da los 

primeros pasos para que se inicie el trámite de la iniciativa de ley que desembocaría en la 

modificación del Código de Minas, con la participación de instituciones canadienses como 

la Canadian Energy Research Institute- CERI (Toro et al., 2012), esta participación ha 

tenido una respuesta negativa en el escenario de los debates mineros, por pate de 

organizaciones sociales, que denuncian intereses de los canadienses en la orientación de 

políticas públicas, como es el caso del Código de minas de 2001, a razón de que tienen 

explotaciones mineras en el país, de ahí que la búsqueda de los inicios de la problemática 

que evolucionó en la resistencia social hoy en día, tengan que ser rastreados desde la 

misma adaptación de la ley Colombiana a las demandas de una industria extranjera 

                                                
 

44 Cinturón Occidental Ambiental. Esta organización social tiene especial representación en los movimientos 
de resistencia social frente a la minería local, nacional e internacional. Su consigna es la defensa de la 
autonomía territorial. 
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creciente y altamente influyente, siendo juez y parte de la creación misma de ley que 

pasaría a ordenarlos, una especie de autorregulación.  

Esta intervención de origen extranjero en la planificación minera nacional, se da a pesar 

de que se conoce que las empresas multinacionales han intervenido territorios nacionales 

con un modelo minero cuestionado y demandado por las comunidades, ñAlgunos ejemplos 

de empresas que han presentado conflictos sociales se encuentran: Solvista Gold, 

Corporation, Municipio de Támesis, Antioquia, Gran Colombia Gold, Proyecto 

Mazamorras, Eco Oro Minerals Corporation, Proyecto Angostura, Pacific Coal Resources, 

Proyecto Berl²n, AngloGold Ashanti con los proyectos La Colosa y Quebradonaò 

(Monsalve, 2014). Las políticas de liberalización de mercados en América Latina y el 

Caribe (ALC) a inicios de los noventa, contribuyeron a conservar su rol histórico en la 

división internacional del trabajo como exportadora de materias primas y de recursos 

energéticos para el desarrollo del Sistema Económico Mundial (Pérez-Rincón, 2014). 

En cuanto a los procesos de participación de las comunidades en las decisiones de los 

proyectos económicos, hay un estado de precariedad técnica, a razón de que, en los 

estudios ambientales los procesos de participación comunitaria, solo fueron reglamentados 

en la ley de licencias del año 2002, sin que este procedimiento este estructurado por los 

dispositivos tecnológicos, lo que hace que este reducido a reuniones y talleres sin 

condiciones técnicas adecuadas, además en el entendido de la participación como 

derecho subyacen los conflictos socioambientales, frente a la toma de decisiones sobre la 

planificación del territorio en la expresión de la autonomía de los entes territoriales 

municipales, y la soberanía del estado sobre el subsuelo nacional, como su propiedad. 

Estas tensiones, son uno de los ejemplos, de los conflictos enunciados. Tal vez se ha 

avanzado en mecanismos de manejo y sistematización del trabajo de campo, mas no en 

modelos técnicos y de medición, que enfrenten las proporciones en el tema de conflictos 

socioambientales.  

El problema de la decisión, sobre el asentamiento de proyectos mineros en diferentes 

municipios del país, ha alcanzado niveles complejos, la confusión que han generado los 

conflictos socioambientales, ha llevado a plantear que la solución está en buscar salidas 

con nuevos dispositivos tecnológicos, hoy se debate, a nivel nacional, la posibilidad de 
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crear una licencia social45, a la par de la licencia ambiental, para intentar superar el 

problema, y proceder a realizar intervenciones mineras. La legislación ambiental, tiene 

otros dispositivos que cumplen con funciones similares, a una licencia social, entre las 

cuales están precisamente los mecanismos de participación ciudadana46, por medio de la 

Ley 134 de 1994, que crea los mecanismos de participación de las comunidades en las 

decisiones ambientales, que puedan afectar su integridad, los intereses colectivos y demás 

asuntos, propuestos en esta Ley. También se especifica, en el caso de comunidades 

negras e indígenas, y raizales, el Decreto 1320 de 2002, recoge el Convenio 169 de la OIT, 

sobre protección a comunidades étnicas; que centra la defensa de los derechos de estas 

comunidades, a ser consultadas, toda vez que el proyecto, obra o actividad, pueda 

introducir cambios en su territorio, que afecte las condiciones de vida de la población.   

Estas leyes, son también dispositivos tecnológicos que están en discusión, porque el 

resultado de la aplicación ha resultado inconveniente para las empresas mineras, que han 

visto suspendidas las licencias ambientales, o en otros casos, los permisos para la 

exploración, a raíz de la aplicación de este mecanismo de participación, que, junto al 

mecanismo de la Consulta Popular, han logrado detener algunos de los proyectos mineros 

más grandes del país. (La Colosa en Cajamarca Tolima, San Turban, en Norte de 

Santander, la mina de oro Care Perro, en el Chocó).  

La Consulta Popular47, es el dispositivo tecnológico, de su tipo, más controversial; en los 

últimos años, es un Talón de Aquiles para la industria del carbón, que en últimas, ha puesto 

la discusión del licenciamiento ambiental por fuera del alcance de las autoridades 

ambientales y de los empresarios de proyectos, pues las decisiones de los alcaldes, los 

consejos de gobierno y las comunidades, han conservado la autonomía territorial, sobre la 

decisión minera, a través de este dispositivo, en un respaldo jurídico proferido por 

                                                
 

45 El concepto ha sido creado, propuesto, difundido y hasta llevado a la práctica por las empresas mineras a 
partir de espacios como la Iniciativa Global de la Minería y el Consejo Internacional de Minería y Metales, 
creados en 1999. En distintos espacios de debate minero en Colombia se ha propuesto avanzar en esta 
iniciativa. 
46 Ley Estatutaria de participación ciudadana 134 de 1994, Ley 1757 de 2015, y un eje central en el caso 
ambiental, sobre todo minero, es la Consulta Popular. Reglamentada en la misma Ley 134.  
47 Consulta popular ñLa consulta popular es la institución mediante la cual, una pregunta, de carácter general 
sobre un asunto de trascendencia nacional, departamental, municipal, distrital o local es sometida por el 
presidente de la República, el gobernador o el alcalde, según el caso, a consideración del pueblo para que 
éste se pronuncie al respecto. (Ley 134 de 1994) 
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sentencias de la Corte Constitucional, que se ha pronunciado frente al conflicto de 

intereses. 

1. Contexto latinoamericano de la resistencia social  

Según (Unión de Naciones Suramericanas (UNASUR) & Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL) , 2013), en su informe ñRecursos Naturales en 

UNASUR: Situaci·n y tendencias para una agenda de desarrollo regionalò, los pa²ses de 

Sudamérica poseen una de las mayores reservas minerales del planeta: un 65% de las 

reservas mundiales de litio, un 42% de plata, un 38% de cobre, un 33% de estaño, un 21% 

de hierro, un 18% de bauxita, y un 14% de níquel. De ahí que trece países de América 

Latina ocupan una posición dentro de los 15 mayores productores del mundo. Chile se 

convirtió, a partir de 1982, en el mayor productor mundial de cobre; hasta 2006, Brasil fue 

el mayor productor de hierro; Perú se ubica entre los primeros productores mundiales de 

plata, cobre, oro y plomo; Bolivia es el cuarto productor de estaño de mina y el sexto 

productor de plata; Colombia es el séptimo productor de níquel refinado; Cuba es el octavo 

productor mundial de níquel de mina; Jamaica es el séptimo productor de bauxita; y 

México, es el primer productor de plata y el quinto de molibdeno. Entre 1990 y 2010, 

América Latina y el Caribe en conjunto, (la UNASUR más México, Centroamérica y el 

Caribe) casi duplicó su participación en la producción mundial de oro (del 10,3% al 19,2%). 
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Figura 4-1. Principal producto mineral por país en América Latina. 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Desde la perspectiva de la CEPAL, y la UNASUR, uno de los temas en los que se debe 

centrar la atención de las políticas públicas de los países de la región, es en el 

mejoramiento de la gestión pública de los conflictos socioambientales que surgen en el 

desarrollo de los sectores de explotación de recursos naturales. Para ello, mencionan lo 

indispensable de abrir un proceso de debate sobre los desafíos que enfrentan los países 

exportadores de recursos naturales en la región, con relación a las políticas públicas y la 

institucionalidad. Para el análisis realizado por (Hardvard University, 2014), los gobiernos 

motivados por el crecimiento económico desarrollan marcos normativos para atraer 

inversiones extranjeras para la extracción de sus recursos mineros; pero los conflictos se 

originan cuando los recursos se encuentran en zonas donde las comunidades se oponen 

a su extracción. Generalmente, recurren al mecanismo de las denominadas consultas 

populares o consultas comunitarias. 

En su artículo sobre comunidades y minería (Moncloa, 2007), sostiene que una de las 

causas principales de los conflictos está en las decisiones estatales previas al inicio de las 

actividades de exploración minera; según su argumento, el Estado toma decisiones 
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unilaterales al momento de otorgar concesiones y licencias mineras. Por tanto, el problema 

se manifiesta por el hecho de no contar con acuerdos adecuados con las poblaciones 

locales sobre el uso de los recursos naturales de la zona. En efecto, la política estatal de 

concesiones mineras podría leerse como la imposición de una actividad en los territorios, 

sin consideración alguna de sus derechos, el uso actual del territorio y sus recursos. 

Según (Hardvard University, 2014), en la práctica, las comunidades no tienen otra opción 

que iniciar un proceso de negociación desigual para ceder sus derechos territoriales. Si la 

comunidad no está de acuerdo por diversas consideraciones, no hay mecanismo o 

procedimiento eficaz que canalice la posición de la comunidad ante el Estado. Es aquí 

cuando las comunidades transforman su posición en luchas de resistencia a la minería. 

El proceso de resistencia social expresa la condición colectiva de respuesta frente a 

amenazas sobre los derechos constitucionales y o de otra índole; allí, los bienes comunes, 

son la base de la sobrevivencia de grupos de población, y el agrupamiento es una 

manifestación de la necesidad de consolidar poder comunitario para afrontar adversidades 

donde los movimientos de resistencia social tienen como principio los intereses comunes 

de grupos de población, barrios, veredas, pueblos y ciudades. Los mecanismos de defensa 

se expresan en propuestas alternativas de comunicar y manifestar las condiciones y 

problemas. Las comunidades se han organizado y han innovado en estrategias tales como:  

escuelas de formación ambiental, carnavales ambientales, foros y talleres comunitarios, 

actividades culturales tipo marchas y comparsas, que aluden a los principios de 

manifestaciones culturales masivas, con soportes musicales, de colores, de olores, y de 

arte en pancartas; programas de radio, boletines, videos, pasquines, periódicos, con 

respaldos económicos precarios, pero de gran alcance en efectos. Bajo estas expresiones 

las comunidades socializan su posición sobre la defensa de los derechos ambientales.  

El desarrollo de los actos y actividades de las comunidades organizadas, fortalece el tejido 

social, forma a los grupos en cultura política y lleva las voces de las comunidades a 

posturas democráticas, donde estos mismos escenarios de convergencia cultural y de 

capacidad organizativa que tienen las comunidades en las diferentes regiones del país con 

proyectos mineros, se entienden como la expresión y materialización de los derechos 

establecidos en la Constitución Política y otros instrumentos que marcan el horizonte con 

el que los países designan y trazan su ruta política. 
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Los territorios producto de la intervención minera no están abandonados ni improductivos; 

según (Hardvard University, 2014), son espacios que pueden tener un uso tradicional o un 

uso intensivo en actividades agrícolas, ganaderas, turísticas, etc. Y de acuerdo con las 

potencialidades del territorio, es posible que las comunidades tengan un modelo de vida y 

de desarrollo propio. Hay planes de desarrollo locales que tienen una visión de progreso 

basada en las potencialidades naturales de su territorio y estás concesiones se otorgan sin 

valorar el uso actual del territorio ni sus beneficios para las comunidades y poblaciones. 

Además, el territorio puede ser parte de una cuenca hidrográfica o ser parte de un 

ecosistema frágil (páramos, bosques, lagunas). El agua en la región puede servir a la 

agricultura, la ganadería y al consumo humano, estos servicios del territorio no son 

considerados antes de otorgar las concesiones ni suficientemente valorados en los 

Estudios de Impacto Ambiental. Entre los múltiples casos de resistencia a la minería en 

Latinoamérica, el ejercicio del derecho a decidir sobre el ñmodelo de desarrolloò del 

territorio a través de las consultas populares, aparece como un tema nuevo que plantea 

una cuestión de fondo sobre los límites del poder del Estado con relación al derecho a la 

autonomía territorial de los pueblos. 

Los cambios, reformas y planes de los gobiernos en el continente latinoamericano, en los 

años noventa dan cuenta de esta condición. Los países a pesar de diferencias profundas 

en el contexto geopolítico coinciden en avanzar con políticas internacionales y nacionales 

cuyo centro de desarrollo se cruza con las industrias extractivas. Es necesario observar 

que, el marco legal ambiental, así como los cambios en la política  minera de la región 

tienen que ver con las condiciones jurídicas para la realización de proyectos mineros, a 

modo de preparación para la dinámica del mercado internacional, los países consumidores 

de las materias primas de la minería, proponen a los países productores, atender las 

demandas de dichos minerales para su proyecto económico, en tanto que los países 

latinoamericanos, son esencialmente exportadores, la mayoría de países del continente 

hicieron reformas a los Códigos y Leyes Mineras, adecuándolos a las nuevas condiciones 

del mercado, siempre en la vía de favorecer la liberalización y la inversión extranjera. En 

Bolivia (1991), Brasil (1996), Venezuela (1999), México (1992), Cuba (1995), Uruguay 

(1991), Honduras (1998), Nicaragua (2000) y Colombia (2001). En Argentina, se hicieron 

modificaciones en 1993, y luego en 1995 (Fuentes, 2012: 216). El proceso de 

transformación de cada país presenta condiciones diferentes, sin embargo, el sector 

minero presenta conflictos socioambientales continentales similares;  
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Según (Fierro, 2012: 181), entre los factores comunes, se pueden mencionar: i) la actividad 

minera es por actores privados; ii) existe separación de la posesión que divide la propiedad 

superficiaria (suelo) de la propiedad del subsuelo, otorgando esta última al Estado; y, iii) la 

minería es declarada como actividad de utilidad pública, con lo cual se pone por encima 

de otras actividades, permitiendo procesos de expropiación. 

El rechazo cada vez más generalizado que expresan las comunidades sobre las 

actividades mineras sostiene o profundiza los conflictos socioambientales que caracterizan 

la llegada de la actividad minera en las diferentes zonas de latinoamericana. Cada vez 

más, existen órdenes y dictámenes judiciales que otorgan la razón a las comunidades que 

rechazan la actividad extractiva, limitando o simplemente prohibiendo la minería en 

determinados territorios, en su mayoría, por motivos y argumentos socioambientales; como 

el paro por más de 6 meses que han llevado a cabo los campesinos del Páramo de Pisba 

en Colombia. Para la revisión de la situación general sobre conflictos por minería en el 

contexto latinoamericano,  cabe resaltar el panorama sociopolítico de alta complejidad que  

viven los países con declaratoria de prohibición a la minería en todo su territorio, donde se 

han generado controversias internacionales a raíz de la demanda extranjera de los 

minerales del continente; entre otros asuntos, por la dependencia histórica de las materias 

primas, y el acostumbrado mercado de los tratados de libre comercio. 

Una relación de los principales casos de resistencia social en algunos países de 

Latinoamérica, basada en soportes de artículos publicados en prensa local, o en los 

registros del Observatorio de Conflictos Ambientales Latinoamericanos, y de observatorios 

de otros países como Observatorio de Bienes Naturales de CEHPRODEC, 2013, en el 

caso de Honduras, se presenta para destacar factores comunes de resistencia social en 

la región, como es el uso de consultas populares como mecanismo de defensa del derecho 

a la autonomía territorial propia de cada comunidad. 

Argentina: En 2003, la población de 

Esquel, fue la primera en impedir la 

ejecución de un proyecto de mega 

minería de oro en el país; esa victoria, 

marcó un antes y un después, para los sucesivos movimientos asamblearios de vecinos 

que posteriormente empezaron el camino del empoderamiento y la defensa de las 
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comunidades sobre su propio espacio. Allí se convocó a un plebiscito sobre la aceptación 

o el rechazo de las actividades mineras en la zona, aunque con carácter no vinculante. 

Con el 82% de los votantes, el Concejo Deliberante, sancionó la Ordenanza N° 33/2003, 

que declaró a Esquel municipio no tóxico y ambientalmente sustentable (Municipalidad de 

Esquel, 2008). 

Para el 2012, Loncopué, se convirtió en uno de los primeros pueblos argentinos junto con 

Esquelen, en prohibir la mega minería en una votación de obligado cumplimiento. 

Consiguieron expulsar a dos multinacionales mineras. Una de ellas, la empresa 

canadiense Golden Peak. Acudió a votar el 72% de la población en condición de votantes; 

y el 82%, votó a favor de la ordenanza que prohíbe la mega minería en el municipio 

(Diagonal de Cochabamba, 2012). 

Las resistencias sociales continúan presentes, y durante el 2016, Andalgalá, Catamarca   

en San Juan A principios del corriente año, la Corte Suprema de Justicia de la Nación falló 

a favor de la comunidad y suspendió las actividades en un nuevo proyecto mega minero 

de Agua Rica. A nivel local, el Concejo Deliberante promulgó, el 8/09/16, una ordenanza 

en la que prohíbe la actividad minera metalífera a cielo abierto y la extracción de minerales 

nucleares en la cuenca hídrica del río Andalgalá. (Observatorio de Conflictos Mineros de 

América Latina (OCMAL), 2017) 

Bolivia: Desde hace algunos años, se está 

viviendo una crisis aguda de agua. Desde el 

2013, la ONU declaró a Bolivia como uno de los 

países más vulnerables a los efectos del cambio 

climático (La Razón, 2013). Cientos de 

comunidades se encuentran en total 

desabastecimiento de agua dulce 

principalmente las ubicadas en lo que se conoce 

como la ñruta del oroò que se extiende por unos 350 kil·metros, comienza en la regi·n de 

los Yungas y se extiende hacia los municipios del trópico paceño de Tipuani, Guanay y 

Teoponte; esto responde a un modelo de desarrollo extractivista que ha priorizado 

beneficiar con dotación de agua para uso industrial a la inversión minera mientras 

poblaciones enteras se quedan sin este recurso, lo que probablemente repercutirá en la 
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creación de movimiento de resistencia social. (Observatorio de Conflictos Mineros de 

América Latina (OCMAL), 2017) 

Chile: La tendencia en la conflictividad 

socioambiental por proyectos de minería hasta el 

2016, se mantuvo en los conflictos activos 

históricos que se vienen desarrollando desde 

hace varios años; como es el caso de los 

proyectos: Pascua Lama y Pelambres, así como se acentúan conflictos en la bahía de 

Flamenco, región de Atacama, y en la región de Coquimbo. También afloran otros 

conflictos por procesos de exploración y prospección, como el Proyecto de Oro Alturas de 

Barrick Gold, en la cabecera del Valle del Elqui, en la frontera con Argentina. Este proyecto, 

afecta una zona de glaciares. De otro lado el Proyecto Vizcachitas de la empresa 

canadiense Andes Copper Ltda, que quiere explotar un yacimiento de cobre y molibdeno 

en la cordillera de la comuna de Putaendo, amenazando las aguas del Río Rocín y una 

gran cantidad de Glaciares de Roca. (Observatorio de Conflictos Mineros de América 

Latina (OCMAL), 2017) 

En el caso de Huasco, las comunidades vienen denunciando desde hace años, los 

impactos que ha provocado la empresa CAP con su planta siderúrgica en el territorio. 

Actualmente se encuentran en conflicto, ya que la empresa en  proceso de expansión se 

encuentra en fase de evaluación ambiental para ampliar la cantidad de descarga de 

desechos mineros al mar, y ha levantado toda una campaña comunicacional para dar 

cuenta de que no habrá impacto  al establecer un botadero de desechos mineros en la 

costa (Diario Uchile, 2013). 

En 2011, la protesta en contra de la minería que se 

realizará en Isla Riesco, en la región de Magallane. Allí, 

los grupos ambientalistas temen que con las 

actividades mineras se destruyan la rica diversidad 

natural de la isla; por ello, las rechazan, además, 

porque el carbón que sacarán será utilizado en la termoeléctrica Castilla. 
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Ecuador: La imposición de la minería en 

Ecuador, evidencia impactos en las 

comunidades donde opera. Por ejemplo, 

entre los principales conflictos 

socioambientales, está el proyecto Mirador, 

con efectos como los derrumbes, la 

contaminación sobre las microcuencas de 

las cascadas de Íntag, los desalojos 

efectuados en Tundayme y Nankintz en las 

provincias de Zamora Chinchipe y Morona 

Santiago, De hecho, muchas poblaciones 

locales se oponen a la adjudicación de concesiones mineras puesto que atentan contra la 

agricultura, la ganadería y otras actividades económicas. Si bien el procedimiento de 

concesiones es púbico, está diseñado para que solo participen el Estado y el solicitante 

del derecho minero, sin que las comunidades locales estén informadas o hayan participado 

en la toma de decisiones o para defender sus intereses y derechos. (Observatorio de 

Conflictos Mineros de América Latina (OCMAL), 2017)  

La tensión en la Amazonía ecuatoriana, en la zona de Morona Santiago, por el conflicto 

entre minera china y la comunidad Shuar donde el gobierno declaró el estado de excepción 

en la provincia de Morona Santiago, lo que restringe los derechos de las comunidades 

indígenas en territorios concesionados a la minera china Explorcobres S.A. (EXSA), 

responsable del proyecto cuprífero San Carlos-Panantza y filial de la también empresa 

china Ecuacorriente S.A. (ECSA) (Aguilar, 2017). 

Guatemala: El ministerio de Energía y Minas 

(MEM), sigue otorgando licencias en las 

comunidades, sin el consentimiento de los 

pueblos. Mientras que en San Miguel Ixtahuacan 

San Marcos, anuncian el cierre de la mina Marlín 

después de diez años de operación, donde las 

comunidades en resistencia solicitan a la Comisión 

Internacional Contra la Impunidad en Guatemala (CICIG) que se investigue los procesos 

irregulares que se llevaron allí durante una década.  
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En Honduras abrieron las puertas a los cónclaves mineros principalmente de origen 

estadounidense. Allí, mediante un claro monopolio, la empresa Rosario Mining Company, 

se apoderó de la extracción minera en el país. La última Ley de minería aprobada en 

Honduras en abril del 2013, es altamente permisiva, y violenta los principios de 

progresividad en la conservación de los recursos naturales, así como el derecho a la 

consulta de los pueblos indígenas; igualmente, prohíbe la autodeterminación de los 

pueblos en cuanto a su libertad de decidir si declaran o no sus territorios libres de Minería, 

y ofrecen grandes beneficios a empresas que con oferta del empleo pretendan llegar a 

invertir en Honduras. Ante la resistencia de las comunidades que se oponen a la 

implementación de proyectos mineros en sus tierras, el Estado reacciona persiguiendo y 

acusando a los líderes de delitos de usurpación de tierras, terrorismo y muchas veces de 

tenencia ilegal de armas. (Observatorio de Bienes Naturales de CEHPRODEC, 2013). 

Nicaragua: En 2013 y 2014, los pobladores de Rancho 

Grande marcharon contra las actividades mineras en la 

zona de la transnacional canadiense B2Gold en 

Matagalpa; dichas marchas, se realizaron bajo el lema 

ñáViva la vida, no a la miner²a!ò; y en el 2015, se hizo 

efectiva la primera acción legal del caso, cuando se 

interpuso un Recurso de Amparo por 57 líderes del Movimiento Guardianes de Yaoska 

ante el Tribunal de Apelaciones de Matagalpa, que finalmente declaró inviable el proyecto 

de explotaci·n minera ñEl Pav·nò. (Observatorio de Conflictos Mineros de América Latina 

(OCMAL), 2017) 

Perú: según el Observatorio de Conflictos Mineros de América Latina, Perú tiene un total 

de 34 conflictos socioambientales; es decir, la población en estos lugares se ha 

sublevado por estar en contra de proyectos extractivitas (minero o petrolero), por temer 

una mayor contaminación en su territorio (La República, 2015). Algunos de los proyectos 

involucrados son: Yanacocha, en la región de Cajamarca; el proyecto Tía María, en 

Arequipa; Las Bambas , en Apurímac; y en Cerro de Pasco, en la región de La Oroya. 

(Observatorio de Conflictos Mineros de América Latina (OCMAL), 2017) 

http://larepublica.pe/impresa/politica/707052-conflicto-se-dio-por-cambios-en-el-eia-y-ahora-debe-iniciarse-dialogo
http://larepublica.pe/politica/706865-todo-lo-que-debes-saber-sobre-el-conflicto-en-las-bambas
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El Salvador: En abril de 2017, el congreso 

salvadoreño votó para prohibir la minería de 

metales, motivado principalmente por los efectos 

adversos en el medioambiente, la salud, y en 

general, debido a las dificultades de imponer 

proyectos mineros a comunidades que rechazan 

las actividades extractivas. La ley fue aprobada con los votos de 70 de los 84 diputados. 

Eso convierte al país en el primero del mundo en imponer un veto a la minería de metales 

(La medida no aplica para la extracción o minería de carbón, sal y otras sustancias no 

metálicas). (The New York Times, 2017) Este es un importante precedente para las 

comunidades que se oponen a proyectos mineros en zonas con un ecosistema delicado. 

Además, la ley impide las actividades de exploración, extracción, explotación y 

procesamiento a cielo abierto o subterráneo y frena el uso de químicos como cianuro, 

mercurio y otros.  

Paraguay: El Director de Recursos Minerales del Viceministerio de Minas y Energía, 

dependiente del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, destacó que la 

contribución de la minería al PIB de Paraguay es menor del 1%. El país alberga 21 

proyectos mineros que comprenden 14 proyectos de oro, cinco de titanio, uno de mineral 

de hierro y uno de uranio. (Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, 2017). 

Costa Rica: La Ley 8904/2010 reforma al Código de 

Minería para declarar a Costa Rica país libre de 

Minería Metálica a Cielo Abierto. Esta ley entró en 

vigor a partir del 10 de febrero del 2011, no es 

retroactiva y permite únicamente la minería 

artesanal y de subsistencia, bajo condiciones 

estrictas y con el requerimiento de que sea en forma 

cooperativa. La aplicación, sacudió la opinión pública nacional con el caso de la minera 

Crucitas en San Carlos, que demandó al Estado por 1 billón de dólares, el equivalente al 

2% del PIB de dicho País (Esquivel, 2014). 
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2. Resistencia social en Colombia 

Colombia fue el último país Latinoamericano en entrar activamente en la nueva ola de 

inversiones mineras, pues sólo a partir de 2003, con la llegada de Anglo Gold Ashanti 

comenzó a ser visible ante las compañías de exploración de minerales metálicos. (Unidad 

de Planeación Minero Energética (UPME), 2008). Según (Pérez-Rincón, 2014) para el 

caso colombiano se produce un cambio estructural en el sector primario, visible en que las 

exportaciones agropecuarias caen del 60 al 3% del total de exportaciones, y se 

incrementan las minero-energéticas del 9 al 64% entre 1975 y 2012. Esto igualmente se 

ve reflejado en el PIB: el sector agropecuario desciende en su participación del 23% del 

PIB en 1975, al 6% en 2012; mientras el sector minero-energético incrementó su 

participación en el ingreso total nacional del 2% al 11% en el mismo periodo (DANE, 2013). 

Estos datos evidencian un fuerte proceso de reprivatización de la economía colombiana 

hacia la minería y los hidrocarburos.  

La condición para el desarrollo de la actividad minera en general presenta las siguientes 

dificultades comunes: la red de mercados es débil, la producción interna no es suficiente 

para abastecer los territorios donde se ubican las explotaciones minero-energéticas, las 

vías internas son deficientes y las troncales que las atraviesan no dan origen a procesos 

endógenos de desarrollo. Por su parte, las luchas sociales, referidas en esta tesis, dejan 

entrever múltiples redes de conflictos, en los cuales están inmersos diversos grupos 

sociales que actúan dentro de ellas, con repercusiones entre una y otra región, que van 

sumando a un complejo panorama social para la minería en el país. 
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Figura 4-2. Mapa Colombiano de Minería. 

 

Fuente: (Acción Colectiva y Megaproyectos Mineros, 2017) 

El ñboomò minero que ven²a desarroll§ndose en Colombia se hizo p¼blico con el anuncio 

del presidente Juan Manuel Santos de hacer de la minería una de las locomotoras del 

desarrollo, que llevar²a a la ñprosperidad de todos, m§s empleo, menos pobreza y m§s 

seguridadò (Plan Nacional de Desarrollo,  2011-2014). El Gobierno insistió en la necesidad 

de consolidar la minería a cielo abierto y a gran escala para el desarrollo del país, lo que 

ya se adelantaba en el ñPlan Nacional de Desarrollo Minero y Pol²tica Ambiental Visión 

Colombia 2019ò del gobierno del presidente Ćlvaro Uribe. El auge de la gran minería en 

Colombia es parte de una estrategia transnacional que busca aprovechar la alta demanda 

internacional por minerales ( CINEP/ Programa por la Paz, 2012). 

La incursión de grandes empresas y proyectos en procura explotar recursos está 

cambiando estructuralmente la economía y el rol del Estado y se están produciendo 

grandes impactos ambientales, sociales y políticos; tanto en Colombia, como en América 
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Latina, se vive un momento de fuertes protestas de pobladores, comunidades campesinas, 

afrodescendientes e indígenas que se sienten amenazados, que se declaran en lucha por 

la defensa de los derechos ambientales constitucionales. Entre otros asuntos de 

trascendencia, está la defensa del agua. Sobresalen las protagonizadas por los Comités 

pro-defensa del Agua y del Páramo de Santurbán (Santander), en contra del Proyecto 

Angostura (en el municipio de California, Santander); impulsado por la multinacional 

canadiense GreyStarResources, hoy EcoOro. 

También los Comités de Cajamarca, Espinal, Coello, San Luis, Rovira e Ibagué (Tolima), 

que se movilizan en rechazo a la exploración y explotación de oro en el proyecto La Colosa 

que realiza la multinacional AngloGold Ashanti. Igualmente, es importante mencionar que 

diversos sectores sociales de Manizales (Caldas), se manifestaron colectiva y 

públicamente para defender el Nevado del Ruiz, en riesgo por la exploración de oro 

realizada por la multinacional brasileña Core Values Mining & Exploration Company, en la 

mina Tolda Fría de Villamaría, ubicada por encima de los 3 mil metros sobre el nivel del 

mar, lo que implicaría que se ejecutan en zona de páramo, cuyos ecosistemas además de 

ser altamente frágiles, son vitales para el recurso hídrico, la legislación colombiana no tenía 

una delimitación de los páramos que pudiera proteger estos ecosistemas para que la 

minería no tuviese posibilidades de afectarlos, por tanto han sido recurrentes los conflictos 

socioambientales, asociados a proyectos mineros en estas zonas. 

El Decreto 1382 de 2010 excluye los páramos de la explotación minera, Santurbán es un 

ecosistema que registra la existencia de 85 lagunas, nacimiento de ríos y riachuelos entre 

otros servicios ecosistémicos. La delimitación de este páramo ha estado rodeada de 

resistencia social y demanda al gobierno por los ambientalistas, como se planteó en el 

análisis de los problemas de contradicción jurídica de la normatividad ambiental y minera, 

la Corte Constitucional decidió declarar inconstitucional el artículo 173 del Plan Nacional 

de Desarrollo, PND, que permitía la explotación minera y de hidrocarburos en los páramos 

del país, Según Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial (2010), se encuentran 

concesiones de exploración en 130.000 hectáreas de páramos situados por fuera de 

parques naturales y 553.298 hectáreas de zona de páramos solicitadas para títulos 

mineros. En Zonas de Reserva Forestal Protegidas las solicitudes en octubre de 2010 

llegaban a 264.140 hectáreas (González, 2011, p. 36). 
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Figura 4-3. Mapa de títulos mineros en zonas ambientalmente estratégicas y páramos. 

 

Fuente: Periódico El Espectador (2013) 

No solo es el tema de los páramos, y su condición de ecosistemas estratégicos, en tanto 

que, la política económica minero-energética y agroindustrial agresiva, impulsada por el 

Gobierno, implica un cambio en el enfoque de lo que ha sido la vocación agraria del país. 

La minería representa el 80% de la inversión extranjera, pero las comunidades afectadas, 

representadas en organizaciones sociales y ambientalistas, han decidido mantener 

procesos de resistencia contra lo que ven como un modelo de desarrollo controversial e 

inconveniente, a sus intereses sociales. Frente a este panorama, los movimientos sociales 

manifiestan la necesidad de replantear toda la política minera y energética, de esta forma 

hacer una construcción diferente de país (Semana, 2011). 
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Figura 4-4. Mapa de los principales conflictos socioambientales en Colombia y su 
ubicación por departamentos. 

 

Fuente: (Pérez-Rincón, 2014) 

Las movilizaciones tienen un trasfondo de interés investigativo, no solo por las 

transformaciones sociales y políticas que genera el proceso técnico de la resistencia, sino, 

además, porque el escenario organizacional no gubernativo, se establece como fuerza 

alterna en la gobernanza de la naturaleza. En esta medida, se han generado iniciativas de 

organización CENSAT Agua Viva, que, desde el ambientalismo, genera procesos sociales. 

Pero también el Movimiento Nacional por la Defensa de los Territorios y Afectados por 

Represas, ñR²os Vivosò, que busca generar un proceso de articulaci·n nacional. 

Según (Pérez-Rincón, 2014) : ñEl conflicto no surge de manera autom§tica ante cierto tipo 

de problemas o necesidades que padecen las colectividades. Es un constructo social que 

requiere ciertas condiciones, procesos cognitivos diferenciados y las redes sociales 
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necesarias para hacer de la protesta una condición social y no individual y aislada, reactiva 

o espontánea ante una situación contestataria, tipo reactiva, la protesta es fácilmente 

acallada por la mediatización del Estado o bien la represi·n abiertaò.  

Bajo esta perspectiva, el conflicto socioambiental puede definirse como la manifestación 

de las contradicciones sociales en la relación con los procesos de intervención a la 

naturaleza, aunque una parte de las luchas y las reivindicaciones de los actores sociales, 

son por los valores éticos y estéticos que se dan entre ellos y su entorno natural. Pero 

igualmente, gran parte de los conflictos se originan por las luchas asociadas a la 

apropiación de los recursos naturales y los servicios ambientales por diferentes actores; 

por el uso de la naturaleza como medios de vida y de sustento para muchas comunidades. 

(Pérez-Rincón, 2014), Una mirada a estas luchas, como la realizada en esta tesis, permite 

comprender que existe una estrecha relación entre la dinámica económica y la generación 

de conflictos ambientales. Es en este campo, donde el enfoque de la ecología política toma 

mayor preponderancia, la discusión entre los conflictos redistributivos de los recursos, y 

las políticas de la resistencia, se evidencian los escenarios de poder y se amplían con la 

percepción sobre los bienes comunes y los diferentes lenguajes para analizar el complejo 

origen de los conflictos ambientales. Según Pérez 2014, al revisar las estadísticas de los 

observatorios y otros registros de conflictos ambientales, se encuentra que, en el país, el 

42% de las disputas estudiadas están relacionadas con la minería, se destaca el oro, con 

23 casos que representan el 32% de todos los conflictos y el 77% de las disputas mineras. 

Dentro de ese 42% de disputas relacionadas con minería se encuentra el caso del carbón, 

esta tesis hace énfasis en los conflictos de las minas de La Loma en la Jagua de Ibirico 

(Cesar) [conflictos 19, 50 y 64], todos correspondientes a la empresa Drummond (EE.UU.) 

por su tamaño e implicaciones ambientales a lo largo de su cadena de extracción y de 

transporte.  

La minería del carbón en el Cesar inicio a comienzo de la década de los 80 en forma 

artesanal, la escasa producción del mineral era vendida a algunos industriales de la región 

(tabacaleras, ladrilleras y al ingenio Sicarare de Codazzi Cesar). Pocos años después 

empezaron algunas empresas nacionales de pequeña y mediana minería (Carbones del 

Caribe, Carbones Ibirico, Carboandes y Coagrominera entre otras) a adelantar proyectos 

de exploración y explotación en el municipio de la Jagua de Ibirico.  
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Con las posiciones de presión hacia la población, asumidas por las empresas mineras y la 

institucionalidad estatal en contra de los trabajadores informales del carbón, comenzó una 

etapa de conflictos sociales en el corredor minero que se agudizo con la llegada de las 

Empresas Multinacionales, la población dejaría de subsistencia, y pasaría a ser obrera en 

las empresas, incluso compitiendo entre vecinos, por el puesto de trabajo en la mina.  

Foto 4.1  Disturbios y manifestaciones en la Jagua de Ibirico. 

 
 

Fuente: Adanies Quintero (Auxiliar de Investigación en el trabajo de Campo) 

En la década de los noventa los grupos subversivos tomaron medidas drásticas en contra 

de las empresas mineras que se reusaran a pagar las extorciones impuestas por los 

rebeldes a dichas empresas. ñSegún declaraciones públicas de exjefes paramilitares a 

diferentes medios de comunicaci·n, aseguran ñque, como alternativa a la incapacidad del 

Estado de brindar a las empresas minera la seguridad necesaria para el normal 

funcionamiento de sus operaciones, fueron contactados y contratados por las empresas 

mineras grupos de paramilitares pertenecientes al Bloque Norte de las Autodefensas 

Campesinas de Colombia (AUC) A finales de la década del noventa comienza una 

sangrienta incursión paramilitar en el corredor minero, dejando a su paso una estela de 

crímenes atroces, en los que podemos señalar el desplazamiento de centenares de 

familias, masacres, torturas, y desapariciones. Por estos hechos, un grupo de 592 familias 

víctimas de los paramilitares enfrentan a la Multinacional Drummond en un proceso jurídico 

en tribunales norteamericanos.ò (Pérez 2014) 

 



Capítulo IV. La Resistencia Social 237 

 

Foto.4.2. Campesinos de la Jagua Ibirico. 

.   

Fuente: Adanies Quintero (Auxiliar de Investigación en el trabajo de Campo) 

Segun un informe del 2015 de la Contraloria General de la Republica, las empresas 

mineras estarian incluyendo dentro de su plan de inversion social, los gastos de 

mantenimiento de la infrestructura vial que ellos utilizan para el transporte del carbon y de 

empleados, tambien, algunas instituciones del Estado para medios publicitarios tales como 

centros de salud, instituciones educativas, entre otras.  

Importante referenciar el caso de la mina de El Cerrejón en La Guajira [conflictos 2 y 49], 

donde tienen presencia BHP Billiton (Australia), Anglo Gold Ashanti American (Sudáfrica) 

y Xstrata (Suiza).  Estas estadísticas de conflictos ambientales muestran el predominio de 

empresas, que tienen un modelo de intervención sobre los territorios que genera mayores 

controversias socioambientales, incluso se observa cómo, el predominio de conflictos es 

muy significativo, en el caso de Anglo Gold Ashanti, (Sudáfrica).  

Tabla 4.1. Principales empresas mineras con conflictos socioambientales en Colombia.  

Nombre de la empresa Sector 
Número de 
Conflictos 

Anglo Gold Ashanti, (Sudáfrica) Oro 13 

B2 Gold, (Canadá) Oro 4 

Grand Colombia Gold, (Canadá) Oro 3 

Drummond, (EE.UU) Carbón 3 

Glencore, (Suiza) Carbón 3 

BHP Billiton, (Australia) Carbón 3 
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Nombre de la empresa Sector 
Número de 
Conflictos 

Río Tinto, (Sudáfrica) 
Carbón y 
Oro 

2 

Votorantim, (Brasil) Acero 2 

Cosio Resourses, (Canadá) Oro 2 

Medoro Resourses, (Canadá) Oro 2 

Fuente: Modificado de (Pérez-Rincón, 2014). 

Según el reporte de (Pérez-Rincón, 2014), a partir del estudio de conflictos en Colombia, 

plantea que la zona rural es la más afectada por los conflictos ambientales con un 85% de 

casos, la principal causa de estos conflictos es la afectación del ambiente como medio de 

vida (24%), seguido de derechos territoriales (17%) y la seguridad alimentaria (15%). Entre 

los tres, suman las dos terceras partes de las motivaciones sociales para generar los 

conflictos en Colombia.  

El este historial, los procesos tienen una repercusión a través de los ejercicios mediáticos, 

pero a su vez, logran dejar un precedente muy representativo en el imaginario colectivo, 

que ha registrado las confrontaciones entre las empresas y las decisiones de los entes 

gubernativos, de conceder la intervención en los territorios, en contra de las decisiones 

locales de alcaldes y comunidades. Son a la vez algunos de los casos que han obligado a 

revisiones estructurales de la normativa ambiental en Colombia.   
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La Colosa: (Parra, 2011) es el proyecto de oro a 

cielo abierto que la multinacional sudafricana Anglo 

Gold Ashanti, propone explotar en las 

estribaciones de la cordillera central de Colombia; 

el yacimiento de oro, a 30 km al oeste de Ibagué y 

se encuentra ubicado en el municipio de 

Cajamarca-Tolima: veredas La Luisa y La Paloma, 

en la parte alta de la cuenca mayor del río Coello. 

Inicialmente el proyecto minero fue concebido para 

que, en el 2020, con las 33 Moz de oro que lo 

ubican por definición como un depósito de oro de 

clase mundial48y se convertiría en el proyecto más 

grande de minería de oro a cielo abierto del país, y 

en el segundo más grande del mundo a cargo de 

la Anglo Gold Ashanti (Anglo Gold Ashanti, 2013). 

Su ubicación en áreas de la reserva central forestal 

de Colombia, región geográfica destinada 

exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas 

forestales productoras, protectoras o productoras-protectoras. 

A pesar de las expectativas económicas de este proyecto de la Colosa, que muestra que 

las proyecciones para los ingresos al Estado se habían estimado en 900.000 millones de 

pesos anuales, 1500 empleos directos (Anglo Gold Ashanti, 2013), los conflictos por el uso 

del suelo no dejaron avanzar el proyecto. En Cajamarca 6.296 personas participaron de 

una consulta popular, de las cuales el 97% eligió la opción de rechazar las actividades 

mineras en su municipio. (Revista Semana, 2017). Esta decisión también se soporta en 

sentencias de la Corte Constitucional, que establecen que ñlos municipios dentro de su 

régimen de autonomía, para defender su patrimonio ecológico y cultural, de actividades 

                                                
 

48 "Un término informal aplicado a los yacimientos de mineral con un gran tonelaje de metales económicamente 
recuperables, un depósito con más de 6 Moz de oro las minas de clase mundial por definición son "algo 
especial". Donald Singer (1995) y Peter Laznicka (1999). 


































































